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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

CORRECCIÓN de errores del Decreto 72/2024, de 16 de julio, por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento 
de la seguridad y salud en el trabajo en las empresas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria. (2024040192)

Advertidos errores materiales y aritméticos en el texto del Decreto 72/2024, de 16 de julio, 
por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de 
la seguridad y salud en el trabajo en las empresas de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y se aprueba la primera convocatoria, publicado en el DOE n.º 164, del viernes 23 de 
agosto de 2024, se procede a la oportuna corrección: 

En la página 41510, en el artículo 4, apartado 1.i),

 Donde dice: 

  “i)  Puertas y portones de uso industrial. Adaptaciones y/o sustitución de puertas y 
portones de accionamiento mecánico o manual. Las adaptaciones y los equipos de 
trabajo adquiridos deberán adecuarse a lo indicado en el Real Decreto 1215/1997, 
de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, y sus modi-
ficaciones posteriores. 

       En el caso de sustitución de puertas y portones de uso industrial, en la documen-
tación presentada se garantizará la destrucción o achatarramiento acreditado por 
gestor de residuos autorizado de las máquinas sustituidas”.

 Debe decir: 

  “i)  Puertas y portones de uso industrial. Adaptaciones y/o sustitución de puertas y 
portones de accionamiento mecánico o manual. Las adaptaciones y los equipos de 
trabajo adquiridos deberán adecuarse a lo indicado en el Real Decreto 1215/1997, 
de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, y sus modi-
ficaciones posteriores. 

       En el caso de sustitución de puertas y portones de uso industrial, en la documen-
tación presentada se garantizará la destrucción o achatarramiento acreditado por 
gestor de residuos autorizado de las sustituidas”.

I
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En las páginas 41510 a 41511, en el artículo 4, apartado 2, 

 Donde dice: 

  “2. No serán objeto de subvención: 

   a)  La adquisición, adaptación o renovación de equipos de protección individual.

   b)  Los impuestos, tasas o precios públicos que graven la adquisición, instalación o 
eliminación de los bienes y equipos. 

   c)  La adquisición de bienes mediante arrendamiento financiero. 

   d)  La adquisición de cualquier tipo de vehículo y sus repuestos, destinados al trans-
porte de personas. A los efectos del presente decreto se entenderá vehículo cual-
quier equipo que se disponga para el transporte o circulación de personas sin otro 
objetivo. Cuando se solicite la subvención para la adquisición de un equipo que se 
instale en un vehículo, no se incluirá en la subvención el importe correspondiente 
al vehículo. 

   e)  La adquisición de equipos informáticos. 

   f)  La instalación y transporte de la maquinaria o equipos adquiridos, salvo que se 
realice por la empresa proveedora. 

   g)  Los gastos correspondientes a la elaboración de proyectos, estudios, memorias, 
planes y otros documentos requeridos para la ejecución de la actividad sub-
vencionada, así como los correspondientes a la dirección facultativa de obras e 
instalaciones, certificaciones, verificaciones e inspecciones y otras actividades de 
supervisión y control que deban realizarse por técnicos o entidades competentes, 
según lo establecido en la normativa de aplicación. Se exceptúan los gastos de 
las evaluaciones higiénicas incluidas en la letra g) del apartado anterior. 

   h)  La adquisición de equipos usados y/o la compra a particulares o a entidades que 
no estén autorizadas para la venta de los equipos subvencionados. 

   i)  La adquisición de equipos que no se correspondan con la actividad desarrollada 
por la empresa, con el número de trabajadores contratados que puedan utilizarlos 
o para su utilización en operaciones no permitidas por el fabricante.

   j)  Los equipos o máquinas cuya función principal no sea evitar o reducir la manipu-
lación manual de cargas por los trabajadores, dentro del supuesto de adquisición 
de equipos incluidos en el artículo 4.1.f). 
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   k)  Los equipos o máquinas que sirvan de soporte o sobre los que se instalen aquellos 
objetos de subvención”.

 Debe decir: 

  “2. No serán objeto de subvención: 

   a)  La adquisición, adaptación o renovación de equipos de protección individual.

   b)  Los impuestos, tasas o precios públicos que graven la adquisición, instalación o 
eliminación de los bienes y equipos. 

   c)  La adquisición de bienes mediante arrendamiento financiero. 

   d)  La adquisición de cualquier tipo de vehículo y sus repuestos, destinados al trans-
porte de personas. A los efectos del presente decreto se entenderá vehículo cual-
quier equipo que se disponga para el transporte o circulación de personas sin otro 
objetivo. Cuando se solicite la subvención para la adquisición de un equipo que se 
instale en un vehículo, no se incluirá en la subvención el importe correspondiente 
al vehículo. 

   e)  La adquisición de equipos informáticos. 

   f)  La instalación y transporte de la maquinaria o equipos adquiridos, salvo que se 
realice por la empresa proveedora. 

   g)  Los gastos correspondientes a la elaboración de proyectos, estudios, memorias, 
planes y otros documentos requeridos para la ejecución de la actividad sub-
vencionada, así como los correspondientes a la dirección facultativa de obras e 
instalaciones, certificaciones, verificaciones e inspecciones y otras actividades de 
supervisión y control que deban realizarse por técnicos o entidades competentes, 
según lo establecido en la normativa de aplicación. Se exceptúan los gastos de 
las evaluaciones higiénicas incluidas en la letra g) del apartado anterior. 

   h)  La adquisición de equipos usados y/o la compra a particulares o a entidades que 
no estén autorizadas para la venta de los equipos subvencionados. 

   i)  La adquisición de equipos que no se correspondan con la actividad desarrollada 
por la empresa, con el número de trabajadores contratados que puedan utilizarlos 
o para su utilización en operaciones no permitidas por el fabricante.

   j)  Los equipos o máquinas que sirvan de soporte o sobre los que se instalen aquellos 
objetos de subvención”.
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En la página 41521, en el artículo 12, apartado 1,

 Donde dice: 

  “1.  La Comisión de Valoración procederá a evaluar las solicitudes, determinando el 
orden de prelación entre ellas. Para la valoración de los proyectos solicitados se uti-
lizarán los criterios de valoración que se indican a continuación, siguiendo el orden 
establecido, siendo la puntuación máxima para alcanzar por cada proyecto de 70 
puntos, conforme a la siguiente ponderación:”

 Debe decir: 

  “1.  La Comisión de Valoración procederá a evaluar las solicitudes, determinando el 
orden de prelación entre ellas. Para la valoración de los proyectos solicitados se 
utilizarán los criterios de valoración que se indican a continuación, siguiendo el or-
den establecido, siendo la puntuación máxima a alcanzar por cada proyecto de 75 
puntos, conforme a la siguiente ponderación:”

En la página 41533, en la disposición adicional única. Primera convocatoria ejercicio 2024, 
apartado tercero,

 Donde dice: 

  “i)  Puertas y portones de uso industrial. Adaptaciones y/o sustitución de puertas y 
portones de accionamiento mecánico o manual. Las adaptaciones y los equipos de 
trabajo adquiridos deberán adecuarse a lo indicado en el Real Decreto 1215/1997, 
de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, y sus modi-
ficaciones posteriores. 

       En el caso de sustitución de puertas y portones de uso industrial, en la documen-
tación presentada se garantizará la destrucción o achatarramiento acreditado por 
gestor de residuos autorizado de las máquinas sustituidas”.

 Debe decir: 

  “i)  Puertas y portones de uso industrial. Adaptaciones y/o sustitución de puertas y 
portones de accionamiento mecánico o manual. Las adaptaciones y los equipos de 
trabajo adquiridos deberán adecuarse a lo indicado en el Real Decreto 1215/1997, 
de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, y sus modi-
ficaciones posteriores. 
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       En el caso de sustitución de puertas y portones de uso industrial, en la documen-
tación presentada se garantizará la destrucción o achatarramiento acreditado por 
gestor de residuos autorizado de las sustituidas”.

En la página 41536, en la disposición adicional única. Primera convocatoria ejercicio 2024, 
apartado octavo,

 Donde dice: 

  “ Las solicitudes que reúnan todos los requisitos serán sometidas a una fase de eva-
luación por la Comisión de Valoración, determinándose de esta forma el orden de 
prelación entre ellas. Para la valoración de los proyectos solicitados se utilizarán los 
criterios de valoración que se indican a continuación, siguiendo el orden establecido, 
siendo la puntuación máxima a alcanzar por cada proyecto de 70 puntos, conforme a 
la siguiente ponderación:”

 Debe decir: 

  “ Las solicitudes que reúnan todos los requisitos serán sometidas a una fase de eva-
luación por la Comisión de Valoración, determinándose de esta forma el orden de 
prelación entre ellas. Para la valoración de los proyectos solicitados se utilizarán los 
criterios de valoración que se indican a continuación, siguiendo el orden establecido, 
siendo la puntuación máxima a alcanzar por cada proyecto de 75 puntos, conforme a 
la siguiente ponderación:”

• • •
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CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

DECRETO 120/2024, de 17 de septiembre, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones a otorgar a las Asociaciones y Federaciones 
de Asociaciones de Personas Consumidoras y Usuarias de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria. (2024040190)

De conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Constitución Española, los poderes 
públicos garantizarán la defensa de las personas consumidoras y usuarias, protegiendo, me-
diante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos 
de los mismos, promoverán la información y la educación de las personas consumidoras y 
usuarias, fomentarán sus organizaciones y oirán a estas en las cuestiones que puedan afectar 
a aquellos, en los términos que la ley establezca.

Del mismo modo, conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.18 del Estatuto de Autonomía de 
Extremadura, aprobado por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, las competencias en ma-
teria de consumo para la regulación de las medidas de preven ción, protección y defensa de 
las personas consumidoras y usuarias, de sus derechos y de los órganos y procedimientos de 
mediación, así como para la lucha contra el fraude, corresponden en exclusiva a la Comunidad 
Autónoma.

La Ley 1/2008, de 22 de mayo, de Creación de Entidades Públicas de la Junta de Extrema-
dura, crea el Instituto de Consumo de Extremadura, como ente público sometido al Derecho 
Administrativo con presupuesto limitativo y adscrito a la Consejería u órgano que tenga atri-
buidas las competencias en materia de consumo, para el ejercicio de las competencias que al 
respecto corresponden a la Comunidad Autónoma, y establece entre sus fines esenciales la 
propuesta de planificación de las políticas de defensa y protección de las personas consumi-
doras y la gestión de las subvenciones.

En este sentido, mediante el Decreto 235/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 
221/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Organismo Autónomo 
Servicio Extremeño de Salud, en relación con lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 
16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y las competencias de las 
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se 
atribuyen a aquella las competencias en materia de consumo, que serán gestionadas por el 
Instituto de Consumo de Extremadura, adscrito a la misma según se recoge en la disposición 
adicional primera del Decreto 235/2023, 12 de septiembre.

La Ley 6/2019, de 20 de febrero, del Estatuto de las Personas Consumidoras, estipula en su 
artículo 38 que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura debe impulsar, 
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en colaboración con otras Administraciones y con las asociaciones de personas consumido-
ras y empresarios, la disponibilidad para las personas consumidoras y para las empresas, de 
sistemas operativos de resolución voluntaria de conflictos y de reclamaciones en materia de 
consumo, encontrándose, entre las funciones establecidas en esta ley para las asociaciones 
de personas consumidoras, las de propiciar y participar en la resolución extrajudicial de con-
flictos, así como ejercer las acciones judiciales y extrajudiciales en defensa de sus personas 
asociadas, de la asociación y, en general, de los intereses y derechos de las personas consu-
midoras de forma individual y colectiva, para lo cual, deberán estar inscritas en el Registro de 
Asociaciones de Personas Consumidoras y Personas Usuarias de Extremadura. 

Asimismo, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 37 del Texto Refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, en los términos que legal 
y reglamentariamente se determinen, las asociaciones de consumidores y usuarios podrán 
percibir ayudas y subvenciones públicas.

En el artículo 4.2.e) del Decreto 214/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Es-
tatutos del Instituto de Consumo de Extremadura, se preceptúa que el Instituto de Consumo 
de Extremadura ejercerá las competencias que tiene encomendadas mediante el ejercicio de, 
entre otras, el fomento del desarrollo de las asociaciones y entidades de defensa y protección 
de las personas consumidoras y usuarias y colaborando activamente con ellas en el ejercicio 
de sus funciones de asesoramiento, defensa e información especialmente respecto a personas 
o grupos sociales con necesidades específicas.

Entre 2016 y 2023 se han venido otorgando a las asociaciones de personas consumidoras de 
Extremadura subvenciones nominativas previstas en los presupuestos de la Comunidad Au-
tónoma, si bien, en este ejercicio se ha considerado conveniente volver al régimen ordinario 
de concurrencia competitiva que permite que todas las asociaciones inscritas en el Censo de 
Organizaciones de Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
creado por Orden de 29 de marzo de 1988, opten en igualdad de condiciones a la concesión 
de subvenciones, mediante convocatoria periódica.

La información y formación de las personas consumidoras y usuarias constituye uno de los ob-
jetivos básicos para cualquier estrategia pública encaminada a su defensa, siendo de interés 
general tanto para todos los extremeños, como para optimizar el funcionamiento del Instituto 
de Consumo de Extremadura. A tal efecto, dada su acumulada experiencia sobradamente 
acreditada, las asociaciones de éstas son el principal vehículo para atender las consultas de 
las personas consumidoras y usuarias, dando una respuesta personalizada a las demandas de 
éstas en supuestos concretos. 
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La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, viene a regular, en el marco de la legislación estatal, el régimen jurídico de las subvencio-
nes a otorgar por los entes del sector público autonómico, estableciendo entre los requisitos 
del acto subvencional que su objeto sea el fomento de una actividad de utilidad pública, 
interés social o de promoción de una finalidad pública. Asimismo, el artículo 8 de esta ley 
establece, con carácter previo a la concesión de estas subvenciones, deberán aprobarse sus 
bases reguladoras, las cuales, de conformidad con el artículo 16, del mismo cuerpo legal, se 
establecerán por decreto del Consejo de Gobierno, previo informe de la Abogacía General y 
de la Intervención General. 

La presente disposición se adecúa a los principios de buena regulación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas. Así, se cumple con los principios de necesidad 
y eficacia, al estar la iniciativa normativa justificada por la necesidad de asistencia a las per-
sonas consumidoras y usuarias en sus relaciones comerciales, para lo cual, las asociaciones 
de defensa de personas consumidoras y usuarias necesitan medios para optimizar la atención 
de quienes acuden a ellas. 

En cumplimiento del principio de proporcionalidad, la norma establece una regulación acorde 
con las normas jurídicas que le sirven de marco y adecuada para atender la necesidad a cu-
brir. En virtud del principio de seguridad jurídica, este decreto es coherente con el conjunto 
del ordenamiento normativo en su ámbito de aplicación. Igualmente, se ha tenido en cuenta 
el principio de transparencia, definiéndose el objeto y ámbito de aplicación, así como se ha 
promovido la participación de las personas y entidades potencialmente destinatarias o aque-
llas interesadas. A tal efecto, en el proceso de elaboración del decreto se cumplen los trámites 
de consulta previa y de audiencia e información pública previstos en el artículo 133 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Finalmente, en aplicación del principio de eficiencia, este decreto establece criterios objetivos 
y claros sobre el ciclo completo de gestión de la tramitación de las subvenciones, y persigue 
una correcta utilización de los recursos públicos.

Este decreto se integra en los preceptos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres; así como en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de 
Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura.

En su virtud, de conformidad con los artículos 23.h y 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el artículo 
16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, a propuesta de la Consejera de Salud y Servicios Sociales y previa deliberación de 
Consejo de Gobierno en su sesión de fecha 17 de septiembre de 2024,
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DISPONGO:

Artículo 1. Objeto, beneficiarias y ámbito territorial y de aplicación.

El objeto del presente decreto es establecer las bases reguladoras y efectuar la primera con-
vocatoria correspondiente al ejercicio 2024 para la concesión de subvenciones a las Asocia-
ciones y Federaciones de Asociaciones de Personas Consumidoras y Usuarias que actúen en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para financiar total o parcialmente la 
atención y gestión de consultas, reclamaciones, quejas y denuncias, así como las actuaciones 
de mediación, que traigan causa en las relaciones de las personas consumidoras y usuarias 
con empresas, en el ámbito de la actividad mercantil de éstas.

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos del presente decreto, se entiende por:

 a)  Consulta: Demanda de información que efectúa una persona consumidora o usuaria en 
relación con algún asunto relacionado con la adquisición de un bien o la prestación de 
un servicio por parte de una empresa.

 b)  Queja: Exposición que realiza una persona consumidora o usuaria sobre unos hechos 
que han impedido o dificultado formalizar la relación de consumo para la adquisición, 
utilización o disfrute de los bienes y servicios frente a la que el ordenamiento jurídico 
no prevé ninguna reacción inmediata en el ámbito del consumo. 

 c)  Reclamación: Exposición de un conflicto surgido en la relación de consumo mediante la 
que se solicita una solución o una compensación.

 d)  Denuncia: Comunicación dirigida a la Administración competente en materia de consu-
mo que informe de la existencia de unos hechos, circunstancias o acontecimientos que 
pueden vulnerar la normativa de consumo.

 e)  Mediación: Mecanismo de resolución alternativa de las controversias que surjan entre 
una persona consumidora y un empresario derivadas de un contrato de compraventa o 
de prestación de servicios, así como del incumplimiento por un empresario de los com-
promisos asumidos en Códigos de conducta.

Artículo 3. Requisitos de las entidades beneficiarias.

Para poder resultar beneficiarias de las subvenciones previstas en el presente decreto las 
Asociaciones y Federaciones de Asociaciones de Personas Consumidoras y Usuarias debe rán 
reunir los requisitos que se indican a continuación:
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 1.  Hallarse legalmente constituidas e inscritas en el Censo de Organizaciones de Consumi-
dores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, creado por Orden de 29 
de marzo de 1988, con una antigüedad desde, al menos, dos años antes de la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

 2.  Contar con domicilio social en Extremadura.

 3.  Disponer de, al menos, una oficina de atención presencial a las personas consumidoras 
y usuarias en la que se desarrollen actividades de manera real y efectiva, en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

      Esta oficina deberá atender presencialmente las consultas, reclamaciones, quejas y de-
nuncias de las personas consumidoras durante un mínimo de 25 horas a la semana. El 
horario deberá estar, en todo caso, a la vista de todos aquellos que pretendan acceder 
a la oficina, de modo que sea visible aun cuando la oficina se encuentre cerrada.

 4.  No tener ánimo de lucro.

 5.  Atender gratuitamente las consultas, reclamaciones, quejas y denuncias de todas las 
personas consumidoras y usuarias, estén o no asociadas, que acudan a la asociación o 
federación presencialmente, vía telefónica, postal o por correo electrónico, y contar con 
cartel anunciador de esta circunstancia en la fachada de la sede. Todo ello sin perjuicio 
del régimen de cuotas previsto para sus asociados.

 6.  No podrán ser beneficiarias las Asociaciones que, habiendo solicitado de manera indi-
vidualizada la subvención, se encuentren integrados en una Federación que, a su vez, 
también la haya solicitado.

 7.  No hallarse incursa en ninguna de las circunstancias de prohibición para obtener la 
condición de beneficiaria establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
y en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. Dicho extremo se deberá justificar en cualquiera de las formas pre-
vistas en el apartado 7 del artículo 12 de la citada Ley 6/2011 o mediante declaración 
responsable, en los términos del citado precepto, conforme al modelo que se incluye 
como anexo II en el presente decreto o en las resoluciones de convocatoria de subven-
ciones que se aprueben al amparo de éste. 

 8.  Estar al corriente en las obligaciones tributarias, con la seguridad social y no tener 
deudas con la Hacienda Autonómica. Al efecto, las solicitantes podrán prestar su au-
torización para obtener de oficio docu mentos y certificados que deban emitir las admi-
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nistraciones y registros públicos, me diante la cumplimentación del apartado correspon-
diente en la solicitud de las subven ciones. En caso de no autorizar, deberá presentar 
certificación de estar al corriente de dichas obligaciones y documento acreditativo de los 
poderes con los que actúa.

Artículo 4. Procedimiento de concesión y de convocatoria de las subvenciones.

1.  El procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en el presente decreto se 
tramita rá en régimen de concurrencia competitiva y convocatoria periódica, en los térmi-
nos establecidos en la sección 1ª, del capítulo II, del título II de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, iniciándose siempre 
de oficio mediante resolución de la Secretaría General de la Consejería competente en ma-
teria de consumo, de acuerdo con las disponibilidades pre supuestarias del ejercicio corres-
pondiente, pudiéndose realizar la tramitación anticipada de los expedientes, de conformi-
dad con lo establecido en la normativa contable y presu puestaria que resulte de aplicación. 

     Las convocatorias se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura, junto con su extracto, 
en la dirección web http://doe.juntaex.es, así como en la sede electrónica asociada de la 
Junta de Extremadura, dentro del Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en el Portal de Transparencia y en la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias.

2.  El procedimiento se seguirá conforme a las presentes bases reguladoras y comprenderá 
una fase de comparación de las solicitudes presentadas, con la finalidad de establecer una 
prelación entre las mismas, de acuerdo con los criterios ob jetivos de otorgamiento señala-
dos en las presentes bases reguladoras y en la convocatoria correspondiente.

3.  Las subvenciones se adjudicarán a aquellas asociaciones o federaciones de asociaciones 
de personas consumidoras y usuarias, cuyas solicitudes, reuniendo los requisitos esta-
blecidos, hayan obtenido una mayor puntuación en aplicación de criterios objetivos previs-
tos, tenien do como límite la cuantía global de los créditos presupuestarios fijados en las 
respectivas convocatorias y, en su caso, la resultante del aumento de la cuantía inicial, que 
no podrá superar el 20 por ciento de la misma, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 
23.2.h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

     En todo caso, este aumento deberá producirse antes de resolver la concesión de las sub-
venciones sin necesidad de una nueva convocatoria.

4.  No obstante lo dispuesto en el apartado 2, no será necesario establecer un or den de pre-
lación entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos, cuando 
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el crédito consignado en la convocatoria correspondiente fuera suficiente para atender a 
todas ellas.

Artículo 5. Solicitud y documentación.

1.  El formulario de solicitud estará disponible en el punto de acceso general electrónico de los 
servicios y trámites (https://www.juntaex.es, en el apartado Trámites), con indicación de 
los documentos que habrán de adjuntarse, y deberá completarse mediante la firma elec-
trónica (certificado electrónico o DNI electrónico) de su representante. 

     La presentación de esta solicitud se hará a través del Registro Electrónico General, de la 
Sede electrónica asociada a la sede electrónica corporativa de la Junta de Extremadura 

     https://tramites.juntaex.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_REGGENERAL_INFO, 

     de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico 
de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera 
de los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

     La obtención del DNI electrónico o certificado electrónico podrá hacerse a través de los 
siguientes enlaces:

 https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009

 http://www.cert.fnmt.es/

2.  El plazo mínimo para la presentación de solicitudes, que se concretará en la resolución de 
convocatoria, será, como mínimo, de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de 
la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es) de la 
convocatoria y del extracto a que se refiere el artículo 16. q) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

3.  La presentación de las solicitudes implica la aceptación de las condiciones establecidas en 
el presente decreto y en las correspondientes convocatorias.

4.  Junto con la solicitud, sin perjuicio de la adaptación que se pueda efectuar en la convoca-
toria, se presentará la siguiente documentación:

 a)  Estatutos de la Asociación o Federación de Asociaciones de Personas Consumidoras de 
Extremadura, salvo que los mismos obren ya en poder de la Administración y la solici-
tante indique en qué momento y ante qué órganos fueron aportados.
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 b)  Relación nominativa de personas asociadas con vecindad administrativa en cualquier 
localidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con indicación del DNI, nombre, 
apellidos, número de teléfono y dirección de correo.

 c)  Relación de reclamaciones tramitadas por la solicitante durante el ejercicio anterior a la 
convocatoria, con indicación de número de teléfono y domicilio de las personas consu-
midoras y usuarias que presentaron la reclamación.

 d)  Última Relación Nominal de Trabajadores -TC2- y Recibo de Liquidación de Cotizaciones 
o acreditación bancaria de este pago. 

 e)  Indicación en la solicitud (anexo I), sobre:

  —  Existencia de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, recibidas para el mis-
mo objeto y finalidad de la actividad subvencionada.

  —  Consentimiento expreso para obtener información sobre el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias y con la seguridad social, así como de obtener del Servicio de 
Poderes Notariales el poder de representación. En caso de no mostrar su consenti-
miento expreso deberá aportar los certificados correspondientes.

 f)  Declaración responsable (anexo II), en la que se haga constar:

  —  Si está incurso en prohibición para ser beneficiaria de la subvención.

  —  Relación de oficinas de atención presencial abiertas en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, con indicación la dirección postal.

  —  Personal de plantilla afecto a la actividad subvencionada con indicación del grupo de 
cotización y el porcentaje de la jornada dedicado a ésta, así como la dirección de la 
oficina en que cada uno presta atención a las personas consumidoras y usuarias.

  —  Horario de atención a las personas consumidoras y usuarias de las oficinas.

  —  Acciones formativas y educativas en materia de consumo, desarrolladas presencial-
mente en Extremadura durante el ejercicio anterior al de la convocatoria, con indica-
ción de fechas y número de horas.

5.  No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 28.3 y 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y 
simplificación administrativa de Extremadura y en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 
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de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los documentos 
que ya estuvieran en poder de la Administración no se tendrán que presentar, siempre y 
cuando se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o 
emitidos y siempre que no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del 
procedimiento al que correspondan.

6.  Una vez recibida la solicitud, y en virtud de lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
si ésta presenta defectos o resultara incompleta se requerirá a la interesada para que en 
el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe la documentación que se deter-
mine, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa re solución expresa del órgano competente, dictada en los términos que prevé el 
artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

     La presentación de la solicitud fuera de plazo supondrá su inadmisión, sin posibilidad de 
subsanación.

7.  De conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las notificacio-
nes a las beneficiarias se practicarán por medios electrónicos mediante la comparecencia 
en Sede electrónica asociada donde se haya iniciado el procedimiento. No obstante, com-
plementariamente a esta notificación, y únicamente a efectos informativos, la solicitante 
recibirá un aviso en la dirección de correo electrónico que conste en la solicitud de la ayuda, 
mediante el que se le indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá 
acceder a través del apartado habilitado al efecto en la sede electrónica asociada donde se 
haya indicado el procedimiento.

Artículo 6. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión de 
subvenciones y plazo para la notificación de la resolución.

1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento es la Jefatura de 
Servicio de Control de Mercados, del Instituto de Consumo de Extremadura, que realizará 
de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formular la propuesta de resolución.

2.  Para la evaluación de las solicitudes se constituirá una comisión de valoración, la cual 
emitirá un informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada y que se 
regirá, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo dispuesto para los órganos 
colegiados en la sección 2ª, del capítulo III, del título V de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
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del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como 
a lo establecido en la sección 3ª, del capítulo II, del título preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la cual será la encargada de:

  —  Estudio y valoración de las solicitudes y documentación presentada por las interesa-
das, conforme a los criterios descritos en el artículo 7 del presente decreto.

  —  Recabar los informes de las solicitudes a evaluadores pro pios del Instituto de Consu-
mo de Extremadura o a otros externos cuando, en su caso, se estimen necesarios.

  —  Elaborar informe vinculante en el que se concrete el resultado de la valoración.

     Esta comisión de valoración estará integrada por:

  —  Presidencia: Persona titular de la Jefatura de Servicio de Control de Mercados.

  —  Vocalías: Dos personas funcionarias adscritas al Instituto de Consumo de Extremadura.

  —  Secretaría: Una persona funcionaria igualmente adscrita al Instituto de Consumo de 
Extremadura, que actuará con voz, pero sin voto.

     La composición de la Comisión de Valoración deberá cumplir con lo establecido en el artículo 
29 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la 
Violencia de Género en Extremadura y, en consecuencia, contará con una representación 
equilibrada de hombres y mujeres.

     Asimismo, sus miembros estarán sometidos a los criterios de abstención y recusación esta-
blecidos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

3.  A la vista del expediente y del informe de la comisión de valoración, el órgano instructor 
formulará pro puesta de resolución debidamente motivada, y sin poder separarse del infor-
me de la Comisión de Valoración.

     Esta propuesta de resolución no crea derecho alguno a favor de la beneficiaria propuesta, 
frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la resolución de concesión.

4.  La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por la persona titular de la Direc-
ción General del Instituto de Consumo de Extremadura en el plazo máximo de tres meses, 
a contar desde la publicación de la resolución de convocatoria en el Diario Oficial de Ex-
tremadura (http://doe.juntaex.es), salvo que la misma posponga sus efectos a otra fecha 
posterior. 
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     La falta de notificación de re solución expresa de la concesión dentro del plazo máximo para 
resolver, legitima a las in teresadas para entender desestimada su solicitud por silencio ad-
ministrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Frente a la resolución del procedimiento, la interesada podrá interponer recurso de alza-
da ante la persona titular de la Consejería a la que se encuentra adscrito el Instituto de 
Consumo de Extremadura, de conformidad con lo establecido en el artículo 19.3 del De-
creto 214/2008, de 24 de octubre, por el que se por el que se aprueban los Estatutos del 
Instituto de Consumo de Extremadura, los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el 
artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de las 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

5.  La resolución de concesión contendrá la entidad solicitante beneficiaria, el importe otorga-
do, la actividad subvencionada, las obli gaciones y condiciones impuestas y las menciones 
de identidad y publici dad que procedan y, del mismo modo que el resto de notificaciones, 
se practicará por medios electrónicos a través de la comparecencia en la sede electrónica 
asociada de la Junta de Extremadura.

6.  La gestión del expediente y su operativa de tramitación electrónica se llevarán a cabo en 
todo caso con la debida observancia de lo preceptuado en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y en el 
Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016.

Artículo 7. Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención.

1.  La concesión de la subvención se realizará valorando las solicitudes que reúnan los requi-
sitos para ser beneficiarias, de acuerdo con los criterios de valoración que a continuación 
se relacionan:

 a)  Antigüedad de la inscripción de la asociación o federación en el Censo de Organizaciones 
de Consumidores y Usuarios en el ámbito de la Comunidad Autónoma: 1 punto por año, 
hasta un máximo de 15 puntos.

 b)  Número de personas asociadas, con vecindad administrativa en cualquier localidad de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura: 0,01 puntos por socio, hasta un máximo de 
20 puntos.

      A efectos de acreditar este criterio se deberá aportar relación nominativa de las perso-
nas asociadas, con indicación del DNI, nombre, apellidos, número de teléfono y direc-
ción de correo. 
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 c)  Número de oficinas abiertas de atención de atención personalizada y presencial en la 
Comunidad Autónoma, al menos 25 horas a la semana: 1 punto por oficina, hasta un 
máximo de 10 puntos.

 d)  Tiempo semanal de apertura al público de la oficina: 0,1 punto por hora y oficina, hasta 
un máximo de 10 puntos.

 e)  Número de personas trabajadoras en plantilla dedicados a la actividad subvencionada, 
en las oficinas ubicadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura: 

  —  5 puntos por persona trabajadora, de los grupos de cotización I y II.

  — 1 punto por persona trabajadora, del resto de grupos de cotización. 

      Hasta un máximo de 20 puntos.

      Las personas trabajadoras contratadas en régimen de jornada parcial o que no se dedi-
quen únicamente a la actividad subvencionada se computarán proporcionalmente.

      A efectos de control, se deberá adjuntar Relación nominal de personas trabajadoras 
-TC2.

 f)  Por las reclamaciones tramitadas gratuitamente por la pro pia entidad beneficiaria en el 
ejercicio anterior a la convocatoria: 0,01 puntos, hasta un máximo de 20 puntos.

      A efectos de cómputo, se deberá aportar listado de las personas beneficiarias de la ac-
tuación, con indicación de número de teléfono y domicilio de éstas, para llevar a cabo 
las comprobaciones correspondientes, mediante “muestreo del 10 por ciento del total 
de los remitidos”. Advertir que por cada dato aportado que no sea confirmado en el 
muestreo, se penalizará en proporción de 20 a 1, sin perjuicio de los procedimientos 
sancionadores que se puedan llevar a cabo. 

      En este sentido, se deberá estar en posesión de documentación acreditativa suficiente 
que acredite la atención de las reclamaciones tramitadas, la cual le podrá ser requerida 
para la práctica de este muestreo.

 g)  Acciones formativas y educativas directamente relacionadas con el ámbito de consumo, 
desarrolladas presencialmente en el ámbito territorial de Extremadura, durante el ejer-
cicio anterior al de la convocatoria: 0,2 puntos por hora de formación, hasta un máximo 
de 10 puntos. 

      Advertir que se deberá estar en posesión de documentación acreditativa suficiente que 
acredite la realización de las acciones señaladas, la cual le podrá ser requerida a efectos 
acreditativos.
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2.  En las convocatorias se podrá disponer que no podrán ser beneficiarias de esta subvención 
aquellas asociaciones o federaciones de asociaciones que, conforme a los criterios de valo-
ración previstos en el apartado anterior, no alcancen un porcentaje de puntos totales, que 
en ningún caso podrá ser superior al 30 por ciento.

Artículo 8. Cuantía de la subvención y gastos subvencionables.

1.  El importe de las subvenciones se determinará en la resolución de la concesión, observando 
en todo caso el límite máximo por beneficiaria previsto en la convocatoria correspondiente, 
observando lo dispuesto en el artículo 9.1 del presente decreto, ajustándose en todo caso 
a las disponibilidades contempladas en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura del ejercicio correspondiente al de la convocatoria de las ayudas.

2.  Las subvenciones se destinarán a financiar los gastos que de manera indubitada respondan 
a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y estén 
comprendidos en alguno de los siguientes conceptos:

 a)  Gastos del local de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el que se ubique la 
oficina en la que se atienden las consultas de las personas consumidoras y usuarias:

  —  Alquiler y comunidad.

  —  Suministros de agua y energía eléctrica.

  —  Telecomunicaciones.

  —  Servicios postales.

  —  Limpieza y seguridad.

  —  Material de oficina, no inventariable.

  —  Pequeños gastos de reparación, mantenimiento y conservación, hasta un máximo del 
2 por ciento del importe de la subvención.

  —  Seguros de las oficinas y asesoría fiscal, contable y/o laboral.

  —  Servicios de protección de datos.

  —  La placa de publicidad de la subvención que se ha de instalar de la sede de la 
asociación.
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 b)  Gastos del personal:

  —  Retribuciones y cotizaciones a la Seguridad Social del personal, dedicado a la activi-
dad subvencionada en las oficinas que se hallen en Extremadura.

       En ningún caso, el importe de la retribución podrá superar el de las remuneraciones 
del personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura, para la clasificación pro-
fesional correspondiente, aprobadas por la Ley de Presupuestos vigente a la fecha 
de la publicación de la resolución de convocatoria, sin perjuicio de las limitaciones a 
las cuantías que se pudieran establecer en ésta.

       Asimismo, cuando el personal contratado perciba retribuciones con cargo a distintos 
progra mas y/o actividades subvencionadas deberá expresarse el porcentaje de di-
chas retribuciones financiado con cargo a la subvención concedida, que será el que 
resulte subvencionable, con indicación de las Administraciones, organismos o enti-
dades que cofinancian estos gastos.

  —  Prevención de riesgos laborales y seguridad y salud, del personal dedicado a las ac-
tuaciones subvencionadas.

       En el supuesto de personal dedicado parcialmente a la ejecución de la actividad 
subvencionada, el importe subvencionable será coincidente con el porcentaje corres-
pondiente.

3.  Los gastos que pueden financiarse con estas ayudas, previstos en el apartado anterior, 
deberán realizarse entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del ejercicio correspondiente a 
la convocatoria, con independencia de la fecha de publicación de ésta.

     No obstante, respecto de los gastos que se hayan producido con anterioridad a la fecha 
de la resolución de concesión de la subvención se considerarán subvencionables siempre 
que quede cons tancia de que los mismos tienen su origen en la realización de la actividad 
subvenciona da y que, en todo caso, se han producido y abonado en el ejercicio presupues-
tario al que venga referido la correspondiente convocatoria.

4.  Los gastos deberán ser abonados con anterioridad a la finalización del período de justifica-
ción de las distintas ayudas, establecido en la convocatoria.

5.  En ningún caso serán gastos subvencionables:

 a)  Gastos satisfechos en efectivo. 

 b)  Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
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 c)  Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

 d)  Los gastos de procedimientos judiciales.

 e)  Las indemnizaciones por despido, anticipos al personal, así como atrasos devengados 
durante un periodo que no corresponda al subvencionable.

 f)  Los gastos de adquisición de mobiliario, equipos informáticos o de telefonía o cualquier 
otro bien de carácter inventariable.

 g)  Los gastos de construcción y reforma de inmuebles o infraestructuras.

 h)  Las inversiones financiadas mediante arrendamiento financiero o leasing.

 i)  Gastos de contratos de renting.

 j)  Los gastos suntuarios de cualquier naturaleza ni derivados de celebraciones protocolarias.

6.  Los tributos son gastos subvencionables cuando la beneficiaria de la subvención los abo na 
efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos in-
directos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos per-
sonales sobre la renta.

Artículo 9. Determinación de la cuantía.

1.  Para la determinación de la cuantía individualizada de la subvención se procederá al repar-
to del crédito convocado entre las beneficiarias, en función de la puntuación obtenida por 
cada una de ellas tras la aplicación de los criterios previstos en el artículo 7 del presente 
decreto, sin que en ningún caso este importe máximo individualizado pueda superar el 25 
por ciento del total de los créditos disponibles en cada convocatoria.

     A tales efectos, se otorgará un valor económico a cada uno de los puntos, que resultará 
de dividir el importe total de la convocatoria entre la suma de la puntuación obtenida por 
la totalidad de las soli citantes propuestas como beneficiarias. El valor económico del punto 
(que se consignará con dos decimales, redondeando si fuera preciso a la baja) se multi-
plicará por el número de pun tos obtenidos por la beneficiaria, resultando así la cuantía 
individualizada de la ayuda.

2.  Una vez determinada la cuantía individualizada a percibir por cada beneficiaria, el eventual 
sobrante que pudiera derivarse tras la aplicación del límite máximo previsto en la convoca-
toria se repartirá entre las beneficiarias que no hubieren alcanzado el máximo en propor-
ción a la puntuación obtenida.
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Artículo 10. Financiación.

La financiación de las subvenciones reguladas en el presente decreto se hará con cargo a las 
aplicaciones presupuestarias y proyectos de los Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura que correspondan para cada ejercicio presupuestario.

La convocatoria incluirá los créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y 
cuantía total máxima de las subvenciones convocadas, la cual podrá aumentarse hasta un 
20 por ciento de la cuantía inicial, o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento 
sea consecuencia de una generación, incorporación de crédito, o se trate de créditos decla-
rados ampliables, siempre antes de resolver la concesión de las mismas sin necesidad de 
abrir una nueva convocatoria. Cuando exista cofinanciación europea o de otras Administra-
ciones Públicas, deberán incluirse las menciones de identificación derivadas de la normativa 
correspondiente.

Artículo 11. Publicidad de la concesión.

1.  Las subvenciones que se concedan serán objeto de publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, en la dirección web http://doe.juntaex.es, y en el Portal de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma, en la dirección web 

     https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index, con indicación de la convocato-
ria, programa y crédito presupuestario al cual se imputan, be neficiaria, cantidad concedida 
y finalidad de la subvención, según lo estipulado en el artículo 20 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Del mismo modo, se publicarán en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en la 
dirección web https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias, confor-
me a lo previsto en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

     Asimismo, serán objeto de publicidad en el Portal de Transparencia de la Junta de Extrema-
dura en la dirección web http://gobiernoabierto.juntaex.es/, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura. 

2.  Esta información se hallará en el Portal Juntaex.es, en el punto de acceso general electróni-
co de los servicios y trámites https:// www.juntaex.es dentro de la publicación del trámite 
correspondiente, con arreglo a lo establecido en el artículo 42.3 de la Ley 4/2022, de 27 de 
julio, de racionalización y simplificación administrativa de Extremadura.

Artículo 12. Obligaciones de las beneficiarias.

Las beneficiarias de las subvenciones reguladas en el presente decreto vienen obligadas a:
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 a)  Realizar las actividades para las que se le conceda la subvención y destinar la subven-
ción a la finalidad para la que ha sido concedida, en la forma, condiciones y plazos 
esta blecidos.

      A estos efectos las beneficiarias de las subvenciones vendrán obligados a cumplir cuan-
tas instrucciones y directrices le sean comunicadas por el órgano gestor de las subven-
ciones res pecto a la realización y justificación de las actuaciones financiadas.

 b)  Someterse a las actividades de comprobación, inspección y seguimiento que pueda 
efec tuar el órgano competente para su concesión, aportando cuanta documentación le 
sea re querida, así como a cualquier otra actuación de comprobación y control financiero 
que puedan realizar los órganos de control correspondientes.

 c)  Comunicar al órgano concedente toda alteración que se produzca de las condi ciones 
tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, así como cualquier eventualidad 
que pudiera producirse en la ejecución de la actividad subvencionada que pudiera dar 
lugar al incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida. Esta comunicación 
deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación del destino da do a los fondos percibidos.

 d)  Comunicar al órgano concedente la obtención de otras ayudas ingresos o recursos que 
financien la actividad subvencionada, así como toda alteración de las condiciones teni-
das en cuenta para la concesión de la subvención. Esta comunicación deberá efectuarse 
tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación del des-
tino da do a los fondos percibidos.

 e)  Adoptar las medidas de publicidad establecidas en el artículo 13 del presente decreto.

 f)  Presentar ante la Dirección General del Instituto de Consumo de Extremadura, en el pla-
zo de un mes desde la finalización de la actividad, una memoria en la que se detallen las 
principales actuaciones realizadas con indicación de las personas cuyas reclamaciones 
han atendido gratuitamente, con los datos de éstas que se determinen en la convocato-
ria y el resultado de las actuaciones de mediación que en su caso haya tenido lugar. En 
esta relación se deberá diferenciar entre las personas atendidas, cuáles están asociadas 
y cuáles no.

 g)  Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos, condiciones y 
fina lidad que determinan la concesión de la subvención. 

 h)  Conservar los originales o copias auténticas de las facturas y documentos justificativos, 
incluidos los documentos electrónicos, justificativos de la aplicación de la subvención 
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recibida, que estarán a disposición de la Consejería com petente en materia de con-
sumo, de la Intervención General de la Junta de Extremadura y de cuantos órganos 
fiscalizadores y de control nacionales o comunitarios pudieran re querirlos. Así como los 
libros y registros contables separados o códigos contables específicos para garantizar la 
adecuada justificación de la subvención.

 i)  Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artí-
culo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

 j)  Cumplir todas las demás obligaciones específicas establecidas para cada una de las sub-
venciones reguladas en el presente decreto, así como aquellas previstas en el artículo 
13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura no contempladas expresamente en el presente artículo.

Artículo 13. Obligaciones de las beneficiarias en materia de publicidad.

1.  Para dar la adecuada publicidad al carácter público de la financiación de la actividad sub-
vencionada, la beneficiaria deberá instalar, en cada una de las sedes con las que cuente en 
Extremadura, una placa adosada a la pared en aluminio preformado o en otro de larga du-
ración adecuado para la exposición a la intemperie, que reúna las siguientes características:

 a.  Constará de tres franjas horizontales, siendo la anchura de la superior y la inferior de 
100 mm y el fondo blanco. Y la central de 200 mm y el fondo verde pantone 354.

 b.  Tendrá unas dimensiones de 400 x 400 mm, y un canto de 30 mm.

 c.  La instalación se hará de modo que la parte superior esté a una altura de entre 150 y 
160 cm del suelo.

 d.  En la franja superior, a la izquierda se incluirá la siguiente imagen, correspondiente al 
logo del INCOEX:

      Las dimensiones del logo serán de 60 mm de alto, por 80 mm de ancho. Y el tipo de 
letra “Gill Sans Regular”.
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      Y en esta misma franja superior, a la izquierda, la siguiente imagen:

      Las dimensiones de esta imagen serán de 70 mm de altura, por 240 mm de ancho, 
siendo el tipo de letra “Abertus condensada” y el color verde Pantone 354.

 e.  En la franja central se incluirá la leyenda:

      “En virtud de la subvención otorgada por el Instituto de Consumo de Extremadura, esta 
asociación atiende gratuitamente las consultas y reclamaciones de las personas consu-
midoras y usuarias”.

      El tipo de letra a utilizar será “Gill Sans Regular” y su tamaño 20 mm, en color blanco, 
sobre fondo verde.

 f.  Y en la franja inferior, en negro sobre fondo blanco, a la izquierda se indicará el nombre y, 
en su caso, el logotipo de la asociación, en un espacio de una anchura máxima de 150 mm.

    Y a la derecha, igualmente en color negro y en un espacio de una anchura de 150 mm, 
el importe de la subvención en número.

    La placa deberá de instalarse en el plazo máximo de diez días hábiles, a contar desde la 
notificación de la resolución de concesión de la subvención, debiendo permanecer duran-
te el resto del ejercicio, de modo que el incumplimiento sobrevenido de esta obligación 
de publicidad será causa de pérdida de derecho al cobro y/o reintegro de la subvención.

2.  En la página inicial de la web de la beneficiaria, cuando ésta exista, deberá hacerse constar 
la concesión de la subvención, con la indicación del importe y la inclusión de los logos y la 
leyenda que se señalan en el apartado anterior.

3.  En las facturas, nóminas y demás documentos que se aporten para justificar la subvención 
deberá hacerse constar que los gastos a los que se refieren se financian con cargo a la 
subvención otorgada por el Instituto de Consumo de Extremadura. A tal efecto se incluirá 
la leyenda: “Actividad subvencionada por INCOEX”.

4.  En la memoria justificativa de las actuaciones subvencionadas se deberá indicar que han 
sido financiadas con fondos del Instituto de Consumo de Extremadura. Esta memoria de-
berá estar también publicada en la página web de la beneficiaria.
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Artículo 14. Forma de pago, régimen de garantías y justificación.

1.  El pago de la subvención regulada en el presente decreto se hará por anticipado y en un 
único abono tras la notificación de la resolución, sin necesidad de garantía alguna, previo 
informe favorable de la consejería competente en materia de hacienda y una vez que la 
beneficiaria haya instalado la placa en la fachada de la oficina de atención a las personas 
consumidoras y usarías, de conformidad con los requisitos previstos en el artículo 13.1. 
y se haya comprobado de oficio la publicidad llevada a cabo en la web, de acuerdo con lo 
indicado en el artículo 13.2.

     La instalación de la placa se acreditará mediante fotografías que se remitirán a la Dirección 
General del Instituto de Consumo de Extremadura.

2.  El abono de se realizará en la cuenta bancaria que se indique en el modelo normalizado de 
solicitud, la cual, deberá estar activa en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura. 

     En el supuesto de que la cuenta no estuviese activa o de que quisiera proceder a una nueva 
alta, se llevará a cabo a través del trámite “Alta de Terceros” en la Sede electrónica asocia-
da de la Junta de Extremadura, en la dirección web 

     https://sede.gobex.es/SEDE/privado/ciudadanos/exterior.jsf?cod=5145.

3.  Se deberán acreditar y justificar los gastos y pagos realizados por el 100 por 100 del im-
porte de la subvención percibida en el plazo que se establezca en la convocatoria, mediante 
la siguiente documentación:

 a)  Cuenta justificativa del gasto, que consistirá en una declaración responsable suscrita 
por el órgano responsable de la beneficiaria, comprensiva de las actividades realizadas 
que hayan sido financiadas con la subvención, en la que conste:

  1.º  Persona asesorada y datos de contacto, a efectos de llevar a cabo un posterior 
muestreo por el órgano gestor, con indicación de si es socio o no.

  2.º Actuación realizada:

   — Sólo consulta.

   — Consulta y mediación.

  3.º Y resultado de la actuación realizada.

 b)  Certificado pormenorizado de los Ingresos, Gastos y Pagos, suscrito por la persona ti-
tular de la Secretaría y representación legal de la entidad beneficiaria, bajo su estricta 
responsabilidad.
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 c)  Justificantes de gasto: Nóminas, facturas y documentos justificativos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, de los gas tos y pagos realizados, relacionados en un índice.

      En cuanto a las facturas, deberán ajustarse a lo establecido en el Reglamento por el que 
se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por Real Decreto 1619/2012, de 30 
de noviembre, y especificar individualmente en el concepto los suministros o servicios 
a los que se refieren, evitando en todo caso términos genéricos. 

      Los justificantes de gasto deberán incorporar la leyenda “Con cargo a la subvención del 
INCOEX”.

      En ningún caso se admitirán justificantes de pagos en metálico.

 d)  Justificantes de pago, de cada uno de los gastos: Documento bancario acreditativo del 
cargo o la transferencia.

      La asociación o federación beneficiaria deberá ser titular de la cuenta bancaria, así 
como, en su caso, de las tarjetas de crédito o débito mediante las que se hagan los 
abonos.

      En relación con el apartado anterior, todos y cada uno de los justificantes de gasto 
vendrá acompañado del correspondiente justificante bancario de pago, de modo que la 
ausencia de cualquiera de los dos justificantes motivará la pérdida de derecho al cobro 
del importe correspondiente.

      La presentación de esta documentación se hará a través del Registro Electrónico Ge-
neral, de la Sede electrónica asociada a la sede electrónica corporativa de la Junta de 
Extremadura 

      https://tramites.juntaex.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_REGGENERAL_INFO, 

      de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o 
en cualquiera de los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4.a) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

4.  Los gastos subvencionables deberán estar realizados entre el 1 de enero y el 31 de diciem-
bre del ejercicio correspondiente a la convocatoria. No obstante, a efectos de justificación 
se admitirán pagos realizados hasta 15 de febrero del año siguiente a aquel al que venga 
referida la correspondiente convocatoria, debiendo quedar justificada la cuantía total reci-
bida dentro de dicho plazo.
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5.  En el plazo de quince días desde la recepción de los fondos, los órganos responsables de las 
entidades beneficiarias expedirán certificado acreditativo de haber incluido en su contabili-
dad el ingreso del importe concedido en concepto de subvención con destino a la finalidad 
para la que ha sido otorgada.

Artículo 15. Pérdida de derecho al cobro y reintegro de la subvención.

1.  Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como la exigencia del interés de 
demora desde la fecha del pago de la subvención hasta la fecha en la que se acuerde la 
procedencia del reintegro cuando concurran alguno de los casos contemplados en el artí-
culo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y en los supuestos de incumplimiento de las 
obligaciones previstas en el presente decreto, en todo caso, en caso de falsedad de cual-
quiera de los datos aportados por la solicitante, todo ello sin perjuicio de la incoación de 
los procedimientos sancionadores a que hubiera lugar o las acciones legales que pudieran 
derivarse.

     El procedimiento de reintegro que se tramite se seguirá de acuerdo con las normas esta-
blecidas en los artículos 47 al 49 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Será el competente para revocar la subvención y exigir el reintegro en periodo voluntario 
el órgano concedente de las subvenciones. Y para practicar la recaudación eje cutiva la 
Consejería competente en materia de Hacienda.

3.  El órgano que resuelva el reintegro tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad pa ra 
modular la obligación de devolución de la ayuda percibida de conformidad con lo dis puesto 
en el artículo siguiente.

4.  El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio desde el momento en que se aprecie la 
existencia de algunos de los supuestos de reintegro de conformidad con lo dispuesto en 
el apartado 1 del presente artículo. En la tramitación del procedimiento se garantizará, en 
todo caso, la audiencia de la interesada. El órgano competente para resolver dictará reso-
lución que pondrá fin a la vía administrativa en el plazo máximo de doce meses desde la 
fecha del acuerdo de iniciación, contra la citada resolución cabrá interponer los recursos 
que correspondan de acuerdo con la normativa vigente.

5.  Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público, re-
sultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda Pública 
de Extremadura.
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     Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la Administración, 
el órgano concedente de la subvención calculará y exigirá posteriormente el interés de de-
mora establecido en el artículo 24.3 de la ley 5/2007, de 19 de abril, General de la Hacien-
da Pública de Extremadura sin el incremento de 25 por ciento, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 44 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva 
por parte de la entidad beneficiaria.

     En este caso, la cantidad a devolver se abonará por la beneficiaria a través de las entidades 
colaboradoras en la recaudación, que aparecen enumeradas en el Modelo 050. Tasa /Precio 
Público/Otro Ingreso que ha de presentarse para el pago y en el que deberá consignarse 
como tipo de pago “Otros ingresos”, Código 11428-3, detalle de la liquidación “el número 
de expediente administrativo” y la cuantía total a ingresar.

6.  La obligación de reintegro establecida en los apartados anteriores, se entenderá sin per-
juicio de lo dispuesto en la Ley de Subvenciones, en lo relativo a infracciones y sanciones 
administrativas en materia de subvenciones.

Artículo 16. Criterios de graduación de los incumplimientos de las condiciones im
puestas con motivo de la concesión.

1.  De acuerdo con lo previsto en el artículo 43.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con lo establecido en el 
artículo 16.o), se considerará que el cumplimiento por la beneficiaria se aproxima signifi-
cativamente al cumplimiento total, cuando se haya ejecutado y justificado un 60 por ciento 
de las actividades objeto de la subvención, en función de los costes justificados. 

     En este sentido, en el supuesto de cumplimiento parcial de la actividad subvencionada el 
órgano concedente determinará la cantidad a reintegrar por la entidad beneficiaria respon-
diendo al principio de proporcionalidad, en función de los costes justificados y las actua-
ciones acreditadas, siempre que el cumplimiento por aquélla se aproxime de modo signi-
ficativo al cumplimiento total, es decir, que se haya ejecutado y justificado al menos el 60 
por ciento, y quede acreditada una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción 
de sus compromisos. En estos casos procederá la revocación parcial de la ayuda declaran-
do la pérdida del derecho al cobro o el reintegro de la subvención en cuanto a la parte no 
ejecutada o no justificada, conforme a lo previsto en el artículo anterior.

2.  Conforme a lo dispuesto en el apartado 1, procederá el reintegro total de la subvención 
cuando la actividad subvencionable se ejecute o justifique en un porcentaje inferior al 60 
por ciento.
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Artículo 17. Infracciones y sanciones. 

Las beneficiarias de las ayudas a que se refieren las presentes bases reguladoras quedarán 
sometidas a las responsabilidades y régimen sancionador sobre infracciones administrativas 
en materia de subvenciones que se establecen en el título V de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 18. Compatibilidad con otras subvenciones.

La concesión de la subvención que se regula mediante el presente decreto será compatible 
con cualesquiera otras subvenciones o ayudas que pudieran ser concedidas para la misma 
finalidad por otras Administraciones Públicas o entidades públicas o privadas, en tanto en 
cuanto el importe global de las mismas no supere el coste de la actividad subvencionable, sin 
perjuicio de la obligada notificación al Instituto de Consumo de Extremadura de la obtención 
de éstas, en el momento de la solicitud o en cualquier otro de la vigencia del procedimiento 
en que se produzca.

Artículo 19. Circunstancias que pueden dar lugar a la modificación de la resolución 
o a la revocación de la subvención.

1.  Serán causas que puedan dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 18.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo y, en su caso, 
de la cuantía de la subvención, además de la obtención concurrente de otras aportaciones 
fuera de los supuestos que resulten compatibles, las alteraciones de las condiciones teni-
das en cuenta para la concesión de la subvención, especialmente aquellas que hubieran 
determinado la aplicación de los criterios objetivos de valoración previstos en el artículo 7.

2.  El órgano competente para resolver la concesión de las subvenciones dictará la resolución 
que proceda cuando la cuantía de la subvención deba ser objeto de reducción y/o reinte-
gro, como consecuencia de modificaciones o por razón de que las subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos recibidos, aisladamente o en concurrencia, para el mismo fin, superen 
en su conjunto, el coste total de la actividad subvencionada, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 18.3 de la Ley de Subvenciones de Extremadura.

Artículo 20. Medidas de control. 

El Instituto de Consumo de Extremadura realizará cuantas actuaciones de comprobación e 
inspección sean necesarias para constatar el cumplimiento de las condiciones y finalidad que 
determinaron la concesión de la subvención de acuerdo con lo previsto en el artículo 37 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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En particular, se podrán comprobar de oficio el cumplimiento de los horarios de atención a las 
personas consumidoras, las consultas y reclamaciones atendidas gratuitamente.

De los controles que se practiquen se depurarán, en su caso, las responsabilidades que se 
deriven.

Disposición adicional única. Convocatoria de las subvenciones a otorgar a las Aso
ciaciones y Federaciones de Asociaciones de Personas Consumidoras y Usuarias de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio de 2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se aprueba la convocatoria de las 
citadas subvenciones que se rige con carácter general por las bases reguladoras que se esta-
blecen mediante el presente Decreto, y con carácter particular, en atención a las exigencias 
derivadas de su aprobación, por las siguientes disposiciones: 

1.  Objeto y beneficiarias.

     Mediante la presente disposición adicional se convocan en régimen de concurrencia compe-
titiva, para el ejercicio 2024, las subvenciones a otorgar a las Asociaciones y Federaciones 
de Asociaciones de Personas Consumidoras y Usuarias de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, para financiar total o parcialmente la atención y gestión de consultas, reclama-
ciones, quejas y denuncias, así como las actuaciones de mediación, que traigan causa en 
las relaciones de las personas consumidoras y usuarias con empresas, en el ámbito de la 
actividad mercantil de éstas.

     Para poder resultar beneficiarias de estas subvenciones las Asociaciones y Federacio-
nes de Asociaciones de Personas Consumidoras y Usuarias debe rán reunir los siguientes 
requisitos:

 1.  Hallarse legalmente constituidas e inscritas en el Censo de Organizaciones de Consumi-
dores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, creado por Orden de 29 
de marzo de 1988, con una antigüedad desde, al menos, dos años antes de la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

 2.  Contar con domicilio social en Extremadura.

 3.  Disponer de, al menos, una oficina de atención presencial a las personas consumidoras 
y usuarias en la que se desarrollen actividades de manera real y efectiva, en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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      Esta oficina deberá atender presencialmente las consultas, reclamaciones, quejas y de-
nuncias de las personas consumidoras durante un mínimo de 25 horas a la semana. El 
horario deberá estar, en todo caso, a la vista de todos aquellos que pretendan acceder 
a la oficina, de modo que sea visible aun cuando la oficina se encuentre cerrada.

 4.  No tener ánimo de lucro.

 5.  Atender gratuitamente las consultas, reclamaciones, quejas y denuncias de todas las 
personas consumidoras y usuarias, estén o no asociadas, que acudan a la asociación o 
federación presencialmente, vía telefónica, postal o por correo electrónico, y contar con 
cartel anunciador de esta circunstancia en la fachada de la sede. Todo ello sin perjuicio 
del régimen de cuotas previsto para sus asociados.

 6.  No podrán ser beneficiarias las Asociaciones que, habiendo solicitado de manera indi-
vidualizada la subvención, se encuentren integrados en una Federación que, a su vez, 
también la haya solicitado.

 7.  No hallarse incursa en nin guna de las circunstancias de prohibición para obtener la 
condición de beneficiaria establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
y en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. Dicho extremo se deberá justificar en cualquiera de las formas pre-
vistas en el apartado 7 del artículo 12 de la citada Ley 6/2011 o mediante declaración 
responsable, en los términos del citado precepto, conforme al modelo que se incluye 
como anexo II en el presente decreto o en las resoluciones de convocatoria de subven-
ciones que se aprueben al amparo de éste. 

 8.  Estar al corriente en las obligaciones tributarias, con la seguridad social y no tener 
deudas con la Hacienda Autonómica. Al efecto, las solicitantes podrán prestar su au-
torización para obtener de oficio docu mentos y certificados que deban emitir las admi-
nistraciones y registros públicos, me diante la cumplimentación del apartado correspon-
diente en la solicitud de las subven ciones. En caso de no autorizar, deberá presentar 
certificación de estar al corriente de dichas obligaciones y documento acreditativo de los 
poderes con los que actúa.

2.  Procedimiento de concesión y de convocatoria.

     De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de este decreto, el procedimiento de 
concesión de estas subvenciones se tramita rá en régimen de concurrencia competitiva, en 
los términos establecidos en la sección 1ª, capítulo II, título II de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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3.  Financiación.

     Los créditos de la convocatoria se imputarán a la aplicación presupuestaria 
110070000/G/324A/48000, proyecto 2024011, dotado con una cuantía inicial de 250.000 
euros para el ejercicio 2024. 

4.  Plazo y forma de presentación. Solicitud y documentación.

 1.  Las solicitudes se ajustarán al anexo I del presente decreto que estará accesible en el 
Punto de Acceso General https://www.juntaex.es/w/0698724, y se podrán presentar en 
el plazo de 15 días hábiles a partir del día siguiente al de publicación de esta convoca-
toria en el Diario Oficial de Extremadura junto con su extracto en la dirección web 

      http://doe.juntaex.es, así como en la sede electrónica asociada de la Junta de Extrema-
dura, dentro del Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en el Portal de Transparencia y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

      https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias, todo ello de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 5.

      En esta solicitud se deberá dejar constancia de:

  —  La existencia de otras subvenciones, ayudas, recursos o ingresos, recibidas para el 
mismo objeto y finalidad.

  —  El consentimiento expreso, en su caso, para obtener información sobre el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias y con la seguridad social, así como de obtener 
del Servicio de Poderes Notariales el poder de representación. En el supuesto de 
mostrar su consentimiento expreso deberá aportar los certificados correspondientes.

 2.  Junto con la solicitud se presentará la siguiente documentación:

  a.  Estatutos de la Asociación o Federación de Asociaciones de Personas Consumidoras 
de Extremadura.

  b.  Relación nominativa de personas asociadas con vecindad administrativa en cualquier 
localidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con indicación del DNI, nom-
bre, apellidos, número de teléfono y dirección de correo.

  c.  Relación de reclamaciones tramitadas por la solicitante durante el ejercicio anterior 
a la convocatoria, con indicación de número de teléfono y domicilio de las personas 
consumidoras y usuarias que presentaron la reclamación.

  d.  Última Relación Nominal de Trabajadores -TC2- y Recibo de Liquidación de Cotizacio-
nes o acreditación bancaria de este pago. 
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  e.  Declaración responsable (anexo II), en la que se haga constar:

  —  Si esta incurso en prohibición para ser beneficiaria de la subvención.

  —  Relación de oficinas de atención presencial abiertas en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, con indicación la dirección postal.

  —  Personal de plantilla afecto a la actividad subvencionada con indicación del grupo de 
cotización y el porcentaje de la jornada dedicado a ésta, así como la dirección de la 
oficina en que cada uno presta atención a las personas consumidoras y usuarias.

  —  Horario de atención a las personas consumidoras y usuarias de las oficinas.

  —  Acciones formativas y educativas en materia de consumo, desarrolladas presencial-
mente en Extremadura durante el ejercicio anterior al de la convocatoria, con indica-
ción de fechas y número de horas.

 3.  No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 28.3 y 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización 
y simplificación administrativa de Extremadura y en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los do-
cumentos que ya estuvieran en poder de la Administración no se tendrán que presentar, 
siempre y cuando se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron 
presentados o emitidos y siempre que no hayan transcurrido más de cinco años desde 
la finalización del procedimiento al que correspondan.

 4.  Tanto la solicitud como la documentación correspondiente se presentará a través del 
Registro Electrónico General, de la Sede electrónica asociada a la sede electrónica cor-
porativa de la Junta de Extremadura 

      https://tramites.juntaex.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_REGGERAL_INFO, 

      de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o 
en cualquiera de los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4.a) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

 5.  La presentación de la solicitud conlleva la aceptación de las condiciones establecidas 
tanto en el decreto por el que se aprueban las bases reguladoras de esta subvención, 
como en la presente convocatoria.
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5.  Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión de subvenciones y 
plazo para la notificación de la resolución. Comisión de valoración.

 1.  La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones correrá 
a cargo de la Jefatura de Servicio de Control de Mercados, del Instituto de Consumo 
de Extremadura, que realizará de oficio cuantas actuaciones de determinación, cono-
cimiento y comprobación de los datos resulten precisas para formular la propuesta de 
resolución.

 2.  Para la evaluación de las solicitudes se constituirá una comisión de valoración que lleva-
rá a cabo las actuaciones de:

  —  Estudio y valoración de las solicitudes y documentación presentada por las interesa-
das, conforme a los criterios que se indican en el apartado siguiente.

  —  Recabar los informes de las solicitudes a evaluadores propios del Instituto de Consu-
mo de Extremadura o a otros externos cuando, en su caso, se estimen necesarios.

  —  Elaborar informe vinculante en el que se concrete el resultado de la valoración.

 3.  Esta comisión de valoración estará integrada por:

  —  Presidente: José Antonio Cabrera Chaves.

  —  Vocales: Santiago Díaz Trujillo y María Damiana Martín Mansilla.

  —  Secretaria: Paula Zaballos Acedo.

     Estos miembros están sometidos a los criterios de abstención y recusación establecidos 
en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

 4.  Llevada a cabo la valoración, la comisión emitirá informe, de acuerdo con el cual y sin 
poder separarse de éste, el órgano instructor formulará propuesta de resolución debi-
damente motivada. 

     Esta propuesta de resolución no crea derecho alguno a favor de la beneficiaria que se 
proponga, mientras no recaiga resolución expresa de concesión, conforme se indica en 
el apartado siguiente.

 5.  La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por la persona titular de la 
Dirección General del Instituto de Consumo de Extremadura en el plazo máximo de 
tres meses, a contar desde la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de 
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Extremadura (http://doe.juntaex.es). La falta de notificación de resolución expresa de 
la concesión dentro del citado plazo máximo legitima a las interesadas para entender 
desestimada su solicitud por silencio administrativo, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

      Frente a la resolución del procedimiento, que no agota la vía administrativa, la interesa-
da podrá interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Salud 
y Servicios Sociales, de conformidad con lo establecido en el artículo 19.3 del Decreto 
214/2008, de 24 de octubre, por el que se por el que se aprueban los Estatutos del 
Instituto de Consumo de Extremadura, los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de las Comunidad Autónoma de Extremadura.

      La resolución de concesión contendrá la entidad beneficiaria, el importe otorgado, la 
actividad subvencionada, las obligaciones y condiciones impuestas y las menciones de 
identidad y publicidad que procedan y, del mismo modo que el resto de notificaciones, 
se practicará por medios electrónicos a través de la comparecencia en la sede electró-
nica de la Junta de Extremadura https://sede.gobex.es/SEDE/.

 6.  Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención.

     La concesión de la subvención se realizará valorando las solicitudes que reúnan los requi-
sitos para ser beneficiarias, de acuerdo con los criterios de valoración que a continuación 
se relacionan:

  a)  Antigüedad de la inscripción de la asociación o federación en el Censo de Organi-
zaciones de Consumidores y Usuarios en el ámbito de la Comunidad Autónoma: 1 
punto por año, hasta un máximo de 15 puntos.

  b)  Número de personas asociadas, con vecindad administrativa en cualquier localidad 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 0,01 puntos por socio, hasta un máxi-
mo de 20 puntos.

       A efectos de acreditar este criterio se deberá aportar relación nominativa de las per-
sonas asociadas, con indicación del DNI, nombre, apellidos, número de teléfono y 
dirección de correo. 

  c)  Número de oficinas abiertas de atención de atención personalizada y presencial en 
la Comunidad Autónoma, al menos 25 horas a la semana: 1 punto por oficina, hasta 
un máximo de 10 puntos.
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  d)  Tiempo semanal de apertura al público de la oficina: 0,1 punto por hora y oficina, 
hasta un máximo de 10 puntos.

  e)  Número de personas trabajadoras en plantilla dedicados a la actividad subvenciona-
da, en las oficinas ubicadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura: 

   —  5 puntos por persona trabajadora, de los grupos de cotización I y II.

   —  1 punto por persona trabajadora, del resto de grupos de cotización. 

       Hasta un máximo de 20 puntos.

       Las personas trabajadoras contratadas en régimen de jornada parcial o que no se de-
diquen únicamente a la actividad subvencionada se computarán proporcionalmente.

       A efectos de control, se deberá adjuntar Relación Nominal de Trabajadores -TC2.

  f)  Por las reclamaciones tramitadas gratuitamente por la propia entidad beneficiaria en 
el ejercicio anterior a la convocatoria: 0,01 puntos, hasta un máximo de 20 puntos.

       A efectos de cómputo, se deberá aportar listado de las personas beneficiarias de la 
actuación, con indicación de número de teléfono y domicilio de éstas, para llevar a 
cabo las comprobaciones correspondientes, mediante “muestreo del 10 por ciento 
del total de los remitidos”. Advertir que por cada dato aportado que no sea confir-
mado en el muestreo, se penalizará en proporción de 20 a 1, sin perjuicio de los 
procedimientos sancionadores que se puedan llevar a cabo. 

       En este sentido, se deberá estar en posesión de documentación acreditativa sufi-
ciente que acredite la atención de las reclamaciones tramitadas, la cual le podrá ser 
requerida para la práctica de este muestreo.

  g)  Acciones formativas y educativas directamente relacionadas con el ámbito de consu-
mo, desarrolladas presencialmente en el ámbito territorial de Extremadura, durante 
el ejercicio anterior al de la convocatoria: 0,2 puntos por hora de formación, hasta 
un máximo de 10 puntos. 

       Advertir que se deberá estar en posesión de documentación acreditativa suficiente 
que acredite la realización de las acciones señaladas, la cual le podrá ser requerida 
a efectos acreditativos.

7.  Determinación de la cuantía de la subvención.

     De acuerdo con lo previsto en el artículo 9.1 de las bases reguladoras, la cuantía máxima 
a percibir en la presente convocatoria por cada una de las entidades que concurra es de 
60.000 euros. 
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     Para la determinación de la cuantía individualizada de la subvención se procederá al repar-
to del crédito convocado entre las beneficiarias, en función de la puntuación obtenida por 
cada una de ellas, tras la aplicación de los criterios previstos en el artículo 7 del presente 
decreto.

     A tales efectos, se otorgará un valor económico a cada uno de los puntos, que resultará 
de dividir el importe total de la convocatoria entre la suma de la puntuación obtenida por 
la totalidad de las solicitantes propuestas como beneficiarias. El valor económico del punto 
(que se consignará con dos decimales, redondeando si fuera preciso a la baja) se multi-
plicará por el número de puntos obtenidos por la beneficiaria, resultando así la cuantía 
individualizada de la ayuda.

     Una vez determinada la cuantía individualizada a percibir por cada beneficiaria, el eventual 
sobrante que pudiera derivarse tras la aplicación del límite máximo de 60.000 euros se 
repartirá entre las beneficiarias que no hubieren alcanzado el máximo en proporción a la 
puntuación obtenida.

8.  Publicación de la concesión.

     Las subvenciones que se concedan serán objeto de publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, en la dirección web http://doe.juntaex.es, y en el Portal de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma, en la dirección web 

     https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index, con indicación de la convocato-
ria, programa y crédito presupuestario al cual se imputan, beneficiaria, cantidad concedida 
y finalidad de la subvención, según lo estipulado en el artículo 20 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

     Del mismo modo, se publicarán en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en la 
dirección web https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias, confor-
me a lo previsto en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

     Asimismo, serán objeto de publicidad en el Portal de Transparencia de la Junta de Extrema-
dura, en la dirección web http://gobiernoabierto.juntaex.es/, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura. 

     Esta información se hallará en el Portal Juntaex.es, en el punto de acceso general electró-
nico de los servicios y trámites https://www.juntaex.es dentro de la publicación del trámite 
correspondiente, con arreglo a lo establecido en el artículo 42.3 de la Ley 4/2022, de 27 de 
julio, de racionalización y simplificación administrativa de Extremadura.
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9.  Justificación de la subvención.

     De conformidad con lo establecido en el artículo 14.3 de las bases reguladoras, se debe-
rán acreditar y justificar los gastos y pagos realizados por el 100 por 100 del importe de 
la subvención percibida antes del 15 de febrero de 2025, mediante la presentación de la 
siguiente documentación:

 a)  Cuenta justificativa del gasto, que consistirá en una declaración responsable suscrita 
por el órgano responsable de la beneficiaria, comprensiva de las actividades realizadas 
que hayan sido financiadas con la subvención, en la que conste:

  1.º  Persona asesorada y datos de contacto, a efectos de llevar a cabo un posterior 
muestreo por el órgano gestor, con indicación de si es socio o no.

  2.º Actuación realizada:

   —  Sólo consulta.

   —  Consulta y mediación.

  3.º Y resultado de la actuación realizada.

 b)  Certificado pormenorizado de los Ingresos, Gastos y Pagos, suscrito por la persona ti-
tular de la Secretaría y representación legal de la entidad beneficiaria, bajo su estricta 
responsabilidad.

 c)  Justificantes de gasto: Nóminas, facturas y documentos justificativos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, de los gas tos y pagos realizados, relacionados en un índice.

      En cuanto a las facturas, deberán ajustarse a lo establecido en el Reglamento por el que 
se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por Real Decreto 1619/2012, de 30 
de noviembre, y especificar individualmente en el concepto los suministros o servicios 
a los que se refieren, evitando en todo caso términos genéricos. 

      Los justificantes de gasto deberán incorporar la leyenda “Con cargo a la subvención del 
INCOEX”.

      En ningún caso se admitirán justificantes de pagos en metálico.

 d)  Justificantes de pago, de cada uno de los gastos: documento bancario acreditativo del 
cargo o la transferencia.

      La asociación o federación beneficiaria deberá ser titular de la cuenta bancaria, así 
como, en su caso, de las tarjetas de crédito o débito mediante las que se hagan los 
abonos.
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      Todos y cada uno de los justificantes de gasto vendrá acompañado del correspondiente 
justificante bancario de pago, de modo que la ausencia de cualquiera de los dos justifi-
cantes motivará la pérdida de derecho al cobro del importe correspondiente.

10.  Recursos contra la convocatoria y órgano.

      La presente convocatoria surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación si-
multánea con el extracto al que se refiere los artículos 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y el 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el Diario Oficial de Extre-
madura (http://doe.juntaex.es).

      Contra la misma, que agota la vía administrativa, las in teresadas podrán interponer potes-
tativamente recurso de reposición ante este Consejo de Gobierno en el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es), conforme a lo establecido en el artículo 102 de la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

      Asimismo, las in teresadas podrán formular directamente recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es), ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, según lo previsto en los 
artículos 10.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, sin perjuicio de que puedan ejercitar cualquier otro que con-
sideren procedente.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto 
en el presente decreto y, en particular, se dejan sin efecto las bases reguladoras contenidas 
en el Decreto 153/2013, de 6 de agosto, por el que se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones a otorgar por la Consejería de Salud y Política Social a las asociaciones de 
personas consumidoras y usuarias y a las sociedades cooperativas de personas consumidoras 
y usuarias y se realiza la primera convocatoria para el ejercicio 2013 (DOE núm. 155, de 12 
de agosto de 2013).

Disposición final primera. Habilitación normativa. 

Se faculta a la persona titular de la Consejería competente en materia de consumo para que 
dicte los actos y disposiciones que sean precisos para el desarrollo y ejecución de las normas 
contenidas en el presente decreto. 
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura http://doe.juntaex.es .

Mérida, 17 de septiembre de 2024.

La Consejera de Salud y Servicios Sociales,

SARA GARCÍA ESPADA

La Presidenta de  
la Junta de Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN
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ANEXO I 

Solicitud y documentación 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

Entidad: NIF: 

Dirección: 

Localidad: 

C.P.: Provincia: Tlf.: 

Correo Electrónico: 

REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre y Apellidos: NIF: 

CSV (Código Seguro de Verificación del Poder de Representación): 

COMUNICA, que para las actividades por las que se solicita subvención se han obtenido las siguientes subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos:  

o No se han obtenido.

o Sí, se han obtenido y son los siguientes:

- 

- 

- 

- 

DATOS BANCARIOS, PARA EL ABONO DE LA SUBVENCIÓN 

Entidad Financiera: 

Sucursal: 

IBAN:  

Esta cuenta deberá estar activa en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura que, en caso de no estarlo se debería 
llevar a cabo antes, a través del trámite “Alta de Terceros” en la Sede Electrónica Asociada de la Junta de Extremadura, en 
la dirección web https://sede.gobex.es/SEDE/privado/ciudadanos/exterior.jsf?cod=5145. 

COMPROBACIONES A REALIZAR POR LA ADMINISTRACIÓN 

De conformidad con lo establecido en el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, según redacción dada por la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, el órgano gestor consultará o 
recabará de oficio la justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias, con la seguridad social y no tener 
deudas con la Hacienda Autonómica siempre que conste en el procedimiento el consentimiento expreso de la interesada. 
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En caso de no autorizar, deberá presentar certificación de estar al corriente de dichas obligaciones y documento 
acreditativo de los poderes con los que actúa. En este sentido: 

O Autorizo que el órgano gestor que recabe los certificados o información con la finalidad de acreditar el cumplimiento de 
las obligaciones frente a la Seguridad Social. 

O Autorizo a que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Consejería competente en materia de Hacienda de 
la Junta de Extremadura, con relación al cumplimiento de mis obligaciones con esta Administración. 

O Autorizo que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, que 
acredite que estoy al corriente de mis obligaciones con la Hacienda del Estado. 

O Autorizo expresamente a que el órgano gestor recabe de oficio el poder de representación a través del Servicio de 
Consulta de Poderes Notariales. 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA (Marque con una X): 

O Declaración responsable, firmada por la persona que ejerza la representación legal, conforme a anexo II. 

O Estatutos de la Asociación o Federación de Asociaciones de Personas Consumidoras de Extremadura, salvo autorización 
para su comprobación de oficio por el órgano gestor. 

O Última Relación Nominal de Trabajadores -TC2 y acreditación bancaria de este pago. 

O Relación nominativa de personas asociadas, con expresión del DNI, nombre, apellidos, número de teléfono y dirección 
de correo. 

O Relación de reclamaciones tramitadas por la solicitante. 

En relación a la documentación anterior, no se está obligado a presentarla por estar ya en poder de cualquier órgano de la 
Administración actuante, por haber sido presentada/emitida por el órgano que se indica en la fecha que se señala: 

DOCUMENTO ÓRGANO FECHA

SOLICITA subvención para financiar total o parcialmente la atención de consultas, reclamaciones, quejas y denuncias, así 
como las actuaciones de mediación que procedan y traigan causa en las relaciones de las personas consumidoras y 
usuarias con empresas, correspondiente a la convocatoria del ejercicio 20____, contempladas en el decreto por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar a las Asociaciones y Federaciones de Asociaciones de  
Personas Consumidoras y Usuarias de Extremadura. 

En __________________________ a ___ de ____________________ 202_ 
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Firma y Sello 

ADVERTENCIA: La falsedad en los datos de la presente solicitud o de la documentación que la acompaña dará lugar a la 
pérdida total de la subvención, reservándose la Administración las actuaciones pertinentes. 

SRA. DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE CONSUMO DE EXTREMADURA 

C/ San Salvador, 9. 06800 – Mérida (Badajoz) 
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CLÁUSULAS DE PROTECCION DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Se informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente al Instituto de 
Consumo de Extremadura se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de 
Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales, en adelante RGPD.  

Responsable del tratamiento de sus datos: 

- Responsable Junta de Extremadura: Presidenta del Instituto de Consumo de 
Extremadura.

- Dirección: Calle San Salvador, 9. 06800 Mérida (Badajoz).

- Correo electrónico: consultas.incoex@salud-juntaex.es

- Teléfono: 924004700.

- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 

Gestionar las solicitudes de subvenciones a otorgar a las Asociaciones y Federaciones de Asociaciones 
de Personas Consumidoras y Usuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos:  

La base legal para los tratamientos indicados es: 

- El artículo 6.1.c) del RGPD 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación
legal aplicable al responsable del tratamiento.

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de noviembre).

- Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE
núm. 59, de 25 de marzo).

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y 
para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 
Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria.  
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Podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el 
previo consentimiento de la interesada, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión 
Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de 
la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento a la interesada, salvo las 
excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD.  

Transferencias internacionales de datos:  

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus 
datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en 
su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los 
fines para los que fueron recogidos o la interesada retire el consentimiento otorgado.  

En determinados supuestos la interesada podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en 
cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.  

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán 
entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo 
responsable de tratamiento que designe.  

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos 
para los que lo ha otorgado.  

El Instituto de Consumo de Extremadura dispone de formularios para el ejercicio de derechos que 
pueden ser solicitados en: http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal. 
O utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros.  

Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente por medio de la persona que represente a la 
entidad beneficiaria. En este sentido, se informa que la Administración competente para la tramitación 
de este procedimiento, que incluye una actividad de tratamiento de datos personales, en virtud de la 
potestad que ostenta de acuerdo con lo previsto en la Disposición Adicional Octava de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos 
Digitales verificará los datos personales correspondientes, a los efectos de comprobar la exactitud de 
los mismos.  

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
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Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema 
de Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que 
aparecen en el apartado “Responsable”.  

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el 
supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de 
la misma.  

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique 
debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados.  
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ANEXO II 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D/Dña.___________________________________________, con NIF nº __________________, en 
representación de la entidad _____________________________________________________, con NIF 
Nº __________________ y domicilio social en _________________________________, DECLARA 
EXPRESAMENTE (Marcar cuando proceda): 

O Que esta entidad no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados 
2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, que impiden obtener la condición de beneficiaria. 

O Que esta entidad se halla legalmente constituidas e inscritas en el Censo de Organizaciones de 
Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, creado por Orden de 29 de 
marzo de 1988, con una antigüedad desde, al menos, dos años antes de la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. 

O Que esta entidad no tiene ánimo de lucro. 

O Que esta entidad cuenta con domicilio social en Extremadura. 

O Que esta entidad dispone de la/s oficina/s de atención presencial a las personas consumidoras y 
usuarias, en las direcciones y con el horario, visible aun cuando la oficina se encuentra cerrada, que se 
indica/n: 

- Dirección:   Localidad:    Horario: 

- Dirección:   Localidad:    Horario: 

- Dirección:   Localidad:    Horario: 

- Dirección:   Localidad:    Horario: 

- Dirección:   Localidad:    Horario: 

O Que, sin perjuicio del régimen de cuotas previsto para sus asociados, durante la anualidad a la que se 
refiere la convocatoria, esta entidad se compromete a atender gratuitamente las consultas y 
reclamaciones de todas las personas consumidoras y usuarias que acceden a sus oficinas 
presencialmente, vía telefónica, postal o por correo electrónico.  
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O Que esta entidad no está integrada en ninguna federación que, a su vez, también la haya solicitado 
esta misma subvención. 

O Que esta entidad cuenta con el siguiente personal afecto a la actividad subvencionada, 
pertenecientes al grupo de cotización, en el porcentaje de la jornada y en la dirección de la oficina que 
se indica: 

- D/Dª.

G.C.:     Porcentaje:  Dirección: 

- D/Dª.

G.C.:     Porcentaje:  Dirección: 

- D/Dª.

G.C.:     Porcentaje:  Dirección: 

- D/Dª.

G.C.:  Porcentaje:   Dirección: 

- D/Dª.

G.C.:     Porcentaje:   Dirección: 

- D/Dª.

G.C.:     Porcentaje:   Dirección: 

- D/Dª.

G.C.:     Porcentaje:  Dirección: 

- D/Dª.

G.C.:     Porcentaje:   Dirección: 

- D/Dª.

G.C.:    Porcentaje:   Dirección: 

- D/Dª.

G.C.:     Porcentaje:   Dirección: 

- D/Dª.

G.C.:     Porcentaje:      Dirección: 
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O Que durante el ejercicio anterior al de la convocatoria ha desarrollado en Extremadura las acciones 
formativas y educativas en modalidad presencial que se indican a continuación: 

- Fecha:  Horas:  

- Fecha:  Horas:  

- Fecha:  Horas:  

- Fecha:  Horas:  

- Fecha:  Horas:  

- Fecha:  Horas:  

- Fecha:  Horas:  

- Fecha:  Horas: 

Firma y sello 

ADVERTENCIA: La falsedad en los datos de presente declaración responsable dará lugar a la pérdida 
total de la subvención, reservándose la Administración las actuaciones pertinentes. 

SRA. DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE CONSUMO DE EXTREMADURA 

C/ San Salvador, 9. 06800 – Mérida (Badajoz) 
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CLÁUSULAS DE PROTECCION DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Se informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente al Instituto de 
Consumo de Extremadura se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de 
Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales, en adelante RGPD. 

Responsable del tratamiento de sus datos: 

- Responsable Junta de Extremadura: Presidenta del Instituto de Consumo de 
Extremadura.

- Dirección: Calle San Salvador, 9. 06800 Mérida (Badajoz).

- Correo electrónico: consultas.incoex@salud-juntaex.es

- Teléfono: 924004700.

- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 

Gestionar las solicitudes de subvenciones a otorgar a las Asociaciones y Federaciones de Asociaciones 
de Personas Consumidoras y Usuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos:  

La base legal para los tratamientos indicados es: 

- El artículo 6.1.c) del RGPD Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal
aplicable al responsable del tratamiento.

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de noviembre).

- Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE
núm. 59, de 25 de marzo).

-

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y 
para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 
Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria.  
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Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 

Podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el 
previo consentimiento de la interesada, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión 
Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de 
la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento a la interesada, salvo las 
excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD.  

Transferencias internacionales de datos:  

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus 
datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en 
su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los 
fines para los que fueron recogidos o la interesada retire el consentimiento otorgado. 

En determinados supuestos la interesada podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en 
cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.  

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán 
entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo 
responsable de tratamiento que designe.  

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos 
para los que lo ha otorgado.  

El Instituto de Consumo de Extremadura dispone de formularios para el ejercicio de derechos que 
pueden ser solicitados en:  

http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal 

O utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. 

Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente por medio de la persona que represente a la 
entidad. En este sentido, se informa que la Administración competente para la tramitación de este 
procedimiento, que incluye una actividad de tratamiento de datos personales, en virtud de la potestad 
que ostenta de acuerdo con lo previsto en la Disposición Adicional Octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 
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5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos Digitales 
verificará los datos personales correspondientes, a los efectos de comprobar la exactitud de los 
mismos.  

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema 
de Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que 
aparecen en el apartado “Responsable”.  

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el 
supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de 
la misma.  

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique 
debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados.  
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EXTRACTO del Decreto 120/2024, de 17 de septiembre, por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar a las 
Asociaciones y Federaciones de Asociaciones de Personas Consumidoras 
y Usuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la 
primera convocatoria. (2024040196)

BDNS(Identif.):787475

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE.

Primero. Objeto.

Convocar, en régimen de concurrencia competitiva y convocatoria periódica, las subvenciones 
a otorgar a las Asociaciones y Federaciones de Asociaciones de Personas Consumidoras y 
Usuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que reúnan los requisitos del artículo 
3 del Decreto por el que se establecen las bases reguladoras para financiar total o parcial-
mente la atención y gestión de consultas, reclamaciones, quejas y denuncias, así como las 
actuaciones de mediación, que traigan causa en las relaciones de las personas consumidoras 
y usuarias con empresas, en el ámbito de la actividad mercantil de éstas.

Segundo. Beneficiarios.

Las Asociaciones y Federaciones de Asociaciones de Personas Consumidoras y Usuarias que 
actúen en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura que se hallen legalmente 
constituidas e inscritas en el Censo de Organizaciones de Consumidores y Usuarios de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, creado por Orden de 29 de marzo de 1988, con una 
antigüedad desde, al menos, dos años antes de la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes y reúnan los demás requisitos en el artículo 3 del decreto por el que se 
establecen las bases reguladoras.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 120/2024, de 17 de septiembre, por el que se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones a otorgar a las Asociaciones y Federaciones de Asociaciones de Personas 
Consumidoras y Usuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera 
convocatoria. 
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Cuarto. Financiación y cuantía de la subvención.

El importe del crédito destinado a la convocatoria será de doscientos cincuenta mil euros 
(250.000 €), imputable al proyecto de gasto 2024011, con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 110070000/G/324A/48000, del ejercicio presupuestario 2024.

La cuantía máxima a percibir en la presente convocatoria por cada una de las entidades que 
concurra es de 60.000 euros, para cuya determinación se estará a lo previsto en el artículo 7 
de las bases reguladoras.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a partir de la publicación de 
la convocatoria y de este extracto en el Diario Oficial de Extremadura, en la dirección web 
http://doe.juntaex.es, así como en la sede electrónica asociada de la Junta de Extremadura, 
dentro del Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el Portal 
de Transparencia y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias, todo ello de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 5 de las bases reguladoras.

Sexto. Otros datos.

Las solicitudes se ajustarán al anexo I de las bases reguladoras que estará accesible en el 
Punto de Acceso General https://www.juntaex.es/w/0698724.

Mérida, 24 de septiembre de 2024.

La Secretaria General,

MARÍA PILAR NOGALES PEROGIL

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

1.  NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2024, de la Dirección General de 
Recursos Humanos, por la que se nombra personal estatutario fijo a los 
aspirantes que han elegido plaza en el proceso selectivo de estabilización 
por el sistema excepcional de concurso convocado por Resolución de 20 de 
diciembre de 2022, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo 
en plazas de Licenciados Especialistas en Ciencias de la Salud, en la categoría 
de Pediatra de Equipo de Atención Primaria, en las instituciones sanitarias del 
Servicio Extremeño de Salud. (2024063048)

De conformidad con los previsto en las bases de la convocatoria, mediante Resolución de 9 
de septiembre de 2024 (DOE núm. 180, de 16 de septiembre), de la Dirección General de 
Recursos Humanos, se aprobó la relación de plazas que se ofertaban en la citada categoría y 
se estableció el procedimiento para su elección.

Finalizado el citado procedimiento de oferta de plazas y adjudicación de éstas, y con el fin 
de dar cumplimiento a lo dispuesto en las bases de la referida convocatoria, esta Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Extremeño de Salud, en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas,

RESUELVE:

Primero. Nombrar personal estatutario fijo a los aspirantes que han elegido plaza en la ca-
tegoría de Pediatra de Equipo de Atención Primaria, con expresión del destino elegido según 
relación adjunta.

Segundo. Los aspirantes nombrados deberán incorporarse a la plaza adjudicada el martes 
día 15 de octubre de 2024.

La toma de posesión se efectuará en las Gerencia de Área de Salud al que estén adscritas las 
plazas adjudicadas.

Tercero. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y 
no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la con-
dición de personal estatutario fijo, quedando sin efecto su nombramiento.

II
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Cuarto. De acuerdo con lo previsto en la base 11.6 de la convocatoria, no se concederán 
autorizaciones de comisiones de servicios entre Servicios de Salud durante un periodo de dos 
años desde la toma de posesión de la plaza correspondientes a estos procesos selectivos, 
salvo situaciones extraordinarias o circunstancias de la persona que así lo requieran por su 
seguridad o integridad personal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de 
conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse 
recurso de reposición previo ante este mismo órgano en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que 
el interesado puede ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

Mérida, 24 de septiembre de 2024.

El Director General de Recursos 
Humanos,

JOSÉ ANTONIO BOTE PAZ
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RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2024, de la Dirección General de 
Recursos Humanos, por la que se nombra personal estatutario fijo a los 
aspirantes que han elegido plaza en el proceso selectivo de estabilización 
por el sistema excepcional de concurso convocado por Resolución de 20 de 
diciembre de 2022, para el acceso a la condición de personal estatutario 
fijo en plazas de Licenciados Sanitarios, en la categoría de Veterinario/a 
de Equipo de Atención Primaria, en las instituciones sanitarias del Servicio 
Extremeño de Salud. (2024063050)

De conformidad con los previsto en las bases de la convocatoria, mediante Resolución de 9 
de septiembre de 2024 (DOE núm. 180, de 16 de septiembre), de la Dirección General de 
Recursos Humanos, se aprobó la relación de plazas que se ofertaban en la citada categoría y 
se estableció el procedimiento para su elección.

Finalizado el citado procedimiento de oferta de plazas y adjudicación de éstas, y con el fin 
de dar cumplimiento a lo dispuesto en las bases de la referida convocatoria, esta Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Extremeño de Salud, en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas,

RESUELVE:

Primero. Nombrar personal estatutario fijo a los aspirantes que han elegido plaza en la ca-
tegoría de Veterinario/a de Equipo de Atención Primaria, con expresión del destino elegido 
según relación adjunta.

Segundo. Los aspirantes nombrados deberán incorporarse a la plaza adjudicada el martes 
día 15 de octubre de 2024.

La toma de posesión se efectuará en las Gerencia de Área de Salud al que estén adscritas las 
plazas adjudicadas.

Tercero. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y 
no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la con-
dición de personal estatutario fijo, quedando sin efecto su nombramiento.

Cuarto. De acuerdo con lo previsto en la base 11.6 de la convocatoria, no se concederán 
autorizaciones de comisiones de servicios entre Servicios de Salud durante un periodo de dos 
años desde la toma de posesión de la plaza correspondientes a estos procesos selectivos, 
salvo situaciones extraordinarias o circunstancias de la persona que así lo requieran por su 
seguridad o integridad personal.
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de 
conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse 
recurso de reposición previo ante este mismo órgano en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que 
el interesado puede ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

Mérida, 24 de septiembre de 2024.

El Director General de Recursos 
Humanos,

JOSÉ ANTONIO BOTE PAZ
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RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2024, de la Dirección General de 
Recursos Humanos, por la que se nombra personal estatutario fijo a los 
aspirantes que han elegido plaza en el proceso selectivo de estabilización 
por el sistema excepcional de concurso convocado por Resolución de 20 de 
diciembre de 2022, para el acceso a la condición de personal estatutario 
fijo en plazas de Licenciados/as Especialistas en Ciencias de la Salud, en 
las categorías de Facultativo Especialista de Área en Medicina Física y 
Rehabilitación y en Neumología, en las instituciones sanitarias del Servicio 
Extremeño de Salud. (2024063052)

De conformidad con los previsto en las bases de la convocatoria, mediante Resoluciones de 
3 de septiembre de 2024 (DOE núm. 176, de 10 de septiembre), de la Dirección General de 
Recursos Humanos, se aprobó las plazas que se ofertaban en las mencionadas especialidades 
y se estableció el procedimiento para su elección.

Finalizado el citado procedimiento de oferta de plazas y adjudicación de éstas, y con el fin 
de dar cumplimiento a lo dispuesto en las bases de la referida convocatoria, esta Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Extremeño de Salud, en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas,

RESUELVE:

Primero. Nombrar personal estatutario fijo a los aspirantes que han elegido plaza en la ca-
tegoría de Facultativo Especialista de Área en las especialidades que se citan en el encabeza-
miento de esta resolución, con expresión del destino elegido según relación adjunta.

Segundo. Declarar la pérdida del derecho a ser nombrado personal estatutario fijo en la es-
pecialidad de Medicina Física y Rehabilitación a Mercedes García Meléndez (DNI***6795**), 
por no haber solicitado plaza conforme al procedimiento establecido al efecto (base 10.3). 

Tercero. Los aspirantes nombrados deberán incorporarse a la plaza adjudicada el martes día 
15 de octubre de 2024.

La toma de posesión se efectuará en la Gerencia del Área de Salud a la que esté adscrita la 
plaza adjudicada.

Cuarto. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y 
no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la con-
dición de personal estatutario fijo, quedando sin efecto su nombramiento.

Quinto. De acuerdo con lo previsto en la base 11.6 de la convocatoria, no se concederán 
autorizaciones de comisiones de servicios entre Servicios de Salud durante un periodo de dos 
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años desde la toma de posesión de la plaza correspondientes a estos procesos selectivos, 
salvo situaciones extraordinarias o circunstancias de la persona que así lo requieran por su 
seguridad o integridad personal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de 
conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse 
recurso de reposición previo ante este mismo órgano en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que 
el interesado puede ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

Mérida, 25 de septiembre de 2024.

El Director General de Recursos 
Humanos,

JOSÉ ANTONIO BOTE PAZ



NÚMERO 191 
Martes 1 de octubre de 2024

46009

N
om

br
am

ie
nt

os
E

st
ab

ili
za

ci
ón

 -
 F

ac
ul

ta
tiv

o/
a 

E
sp

ec
ia

lis
ta

 d
e 

Á
re

a 
- 

M
ed

ic
in

a 
Fí

si
ca

 y
 R

eh
ab

ili
ta

ci
ón

 (
28

-1
2-

20
22

)

#
D

O
C

U
M

N
O

M
B

R
E

, A
P

E
L

L
ID

O
S

P
L

A
Z

A
C

E
N

T
R

O
/U

B
IC

A
C

IO
N

O
B

SE
R

V
A

C
IO

N
E

S
T

U
R

N
O

1
**

*5
11

3*
*

G
O

N
Z

A
L

E
Z

 T
O

R
O

, M
A

R
IA

 J
O

SE
FA

04
00

L
le

re
na

/Z
af

ra
 

L
ib

re

2
**

*9
26

7*
*

C
R

U
Z

 R
A

M
IR

E
Z

, M
A

R
T

A
 M

A
R

IA
01

00
B

ad
aj

oz
 

L
ib

re

3
**

*0
94

2*
*

JO
V

E
R

 L
L

O
PI

S,
 A

Z
U

C
E

N
A

08
00

N
av

al
m

or
al

 d
e 

la
 M

at
a

 
L

ib
re

4
**

**
19

73
*

U
M

A
N

E
S 

A
L

V
A

R
E

Z
, M

A
R

IA
 I

SA
B

E
L

07
00

Pl
as

en
ci

a
 

L
ib

re

P
ág

in
a 

1/
1

D
IR

E
C

T
O

R
/A

 G
E

N
E

R
A

L 
D

E
 R

E
C

U
R

S
O

S
 H

U
M

A
N

O
S



NÚMERO 191 
Martes 1 de octubre de 2024

46010

N
om

br
am

ie
nt

os
E

st
ab

ili
za

ci
ón

 -
 F

ac
ul

ta
tiv

o/
a 

E
sp

ec
ia

lis
ta

 d
e 

Á
re

a 
- 

N
eu

m
ol

og
ía

 (
28

-1
2-

20
22

)

#
D

O
C

U
M

N
O

M
B

R
E

, A
P

E
L

L
ID

O
S

P
L

A
Z

A
C

E
N

T
R

O
/U

B
IC

A
C

IO
N

O
B

SE
R

V
A

C
IO

N
E

S
T

U
R

N
O

1
**

*5
34

2*
*

G
A

R
C

IA
 L

E
D

E
SM

A
, M

A
R

IA
 E

ST
E

FA
N

IA
02

00
M

ér
id

a
 

L
ib

re

2
**

*9
95

7*
*

C
A

Ñ
O

N
 B

A
R

R
O

SO
, L

O
U

R
D

E
S

01
00

B
ad

aj
oz

 
L

ib
re

3
**

*3
75

9*
*

T
O

R
R

E
S 

G
O

N
Z

A
L

E
Z

, M
IR

IA
N

05
00

C
ác

er
es

 
L

ib
re

4
**

*1
22

3*
*

SA
N

C
H

E
Z

-O
R

O
 G

O
M

E
Z

, R
A

Q
U

E
L

M
A

R
IA

07
00

Pl
as

en
ci

a
 

L
ib

re

P
ág

in
a 

1/
1

D
IR

E
C

T
O

R
/A

 G
E

N
E

R
A

L 
D

E
 R

E
C

U
R

S
O

S
 H

U
M

A
N

O
S

• • •



NÚMERO 191 
Martes 1 de octubre de 2024

46011

OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2024, de la Secretaría General, por 
la que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura y la 
Fundación Vodafone España para el proyecto "Digicraft en tu cole". (2024063035)

Habiéndose firmado el día 5 de septiembre de 2024, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura y la 
Fundación Vodafone España para el proyecto “Digicraft en tu cole”, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Regis-
tro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 24 de septiembre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA Fundación Vodafone 

ESPAÑA PARA EL PROYECTO “DIGICRAFT EN TU COLE”

5 de septiembre de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y, de otra, Fundación Vodafone España (en adelante Fundación Vodafone) con CIF: n.º 
G81326084, inscrita en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación con el n.º 289 
y domicilio en Avenida de América 115, 28042 Madrid, y, en nombre y representación de la 
Fundación Vodafone España, Dña. Remedios Orrantia Pérez, en su condición de Presidenta del 
Patronato y patrona ejecutiva, en virtud de los poderes otorgados mediante acuerdo del Pa-
tronato de la Fundación Vodafone España en sesión celebrada el 6 de marzo de 2019 elevados 
a público mediante escritura autorizada por el Notario de Madrid D. José Manuel Rodríguez 
Poyo, en fecha 02 de octubre de 1997, obrando al número 2669 de su orden de protocolo 
respectivamente.

En adelante, Fundación Vodafone y Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional 
serán referidas conjuntamente como las Partes y cada una de ellas, individualmente, como 
una Parte. 

EXPONEN

I.  Que Fundación Vodafone es una institución privada, no lucrativa, de duración indefinida, 
que se encuentra bajo el Protectorado del Ministerio de Cultura y Deporte y entre cuyos 
fines está realizar toda clase de estudios e investigaciones sobre los beneficios sociales de 
las comunicaciones.

II.  Que Fundación Vodafone, con el objetivo de potenciar el desarrollo de la competencia digi-
tal a la infancia y juventud en España, ha diseñado un programa de formación y refuerzo 
en habilidades digitales y sus competencias asociadas dirigido a niños/as y jóvenes de 
entre 6 y 12 años, con foco especial en infancia vulnerable, denominado “DigiCraft en tu 
cole”, que lleva implementándose en diferentes comunidades autónomas de España desde 
el año 2019. 
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III.  Que la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional en virtud del Decreto 
de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y las 
competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura (DOE núm.140 de 21 de julio de 2023), ejerce las competencias 
en materia de política educativa y formación profesional, las de política universitaria y las 
de ciencia, tecnología e innovación. Asimismo, el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por 
el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, dispone en su artículo 26 que corresponde a la Secretaría 
General de Ciencia, Tecnología e Innovación el ejercicio de las competencias en materia 
de investigación, desarrollo e innovación. Por su parte, el Decreto 237/2023, de 12 de 
septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

      Que, dada la coincidencia de intereses entre las Partes, acuerdan suscribir el presente 
Convenio de Colaboración (en adelante, el “Convenio”), que se regirá con arreglo a las 
siguientes,

CLÁUSULAS

1.  Objeto.

     El presente Convenio tiene por objeto regular la colaboración la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional y la Fundación Vodafone, en relación con el Proyecto “Digi-
Craft en tu cole” (en adelante, el “Proyecto” o “Proyecto DigiCraft”), consistente en la imple-
mentación del Proyecto DigiCraft en 50 centros educativos sostenidos con fondos públicos 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impartan Educación Primaria (en adelante, 
los “Centros”), durante los cursos académicos 2024-2025, 2025-2026 y 2026-2027. 

     Esta implementación se articulará mediante una única convocatoria pública (en adelante, 
la “Convocatoria”). Los detalles referentes a la misma se recogen en el Anexo I.

2.  Descripción de las actuaciones a realizar.

     La colaboración aquí prevista entre las Partes implicará la realización de las actividades 
descritas en la presente cláusula.

 2.1.  Convocatoria “DigiCraft en tu cole”.

  Las Partes lanzarán conjuntamente en septiembre de 2024 una Convocatoria abierta para 
la selección de un máximo de 50 centros educativos sostenidos con fondos públicos que 
implementarán el Proyecto DigiCraft en el marco de sus actividades durante los cursos 
académicos 2024-2025, 2025-2026 y 2026-2027.



NÚMERO 191 
Martes 1 de octubre de 2024

46014

  Dicha Convocatoria se ajustará a los principios de transparencia, objetividad, libre concu-
rrencia y competitividad. Los criterios de selección y participación en la misma se recogen 
en el Anexo I al presente Convenio. 

  De entre el total de centros que se presenten, las Partes en su conjunto seleccionarán un 
máximo de 50 centros que finalmente participarán en el Proyecto.

 2.2.  Implementación del Proyecto DigiCraft.

  Fundación Vodafone ha desarrollado el Proyecto DigiCraft, una iniciativa que permite la 
formación de niños/as y jóvenes de entre 6 y 12 años en competencias digitales y sus otras 
competencias asociadas, con el objetivo de romper la brecha digital entre los menores y 
despertar vocaciones tecnológicas.

  El Proyecto se articula en torno a la Metodología DigiCraft, una metodología de aprendizaje 
específica basada en el juego y la experimentación, diseñada por la Universidad de Sala-
manca para la Fundación Vodafone.

  Los Centros seleccionados a través de la Convocatoria se adhieren durante tres cursos 
académicos (2024-2025, 2025-2026 y 2026-2027) al Proyecto en su versión Presencial, 
impartiendo la propuesta formativa que se expone a continuación a los grupos que cada 
centro elija. 

  La parte Presencial consiste en la impartición de itinerarios formativos que permiten el 
trabajo de una o varias competencias digitales de forma secuencial, propiciando un apren-
dizaje progresivo adaptado a las necesidades de los niños y niñas. Cada itinerario tiene 
una duración total de 14 horas, de modo que en un mismo curso académico cada centro 
trabajará, para los mismos grupos de edad, dos itinerarios independientes entre sí. Los 
materiales disponibles durante los tres cursos académicos corresponden a los segmentos 
de 6 a 8 y 9 a 12 años. 

  Los itinerarios se componen de una serie de actividades con componente manipulativo 
(juegos de mesa, dinámicas grupales, juegos de interior, manualidades, etc.) que permi-
ten trabajar las distintas competencias de una forma creativa que no siempre requiere del 
uso de dispositivos digitales, propiciando así el encuentro entre el mundo online y offline. 
Los materiales necesarios para el desarrollo de estas actividades serán fundamentalmente 
descargables. Así mismo, cada itinerario finaliza con el uso de un kit DigiCraft y una serie 
de actividades asociadas al mismo. Estos kits son maletines transportables que cuentan 
con el material necesario para desarrollar un proyecto educativo tecnológico basado en 
tecnologías innovadoras. Todos los recursos imprimibles necesarios para la impartición de 
los itinerarios se recogen en la plataforma web de DigiCraft, a la que tendrán acceso los 
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profesionales que impartan el Proyecto DigiCraft desde cada Centro. Fundación Vodafone 
proporciona los kits para la impartición de los itinerarios.

  Para el desarrollo del Proyecto DigiCraft en su parte Presencial, Fundación Vodafone pro-
porciona también formación a los docentes que impartirán la propuesta formativa en las 
aulas, con el objetivo no sólo de mostrarles cómo utilizar los materiales y recursos aso-
ciados al Proyecto DigiCraft, sino también de empoderarles en el de la tecnología como 
herramienta de trabajo con el alumnado, para potenciar su motivación y aprendizaje.

 2.3.  Monitoreo y evaluación del Proyecto DigiCraft.

  Para hacer correcto seguimiento del Proyecto, se solicitará a los centros educativos que 
compartan, mediante un formulario electrónico, información relativa a su implementación 
en las aulas (número de docentes formados, número de alumnos y alumnas, avance en las 
actividades...). Este formulario se enviará a los centros al final de cada itinerario. 

  Con el fin de evaluar las competencias digitales adquiridas por niñas y niños, DigiCraft 
cuenta con un modelo de evaluación gamificada a través de la App “Las Aventuras de Dio-
di”. Se realizarán dos pruebas al alumnado, una al inicio del curso académico y otra al final, 
en las que a través de un videojuego interactivo los niños y niñas, de manera anónima, 
responderán a una serie de preguntas sobre la competencia digital. Cada docente tendrá 
acceso a los resultados de desempeño de su alumnado agregados por aula. Los datos re-
cogidos a través de estas pruebas servirán para evaluar el Proyecto en términos generales, 
así como para proporcionar al Equipo DigiCraft información para seguir mejorando.

 2.4.  Actividades adicionales relacionadas con el Proyecto DigiCraft.

  De manera adicional a la formación al profesorado y las actividades de los itinerarios, se 
podrá solicitar a los centros seleccionados la participación en actividades relacionadas con 
el Proyecto DigiCraft en las que puedan poner en práctica los conocimientos adquiridos 
por el alumnado o el claustro a través del Proyecto: retos, formaciones adicionales, ferias 
expositivas, etc. 

  La participación en dichas actividades será voluntaria por parte de los centros, a salvedad 
de aquellas que las Partes consideren de carácter obligatorio.

3.  Compromisos de las partes.

 3.1.  Compromisos de Fundación Vodafone.

  Con el fin de garantizar la ejecución del objeto del presente convenio, Fundación Vodafone 
se compromete a:
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 —  Llevar a cabo, directamente o en colaboración con otras entidades, las actuaciones es-
tablecidas en este Convenio debiendo proceder, en consecuencia, a la asignación de los 
medios humanos y materiales que sean necesarios y, de ser el caso, a la contratación 
de las colaboraciones externas que se precise para su desarrollo.

 —  Seguir las normas sobre confidencialidad de datos, concretamente la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los dere-
chos digitales y las normas que la desarrollan, de conformidad con lo dispuesto en la 
cláusula octava del presente convenio.

 —  Ajustarse a las normas de seguridad y de imagen corporativa, en su caso, establecidas 
por la Junta de Extremadura, sin perjuicio de lo establecido en la cláusula 6 del presente 
Convenio.

 —  Acreditar fidedignamente el desarrollo de las actividades del presente Convenio, sin 
perjuicio de la restante documentación que pueda ser requerida por la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional.

 —  Específicamente, para el desarrollo del Proyecto “DigiCraft en tu cole”, la Fundación Vo-
dafone se compromete a:

  3.1.1.  En relación con la Convocatoria.

  1)   Colaborar con la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional en la 
creación de las bases de la Convocatoria, en base a lo estipulado en el Anexo I.

  2)   Difundir la colaboración de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesio-
nal en el Proyecto DigiCraft y los diferentes hitos de la Convocatoria a través de sus 
canales.

  3.1.2.  En relación con la implementación del Proyecto DigiCraft.

  1)   Proporcionar, en el marco de la Convocatoria, los materiales tecnológicos para el 
desarrollo del Proyecto DigiCraft en los Centros seleccionados (kits DigiCraft), según 
lo establecido en la cláusula 4 del presente Convenio. 

  2)   Poner a disposición de los docentes que impartan el Proyecto DigiCraft los materia-
les descargables necesarios para el desarrollo de las actividades. En este sentido, 
Fundación Vodafone proveerá a la Consejería de Educación las licencias necesarias 
para que los docentes puedan acceder a la parte Presencial de acceso restringido de 
la plataforma web, en la que podrán encontrar:
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   a)  Guía explicativa de la metodología DigiCraft y los fundamentos pedagógicos en 
que se sustenta.

   b)  Guías didácticas explicativas de cada una de las actividades que formen parte de 
los itinerarios formativos 

   c)  Materiales descargables y aplicaciones propias necesarios para el desarrollo de 
cada una de las actividades.

  3)   Garantizar la formación de cinco docentes por cada centro seleccionado en el marco 
de la Convocatoria:

   a)  Las sesiones de formación se llevarán a cabo en dos periodos temporales en cada 
año: una primera formación al inicio del curso académico y otra durante el segun-
do trimestre.

   b)  Las fechas exactas de impartición de los talleres se fijarán por escrito entre las 
partes.

   c)  La formación se establecerá en un modelo mixto que combine actuaciones pre-
senciales y actuaciones síncronas online.

   d)  Los objetivos de estas sesiones son, no sólo la formación con respecto a la meto-
dología y/o actividades, sino también proporcionar un espacio de seguimiento y 
acompañamiento a los docentes.

  4)   Facilitar la plataforma de videoconferencia a través de la cuál se realizarán las sesio-
nes síncronas online de la formación.

  5)   Proporcionar a los docentes un canal de comunicación para aquellos problemas de-
rivados del uso de la plataforma web, las incidencias que puedan producirse con 
respecto a la misma, así como cualquier otra consulta referente a la ejecución y 
desarrollo de las actividades del Proyecto DigiCraft.

  6)   En relación con el mantenimiento del material cedido a la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional según lo establecido en la cláusula 4 del presente 
Convenio, Fundación Vodafone se compromete a reponer el material fungible con-
tenido en los kits que se pueda deteriorar debido a un uso no irresponsable de los 
mismos durante el tiempo que éstos permanezcan cedidos, hasta un máximo de 
400€ en total para el conjunto de todos los kits. Una vez alcanzada esa cuantía 
máxima, las Fundación Vodafone convocará una Comisión de Seguimiento de carác-
ter extraordinario para informar a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación 
Profesional y adoptar las medidas que se consideren necesarias. 
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  3.1.3.  En relación con el monitoreo y evaluación del Proyecto DigiCraft.

  1)   Establecer los mecanismos para solicitar información relevante a los centros selec-
cionados para hacer un adecuado seguimiento de la ejecución del Proyecto.

  3.1.4.  En relación con las actividades adicionales relacionadas con el Proyecto DigiCraft.

  1)   Organizar y coordinar la realización de actividades adicionales relacionadas con el 
Proyecto DigiCraft, tales como concursos para alumnado y/o profesorado, formacio-
nes adicionales relacionadas con el Proyecto, actos de clausura de los cursos acadé-
micos, etc.

  2)   Definir juntamente con la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional 
las convocatorias para la participación de los centros en dichas actividades. 

  3)   En el caso de que las Partes decidan realizar algún acto público conjunto, la Funda-
ción Vodafone se hace responsable de facilitar la cartelería y el resto de los materia-
les referentes a la imagen del acto. 

  4)   Proporcionar el premio o premios necesarios en el caso de que alguna de las activi-
dades propuestas por la Fundación Vodafone implique la entrega de algún reconoci-
miento a cualquier participante del Proyecto.

 3.2.  Compromisos de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

  3.2.1.  En relación con la Convocatoria.

  1)   Elaborar, con la colaboración de la Fundación Vodafone, la Convocatoria y sus bases.

  2)   Difundir la Convocatoria en sus canales y facilitar que todos los centros que cumplan 
con los requisitos especificados en el Anexo I puedan participar en la misma.

  3)   Seleccionar un máximo de 50 centros que participarán en el Proyecto y compartir 
con Fundación Vodafone la información relativa a los mismos.

  3.2.2.  En relación con la implementación del Proyecto DigiCraft.

  1)   Gestionar la implementación del Proyecto en los Centros:

   a)  Coordinando la matriculación del profesorado en las formaciones anuales y faci-
litando a la Fundación Vodafone los números de docentes matriculados por cada 
Centro sin incluir datos personales de los mismos.
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   b)  Comprobando la asistencia de los docentes a la formación.

   c)  Canalizando las comunicaciones desde la Fundación Vodafone a los Centros 
y viceversa. 

  2)   Promover la participación de los distintos Centros en el Proyecto.

   a)  Asegurando que todos los docentes inscritos en las formaciones asisten a las 
mismas.

   b)  Asegurando que los Centros cumplen los hitos de participación y entregas de do-
cumentación requeridos por la Fundación Vodafone.

   c)  Velando por la participación de los Centros en las diferentes actividades adiciona-
les relacionadas con el Proyecto.

  3)   Velar por la implementación en los Centros seleccionados del Proyecto DigiCraft tal 
y como ha sido definido por Fundación Vodafone.

   a)  Gestionando las incidencias reportadas por los Centros.

   b)  Realizando un seguimiento directo y cercano del desarrollo del Proyecto.

   c)  Asegurando que los docentes que imparten DigiCraft han recibido la formación 
adecuada.

  4)   Facilitar la presencia de Fundación Vodafone en el día a día de la implementación del 
Proyecto DigiCraft.

  5)   Proporcionar los espacios necesarios para la realización de las sesiones presenciales 
de formación. Dichos espacios deben contar con:

   a)  Aforo mínimo de 27 personas.

   b)  Conexión a internet.

   c)  Enchufes.

   d)  Mobiliario apto para la realización de trabajos grupales.

   e)  Proyector y superficie de proyección.

  6)   Reconocer la formación realizada por los docentes en su participación del Proyecto 
DigiCraft dentro del Registro de Formación del Profesorado (RFP) de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura. 
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  7)   Posibilitar que todos los Centros seleccionados en el marco de la Convocatoria dis-
pongan de la conexión a internet necesaria para acceder a la plataforma web del 
Proyecto DigiCraft y desarrollar las actividades del Proyecto.

  8)   Posibilitar que todos los Centros seleccionados en el marco de la Convocatoria dis-
pongan de tabletas Android configuradas de tal forma que puedan ser utilizadas en 
el desarrollo completo del Proyecto y acceder a la conexión a internet necesaria para 
la realización de las actividades. El número de tabletas por centro será el apropiado 
para el correcto desarrollo de las actividades del Proyecto.

  9)   Integrar los materiales tecnológicos proporcionados por Fundación Vodafone (kits 
DigiCraft) en los canales corporativos de soporte. En este sentido, la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional:

   a)  Coordinará la distribución de los materiales a los distintos Centros, así como del 
material de repuesto en el caso de ser necesario, distribución que se podrá reali-
zar en el marco de las jornadas de formación.

   b)  Promoverá y velará por que los diferentes Centros hagan un uso responsable de 
todos los materiales proporcionados, no comercial y de bien público.

   c)  Los canales corporativos de soporte:

    i)  Derivarán a los contactos proporcionados por la Fundación Vodafone las inci-
dencias o problemas derivados de la de la plataforma web, así como cualquier 
otra consulta referente a la ejecución y desarrollo de las actividades del Pro-
yecto DigiCraft.

    ii)  Cualquier otra incidencia no recogida en el punto anterior se gestionará si-
guiendo los procedimientos corporativos de atención a Centros.

  10)  Notificar a Fundación Vodafone los desperfectos materiales graves que puedan 
sufrir los materiales tecnológicos cedidos por Fundación Vodafone, con carácter 
informativo, en el marco de la Comisión de Seguimiento.

  11)  Distribuir entre los distintos Centros las licencias provistas por Fundación Vodafone 
para el acceso de los docentes a la parte Presencial de la plataforma.

  12)  No transferir ni compartir las licencias proporcionadas por Fundación Vodafone a 
ningún tercero, estando su uso restringido al previsto en el presente Convenio y a 
cada una de las Partes. Transmitir este carácter intransferible de las credenciales a 
los Centros.
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      Los Centros beneficiarios asumirán igualmente esta obligación de conformidad con 
lo que establezca la respectiva convocatoria en la que figurarán las consecuencias 
derivadas de dicho incumplimiento. 

  13)  Velar por el cumplimiento por parte de los Centros de las cláusulas 10) y 11) del pre-
sente Convenio, regulatorias de la difusión del mismo y de la Propiedad intelectual.

  14)  Utilizar la aportación de los materiales únicamente para el Proyecto descrito en el 
presente Convenio y su Anexo correspondiente, cuyas actividades se llevarán a 
cabo de acuerdo a lo pactado entre las Partes y no tendrán en ningún caso carácter 
lucrativo. 

  15)  Guardar durante el plazo de siete (7) años, registro e informes del uso de la apor-
tación y emitir las correspondientes certificaciones que acrediten que la Fundación 
Vodafone ha realizado la aportación, en caso de que así sea requerida por la Fun-
dación Vodafone.

  3.2.3.  En relación con el monitoreo y evaluación del Proyecto DigiCraft.

  1)   Colaborar con la Fundación Vodafone en todas las tareas de seguimiento y evalua-
ción que se realizan sobre la implementación del Proyecto. 

   a)  Informar a los Centros participantes del envío del formulario electrónico de reco-
gida de información que se solicitará al final de cada itinerario formativo a dichos 
centros. 

   b)  Asegurar que todos los Centros participantes completan dicho formulario. 

   c)  En caso de que la información recogida ponga de manifiesto un incumplimiento 
de los compromisos adquiridos por los Centros, la Fundación Vodafone convocará 
una Comisión de Seguimiento de carácter extraordinario para informar a la Con-
sejería de Educación y adoptar las medidas que se consideren necesarias. 

  2)   Impulsar y promover la participación de los Centros que se seleccionen para tal fin 
en el proceso de evaluación del Proyecto DigiCraft, que se llevará a cabo en durante 
los tres cursos académico 2024-2025, 2025-2026 y 2026-2027 de acuerdo a la me-
todología de evaluación diseñada por la Universidad de Salamanca para la Fundación 
Vodafone.

  3.2.4.  En relación con las actividades adicionales relacionadas con el Proyecto DigiCraft.

  1)   Comunicar a los Centros las convocatorias para las diferentes actividades adiciona-
les y difundirlas a través de sus canales. 
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  2)   Impulsar y promover la participación de los representantes necesarios de cada Cen-
tro en dichas actividades adicionales.

  3)   En el caso de que las Partes decidan realizar algún acto público conjunto, la Funda-
ción Vodafone se hace responsable de: 

   a)  Facilitar los espacios necesarios para la realización del acto.

   b)  Facilitar la asistencia del profesorado y el alumnado participante en el Proyecto 
hasta el lugar en el que se desarrolle el acto. 

   c)  Facilitar los materiales y servicios necesarios para el desarrollo del acto, excep-
tuando los relativos a la imagen del mismo. 

   d)  Requerir a los Centros que dispongan de la autorización formal de las personas 
que pudieran verse involucradas o de sus representantes legales, si así fuera el 
caso, para la posible autorización de uso de su imagen en filmaciones y/o fotogra-
fías utilizando cualquiera de los medios técnicos conocidos en la actualidad y los 
que pudieran desarrollarse en el futuro, para su posible utilización dentro de las 
actividades de difusión, ya sea a través de páginas web o de cualquier otro medio 
de comunicación, y realizar dicha recogida y custodia. El modelo de autorización 
formal será conforme con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

4.  Dotación material.

     Fundación Vodafone dotará a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, 
para cada uno de los Centros seleccionados, del material tecnológico para la implementa-
ción del Proyecto DigiCraft. En este sentido, cada Centro participante recibirá:

 —  Un (1) “Kit DigiCraft”, por cada uno de los itinerarios formativos a impartir que así lo 
requieran.

 —  5 licencias de la parte Presencial de la plataforma web para el acceso de los docentes. 
De manera adicional, se podrán facilitar licencias a los docentes del centro que así lo 
requieran siempre que se notifiquen mediante los procedimientos diseñados por Funda-
ción Vodafone para tal fin.

    La entrega de material se realizará de acuerdo al siguiente esquema:

  1.1. Fundación Vodafone realizará una cesión del total de los materiales arriba indicados a 
la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional. Los Centros receptores de los 
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materiales especificados anteriormente serán responsables, de conformidad con lo que es-
tablezca la respectiva Convocatoria según lo establecido en el Anexo I del presente conve-
nio, del cumplimiento por su parte de los compromisos adquiridos en relación a los mismos 
y, especialmente, del cumplimiento, durante la ejecución del Proyecto, con la operación, 
cuidado y mantenimiento conforme a las responsabilidades fijadas en los compromisos de 
cada Parte en este convenio, sin que las incidencias sobre este material, pueden implicar 
aportación adicional por parte de Fundación Vodafone o la Consejería de Educación, Cien-
cia y Formación Profesional.

  En el caso de que algún Centro no cumpliera con las obligaciones recogidas en el Anexo 
I, este Centro será notificado y estará obligado a devolver los materiales entregados a la 
Consejería de Educación en un plazo de 30 días hábiles desde la recepción de la notifica-
ción. La Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional los hará llegar a Funda-
ción Vodafone en un plazo de 30 días hábiles desde su recepción, respetando los compro-
misos adquiridos por las Partes. Si la Consejería de Educación o los Centros, destinan los 
materiales a un uso distinto de aquel para el que se prestó, o los conserva en su poder por 
más tiempo del convenido, serán responsables, respectivamente, de su pérdida, aunque 
ésta sobrevenga por caso fortuito.

  Durante este periodo, Fundación Vodafone conserva la propiedad de los materiales presta-
dos y la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional obtiene el uso de ellos.

  1.2. A la finalización del Proyecto, en julio de 2027, Fundación Vodafone donará a la 
Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional los materiales utilizados para 
la realización del Proyecto, de acuerdo con las cantidades arriba determinadas, para que 
estos puedan ser cedidos a los Centros con el objetivo de que los Centros puedan seguir 
impartiendo el Proyecto DigiCraft.

5.  Vigencia.

     El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y se mantendrá en vigor hasta el 
31 de julio de 2027, pudiendo las Partes prorrogar su vigencia mediante acuerdo expreso 
y escrito, no pudiendo ser superior dicha prórroga a cuatro años. No se entenderá que el 
mismo ha sido prorrogado o reconducido sin el previo, expreso y escrito consentimiento 
de todas las Partes.

6.  Terminación anticipada.

     El presente Convenio podrá resolverse por las causas de resolución establecidas en el 
artículo 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen jurídico del Sector Público. 
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     Son causas de resolución del presente Convenio: 

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo. 

 b)  El acuerdo unánime de los firmantes. 

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes. En este supuesto, la Parte cumplidora deberá notificar a la incumplidora 
su intención de resolver el Convenio, indicando la causa y disponiendo ésta de un plazo 
máximo de diez días para que cumpla con las obligaciones y compromisos que se con-
sideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al presidente de la comisión 
mixta de seguimiento. Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera 
el incumplimiento, la Parte que lo dirigió notificará a la otra Parte la concurrencia de la 
causa de resolución y se entenderá resuelto el Convenio. La resolución del Convenio por 
esta causa conllevará la correspondiente indemnización por daños y perjuicios que re-
sultare procedente conforme a derecho, calculándose el importe de esta indemnización 
de manera proporcional al daño causado. 

 d)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio. 

 e)  Por imposibilidad sobrevenida o fuerza mayor. 

 f)  La denuncia del convenio comunicada por escrito por una de las partes a la otra con una 
antelación mínima de 3 meses a la fecha de vencimiento. 

 g)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores, prevista en otras leyes. 

     En caso de resolución anticipada del Convenio, sea cual sea su causa, las Partes quedan 
obligadas al cumplimiento de sus respectivos compromisos hasta la fecha en que aquella 
se produzca.

7.  Comisión de seguimiento.

     Con el objeto de examinar el desarrollo del presente Convenio y resolver las discrepancias, 
dudas y conflictos que se presenten en su ejecución, se crea una comisión mixta de segui-
miento, integrada por representantes de ambas Partes. 

     La comisión estará formada por cuatro miembros: dos funcionarios de la dirección general 
competente en materia de formación del profesorado, en representación de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional, nombrados por su titular, y dos personas en 
representación de Fundación Vodafone. La comisión estará presidida por un representante 
de la Consejería de Educación y actuará como secretario un representante de Fundación 
Vodafone.
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     Son funciones de la comisión de seguimiento: 

 7.1.  Velar por el cumplimiento de cuanto queda establecido en el presente Convenio. 

  7.2. Resolver cuantas incidencias se produzcan como consecuencia de la aplicación y de-
sarrollo de este Convenio. 

  7.3. Evaluar el resultado de la colaboración, así como del impacto y beneficiarios de la 
misma. 

  7.4. Elevar informes y propuestas a los órganos rectores de ambas Partes. Los acuerdos 
que adopte la comisión deberán ser aprobados por unanimidad de los miembros que la 
componen. 

  7.5. Cualesquiera otras que les sean encomendadas por las Partes firmantes del presente 
Convenio. 

     La comisión de seguimiento se reunirá al menos, una vez al año y, en todo caso, a petición 
de cualquiera de las Partes. 

8.  Financiación.

     Las Partes expresamente acuerdan y manifiestan que la suscripción del presente Convenio 
no implica por sí mismo la obligación de realizar ningún tipo de contraprestación económica 
por ninguna de las Partes.

9.  Fondos de la fundación.

     La Consejería de Educación se da por informada de que los fondos de la Fundación Voda-
fone provienen de las aportaciones efectuadas por Vodafone Foundation (con sede en el 
Reino Unido), en virtud del acuerdo que ésta tiene con la Fundación Vodafone, en el que se 
establecen determinadas estipulaciones de obligado cumplimiento por parte de las Funda-
ciones del Grupo receptoras de las aportaciones.

10.  Difusión de la colaboración. 

     El Gabinete de Prensa y/o Departamento de Comunicación de la Fundación Vodafone y de 
la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional se encargarán de llevar a cabo 
la difusión de la colaboración de las Partes en los diferentes medios de comunicación. La 
comunicación con respecto al Proyecto estará integrada dentro del Plan de Comunicación 
de Fundación Vodafone para el Programa DigiCraft. Ninguna de las Partes podrá realizar 
ninguna comunicación sobre el Proyecto sin la autorización previa de la otra.
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     La Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional se compromete a especificar 
su participación como colaboradores en el Programa DigiCraft de Fundación Vodafone en 
cuantas comunicaciones y medios utilice para la promoción y difusión del Proyecto, res-
petando en todo caso las directrices de imagen externa respecto al uso de la imagen del 
Programa DigiCraft y de la marca o logotipo de la Fundación Vodafone que se indiquen por 
parte de la misma a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

     Las Partes deberán velar para que el nombre e imagen de cada una de ellas y del Progra-
ma DigiCraft no resulten, en ningún caso, dañados por los contenidos y ejecución de las 
actuaciones y proyectos derivados del Proyecto.

     Asimismo, las Partes se autorizan recíprocamente para el uso de su imagen, marca y/o 
logotipo, y cuantos documentos, memorias e informes se generen con ocasión del cumpli-
miento del objeto del Proyecto, mediante comunicación previa a la otra parte y de acuerdo 
a las restricciones establecidas en el presente Convenio, con el fin de dar la máxima difu-
sión a la colaboración de las Partes.

11.  Propiedad intelectual e industrial.

 11.1.  Derechos preexistentes.

  Cada una de las Partes es la titular única y exclusiva de sus respectivas patentes, “modelos 
de utilidad”, diseños industriales, bases de datos, marcas, logotipos, dominios y/o cuales-
quiera otros bienes protegidos por los derechos de propiedad intelectual e industrial. 

  Las Partes expresamente reconocen que la firma y ejecución del presente Convenio no 
confiere ningún derecho de propiedad intelectual o industrial sobre las marcas, contenidos 
y servicios titularidad de la otra Parte.

  Específicamente, Fundación Vodafone es propietario de todos los materiales asociados al 
Proyecto DigiCraft, no pudiendo la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesio-
nal compartir estos materiales ni utilizarlos en ninguna actividad no planteada en el ámbito 
del Proyecto sin la autorización expresa de Fundación Vodafone.

  Los Centros beneficiarios asumirán igualmente esta obligación de conformidad con lo que 
establezca la respectiva convocatoria en la que figurarán las consecuencias derivadas de 
dicho incumplimiento. 

 11.2.  Derechos derivados del Proyecto.

  Para todos aquellos elementos o experiencias generadas como resultado de la ejecución 
del proyecto, que no fueran Derechos preexistentes, las Partes acuerdan que cualquiera 
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de las partes podrá utilizarlos, haciendo siempre mención expresa al origen de dichos ele-
mentos y al resto de partes que participan en el proyecto.

12.  Protección de datos.

      Las Partes acuerdan que en el desarrollo del Proyecto la Fundación Vodafone tendrá ac-
ceso a datos de carácter personal de los docentes que, con motivo de la participación en 
““DigiCraft en tu cole” se registren en la plataforma web de DigiCraft. Por este motivo, las 
Partes acuerdan suscribir el acuerdo de encargado del tratamiento que se incorpora como 
Anexo II.

13.  No exclusividad.

      Las Partes reconocen expresamente el carácter no exclusivo del presente Convenio y, en 
consecuencia, reconocen que cada una de ellas podrá suscribir con terceros acuerdos si-
milares a este.

14.  Confidencialidad.

      Las Partes convienen en no revelar o divulgar a ninguna persona física o jurídica la infor-
mación de carácter confidencial a la que tuvieren acceso los involucrados en el presente 
Convenio, ya sea en forma escrita o verbal, directa o indirectamente y a utilizarla única y 
exclusivamente para el propósito o fin para el cual les fue proporcionada. 

      Las Partes reconocen expresamente el carácter confidencial de la información recibida en 
la fase de preparación y negociación del Convenio. 

      Consecuentemente, las Partes se comprometen, expresa e irrevocablemente, a no divulgar, 
o utilizar con cualquier propósito distinto del objeto de este convenio, ya sea en forma es-
crita o verbal, directa o indirectamente, ninguna Información Confidencial que le haya sido 
revelada por otra de las Partes por cualquier motivo, ni durante la vigencia de este conve-
nio ni después de su finalización, cualquiera que sea la causa de la terminación del mismo.

      Las Partes se comprometen asimismo a adoptar todas las medidas que sean razonables 
para proteger la confidencialidad de la información y evitar la divulgación o uso de la 
misma y para evitar que pase a ser de dominio público o a estar en posesión de personas 
distintas de las autorizadas a tener dicha información en virtud de este convenio. Dichas 
medidas incluirán, en todo caso, el más alto grado de seguridad que las Partes utilicen 
para proteger su propia Información Confidencial de similar naturaleza. 

      A estos efectos, “Información Confidencial” significa cualquier información proporcionada 
por o relativa a este convenio, incluyendo, sin limitación, aquella relativa a datos comer-
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ciales o técnicos, científicos, productos, procesos, clientes, proyectos, mercados y campa-
ñas promocionales y publicitarias.

      Las Partes reconocen que la información recibida en el desarrollo de este Convenio no 
podrá ser utilizada con otra finalidad que la consecución del objeto del presente convenio.

      Las obligaciones de confidencialidad establecidas en esta cláusula estarán en vigor mien-
tras dure la relación entre las partes, así como durante cinco (5) años más una vez extin-
guida por cualquier causa la citada relación entre las Partes.

      Las Partes reconocen que las obligaciones de confidencialidad acoradas en la presente 
cláusula lo serán sin perjuicio de aquellas dimanantes de la regulación en materia de 
transparencia que en su caso pudiera ser de aplicación.

15.  Cesión.

      Los derechos y obligaciones asumidas por cada una de las Partes bajo este Convenio no 
podrán ser cedidos a terceras partes sin el consentimiento previo y por escrito de la otra 
Parte. A estos efectos se entiende por terceras personas aquellas que no están vinculadas 
orgánicamente a las Partes. 

      Fundación Vodafone se reserva el derecho de cesión del presente Convenio al resto de 
organizaciones de Vodafone Group Foundation.

16.  Protección a los menores y a los adultos en situación de vulnerabilidad.

      La Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, exige a todos los docentes 
que acrediten no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la li-
bertad e indemnidad sexual, conforme a lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Có-
digo Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, mediante Certificación negativa del Registro 
Central de Delincuentes Sexuales, 

      Este requisito se mantiene durante todo el curso escolar, quedando obligado el docente a 
comunicar aquellas Sentencias firmes en las que fuera condenado por los delitos a los que 
hace referencia el párrafo anterior.

      Las Partes a su vez deberán facilitarse sus respectivas políticas en materia de beneficia-
rios vulnerables y deberán notificar con carácter inmediato a la otra cualquier incidencia 
relativa a abuso o explotación referida a los beneficiarios del Proyecto o sus empleados. 
En particular, las Partes deberán garantizar que los empleados de estas que participen 
en el Proyecto cumplen los requisitos que la legislación nacional exige para trabajar con 
menores.
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17.  Independencia de las partes.

      Las Partes expresamente manifiestan que el presente Convenio no supone ninguna aso-
ciación o dependencia entre ellas, ni la única relación en la prestación de los servicios 
que cada una realiza. Las partes serán absolutamente independientes y autónomas, no 
alcanzándoles ninguna responsabilidad, ni siquiera subsidiaria, por aquellas obligaciones 
que puedan contraer las demás Partes respecto a terceros y, especialmente, del personal 
a su cargo.

      Las personas destinadas por cada Parte para el desarrollo del presente Convenio no se 
reputarán, en ningún caso y bajo ningún concepto, como personal de la otra Parte, y tanto 
las Partes como dichas personas deberán abstenerse de actuar o presentarse como si tal 
fuera el caso. En particular, corresponderá en exclusiva a cada Parte supervisar y dirigir 
todos los aspectos del trabajo desarrollado por las personas que destinen al Proyecto. En 
este sentido, será obligación específica y exclusiva de cada una de las partes cumplir con 
cuantas obligaciones legales le corresponden, especialmente de índole laboral y fiscal, 
tanto de sí mismo como del personal que pudiera tener a su cargo.

18.  Inexistencia de relación laboral.

      La suscripción del presente Convenio no implicará relación laboral, contractual o de cual-
quier otro tipo entre los profesionales que realicen las actividades objeto de este Convenio 
y la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

19.  Derechos de imagen.

      Si con ocasión de la ejecución del presente Convenio se realizaran filmaciones y/o foto-
grafías, utilizando cualquiera de los medios técnicos conocidos en la actualidad y los que 
pudieran desarrollarse en el futuro, las Partes solicitarán la autorización formal de las 
personas que pudieran verse involucradas o de sus representantes legales, si así fuera el 
caso, para la posible utilización de su imagen dentro de las actividades de difusión, ya sea 
a través de páginas web o de cualquier otro medio de comunicación. Para ello, las Partes 
deberán solicitar dicha autorización formal por medio del modelo de solicitud de cesión de 
derechos de imagen de las personas implicadas que se acuerde en la Comisión de Segui-
miento y deberá proceder a la custodia del mismo durante toda la vigencia del presente 
Convenio.

      Todo ello con la única salvedad y limitación de aquellas utilizaciones o aplicaciones que 
pudieran atentar al derecho al honor en los términos previstos en la Ley Orgánica 1/82, 
de 5 de mayo, de Protección Civil al Derecho al Honor, la Intimidad Personal y Familiar y 
a la Propia Imagen.
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20.  Código ético.

      Las Partes se obligan a cumplir los más altos estándares legales y de ética en la realización 
del objeto del presente Convenio. En particular, las Partes se comprometen a:

 a)  Cumplir con las leyes, normas y políticas anticorrupción aplicables.

 b)  Cumplir con todo lo establecido en sus respectivos códigos de conducta. Para cono-
cimiento de las Partes, se acompañan al presente documento como Apéndice I el de 
Fundación Vodafone.

 c)  Establecer y mantener durante el plazo de duración de este Convenio, los mecanismos 
de control necesarios para asegurar el cumplimiento por parte de sus empleados y 
posibles colaboradores de las normas relevantes en materia de anticorrupción y de su 
código de conducta.

 d)  En los casos en que así sea requerido por la otra Parte, prestar la asistencia necesaria en 
la investigación de cualquier actuación o hecho (con independencia de la Parte de quien 
provenga) susceptible de constituir una ofensa o delito de conformidad con las normas 
anticorrupción. 

 e)  Informar con carácter inmediato a la otra Parte del conocimiento de cualquier hecho sus-
ceptible de constituir una ofensa o delito de conformidad con las normas anticorrupción.

 f)  En caso de incumplimiento de la presente cláusula podrá resolverse de manera anticipa-
da el presente Convenio tal y como se establece en cláusula 6.

21.  Publicidad.

      Fundación Vodafone consiente expresamente la inclusión de los datos relevantes de este 
Convenio en los registros públicos que proceda, de acuerdo con el Decreto 217/2013, de 
19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura Las Partes firmantes autorizan/con-
sienten en la publicidad de sus datos personales y demás especificaciones recogidas en el 
presente instrumento de colaboración en el Portal de Transparencia y Gobierno Abierto.

22.  Impacto medioambiental 

      Las Partes tratarán de minimizar cualquier impacto medioambiental negativo derivado de 
las actividades del Proyecto y serán responsables, si aplicase, de minimizar el impacto am-
biental de los materiales utilizados en su ejecución, asegurando que se realiza un correcto 
uso de los mismos y que, una vez finalizada su vida útil, se tratan de forma adecuada sin 
suponer un perjuicio para el medio ambiente, cumpliendo en todo caso con la legislación 
aplicable. 
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23.  Comunicaciones.

      Las comunicaciones de carácter formal entre las Partes deberán efectuarse siempre por 
escrito a través de correo ordinario, correo electrónico, correo privado (mensajería) y/o 
certificado, siempre que dichos medios permitan obtener un comprobante de la recepción 
por parte del destinatario.

      Las comunicaciones y notificaciones de carácter formal entre las Partes deberán ser remi-
tidas a los domicilios y a la atención de las personas que se indican a continuación:

      En el caso de la Fundación Vodafone:

       Att: Fundación Vodafone. 

       Dirección: Avenida de América 115, 28042 Madrid. 

       E-mail: infofve@vodafone.com 

       En el caso de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional:

       Att: Servicio de Tecnologías de La Educación.

       Dirección: Avenida del Valhondo, s/n (Mérida III Milenio) Módulo 5, 1.ª Planta.

       Teléfono: 924004054.

       E-mail: edutecnologias@juntaex.es

24.  Naturaleza jurídica.

      El presente convenio tiene naturaleza administrativa, según el artículo 47 de la ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y como tal está ex-
cluido del ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público. Las cuestiones 
litigiosas surgidas sobre la interpretación, ejecución, modificación, resolución y efectos 
que pudieran derivarse de la aplicación del presente acuerdo, deberán solventarse de 
mutuo acuerdo en la Comisión de seguimiento. Si no resulta posible alcanzar dicho acuer-
do, las cuestiones litigiosas serán de conocimiento y competencia del orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de dicha jurisdicción.

      Y en prueba de conformidad y aceptación con los términos del presente documento, ambas 
Partes lo firman a un solo efecto.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional, 

(PD, Resolución de 9/08/2023,  
DOE n.º 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL

La Presidenta del Patronato de la  
Fundación Vodafone España,

D.ª REMEDIOS ORRANTIA PÉREZ
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ANEXO I 
DETALLES RELATIVOS A LA CONVOCATORIA DE PARTICIPACIÓN PROYECTO  

“DIGICRAFT EN TU COLE”

Se recogen a continuación los detalles relativos a la Convocatoria, aunque estos serán sus-
ceptibles de modificarse por la Comisión de Seguimiento del presente Convenio.

1.  Alcance.

     El alcance de la Convocatoria será de 50 Centros escolares sostenidos con fondos públicos 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impartan Educación Primaria, en los que 
se desarrollará el Proyecto “DigiCraft en tu cole”, dentro del Programa DigiCraft de Funda-
ción Vodadone.

2.  Calendario.

     Lanzamiento de la convocatoria: 1 de septiembre de 2024.

     Plazo de presentación de candidaturas: 20 septiembre de 2024.

     Resolución y comunicación a los Centros seleccionados: 1 de octubre de 2024.

     Inicio del Proyecto en los Centros: 24 de octubre de 2024.

3.  Beneficios de los centros.

     Los beneficios de los que dispondrán los Centros serán los siguientes:

 —  Formación para los 5 docentes responsables de impartir el Proyecto DigiCraft en las 
aulas.

 —  Acceso a los materiales descargables de la parte Presencial del Proyecto DigiCraft.

 —  Dotación de material tecnológico para la impartición del Proyecto DigiCraft: un (1) “Kit 
DigiCraft”, por cada uno de los itinerarios formativos a impartir que así lo requieran

 —  Participación actividades adicionales promovidas por la Fundación Vodafone, tales como 
concursos, formaciones adicionales, etc.

4.  Requisitos de participación de los centros.

     Podrán participar en la Convocatoria todos aquellos Centros escolares que cumplan con los 
siguientes requisitos: 



NÚMERO 191 
Martes 1 de octubre de 2024

46033

 —  Ser un Centro educativo sostenido con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, que imparta en los cursos 2024-2025, 2025-2026 y 2026-2027 enseñan-
zas en alguno de los siguientes cursos: 1º, 2º, 3º, 4º, 5º o 6º de Educación Primaria.

 —  Disponer de acceso a Internet (y capacidad de acceder a plataformas externas a la cor-
porativa), y de cobertura de red WIFI en las aulas en las que se vaya a desarrollar la 
actividad.

 —  Disponer de al menos una tablet por cada 3 alumnos/as del aula participante más nu-
merosa. Los requisitos quedan recogidos en el apartado 5. Requisitos de los dispositivos 
necesarios en los centros.

 —  Participar en la Convocatoria habilitada para ello, entendiendo que la inscripción en el 
Proyecto supone: 

  a.  la implicación del centro en el Proyecto DigiCraft en tu cole en los tres cursos a lo 
largo de los cuales se desarrolla: 2024-2025, 2025-2026 y 2026-2027

  b.  La participación de un miembro del equipo directivo del centro o alguien en quien 
delegue. 

  c.  Adquirir los compromisos del apartado 7. Compromisos y responsabilidades de los 
centros.

5.  Requisitos de los dispositivos necesarios en los centros.

     Para poder participar en DigiCraft en tu cole es necesario que tu centro disponga de al 
menos una tablet por cada 3 alumnos/as del aula participante más numerosa. Esto quiere 
decir que, si participan 5 grupos y el más numeroso es de 24 alumnos/as, el centro deberá 
disponer de al menos 8 tablets. 

     Los requisitos mínimos que deben cumplir estas tablets son los siguientes: 

 1)   Sistema operativo Android: versión de sistema igual o superior a 8.0. 

 2)   Hardware:

  a)  Acelerómetro 

  b)  Giroscopio 

  c)  Funcionalidad OTG (en los kits vienen cables para conectar a USB de tipo C. Si las 
tabletas tuvieran otro tipo de USB, los cables USB-OTG los tendrían que proporcionar 
aparte). 
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  d)  Sensor de campo magnético/brújula.

  e)  Bluetooth LE en su versión 4.2 o posterior.

 3)   Otros: 

  a)  Acceso a Play Store y capacidad para instalar aplicaciones de dicha plataforma y 
directamente desde archivos .apk. 

  b)  Posibilidad de iniciar sesión con cuenta de Google. 

  c)  Idealmente: disponer de tecnología ARCore (no indispensable)

  d)  Aplicación Google Chrome en la versión más reciente para el dispositivo.

6.  Selección de los centros y criterios.

     La valoración de las solicitudes presentadas se realizará teniendo en cuenta los siguientes 
criterios:

 —  Centros cuya ratio de alumnado participante con respecto al alumnado total de Educa-
ción Primaria del centro sea más elevada.

 —  Centros que matriculen al mayor número de docentes en la formación, siendo 5 el máxi-
mo establecido.

 —  Centros cuyo alumnado sea susceptible de enfrentar una mayor brecha digital dadas sus 
condiciones socioeconómicas o su situación geográfica.

 —  Mantenimiento de la ratio de centros públicos y concertados con respecto al total de 
centros de dichas tipologías en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

      La selección de un máximo de 50 Centros la realizará la Consejería de Educación, pu-
diendo colaborar la Fundación Vodafone en dicha selección.

7.  Compromisos y responsabilidades de los centros.

 1.  Implementar el Proyecto “DigiCraft en tu cole” según el programa definido por Funda-
ción Vodafone a través de los docentes formados para tal fin, durante un mínimo de tres 
cursos académicos (curso 2024-2025, curso 2025-2026 y curso 2026-2027).

 2.  Garantizar la asistencia de los docentes responsables de la impartición de Proyecto en 
el Centro a las formaciones provistas por Fundación Vodafone.
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 3.  Garantizar la participación de los docentes participantes en la valoración de cada una de 
las actividades que desarrollen en el marco del Proyecto a través de la parte Presencial 
de la plataforma web, utilizando los mecanismos que así se establezcan con ese fin.

 4.  Realizar una adecuada divulgación de la iniciativa entre el alumnado, profesorado y 
demás comunidad educativa, de forma que se transmita la información necesaria y se 
realice una adecuada sensibilización en relación con el Proyecto.

 5.  Gestionar adecuadamente los materiales proporcionados por Fundación Vodafone (kits 
DigiCraft) durante la duración del Proyecto. En este aspecto, los Centros se comprome-
ten a:

  i.  Hacer un uso responsable de todos los materiales cedidos, garantizando en todo 
momento su uso no comercial y de bien público, respetando las licencias y derechos 
intelectuales y de propiedad de los materiales.

  ii.  Velar por la seguridad de los materiales y su cuidado.

  iii.  Notificar a la Consejería de Educación cualquier tipo de desperfecto que el material 
haya sufrido y que ponga en riesgo la ejecución del Proyecto tal y como estaba plan-
teado en el plan de implementación.

 6.  Adquirir el material fungible necesario para la realización de las actividades planteadas 
en el marco del Proyecto (material de papelería).

 7.  Garantizar la disponibilidad de al menos una tablet por cada tres alumnos/as del grupo 
participante más numeroso. Esto quiere decir, que si participan por ejemplo 5 grupos y 
el más numeroso es de 24 alumnos/as, el centro deberá disponer de al menos 8 tablets. 
Estas tabletas deberán cumplir los requisitos mínimos pautados recogidos en el aparta-
do 5 del presente Anexo.

 8.  Desarrollar adecuadamente las actividades del Proyecto según las directrices marcadas 
por Fundación Vodafone.

 9.  No transferir ni compartir las credenciales/licencias proporcionadas por Fundación Voda-
fone para el acceso a la parte Presencial de la plataforma web a ningún tercero, estando 
su uso restringido al previsto en el desarrollo del Proyecto. 

 10.  No compartir los materiales recogidos en la parte Presencial de la Plataforma con 
terceros.
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 11.  Asegurar la disponibilidad de los medios que permitan imprimir los materiales asocia-
dos a la implementación del Proyecto DigiCraft.

 12.  Proporcionar a la Fundación Vodafone y a la Consejería de Educación la información 
requerida a través del formulario de seguimiento electrónico que se hará llegar a los 
centros al final de cada itinerario. Este formulario deberá ser completado por el centro 
en un plazo máximo de 15 días naturales desde su recepción haciendo un adecuado 
seguimiento periódico de la ejecución de las actuaciones previstas en el Proyecto. 

 13.  Facilitar a la Fundación Vodafone y a la Consejería de Educación testimonios de alum-
nado y profesorado sobre el Proyecto DigiCraft (vídeos, textos, dibujos, etc.) si se 
solicitan.

 14.  Garantizar que los profesores responsables de impartir el Proyecto realizan las evalua-
ciones inicial y final a su alumnado a través de la aplicación diseñada por la Fundación 
Vodafone para tal fin.

 15.  Garantizar la participación del profesorado y alumnado del centro en el proceso de 
evaluación presencial del Proyecto DigiCraft, en el caso de ser un centro escogido para 
este fin por parte de Fundación Vodafone. 

 16.  Participar en la medida de lo posible en aquellas actividades relacionadas con el Pro-
yecto DigiCraft que se propongan, facilitando la implicación del profesorado y alumna-
do participante en las mismas.

 17.  Permitir a Fundación Vodafone asistir a las formaciones impartidas a los docentes, visi-
tar los Centros, pedir valoraciones directamente a los docentes y niños/as que formen 
parte del Proyecto, siempre bajo la supervisión de la Consejería de Educación.

 18.  Garantizar que los materiales cedidos por Fundación Vodafone para el desarrollo del 
Proyecto permanecen en el centro escolar en todo momento, no pudiendo ser pres-
tados o cedidos a ninguna persona física o jurídica. En el caso de incidencias relacio-
nadas con el incumplimiento de esta responsabilidad, Fundación Vodafone no se hará 
cargo de la reparación y/o sustitución de los materiales dañados, siendo esta respon-
sabilidad del Centro. En el caso de pérdida, robo o daño no accidental de los materiales 
cedidos por Fundación Vodafone, el Centro se hará cargo de la reparación o reposición 
de dichos materiales.

 19.  Responder ante el uso indebido de los materiales cedidos por Fundación Vodafone de 
conformidad con lo que establezca la respectiva Convocatoria en la que deberá figurar 
el procedimiento para hacer efectiva dicha responsabilidad y que garantizará, en todo 
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caso, el reintegro por la Consejería de Educación a Fundación Vodafone del importe co-
rrespondiente a los daños y perjuicios sufridos a consecuencia de dicho uso indebido. A 
estos efectos, en la respectiva Convocatoria deberá figurar la cuantía máxima a la que 
se extenderá dicha responsabilidad, en atención al material efectivamente recibido por 
el Centro.

       En el caso de incumplimiento por parte de los Centros de alguno de los compromisos 
adquiridos en la Convocatoria, las Partes se reservan el derecho de excluir al Centro o 
Centros incumplidores de la participación en el Proyecto, de acuerdo a lo establecido en 
el Convenio, sin perjuicio de las restantes consecuencias de dicho incumplimiento que 
figuren en la respectiva convocatoria.
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ANEXO II

ACUERDO DE ENCARGADO DEL TRATAMIENTO

(1) CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA JUNTA DE 
EXTREMADURA (“CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL”) 

Y

(2) FUNDACIÓN VODAFONE ESPAÑA (“FUNDACIÓN VODAFONE”)

ACUERDO DE ENCARGADO DEL TRATAMIENTO

1)  De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional de la Junta de Extremadura (en adelante Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional), don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el que fue 
nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), en 
virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

2)   Y, de otra, Dña. la Fundación Vodafone España (en adelante Fundación Vodafone o Encar-
gado del tratamiento), fundación registrada en España, con domicilio social en Avenida 
de América, 115, 28043 Madrid y provista de CIF G-81326084 constituida por tiempo 
indefinido mediante escritura otorgada ante el Notario de Madrid, D. José María de Prada 
González, el 11 de noviembre de 1994 bajo el número 2416 de su orden de protocolo e 
inscrita en el Registro de Fundaciones con el número MAd-1-1-3-479, el 5 de marzo de 
1996, representada por D.ª M.ª Remedios Orrantia Pérez, en su condición de Presidenta 
del Patronato de la Fundación, cargo para el que fue nombrada por acuerdo del Patronato 
de la Fundación en sesión celebrada el día 6 de marzo de 2019, expresamente facultada al 
efecto en virtud de acuerdo del Patronato de fecha 19 de julio de 2024.

cada una de ellas una “parte” y conjuntamente las “partes”.

ANTECEDENTES

(A)  Que, para que “DigiCraft en tu cole” se desarrolle correctamente es necesario que los 
docentes participantes se registren en la plataforma web de DigiCraft, propiedad de la 
Fundación Vodafone.

(B)  Que, por ese motivo, está previsto que la Fundación Vodafone, como encargado del trata-
miento, trate los datos de carácter personal de los docentes participantes en “DigiCraft en 
tu cole” por cuenta de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, como 
responsable del tratamiento, en la medida necesaria para la ejecución de lo previsto en 
el Convenio Marco.
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(C)  Que, en la medida en que Fundación Vodafone tratará datos de carácter personal por 
cuenta y bajo las instrucciones de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Pro-
fesional, en su condición de encargado del tratamiento, las partes suscriben el presente 
Acuerdo para hacer frente a las obligaciones de cumplimiento impuestas a Fundación Vo-
dafone en virtud del artículo 28 del Reglamento General de Protección de Datos (“RGPD”) 
y de las Leyes de Privacidad Aplicables. 

POR LA PRESENTE SE ACUERDA lo siguiente:

1.  Tratamiento de datos personales.

  1.1. El objeto del presente Acuerdo es regular las obligaciones de cada una de las partes 
en relación con los datos de carácter personal tratados como consecuencia de la prestación 
de los servicios contenidos en el Convenio Marco, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 28 del RGPD.

  Ello implica que Fundación Vodafone actúa en calidad de Encargado del Tratamiento y, por 
tanto, tiene el deber de cumplir las instrucciones de la Consejería de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional, como Responsable del Tratamiento.

  1.2. Se incluye al final del apéndice una descripción del tratamiento, incluyendo la fina-
lidad del tratamiento, la propia descripción, los interesados, las categorías de datos, el 
volumen y frecuencia de los mismos, el lugar de acceso y almacenamiento de los datos, la 
conservación de los datos, los subencargados autorizados y, en su caso, la existencia de 
transferencias internacionales.

2.  Duración.

  2.1. El presente Acuerdo comenzará en la fecha de su firma y continuará en pleno vigor y 
efecto hasta la terminación o expiración del Convenio Marco. Las disposiciones del presen-
te Acuerdo se aplicarán a cualquier Tratamiento de Datos Personales recibido antes de la 
ejecución del Acuerdo o de la Fecha de Inicio, incluso durante cualquier fase de transición 
o migración. 

3.  Obligaciones de la Fundación Vodafone.

 La Fundación Vodafone y todo su personal se comprometen a:

  3.1. Tratar los datos de conformidad con las instrucciones de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional, salvo que Fundación Vodafone esté obligada a ello en vir-
tud del Derecho de la Unión Europea o del Derecho español o por instrucciones recibidas de 
la Agencia Española de Protección de Datos, en cuyo caso Fundación Vodafone informará 
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la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de esta exigencia legal con 
carácter previo al tratamiento, salvo que dicha ley lo prohíba por razones importantes de 
interés público.

     Si Fundación Vodafone considera que alguna instrucción infringe el RGPD o cualquier otra 
disposición de protección de datos de la Unión o de los Estados miembros, Fundación Vo-
dafone informará a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

  3.2. Garantizar que las personas autorizadas por Fundación Vodafone para tratar datos 
personales se han comprometido a respetar la confidencialidad.

  3.3. A tratar los Datos Personales de acuerdo con los criterios y contenidos de seguridad 
previstos en el artículo 32 del RGPD, así como a observar y adoptar las medidas de se-
guridad técnicas y organizativas necesarias o adecuadas para garantizar la confidencia-
lidad, secreto e integridad de los Datos Personales a los que tenga acceso el encargado 
del tratamiento.

  3.4. Asistir a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional en la respuesta al 
ejercicio de los derechos de los interesados. Cuando los interesados ejerciten sus derechos 
de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de 
los datos y el derecho a no ser objeto de tratamiento automatizado individualizado, Funda-
ción Vodafone deberá comunicarlo por correo electrónico a la siguiente dirección de la Con-
sejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional: dpd@juntaex.es. La comunicación 
deberá realizarse de forma inmediata y en ningún caso más tarde del día hábil siguiente a 
la recepción de la solicitud y deberá incluir, en su caso, cualquier información que resulte 
relevante.

  3.5. Asistir a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional para garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones en materia de brechas de seguridad de datos. A este 
respecto, Fundación Vodafone notificará a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación 
Profesional, sin dilación indebida y, en todo caso, a más tardar en 72 horas, por correo 
electrónico a la siguiente dirección de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación 
Profesional: dpd@juntaex.es cualquier brecha de Datos Personales bajo el control de Fun-
dación Vodafone, junto con cualquier información pertinente relativa al incidente.

  3.6. Apoyar a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional en la realización 
de evaluaciones de impacto sobre la protección de datos, cuando proceda. 

  3.7. Apoyar al responsable del tratamiento en la realización de consultas previas a la au-
toridad de control, cuando proceda.
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  3.8. Poner a disposición del responsable del tratamiento toda la información necesaria para 
demostrar el cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de auditorías 
o inspecciones llevadas a cabo por el responsable del tratamiento o por otro auditor auto-
rizado por éste.

  Fundación Vodafone informará a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesio-
nal si, en opinión de Fundación Vodafone, una instrucción realizada desde la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional Infringe el RGPD de la Ley Española de Protec-
ción de Datos.

  3.9. Suprimir los datos, una vez finalizado el Convenio Marco. No obstante, Fundación 
Vodafone podrá conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras 
puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de los compromisos adquiridos con 
arreglo al Convenio Marco.

4.  Obligaciones de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

     La Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional se compromete a cumplir las 
disposiciones establecidas en el RGPD y en la Ley Orgánica de Protección de Datos o cual-
quier otra que resulte de aplicación.

5.  Derecho a designar subencargados del tratamiento.

  5.1. La Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional autoriza a Fundación 
Vodafone a designar los subencargados del tratamiento que Fundación Vodafone considere 
necesarios o convenientes.

  5.2. Fundación Vodafone deberá regular la nueva relación con el/los nuevo/s subencargado/s, 
de forma que el/los nuevo/s subencargado/s esté/n sujeto/s a las mismas condiciones 
(instrucciones, obligaciones, medidas de seguridad, etc.) y a los mismos requisitos forma-
les que Fundación Vodafone.

  5.3. Para la subcontratación con otras empresas, Fundación Vodafone deberá comunicarlo 
por escrito a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, identificando cla-
ra e inequívocamente por escrito al subencargado/s designado/s por Fundación Vodafone.

6.  Contrapartes. 

  6.1. Las partes reconocen que utilizarán el proceso de firma electrónica de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional para firmar el presente Acuerdo y aceptan 
quedar vinculadas por dicha firma electrónica que hayan aplicado al Acuerdo. 
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  6.2. El presente Acuerdo podrá ejecutarse en cualquier número de ejemplares, cada uno 
de los cuales se considerará un original, pero todos juntos constituirán un único y mismo 
instrumento. La página de firma de una contraparte del presente Acuerdo ejecutada por 
una de las partes y la versión de ejecución del Acuerdo transmitida electrónicamente en 
formato de documento portátil (PDF) se considerarán un original, plenamente vinculante y 
con fuerza y efectos jurídicos. Las partes renuncian a cualquier derecho que pudieran tener 
a oponerse a dicho tratamiento.

7.  Ley aplicable y jurisdicción 

  7.1. El presente Acuerdo se regirá e interpretará de conformidad con las leyes de España 
y estará sujeto a la jurisdicción exclusiva de los Tribunales de Madrid.

8.  Notificaciones.

  8.1. Las notificaciones formales por escrito que deban efectuarse en virtud del presente 
Convenio Marco o en relación con el mismo se realizarán por escrito y se considerarán 
debidamente efectuadas: (i) cuando se entreguen, si se entregan por mensajero en ho-
rario de 9.00 a 17.00 horas; (ii) cuando se envíen, si se transmiten por fax (transmisión 
confirmada) en horario de 9.00 a 17.00 horas; y (iii) el quinto día hábil siguiente al envío 
por correo, si se envían por correo firmado (franqueo pagado) o su equivalente en el país 
de envío. Las direcciones de los servicios figurarán en el Convenio. 

  8.2. Las comunicaciones que no requieran notificación formal por escrito podrán efectuarse 
por correo electrónico.

9.  Miscelánea.

  9.1. Las disposiciones del presente Acuerdo son divisibles. Si alguna frase, cláusula o dis-
posición es inválida o inaplicable en su totalidad o en parte, dicha invalidez o inaplicabilidad 
sólo afectará a dicha frase, cláusula o disposición, y el resto del presente Acuerdo perma-
necerá en pleno vigor y efecto.

  9.2. Las disposiciones del presente Acuerdo perdurarán en beneficio de las partes y serán 
vinculantes para éstas y sus respectivos sucesores y cesionarios.
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RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2024, de la Secretaría General, por 
la que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería 
de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura y 
la Universidad de Extremadura para el desarrollo de un proyecto de 
investigación sobre la generación de conocimiento turístico de Extremadura 
para el año 2024. (2024063036)

Habiéndose firmado el día 4 de septiembre de 2024, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura y la Universi-
dad de Extremadura para el desarrollo de un proyecto de investigación sobre la generación de 
conocimiento turístico de Extremadura para el año 2024, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 24 de septiembre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, 
JÓVENES Y DEPORTES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA UNIVERSIDAD DE 

EXTREMADURA PARA EL DESARROLLO DE UN PROYECTO DE INVESTIGACIÓN SOBRE LA 
GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO TURÍSTICO DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2024 

4 de septiembre de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D. José Luis Gil Soto, Secretario General de la Consejería de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud de nombramien-
to efectuado por Decreto 97/2023, de 28 de julio, (DOE n.º 146, de 31 de julio), actuando en 
el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por el Decreto 236/2023, de 12 de sep-
tiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes (DOE Extraordinario n.º 3, de 16 de septiembre) y por Resolución de 2 de 
agosto de 2023, de la Consejera, por la que se delegan competencias en diversas materias 
(DOE n.º 151, de 7 de agosto). 

Y de otra, el Excmo. Sr. D. Pedro María Fernández Salguero, Rector Magnífico de la Universidad 
de Extremadura, nombrado por Decreto 166/2022, de 30 de diciembre, de la Consejería de 
Economía, Ciencia y Agenda Digital, por el que se nombra Rector Magnífico de la Universidad 
de Extremadura (DOE n.º 9, de 13 de enero de 2023), actuando en función de las competen-
cias que tiene asignadas, de acuerdo con el artículo 93 h) de los Estatutos de la Universidad 
de Extremadura (aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo, DOE n.º 3 extraordinario, 
de 23 de mayo y BOE n.º 149, de 23 de junio). 

La celebración del presente convenio ha sido autorizada por Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Extremadura en su sesión del día 20 de marzo de 2024.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua legitimidad y capa-
cidad suficiente para obligarse mediante el presente convenio en los términos que en él se 
contienen y, al efecto, 

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura establece en su artículo 9.1.19 que co-
rresponde a la Comunidad Autónoma de Extremadura la competencia exclusiva en materia de 
turismo, competencia atribuida a la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de 
conformidad con el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio). 
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Segundo. El Observatorio de Turismo de Extremadura, creado por la Ley 2/2011, de 31 de 
enero, de Desarrollo y Modernización del turismo de Extremadura y cuya organización, com-
posición y funciones se regulan por Decreto 258/2012, de 28 de diciembre, se define como 
el órgano colegiado de carácter técnico que presta asesoramiento técnico a la Administración 
turística y al sector turístico para la mejora de la calidad y competitividad. En la actualidad 
está adscrito a la Dirección General de Turismo de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes 
y Deportes de la Junta de Extremadura, conforme a lo dispuesto por el artículo 6.3 del Decreto 
236/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes.

Su funcionamiento precisa de herramientas técnicas que hagan posible una observación con-
tinua del mercado turístico extremeño, basada en criterios estrictamente científicos, que no 
solo permita conocer las características generales del turista que visita la región, sino tam-
bién identificar la demanda potencial y definir tendencias de comportamiento turístico que 
fundamenten la definición de políticas turísticas; así como las estrategias empresariales que 
determine el sector. 

Tercero. La Universidad de Extremadura, tal y como se recoge en el artículo 1 del Decreto 
65/2003, de 8 de mayo, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Extrema-
dura, es una Institución de Derecho Público encargada del servicio público de la educación 
superior, con personalidad jurídica y patrimonio propios e independientes de los del Estado, la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y otros Entes Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2 de los citados Estatutos, son fines de la 
Universidad de Extremadura al servicio de la sociedad: 

 1.  La preparación tanto para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la aplica-
ción de conocimientos y métodos científicos como para el ejercicio de la creación artís-
tica mediante la impartición de las correspondientes enseñanzas. 

 2.  La creación, el desarrollo y transmisión crítica de la ciencia, de la técnica y tecnología, 
de las ciencias humanas y sociales, así como de las artes, con el fin de servir a la so-
ciedad, en la satisfacción de sus necesidades educativas, culturales y profesionales, 
favoreciendo la formación permanente y libre de sus miembros. 

 3.  La difusión, la valoración y la transferencia del conocimiento al servicio de la cultura, de 
la calidad de vida y del desarrollo económico.

 4.  La difusión del conocimiento y de la cultura mediante la extensión universitaria y la 
formación permanente. 
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 5.  El apoyo científico y técnico al desarrollo social, económico y cultural, así como el mejor 
conocimiento en todos sus aspectos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 6.  La proyección nacional e internacional de nuestra cultura, la cooperación para el desa-
rrollo, y el intercambio científico, técnico y artístico con otras instituciones y entidades 
tanto españolas como extranjeras. 

 7.  La conservación, incremento y difusión de su patrimonio artístico, científico, técnico, 
documental e inmobiliario. 

La Universidad de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.j) de sus Es-
tatutos, tiene competencia para el establecimiento de relaciones y la firma de convenios de 
colaboración con cualesquiera otras entidades públicas o privadas para el cumplimiento de 
sus fines. 

Cuarto. La Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes está interesada en la cola-
boración con la Universidad de Extremadura para llevar a cabo una investigación que analice 
diferentes variables que inciden en el sector turístico desde distintos puntos de vista (el de 
los propios turistas o, el de los actores del sector turístico regional y nacional) y aborde los 
impactos, efectos y desarrollo del turismo en la economía regional y la sociedad extremeña. 
Por cuanto esa observación científica del mercado turístico es indispensable para la correcta 
adecuación de las políticas turísticas y, en definitiva, para contribuir de manera decisiva al 
desarrollo sostenible de nuestra Comunidad y al desarrollo de sus estrategias empresariales, 
al mantenimiento de la población en el medio rural y al refuerzo de las políticas que luchan 
contra la despoblación de determinadas áreas de Extremadura.

De igual manera, el Observatorio de Turismo de Extremadura, reglamentado por el Decreto 
258/2012, de 28 de diciembre, por el que se regula la organización, composición y funciones 
del Consejo de Turismo de Extremadura y del Observatorio de Turismo de Extremadura (DOE 
n.º 3, de 4 de enero de 2013), como órgano de convergencia entre la Administración turística, 
la Universidad de Extremadura y el sector empresarial turístico, propicia e incentiva la colabo-
ración de la Universidad de Extremadura con la Junta de Extremadura para la implementación 
de las funciones propias del Observatorio. 

En este sentido, ambas partes están interesadas en colaborar en la realización de un proyecto 
conjunto de investigación que redunde en beneficio de las competencias propias del Obser-
vatorio de Turismo de Extremadura en el que se integran y en la ampliación del campo de 
conocimiento turístico regional, manteniendo una relación colaborativa a través de estudios y 
actividades de investigación conjunta que permitan conocer la evolución de los mercados en 
la oferta y demanda turística. De las fuentes de recopilación de datos destacan los microdatos 
suministrados por el Instituto de Estadística de Extremadura en colaboración con las partes. 
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Así mismo, tal y como se recoge en los Estatutos de la Universidad de Extremadura, esta, en 
la medida de sus posibilidades presupuestarias y para el mejor cumplimiento de sus fines, 
fomentará servicios orientados al desarrollo de sus funciones docentes e investigadoras y a 
la promoción de actividades culturales, deportivas, asistenciales, de extensión universitaria 
y de relación con la sociedad. Tales servicios podrán ser gestionados directamente por los 
organismos universitarios que procedan o por otras personas o entidades, en virtud de los 
correspondientes convenios o contratos. 

Lo establecido con anterioridad, acredita, por sí mismo, esa colaboración necesaria entre la 
Universidad de Extremadura y la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes y, por 
extensión, con la Dirección General de Turismo, con la finalidad, como se ha subrayado ante-
riormente, de definir las tendencias de comportamiento turístico que fundamentan las líneas a 
seguir en la política turística regional, así como, las estrategias empresariales determinantes 
para el sector turístico. El actual escenario regional requiere la necesidad de mantener esta 
plataforma de análisis, estudios y prospectivas, capaz de ofrecer datos objetivos a las auto-
ridades competentes y, con ello, facilitar el diseño de las mejores estrategias y la toma de 
decisiones en beneficio de Extremadura y su ciudadanía, a través de una metodología cuan-
titativa y cualitativa, en la que, además de la mera información y de los datos descriptivos 
sobre la oferta-demanda turística, se analice, entre otras materias, el perfil del turista, sus 
preferencias y su distribución territorial y estacional, aumentando nuestro conocimiento del 
sector turístico.

En consecuencia, ambas partes están de acuerdo en seguir colaborando y reforzando los ins-
trumentos para que esa investigación del sector, por parte de la Universidad de Extremadura 
y la Junta de Extremadura y, el análisis y los resultados obtenidos de dicha investigación pro-
porcionen, en líneas generales, las bases para adoptar las medidas necesarias para continuar 
con la reactivación del sector del turístico en Extremadura.

La investigación del sector por parte de la Universidad de Extremadura y la Junta de Extrema-
dura y el análisis y los resultados obtenidos de dicha investigación proporcionarán, en líneas 
generales, las bases para adoptar las medidas necesarias para el análisis y posicionamiento 
del sector turístico en Extremadura. Por cuanto antecede, reconociéndose las partes la ca-
pacidad jurídica para la realización de este acto, siendo voluntad de las mismas suscribir el 
presente convenio a los fines que a continuación se describen, otorgan el presente documento 
en virtud de las siguientes 

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio. 

El presente convenio tiene por objeto instrumentar la colaboración entre la Consejería de 
Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes y la Universidad de Extremadura para facilitar el desa-
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rrollo de determinadas actuaciones del Observatorio de Turismo de Extremadura que generen 
un conocimiento turístico de la demanda y la oferta en Extremadura, para una mejora de la 
calidad del turismo en nuestra región, con criterios científicos y académicos. 

Segunda. Personal encargado de la ejecución del proyecto de investigación. 

Se acuerda la creación de un equipo multidisciplinar, encargado de la ejecución del proyecto, 
integrado por personal de la Universidad de Extremadura y personal de la Dirección General 
de Turismo de la Junta de Extremadura. 

El equipo técnico de la Universidad de Extremadura estará bajo la tutela académica y cien-
tífica de la Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo (en adelante FEFyT), por un equipo de 
dirección de la Facultad, presidido por el Decano del Centro, profesores docentes de departa-
mentos que imparten docencia en la FEFyT en el Grado de Turismo y/o en alguno de los Mas-
ters que tienen como objeto la cualificación e investigación en empresa y turismo; en algunas 
de las siguientes disciplinas: sociología, geografía, economía, econometría y estadística. El 
decano designará a un investigador principal responsable de la dirección y gestión material de 
los trabajos y de la coordinación técnica del equipo de investigación. Este investigador princi-
pal pertenecerá al claustro de profesores-investigadores de la citada FEFyT. 

Se podrá incorporar a profesores docentes de otros departamentos al equipo de investigación, 
aunque no pertenezcan al claustro de profesores-investigadores de la citada FEFyT, como 
geógrafos, informáticos, ingenieros u otras disciplinas, siempre que sea necesario para el 
desarrollo de la materia objeto de este convenio. 

El equipo del profesorado interviniente será relacionado por parte de la FEFyT en la primera 
reunión de la Comisión de Seguimiento del convenio para la ejecución del mismo, cuya cons-
titución se atendrá a lo indicado en la cláusula décima del convenio. 

Con cargo al convenio, el equipo técnico de la Universidad podrá proponer a la Gerencia de 
la Universidad la contratación, conforme a la legislación vigente y con carácter temporal, de 
personal (especializado, colaborador, administrativo, becario, encuestadores, etc.), para ads-
cribirlo al cumplimiento de las tareas comprometidas y que se desarrollarán con arreglo al 
propio plan de trabajo y con empleo de los medios que a él se adscriban, atendiéndose a las 
normas generales de funcionamiento interno que al efecto se estipulen. 

Los contratos que pudiera celebrar la Universidad con terceros para la ejecución de las ac-
tuaciones objeto de este convenio serán de su exclusiva responsabilidad, efectuándose a su 
riesgo y ventura. Si la Universidad contratara personal con cargo al presente convenio, dicho 
personal no tendrá relación laboral alguna con la Junta de Extremadura. 
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Por lo que respecta a la Dirección General de Turismo de la Consejería de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura, participará el personal técnico que sea re-
querido en las distintas tareas, incluido el personal técnico de la empresa pública adscrito a 
esta, efectuándose igualmente su designación en la primera reunión celebrada al efecto por 
la Comisión de Seguimiento del Convenio. 

Tercera. Actuaciones. 

Las actuaciones que se contemplan realizar en virtud del presente convenio, dando cumpli-
miento el objeto indicado en la cláusula primera se encuentran detalladas en los anexos de 
este. Concretamente en el anexo I, presupuesto de ejecución de actuaciones del convenio, 
distribuido por actividades; y, el anexo II, presupuesto de ejecución de actuaciones del con-
venio, distribuido por actividades y partidas de gasto. 

Las actuaciones generales son: 

 —  Estudio sobre la percepción, posicionamiento y análisis de experiencias del Destino Ex-
tremadura a nivel nacional.

 —  Análisis de productos turísticos existentes y de los Clubs de Productos.

 —  Posicionamiento de Extremadura en cuanto a turismo de interior a nivel nacional y pro-
puesta de acciones para su desarrollo.

 —  Análisis del turismo rural y cultural en Extremadura y propuesta de acciones para su 
desarrollo.

 —  Conocer el porcentaje que el turismo en Extremadura aporta al PIB regional a partir de 
los datos facilitados por el Instituto Estadística de Extremadura.

Cuarta. Obligaciones y compromisos de las partes. 

1.  La Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes se compromete a lo siguiente: 

 —  Aportar la cantidad de cuarenta y ocho mil euros (48.000,00 €) a la Universidad de 
Extremadura, para el adecuado desarrollo de las actuaciones contenidas en la cláusula 
anterior. 

 —  Aportar el apoyo de personal técnico y medios necesarios en los términos dispuestos en 
la cláusula segunda. 

 —  Poner a disposición de la Universidad y los datos de oferta procedentes del Registro Ge-
neral de Empresas y Actividades Turísticas y del INE a través del Instituto de Estadística 
de Extremadura (IEEX) para el cumplimiento de sus obligaciones en la materia. 
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2.  La Universidad de Extremadura se compromete a: 

 —  Desarrollar las actuaciones referidas en la cláusula tercera, conforme se establece en los 
anexos del convenio. 

 —  Destinar los fondos aportados por la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes 
de la Junta de Extremadura para sufragar los gastos derivados de las actuaciones des-
critas en la cláusula Tercera.

 —  Justificar la cantidad recibida de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes 
en base al presupuesto de ejecución de las actuaciones y la distribución del mismo por 
actividades. 

 —  Entregar a la Dirección General de Turismo, como órgano gestor del convenio, las certifi-
caciones parciales trimestrales en relación con los trabajos ejecutados en ese período de 
tiempo, a los efectos del abono de la aportación comprometida por la citada Consejería, 
según la cláusula sexta. 

 —  Aportar para el desarrollo del convenio las instalaciones, materiales y equipos, así como 
el personal necesario para el correcto desarrollo de las actuaciones descritas. 

 —  Analizar, a nivel turístico, aquellas áreas geográficas o territorios que se determinen, 
proporcionando a la Dirección General de Turismo los datos concretos que esta desee 
conocer, diferenciando, por un lado, los territorios turísticos y, por otro lado, las zonas 
turísticas. 

Quinta. Financiación. 

1.  La Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes aportará para la ejecución del 
presente convenio la cantidad de cuarenta y ocho mil euros (48.000,00 €), conforme al 
presupuesto de ejecución de las actuaciones recogidas en el anexo, que se abonarán a 
la Universidad de Extremadura con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma para 2024. 

Anualidad Centro Gestor Posición 
Presupuestaria Fondos Programa 

Financiación Importe €

2024 150060000 G/342A/641.00 CAG0000001 20180287 48.000,00 €

2.  Se considerarán gastos financiables aquellos acogidos al convenio destinado a la conse-
cución de la finalidad del mismo, destinados al pago de personal (contratación, nóminas, 
dietas y desplazamientos); gastos de material (fungible e inventariable) y prestaciones 
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realizadas por terceros (subcontratación) que resulten estrictamente necesarios para la 
ejecución de las actuaciones proyectadas, así como, los costes indirectos derivados de di-
chas actuaciones, estimados en un 10% del presupuesto total del proyecto.

3.  La distribución del presupuesto entre las distintas actividades y partidas previstas podrá 
sufrir modificaciones derivadas de las necesidades de ejecución de los trabajos, siempre y 
cuando dichas modificaciones del coste de actividades o de distribución entre partidas no 
impliquen ninguna variación en la cuantía total del presupuesto. En el caso de que alguna 
de las modificaciones del coste de actividades o de la distribución por partidas supere por 
sí sola el 10% del importe total del presupuesto, será necesaria la autorización previa por 
parte de la comisión de seguimiento del convenio para que dicha modificación se efectúe.

4.  El abono a la Universidad de Extremadura se realizará mediante transferencia bancaria a la 
cuenta IBAN ES39-0049-6744-4522-1616-3524 a nombre de la propia Universidad.

Sexta. Pago y Justificación económica. 

1.  El abono de las cantidades convenidas se realizará por la Consejería de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura en los siguientes términos: 

 —  Un primer 50% de la cantidad estipulada en la cláusula anterior tras la firma del convenio.

 —  El segundo 50% se abonará, con anterioridad al 15 de noviembre de 2024, una vez se 
haya justificado documentalmente, que se han realizado gastos y pagos por un importe 
igual o superior a la cantidad entregada en el primer 50%.

2.  Los gastos y pagos correspondientes deben emitirse en el presente ejercicio presupues-
tario, debiéndose cumplir, en todo caso, el período de justificación previsto en el punto 
anterior. 

3.  A la finalización de las actuaciones objeto del convenio se elaborará una memoria técnica 
de evaluación. El contenido y apartados de la misma serán consensuados por ambas enti-
dades en la Comisión de Seguimiento, atendiendo a las directrices de la Dirección General 
de Turismo. Dicha memoria deberá adjuntarse en formato papel, encuadernada y, también, 
en formato digital (.doc. y pdf), en la que se reflejará el balance del conjunto de las actua-
ciones desarrolladas, así como una evaluación de los estudios y análisis llevados a efecto. 
Junto con la memoria se entregarán en formato digital todos aquellos archivos de datos 
que se hayan utilizado en el análisis de datos, preferiblemente en formato XML. 

Séptima. Propiedad intelectual. 

1.  La propiedad intelectual de los trabajos realizados corresponde a la Consejería de Cultura, 
Turismo, Jóvenes y Deportes y la Universidad de Extremadura dentro de los términos es-
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tablecidos en el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, regularizando, aclarando y armonizando 
las disposiciones legales vigentes sobre la materia (BOE nº97, de 22 de abril). 

     No se permitirá la reproducción total de los trabajos, ni su tratamiento informático, ni la 
transmisión por cualquier medio, ya sea electrónico, mecánico, por fotocopia, por registro 
u otros métodos, sin el permiso por escrito de las partes, asimismo se incorporarán los 
logotipos de la Junta de Extremadura y la Universidad de Extremadura. 

2.  Cada parte conservará los derechos de propiedad de los conocimientos que tuviera antes 
de iniciar esta colaboración y, aquellos que, siendo propiedad de terceros, hubieran sido 
cedidos para el uso a una de las partes, continuarán siendo propiedad de sus titulares y 
no podrán ser utilizados por la otra parte fuera del ámbito de colaboración objeto de este 
convenio.

Octava. Confidencialidad y protección de datos. 

1.  La Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes y la Universidad de Extremadura se 
comprometen a preservar la confidencialidad de cualquier documento, información u otro 
material que se produzca o a la que se tenga acceso como resultado de la ejecución de las 
actuaciones realizadas en el marco del presente convenio. 

     Cada una de las partes se compromete, por tanto, a no difundir, sin el consentimiento de 
la otra parte, las informaciones científicas o técnicas pertenecientes a la otra, a las que 
haya podido tener acceso con ocasión del desarrollo de las actuaciones objeto del convenio, 
salvo que esas informaciones sean del dominio público o que la revelación de las mismas 
sea requerida por ley. 

2.  El tratamiento de datos de carácter personal será conforme a las previsiones contenidas 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garan-
tía de los derechos digitales. Con carácter general, debiendo estarse a lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la directiva 95/46/
CE (Reglamento General de Protección de Datos o RGPD); y asimismo, en la restante 
normativa aplicable en la materia, siendo recomendable que la documentación que se pro-
porcione para el desarrollo de las mismas contenga datos disociados (artículo 5, punto 1, 
letras e) y p) del RD 1720/2007, de 21 de diciembre, cuando ello sea posible. 

3.  Los datos e informes obtenidos durante la ejecución del presente convenio; así como, los 
resultados finales, tendrán carácter confidencial. Cuando una de las partes desee utilizar 
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los resultados parciales o finales, en parte o en su totalidad, para su publicación como ar-
tículo, conferencia, etc., deberá comunicarlo a la otra parte por escrito, para su valoración 
y autorización expresa, en su caso. 

Novena. Publicaciones. 

1.  La firma del presente Convenio no otorgará derecho alguno a la Universidad de Extrema-
dura para la utilización, sea con fines publicitarios o de cualquier otro tipo, de los símbolos 
o el logotipo de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, ni de la Junta de 
Extremadura. 

2.  La Universidad de Extremadura podrá emplear los conocimientos obtenidos en las investi-
gaciones derivadas de este convenio en su propia docencia e investigación, previa autori-
zación expresa de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes. 

3.  En cualquier publicación de los resultados de los proyectos deberá mencionarse la colabo-
ración entre las partes para la consecución del desarrollo de los mismos. 

Décima. Seguimiento del Convenio. 

1.  Para la interpretación, aplicación, vigilancia, seguimiento y control de lo estipulado en el 
presente convenio se constituye una Comisión de Seguimiento que estará presidida por la 
persona titular de la Dirección General de Turismo e integrada por un mínimo de cuatro 
personas, dos en representación de la Dirección General de Turismo de la Consejería de 
Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura y dos representantes de 
la Universidad de Extremadura. 

     La Secretaría de la Comisión será designada por la persona titular de la Presidencia y ejer-
cerá sus funciones, sin voz ni voto, excepto si se trata de uno de los vocales. 

2.  Así mismo, por parte de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, se desig-
nará una Dirección Técnica encargada de supervisar la asignación correcta de los recursos 
aportados por la Junta de Extremadura y verificar el cumplimiento de las acciones previstas 
en la cláusula tercera. 

3.  La Comisión se constituirá en el plazo de un mes a partir de la firma del presente conve-
nio y se reunirá a lo largo de la ejecución del convenio, de forma presencial o a distancia, 
siempre que lo requiera el asunto a tratar a solicitud de una de las partes o por decisión de 
la persona titular de la Presidencia. Al menos, se reunirá la Comisión, una vez durante el 
plazo de vigencia del convenio. 

     A las reuniones podrán asistir, como personal asesor, el personal técnico que se juzgue 
conveniente de acuerdo con la naturaleza de los asuntos a tratar. En caso de que un vocal 
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no pudiera asistir a la reunión designará a una persona sustituta para que le represente o 
delegará su voto en otro miembro de la Comisión. 

4.  Los acuerdos de la comisión se adoptarán por mayoría de votos, disponiendo el presidente 
de voto de calidad en caso de empate en las votaciones. 

5.  La Comisión de Seguimiento tendrá entre otras las siguientes funciones:

 a)  Determinar el equipo del profesorado interviniente, las funciones y actividades a desa-
rrollar, así como el personal encuestador. 

 b)  Realizar el seguimiento de las actividades y tareas ejecutadas en virtud del presente 
convenio, verificando su adecuada progresión y el alcance de los objetivos a desarrollar. 

 c)  Aclarar y resolver cuantas dudas y controversias pudieran surgir en la interpretación y 
ejecución de este convenio. 

 d)  Recabar la información que sea razonable para el seguimiento de las actuaciones, tanto 
en los aspectos técnicos como en los económicos y organizativos. 

 e)Establecimiento de las normas internas de funcionamiento de la Comisión de Seguimiento. 

 f)  Elevación a los órganos superiores respectivos de las propuestas, informes o decisiones 
que exijan aprobación de los mismos. 

 g)  Cualesquiera otras conducentes al logro de los objetivos propuestos.

6.  Su funcionamiento se regirá por las normas básicas previstas para los órganos colegiados 
en la Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público en concordancia con lo dispuesto en la Sección 2ª 
del Capítulo III del Título V de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Undécima. Incumplimiento. 

En caso de incumplimiento por alguna de las partes de las obligaciones y compromisos asu-
midos, la otra podrá requerir su correcto cumplimiento, conforme a lo previsto en el artículo 
51.2.c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

Cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento en un plazo 
de cinco días hábiles para que cumpla con las obligaciones o compromisos que se consideren 
incumplidos. Este requerimiento también será comunicado a la Comisión de Seguimiento pre-
vista en la cláusula décima. 
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Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a la otra parte la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá 
resuelto el convenio. La resolución del mismo por esta causa podrá conllevar la indemnización 
de los perjuicios causados, si así se hubiera previsto. 

Duodécima. Modificación del Convenio. 

Cualquiera de las partes podrá proponer la modificación del convenio. La modificación del con-
venio se acordará a propuesta de la Comisión de Seguimiento mediante la suscripción de una 
adenda modificativa que requerirá el acuerdo unánime de los firmantes según lo dispuesto en 
el artículo 49.g) de la citada Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Decimotercera. Vigencia y resolución. 

1.  El presente convenio tendrá vigencia desde la fecha de la firma correspondiente al último 
firmante, hasta el 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio de las posibles prórrogas que 
pudieran otorgarse. 

2.  El período de ejecución establecido para realizar la actividad objeto del convenio y efectuar 
los gastos correspondientes será el comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de 2024. Se podrán prorrogar los plazos de ejecución de la actividad o justificación de la 
misma siempre que se acredite la imposibilidad de cumplir con los mismos y se cumplan 
los requisitos establecidos en el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

3.  En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el párrafo primero, los 
firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por un período de hasta 
cuatro años adicionales o su extinción, conforme a lo dispuesto en el artículo 49.h) de la 
Ley 40/2015.

4.  Las prórrogas de los plazos de ejecución y de justificación de las actuaciones tienen que 
ser acordadas, para que surtan efectos, dentro del período de vigencia inicial o prorrogada 
del convenio. 

5.  Serán causas de extinción del convenio: 

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio, sin haberse acordado la prórroga del 
mismo. 

 b)  El acuerdo unánime de todos los firmantes. 

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes. 
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 d)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores, prevista en el convenio o en otras 
leyes. 

6.  El presente convenio se pondrá a disposición de la ciudadanía en el Portal de Transparen-
cia de la Junta de Extremadura, aplicación a lo dispuesto en el artículo 8.1.b) de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen go-
bierno y demás normativa de desarrollo de la misma. 

     Así mismo, este convenio, una vez suscrito, se inscribirá en el Registro General de Conve-
nios de la Comunidad Autónoma (artículo 6 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura) y será publicado en el Diario Oficial de Extremadura en los tér-
minos establecidos en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto 
de Extremadura y en el artículo 8 del Decreto 217/2013 (artículo 50 de la Ley 3/2016, de 
7 de abril y artículo 9 del Decreto 99/2016, de 5 de julio).

Decimocuarta. Régimen Jurídico. 

El presente convenio de colaboración, que se regula al amparo de los artículos 47 a 53 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, tiene naturaleza administrativa y, en consecuencia, se regirá, 
en todo lo no previsto de forma expresa en él, por la citada Ley; quedando fuera del ámbito 
de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (BOE n.º 272, de 9 de 
noviembre), en virtud de lo dispuesto en el artículo 4.1.c) de dicho texto legal, sin perjuicio 
de las demás normas de derecho administrativo que le sean de aplicación.

Decimoquinta. Resolución de controversias. 

Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, interpretación y efectos 
de este convenio, que pudieran surgir en la aplicación del contenido del mismo serán resuel-
tas por la Comisión de Seguimiento y, si ello no fuere posible, las cuestiones litigiosas serán 
resueltas de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa. 

Decimosexta. Igualdad de género. 

En virtud de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de igualdad entre mujeres y hombres y contra la 
violencia de género en Extremadura (DOE n.º 59, de 25 de marzo) y la Ley 3/2007, de 22 de 
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marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (BOE n.º 71, de 23 de marzo), todas 
las referencias a cargos que se encuentran en este convenio cuyo género sea masculino, es-
tán haciendo referencia al género gramatical neutro, incluyendo, por tanto, la posibilidad de 
referirse tanto a mujeres como a hombres. 

Y en prueba de conformidad y para su efectivo cumplimiento, se firma en el lugar y fecha in-
dicados en el encabezamiento, por triplicado en todas sus hojas y a un solo efecto, quedando 
un ejemplar en poder de la Universidad de Extremadura y los otros en poder de la Consejería 
de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, se firma el presente convenio por ambas 
partes en la fecha indicada en sus respectivas firmas.

El Rector Magnifico de  
la Universidad de Extremadura,

D. PEDRO M.ª FERNÁNDEZ SALGUERO

La Consejera de Cultura, Turismo  
Jóvenes y Deportes,

PD, Resolución de 02/08/2023  
(DOE n.º 151, de 7 de agosto),

El Secretario General,

D. JOSÉ LUIS GIL SOTO
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ANEXO I

PRESUPUESTO EJECUCIÓN ACTUACIONES CONVENIO UEX 2024 DISTRIBUCIÓN* POR 
ACTIVIDAD

# CONCEPTO CONTENIDO / ENTREGABLES VALORACIÓN  
ECONÓMICA €

1
Estudio sobre la percepción, posiciona-
miento y análisis de experiencias del 
Destino Extremadura a nivel nacional.

Memoria anual 12.000 €

2 Análisis de productos turísticos existentes 
y de los Clubs de Productos. Informe anual 8.000 €

3

Posicionamiento de Extremadura en 
cuanto a Turismo de Interior a nivel na-
cional, análisis del PIB y propuesta de 

acciones para su desarrollo.

Informe anual 16.000 €

4
Análisis del turismo rural y cultural en 
Extremadura y propuesta de acciones 

para su desarrollo.
Informe anual 12.000 €
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ANEXO II

PRESUPUESTO EJECUCIÓN ACTUACIONES CONVENIO UE 2024 DISTRIBUCIÓN* POR ACTIVIDADES Y 
PARTIDAS DE GASTO

# Personal 
propio €

Personal 
nuevo  

contratación 
€

Subcontratación € Equipa
miento €

Fungi
ble €

Viajes y 
Dietas €

Costes 
indirec

tos €
TOTAL €

1 7.600,00 3.000,00 100,00 100,00 1200,00 12.000,00

2 5.000,00 2.000,00 100,00 100,00 800,00 8.000,00

3 11.300,00 3.000,00 100,00 1600,00 16.000,00

4 10.800,00 1200,00 12.000,00
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RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio Interadministrativo entre la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la Mancomunidad Integral Sierra 
de Montánchez, para el funcionamiento de una Oficina Técnica de Urbanismo 
y Desarrollo Territorial Sostenible. (2024063037)

Habiéndose firmado el día 18 de septiembre de 2024, el Convenio Interadministrativo entre 
la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la Mancomunidad Integral Sierra de 
Montánchez, para el funcionamiento de una Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Terri-
torial Sostenible, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 
de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 24 de septiembre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, 
TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA MANCOMUNIDAD INTEGRAL SIERRA DE 

MONTÁNCHEZ, PARA EL FUNCIONAMIENTO DE UNA OFICINA TÉCNICA DE 
URBANISMO Y DESARROLLO TERRITORIAL SOSTENIBLE

18 de septiembre de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su calidad de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de Decreto de la Presidenta 
24/2023, de 20 de julio (DOE n.º 140, de 21 de julio), actuando en representación de la mis-
ma, en virtud de las atribuciones que tiene conferidas y previa autorización del Consejo de 
Gobierno en Sesión celebrada el 3 de septiembre de 2024. 

Y de otra, D. Juan Rodríguez Bote, en su calidad de Presidente de la Mancomunidad Inte-
gral Sierra de Montánchez, con NIF G10153096, en virtud del nombramiento efectuado en 
Asamblea General de la Mancomunidad de fecha 20/09/2023, con facultades para la firma del 
presente convenio, según acuerdo adoptado en Asamblea General de la Mancomunidad del 
día 26/06/2024.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. El artículo 148.1 regla 3.ª de la Constitución establece que las comunidades au-
tónomas pueden asumir competencias en materias como la ordenación del territorio y el 
urbanismo. En ejecución de dicha habilitación el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura en su artículo 9.1, regla 31 y 32, establece que la Comunidad Autó-
noma ostenta competencia exclusiva en las materias de ordenación del territorio, urbanismo 
y vivienda, correspondiendo su ejercicio a la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vi-
vienda, en virtud de lo establecido en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por 
el que se modifican la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuyendo el Decreto 77/2023, 
de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura el ejercicio de las funciones en materia de ordena-
ción territorial y urbanística a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana, que se integra en la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.

En este marco competencial se aprueba la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de Ordenación 
Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura (en adelante LOTUS), con el objeto de 
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dar respuesta a la realidad social y económica extremeña y a los problemas de su ordenación 
territorial y urbanística, con el fin instrumentar las medidas adecuadas para satisfacer los 
objetivos de vertebración territorial, ordenación urbana y cohesión social que los artículos 45, 
46 y 47 de la Constitución definen como principios rectores en esta materia.

Respondiendo al mayor protagonismo que nuestra legislación urbanística autonómica concede 
a los pequeños municipios, en especial a los de menos de 5.000 habitantes, facilitando su 
actividad urbanística, el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, aprobado mediante Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, en su 
artículo 4.4, faculta a la Junta de Extremadura “a prestar asistencia técnica y económica a la 
actividad urbanística de los municipios que posibilite el ejercicio efectivo y pleno de las com-
petencias locales en la materia, a través de una red territorial de Oficinas Técnicas Urbanís-
ticas, que se denominarán Oficinas Técnicas de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible 
(OTUDTS)”, instrumentándose una dotación económica que permita continuar con el servicio 
que vienen prestando estas oficinas técnicas y así cofinanciar su adecuado funcionamiento 
que se pretende plasmar en el presente convenio interadministrativo de colaboración, expre-
samente previsto en el apartado 3 del mencionado artículo 4 del Reglamento. 

Segundo. Las Oficinas Técnicas de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible (en lo su-
cesivo OTUDTS) se definen, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 4 
del citado Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura, como “equipos interdisciplinares de profesionales, encuadrados en la Manco-
munidad de Municipios respectiva, que prestan asistencia técnica y jurídica a los municipios 
en materia de ordenación, gestión y disciplina urbanística y territorial, vivienda, habitabilidad, 
accesibilidad y movilidad. En función de la composición de cada equipo, podrán asimismo 
prestar asistencia en materia de desarrollo rural y protección y conservación de medio am-
biente y patrimonio cultural. Colaborarán también con la administración autonómica en las 
mismas materias”.

El urbanismo es una materia sumamente compleja, puede que la que más en materia admi-
nistrativa, en la que es necesario un equipo de profesionales altamente especializado para 
prestar asesoramiento a las personas que ocupan la alcaldía, secretaría y servicios técnicos 
municipales, si los hay, apoyo que se hace especialmente importante en pequeños municipios.

La Comunidad Autónoma de Extremadura ha sido pionera en el impulso de las mancomuni-
dades para mejorar los servicios urbanísticos de las entidades locales, potenciando equipos 
integrados por diversos profesionales especializados en la materia. Cada uno de esos equipos 
constituye una Oficina Técnica Urbanística (OTUDTS), próxima a cada uno de los ayuntamien-
tos que conforman la Mancomunidad y cercana en todo momento a los vecinos, tratando de 
resolver sus consultas e inquietudes, con la idea clara de prestar un servicio de calidad a la 
altura de otras poblaciones de gran tamaño. 
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Tercero. La Mancomunidad Integral Sierra de Montánchez ostenta competencias en materia 
urbanística en los términos establecidos en su propio Estatuto y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 25.2.a) y 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del régimen Local.

Cuarto. Los municipios concernidos constituyen un conjunto de localidades, cuya carencia 
de recursos económicos dificulta la contratación de personal especializado con que atender 
adecuadamente al cumplimiento de sus respectivas competencias en materia de urbanismo.

Es del interés de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de los municipios concernidos la 
financiación conjunta del funcionamiento de una OTUDTS para la puesta a disposición de los 
correspondientes municipios de los medios de que precisan en orden al adecuado ejercicio de 
sus competencias en esta materia de interés y finalidad pública. 

Quinto. El urbanismo es un campo en el que concurren competencias asumidas como propias 
tanto por la Administración Autonómica como por la Municipal. 

Por ello, resulta obligado buscar vías de colaboración que permitan optimizar el uso de los 
recursos públicos y el debido funcionamiento de los mismos. Numerosas son las determi-
naciones que a tal efecto recoge la LOTUS, entre los que podemos destacar el Artículo 4.º 
“Coordinación de competencias y cooperación y la Disposición Adicional 9.ª “Apoyo y asisten-
cia a los municipios”, para que puedan desarrollar las competencias que tienen atribuidas en 
la materia.

Vía de colaboración que se implementa mediante el presente convenio de colaboración in-
teradministrativa, a través del cual se instrumenta la aportación económica autonómica y 
mancomunada, especificándose los fondos económicos destinados al funcionamiento de la 
OTUDTS, cumpliendo la Administración Autonómica de esta manera con el “mandato” previs-
to en el apartado 8 del artículo 4 del Reglamento General a la Ley de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, en el que expresamente se señala que “La Administra-
ción autonómica impulsará el funcionamiento de las OTUDTS mediante la aportación de fon-
dos destinados al sostenimiento económico de su actividad, en colaboración con la adminis-
tración local a la que prestan sus servicios, o bien, a través de las diputaciones provinciales”. 

Será el convenio de colaboración, el instrumento jurídico en el que se plasma la coparticipa-
ción de diferentes Administraciones y de acuerdo con lo previsto en el apartado 9 del artículo 
4 Reglamento General a la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extrema-
dura, donde se plasmen “los términos concretos de la cooperación interadministrativa en la 
que se sustenta cada OTUDTS” y “donde se regularán entre otros, las especificaciones parti-
culares sobre su funcionamiento y composición, el ámbito físico de actuación y los términos 
de su financiación”. 
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Sexto. En atención a lo expuesto, los principios generales que aborda el nuevo texto norma-
tivo se encuentra el principio de autonomía municipal, con el objeto de apoyar la autonomía 
municipal, y dada la complejidad y responsabilidades derivadas del urbanismo, la Junta de Ex-
tremadura se ha comprometido en el impulso, la consolidación y desarrollo de las OTUDTS de 
ámbito supramunicipal. En este sentido, el Decreto 50/2016, de 26 de abril, de atribuciones 
de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y funcionamiento 
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, ya incorporó a la 
Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio (en lo sucesivo CUOTEX) representantes 
coordinadores de estas OTUDTS financiadas por la Junta de Extremadura.

Por todo lo expuesto, en aras de los intereses concurrentes expuestos, ambas partes acuer-
dan materializar su colaboración mediante la firma del presente convenio, que se regirá por 
las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Infraes-
tructuras, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura (en lo sucesivo Consejería) y 
la Mancomunidad Integral Sierra de Montánchez (en lo sucesivo Mancomunidad), con NIF: 
G10153096, para atender adecuadamente al cumplimiento de sus respectivas competencias 
en materia de ordenación, gestión y disciplina urbanística y territorial, vivienda, habitabilidad, 
accesibilidad y movilidad (artículo 4.5 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que 
se aprueba el reglamento General de la Ley de Ordenación Territorial y Urbanística sostenible 
de Extremadura).

El desarrollo de las actuaciones se lleva a cabo mediante el funcionamiento de una OTUDTS 
dedicada al desarrollo de las competencias mencionadas, que presta servicio a los municipios 
de la Mancomunidad adheridos al mismo, constituyendo este objeto una finalidad pública.

Segunda. Ámbito territorial. 

El ámbito territorial afectado por el presente convenio queda conformado por los municipios, 
entidades locales menores y pedanías que se relacionan a continuación y que reciben el ser-
vicio que presta la OTUDTS:

Municipios y ELM o pedanías 
(cuando no estén comprendidas 
en los municipios completos):

Albalá, Alcuéscar, Aldea del Cano, Almoharín, Arroyomolinos, Ben-
querencia, Botija, Casas de Don Antonio, Montánchez, Plasenzue-
la, Ruanes, Salvatierra de Santiago, Santa Ana, Sierra de Fuentes, 
Torre de Santa María, Torremocha, Torreorgaz, Torrequemada, Val-
demorales y Zarza de Montánchez
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Mediante adenda al presente Convenio y con la conformidad de todas las partes intervinien-
tes, podrán adherirse o excluirse los municipios, entidades locales menores o pedanías que, 
perteneciendo a la Mancomunidad, así lo soliciten.

De manera excepcional, podrá solicitar la adhesión al presente Convenio algún municipio, 
entidad local menor o pedanía que aun no perteneciendo a la Mancomunidad desee recibir el 
servicio a prestar por la OTUDTS, en cuyo caso se deberá suscribir un acuerdo de adhesión en 
el que deberán reflejarse las condiciones para la prestación del mismo, que en ningún caso 
podrá suponer un perjuicio o retrasos en el servicio a prestar por la oficina. 

Las entidades que se adhieran asumirán todas las obligaciones establecidas en el presente 
convenio.

Tercera. Funciones de la Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial 
Sostenible.

En relación con el cumplimiento del objeto del presente convenio la OTUDTS tendrá las si-
guientes funciones en materia de Urbanismo y Ordenación del Territorio:

 a)  Prestar asistencia técnica y jurídica a los municipios en materias relacionadas con la 
ordenación, gestión y disciplina urbanística y territorial, vivienda, habitabilidad, accesi-
bilidad y movilidad, así como la resolución de cuantas consultas en la materia le fueren 
formuladas. Todo ello en coordinación con la labor que desarrollen los técnicos munici-
pales que pudieran tener los propios Ayuntamientos.

 b)  La prestación del servicio de asistencia de la Mancomunidad, para la tramitación de 
procedimientos administrativos en las materias señaladas en el párrafo anterior, previo 
requerimiento del Municipio. La realización de esa solicitud por parte de un municipio 
en concreto requerirá la existencia o disponibilidad del personal mínimo necesario para 
llevarlo a cabo, así como de medios materiales adecuados, debiendo contar con la con-
formidad de la Presidencia de la Mancomunidad y de la Dirección General de Urbanismo, 
Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, previo estudio de su viabilidad.

 c)  Prestación de asistencia técnica y jurídica necesaria para la redacción y tramitación de 
los instrumentos de planeamiento y ejecución que vayan o se estén tramitando en los 
Municipios integrantes de la Mancomunidad, previa solicitud del Municipio interesado. 
Los documentos serán elaborados en aras a la satisfacción del interés general y tendrán 
en cuenta los principios y fines regulados en la legislación de suelo estatal y autonómica.

 d)  Colaborar con los diferentes registros contemplados en la legislación Urbanística.
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 e)  Cuantas otras tareas que, en relación con el objeto del presente convenio, les sean con-
fiadas previa conformidad de la Mancomunidad y de la Dirección General de Urbanismo, 
Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. 

 f)  Seguimiento permanente de los trabajos de redacción de los Planes Generales Muni-
cipales y de su tramitación administrativa, incluida su tramitación ambiental, hasta su 
aprobación definitiva por el órgano autonómico o municipal competente en cada caso. 
El equipo técnico de la OTUDTS debe desarrollar una importante labor en este sentido, 
llevando a cabo reuniones periódicas, manteniendo al menos una cada 6 meses a la que 
asistirán miembros del equipo redactor, representantes del equipo de gobierno munici-
pal asistidos por el técnico municipal, si el municipio dispone de dicho empleado público, 
y al menos uno de los coordinadores de las OTUDTS. Pudiendo requerirse la asistencia 
técnica y/o jurídica del personal de la OTUDTS en los Plenos Municipales que se celebren 
con objeto de la aprobación del Plan.

Cuarta. Obligaciones de la Mancomunidad.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Mancomunidad tendrá las siguientes 
obligaciones: 

 a)  Aportar a la financiación de este convenio la cantidad de cuatro mil doscientos noventa 
y ocho euros con noventa y dos céntimos, (4.298,92 €), de modo que la aportación pre-
vista para cada anualidad será de dos mil ciento cuarenta y nueve euros con cuarenta 
y seis céntimos (2.149,46 €).

 b)  Destinar los fondos aportados por esta Consejería para la financiación de los gastos de 
personal de naturaleza salarial y la cuota empresarial de la seguridad social del personal 
de la OTUDTS realizados durante la anualidad correspondiente (enero-diciembre).

      En ningún caso merecerán la consideración de gastos de personal sufragables con cargo 
a este convenio:

  1.  Las retribuciones que carezcan de naturaleza salarial, como indemnizaciones, dietas 
o premios, así como cualquier género de recargos, intereses, sanciones o cualquier 
tipo de ingreso que hubiere de realizarse a favor de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social que no se derive de la obligación de cotizar propia del empleador.

  2.  Las cantidades que la Mancomunidad entregue a sus trabajadores en régimen de 
pago delegado de la Seguridad Social, ni aquellas que fueren en concepto de inca-
pacidad temporal o las que en su caso se pudieran satisfacer durante dicha situación 
como complemento a las prestaciones de Seguridad Social a que el trabajador tuvie-
re derecho.
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  3.  Los recargos en las prestaciones de Seguridad Social que pudieran imponerse a la 
Mancomunidad en caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional.

 c)  Asimismo, y de forma general, la Mancomunidad deberá cumplir:

  1.  Aplicar la financiación prevista a los gastos correspondientes para la ejecución de las 
actuaciones recogidas en este convenio.

  2.  Justificar ante la Consejería el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como 
la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine el pre-
sente convenio.

  3.  Acreditar con carácter previo al pago según la cláusula novena, hallarse al corriente 
en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

  4.  Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Consejería, así como 
cualquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órga-
nos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información o documentación le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
previstas.

  5.  Conservar los documentos justificativos de la financiación recibida, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comproba-
ción y control.

  6.  Poner a disposición un local destinado al funcionamiento, así como los medios ne-
cesarios para el funcionamiento de la OTUDTS, dotado de las condiciones y medios 
adecuados y suficientes a tal efecto, estableciéndose dicha sede en Avenida de Tru-
jillo, n.º 6 de Ruanes, C.P. 10272. La Mancomunidad podrá variar la sede descrita, 
previa comunicación a la Consejería, manteniendo todos los servicios prestados en 
una misma ubicación física. A los efectos señalados anteriormente, se establecen 
como medios materiales mínimos los que se especifican a continuación: mobiliario, 
telefonía, internet, impresora, plotter y ordenadores personales.

  7.  La acreditación del cumplimiento de los objetivos funcionales y técnicos, mediante 
la elaboración de una memoria trimestral, de carácter cuantitativo estadístico y una 
memoria anual, de naturaleza valorativa y cualitativa.

       La OTUDTS deberá remitir a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del 
Territorio y Agenda Urbana una memoria trimestral de actividad dentro de los diez 
días siguientes al trimestre correspondiente, sin necesidad de requerimiento alguno, 
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conforme al modelo e instrucciones establecidas por la Dirección General, a través 
del equipo de coordinación de OTUDTS. La finalidad específica de este instrumento 
es la obtención de información estadística desagregada, sobre la cantidad, natura-
leza y distribución territorial de las actuaciones en las que interviene el equipo de la 
OTUDS.

       Con periodicidad anual, la OTUDTS elaborará y remitirá, tanto a la Presidencia de su 
Mancomunidad, como a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio 
y Agenda Urbana, una memoria anual que informe y valore críticamente los resulta-
dos anuales del trabajo de la oficina, en los siguientes aspectos:

   —  composición del equipo de la OTUDTS y posibles incidencias o variaciones sufridas.

   —  valoración de los medios materiales y técnicos utilizados.

   —  formación solicitada y efectivamente recibida.

   —  números globales de trabajos realizados.

   —  seguimiento realizado en los procedimientos de redacción o modificación de figu-
ras de planeamiento o instrumentos de desarrollo, en el ámbito de la oficina.

   —  análisis global del trabajo de la oficina.

Quinta. Obligaciones de la Consejería.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Consejería asume las siguientes 
obligaciones:

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b)  Asesorar, a solicitud de la Mancomunidad, respecto a la organización funcional de la 
OTUDTS.

 c)  Prestar a los profesionales integrantes de la OTUDTS, la asistencia técnica y jurídi-
ca que estos precisen para el desarrollo de las actuaciones y funciones que tienen 
encomendadas.

Para el desarrollo de las tareas señaladas, así como para el seguimiento del convenio, la 
Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana dispone de un 
equipo de coordinación compuesto por personal adscrito al Servicio de Urbanismo, de entre el 
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cual designará a dos de sus miembros, de los que uno será representante en la CUOTEX para 
que canalice el contacto directo y permanente entre dicha Dirección General y la dirección 
de las OTUDTS, la Mancomunidad y los propios ayuntamientos integrados en ella, en asuntos 
relacionados con la gestión, funciones y actividad descrita en el presente Convenio.

Sexta. Del personal de la Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial 
Sostenible.

1.  La OTUDTS de la Mancomunidad debe disponer del siguiente personal mínimo:

puesto laboral
jornada 
laboral 
mínima

- una persona con titulación de Arquitecto/a o Máster habilitante en Arquitectura 85%

- una persona con titulación de licenciado/a en Derecho, Grado en Derecho (habilitado 
para funciones del puesto) o equivalente 80%

- una persona con titulación de Arquitecto/a Técnico/a, Grado en Arquitectura Técnica 
(habilitado para funciones del puesto) o equivalente 80%

- una persona con la titulación de Auxiliar Administrativo/a 80%

- una persona con la titulación de Técnico Superior en Delineación (habilitado para 
funciones del puesto) o equivalente 80%

2.  Además, para que la Mancomunidad cuente en todo momento con personal técnico cua-
lificado adscrito a la OTUDTS, las Administraciones Públicas en su función de asistencia a 
las entidades locales, podrán poner en marcha programas o proyectos subvencionados que 
propicien la contratación laboral de técnicos especialistas en materias como medio am-
biente, aguas, patrimonio cultural, incendios, etc. Estos técnicos previa conformidad de la 
Comisión de Seguimiento, prestarán sus servicios para las entidades integrantes de la Man-
comunidad bajo la supervisión y coordinación de la dirección de la OTUDTS, que informará 
al equipo de coordinación de las OTUDTS, con carácter mensual, de las labores realizadas 
por el técnico o técnicos contratados.

3.  El/la arquitecto/a del equipo de personal adscrito a la OTUDTS, ejercerá las funciones de 
dirección y coordinación de la misma, siendo responsable de su organización y funciona-
miento. Además, se encargará, entre otras funciones, de planificar las visitas periódicas 
por parte del personal de la OTUDTS a cada uno de los Ayuntamientos. Bien sea para co-
nocer su situación urbanística, como para despachar asuntos, o prestar un adecuado apoyo 
y asesoramiento.
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4.  En virtud del contenido de este convenio, el personal al servicio de la OTUDTS no guarda 
ningún tipo de relación laboral con la Junta de Extremadura.

5.  La Mancomunidad comunicará a la Consejería, a través de la Dirección General de Urbanis-
mo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, los datos del personal que ofrece la pres-
tación, con indicación de la jornada laboral y la distribución horaria, así como una copia de 
los contratos de trabajo. Del mismo modo, comunicará los ceses, despidos, modificaciones 
de jornada, horario o cualquier otra circunstancia que altere las condiciones laborales del 
mismo.

     La OTUDTS, con independencia de la jornada laboral de su personal, deberá estar en 
funcionamiento en horario de mañana, de lunes a viernes, en condiciones de atender las 
consultas y de acusar recibo de los expedientes que reciba.

6.  Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio, el personal de las OTUDTS cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales, la Mancomunidad procederá a 
la cobertura del puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 17/2010, de 22 
de diciembre, de Mancomunidades y Entidades Locales Menores de Extremadura, la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público y demás normativa estatal o autonómica vigente que 
le sea de aplicación.  

     La selección del personal que haya de adscribirse a la OTUDTS, de forma general o en el 
supuesto indicado en el párrafo anterior, se realizará mediante un procedimiento selectivo 
que conste al menos de dos pruebas objetivas de carácter eliminatorio, una de las cuales 
tendrá carácter práctico. En los procedimientos selectivos deberán garantizarse los princi-
pios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.  

     Las convocatorias habrán de tener la publicidad que exijan las normas que regulen el in-
greso del personal al servicio de la Administración Local. El texto íntegro de las bases de 
los procesos de selección y de cada uno de los trámites vinculados a los mismos, se podrá 
consultar en la página web de la Mancomunidad para conocimiento de los interesados y 
aspirantes.

     Con carácter previo a la convocatoria de los procesos selectivos, la Mancomunidad deberá 
dar traslado a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Ur-
bana de las bases de la convocatoria, con el fin de comprobar su adecuación al convenio.  

     Entre los miembros del tribunal de selección de personal para la OTUDTS, deberá figurar 
como mínimo una persona funcionaria de la Junta de Extremadura, que actuará como 



NÚMERO 191 
Martes 1 de octubre de 2024

46072

vocal, designado por el Servicio de Régimen Jurídico de Administración Local (D. Gral. de 
Administración Local adscrita a la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social), 
preferentemente de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agen-
da Urbana, además, deberá asistir en calidad de persona asesora, al menos uno de los 
miembros del equipo de coordinación de las OTUDTS, dependiente de la Dirección General 
de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, que tendrá voz pero no voto.

7.  Terminado el proceso selectivo, se habrá de constituir una bolsa de trabajo con los aspiran-
tes que, habiendo superado al menos la primera prueba, no hubieran superado el proceso 
selectivo. El orden de prelación en la misma vendrá determinado por la puntuación obte-
nida en el mismo.

8.  Cuando, dentro del periodo de vigencia del convenio, se diere alguno de los supuestos de 
suspensión del contrato de trabajo del personal adscrito a la OTUDTS y vinculado a este 
convenio, o tuviera lugar la extinción del mismo, la Mancomunidad procederá a la cobertura 
de la baja mediante el llamamiento de aspirantes que se encontraran en la bolsa de trabajo 
constituida al efecto por la propia Mancomunidad.

9.  Con carácter excepcional y ante la urgente necesidad de cubrir temporalmente una vacan-
te, cuando no exista bolsa de trabajo, la Mancomunidad podrá recurrir al Servicio Extre-
meño Público de Empleo (SEXPE), siendo necesaria una prueba posterior por parte de la 
Mancomunidad para designar al aspirante finalmente elegido. 

10.  La cobertura de bajas o la sustitución de trabajadores con derecho a la reserva de su 
puesto de trabajo no darán lugar a un incremento de los costes del presente convenio 
asumidos por la Junta de Extremadura.

11.  La Mancomunidad velará para que, en los casos señalados anteriormente, la cobertura del 
personal se haga, en un plazo máximo de dos meses, para garantizar que no se ocasione 
un menoscabo en el funcionamiento y eficiencia de la gestión administrativa desarrollada 
por la OTUDTS.

12.  En el caso de que, para un mismo periodo de tiempo se devenguen derechos de contenido 
económico para un trabajador vinculado a este convenio y su eventual sustituto, única-
mente será gasto computable a este convenio, las cantidades percibidas por la persona 
contratada en sustitución para cubrir la jornada de trabajo vacante, siempre que estén 
debidamente justificadas por la Mancomunidad dentro de los plazos señalados en la cláu-
sula novena.

13.  La Mancomunidad no podrá suscribir otros convenios de cooperación que afecten al ser-
vicio a prestar por la OTUDTS sin el previo conocimiento y autorización expresa de la 
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Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. En ningún 
caso podrá perturbarse de manera grave el funcionamiento del servicio, ni incrementar 
sustancialmente la carga de trabajo sin llevar aparejado un incremento temporal de la 
jornada laboral de los trabajadores o la contratación de nuevo personal de manera tem-
poral, en función de los fines concretos que se prevean en el convenio y las repercusiones 
que éste implique.

Séptima. Régimen de incompatibilidades del personal de la Oficina Técnica de Urba
nismo y Desarrollo Territorial Sostenible.

Será responsabilidad de la Mancomunidad, velar por el cumplimiento de la Normativa en vigor 
ante las posibles incompatibilidades en que pueda incurrir el personal adscrito a la OTUDTS, 
sin perjuicio de las funciones de seguimiento y coordinación por parte de la Comisión de Se-
guimiento descrita en la Cláusula Décima.

La Mancomunidad informará adecuadamente al personal adscrito a la OTUDTS a su servicio so-
bre las estipulaciones establecidas en el presente Convenio en materia de incompatibilidades.

La concesión de compatibilidad para el ejercicio de actividades profesionales públicas o pri-
vadas, no podrá afectar a la jornada laboral que el trabajador debe prestar en la OTUDTS.

El personal de la OTUDTS que compatibilice su actividad laboral con el ejercicio libre de su 
profesión no podrá intervenir en el desarrollo de este ejercicio, en la defensa de interese pú-
blicos o privados frente a la Junta de Extremadura, tanto en procedimientos administrativos 
como judiciales, siempre que se trate de asuntos relacionados con la materia urbanística, de 
la vivienda o arquitectura, cualquiera que fuera el tipo de relación laboral, jornada o retribu-
ción con la Mancomunidad.

La Mancomunidad deberá comunicar a la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula 
décima las compatibilidades genéricas o específicas que se concedan, así como cualquier in-
cidencia al respecto.

El incumplimiento en materia de incompatibilidades, por parte del personal de la OTUDTS, 
será sancionado por la Mancomunidad conforme al régimen disciplinario de aplicación.

La Comisión de Seguimiento mencionada, podrá requerir en cualquier momento informa-
ción precisa a la Mancomunidad sobre el personal adscrito a la OTUDTS comprendido en 
el ámbito de este convenio, al objeto de realizar un adecuado seguimiento del régimen en 
incompatibilidades.

Si como resultado del correspondiente expediente disciplinario, se concluyera la existencia de 
actividad profesional incompatible desarrollada por un trabajador adscrito a la OTUDTS, esta 
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será causa suficiente para impedir la debida justificación del destino de sus gastos salariales, 
financiados mediante el presente convenio.

Octava. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las partes.

La financiación conjunta del objeto del presente convenio asciende a la cantidad de dos-
cientos cuarenta y cuatro mil doscientos noventa y ocho euros con noventa y dos céntimos 
(244.298,92 €).

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

1.  La Junta de Extremadura, a través de la Consejería, aporta a la financiación del presente 
convenio la cantidad de doscientos cuarenta mil euros (240.000,00 €), con cargo a los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fuente de finan-
ciación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a cargo de la siguiente aplicación y 
proyecto presupuestario:

C. GESTOR APLICACIÓN 
PRESUP. FONDO PROG. FINAC

ELEM.PEP. IMPORTE ANUALIDAD

160060000 G/262A/46000 CAG0000001 20230141 90.000,00 € 2024

160060000 G/262A/46000 CAG0000001 20230141 120.000,00€ 2025

160060000 G/262A/46000 CAG0000001 20230141 30.000,00 € 2026

2.  La Mancomunidad aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de cuatro mil 
doscientos noventa y ocho euros con noventa y dos céntimos (4.298,92 €), con cargo a 
los Presupuestos de la Mancomunidad. Dicha cantidad corresponde a la diferencia hasta 
alcanzar el importe total de cofinanciación de doscientos cuarenta y cuatro mil doscientos 
noventa y ocho euros con noventa y dos céntimos (244.298,92 €).

Novena. Pago y justificación.

1.  Una vez Una vez formalizado el convenio, la aportación económica de la Consejería para 
la financiación del mismo se abonará a la Mancomunidad, durante el ejercicio 2024 de la 
siguiente forma:

 —  El primer abono, por importe de sesenta mil euros (60.000 €) a aportar por la Conse-
jería al convenio, se realizará a partir del momento en el que la Mancomunidad haya 
justificado haber realizado gastos y los correspondientes pagos imputables al convenio 
y, siempre que los mismos asciendan a una cantidad igual o superior a la indicada para 
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este primer abono. Esta justificación deberá producirse en todo caso antes del 30 de 
septiembre, no admitiéndose a trámite las justificaciones presentadas con posterioridad. 

 —  El segundo abono, por importe de treinta mil euros (30.000 €) de la cantidad aportada 
por la Consejería al convenio, se realizará a partir del momento en que la Mancomu-
nidad haya justificado haber realizado gastos y los correspondientes pagos imputables 
al convenio, por un importe igual o superior a noventa mil euros (90.000 €), sumado 
el primer y segundo pago verificado. Esta justificación deberá producirse en todo caso 
antes del 30 de noviembre, no admitiéndose a trámite las justificaciones presentadas 
con posterioridad.

     Durante el ejercicio 2025 de la siguiente forma:

 —  El tercer pago, por importe de treinta mil euros (30.000 €) de la cantidad aportada por 
la Consejería al convenio, se realizará en el primer cuatrimestre del siguiente ejercicio 
económico, a partir del momento en que la Mancomunidad haya justificado haber rea-
lizado gastos y los correspondientes pagos imputables al convenio y que deberá pre-
sentarse antes del día 1 de marzo de la siguiente anualidad, siempre que los mismos, 
asciendan a un importe igual o superior al ciento veinte mil euros (120.000 €), sumados 
el primer, segundo y tercer pago verificado.

 —  El cuarto abono, por importe de sesenta mil euros (60.000 €) a aportar por la Conse-
jería al convenio, se realizará a partir del momento en el que la Mancomunidad haya 
justificado haber realizado gastos y los correspondientes pagos imputables al convenio 
y, siempre que los mismos asciendan a una cantidad igual o superior a la indicada para 
este cuarto abono. Esta justificación deberá producirse en todo caso antes del 31 de 
agosto, no admitiéndose a trámite las justificaciones presentadas con posterioridad. 

 —  El quinto abono, por importe de treinta mil euros (30.000 €) de la cantidad aportada 
por la Consejería al convenio, se realizará a partir del momento en que la Mancomuni-
dad haya justificado haber realizado gastos y los correspondientes pagos imputables al 
convenio, por un importe igual o superior a noventa mil euros (90.000 €), sumados el 
cuarto y quinto pago verificado. Esta justificación deberá producirse en todo caso antes 
del 30 de noviembre, no admitiéndose a trámite las justificaciones presentadas con 
posterioridad.

     Durante el ejercicio 2026 de la siguiente forma:

 —  El sexto pago, por importe de treinta mil euros (30.000 €) de la cantidad aportada por 
la Consejería al convenio, se realizará en el primer cuatrimestre del siguiente ejercicio 
económico, a partir del momento en que la Mancomunidad haya justificado haber rea-
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lizado gastos y los correspondientes pagos imputables al convenio y que deberá pre-
sentarse antes del día 1 de marzo de la siguiente anualidad, siempre que los mismos, 
asciendan a un importe igual o superior al ciento veinte mil euros (120.000 €), sumados 
el cuarto, quinto y sexto pago verificado.

     Esta forma de pago será aplicable a cualquiera de las posibles prórrogas anuales que pu-
dieran acordarse por ambas partes.

     Únicamente se tendrá en cuenta la justificación de gastos y pagos realizados por la Manco-
munidad entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del ejercicio económico de que se trate, a 
efectos de justificar el gasto que corresponda en relación con la financiación del convenio.

     Cuando la Mancomunidad no pueda justificar un nivel de gasto igual o superior al exigido 
para que la Consejería pueda efectuar cualquiera de los abonos reflejados en este apar-
tado, ya sea debido a que exista una causa justificada que haya impedido cubrir cualquier 
baja o vacante que se haya podido producir en el plazo máximo establecido en el apartado 
11 de la cláusula sexta o bien, a que se hubiera autorizado una reducción de jornada o 
concedido algún permiso laboral previsto en el Estatuto de los Trabajadores, el importe a 
abonar por parte de la Consejería se verá reducido y coincidirá con el gasto imputable al 
Convenio que se hubiere acreditado por la Mancomunidad dentro de los plazos señalados.

2.  La Mancomunidad asumirá cuantos costes de personal y gastos excedan de la aportación 
realizada por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  Los gastos y pagos imputables al convenio, realizados por la Mancomunidad, se justifica-
rán ante la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, 
mediante la presentación de certificación expedida por la persona titular de la Secretaría 
– Intervención de la Mancomunidad.

     La documentación justificativa, en la que se indicará expresamente que los gastos justifi-
cados se han destinado íntegramente a los fines previstos en este convenio, estará consti-
tuida por las nóminas de los trabajadores y sus justificantes de pago y los documentos de 
cotización a la Seguridad Social y justificantes de ingreso. 

4.  Los justificantes de los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad, con cargo al pre-
sente convenio, deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, hasta el año 
2029, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, pudiendo ser 
solicitados, en cualquier momento, por la Consejería o la Intervención General de la Junta 
de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de control del gasto público.
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Décima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com
promisos adquiridos por los firmantes.

1.  Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes 
firmantes nombran responsable de este, a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación 
del Territorio y Agenda Urbana, que tendrá las facultades necesarias para supervisar su 
ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegu-
rar la correcta realización de las actuaciones convenidas.

2.  Asimismo, se constituirá una comisión para realizar el seguimiento de las actuaciones del 
convenio y resolver las dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e inter-
pretación de las cláusulas de este, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana como responsable del seguimiento, 
vigilancia y control de la ejecución del presente convenio.

     Entre las funciones de la Comisión están:

 —  Velar por el cumplimiento del Convenio.

 —  Adaptar o proponer las medidas necesarias para garantizar el ejercicio de competencias 
de cada una de las partes.

 —  Supervisar el cumplimiento del régimen de incompatibilidades del personal de la OTUDTS 
ante el posible ejercicio, de manera simultánea, de otra profesión o actividad. 

 —  Resolver los problemas de interpretación que puedan surgir en el cumplimiento del 
Convenio.

     La comisión de seguimiento estará integrada por tres personas designadas por la Conse-
jería, que serán nombradas por la persona titular de la Dirección General de Urbanismo, 
Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, correspondiendo a una de ellas la presidencia, 
y tres personas designadas por la Mancomunidad que serán nombradas por la persona 
titular que ostente la Presidencia, componiéndose en cualquier caso de la siguiente forma:

 —  La persona titular de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana o persona en quien delegue, que será su presidente/a y ejercerá el voto 
de calidad.

 —  La persona que ocupe el puesto de Coordinador Técnico de las OTUDTS.

 —  La persona que ocupe el puesto de Coordinador Jurídico de las OTUDTS.
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 —  La persona que ostente la Presidencia de la Mancomunidad o persona en quien delegue.

 —  La persona que ocupe la Gerencia de la Mancomunidad o persona en quien delegue.

 —  La persona que ocupe el cargo de arquitecto/a director/a de la OTUDTS.

     La Secretaría de la comisión la ejercerá una persona funcionaria de la Dirección General de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, que asistirá a la misma con voz, 
pero sin voto.

     Esta Comisión se constituirá en el plazo máximo de 2 meses desde la fecha de formaliza-
ción del presente Convenio. El régimen de funcionamiento y organización de la Comisión 
de Seguimiento, en lo no previsto en este Convenio, será el dispuesto para los órganos 
colegiados en la sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

     En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, 
las partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte. Se establece 
como obligatoria la convocatoria de una reunión semestral de la comisión. Los miembros 
de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financiación del 
presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

3.  En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comi-
sión, se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Undécima. Incumplimiento y efectos. 

1.  Cuando alguna de las partes considere que la otra entidad está incumpliendo los compromi-
sos adquiridos en el presente convenio, se lo notificará mediante comunicación fehaciente 
e indicará los hechos que originan dicho incumplimiento. Este requerimiento será comuni-
cado igualmente a los representantes de la Comisión de Seguimiento. La otra parte podrá 
subsanar dicha situación en un plazo no superior a un mes, a contar desde la fecha de 
envío de la notificación. En todo caso, la Comisión de Seguimiento podrá decidir sobre la 
adopción inmediata de las medidas correctoras oportunas para garantizar el cumplimiento 
de los compromisos adquiridos en el presente convenio. Si transcurrido el plazo indicado 
en el requerimiento y pese a la actuación de la Comisión de Seguimiento, persistiera el 
incumplimiento, se entenderá resuelto el convenio con la parte que haya incumplido sus 
obligaciones y compromisos.

2.  Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la Administración, 
el reintegro que se exija no incluirá el interés de demora devengado, hasta el momento en 
que se haya llevado a cabo la devolución efectiva por parte del beneficiario.
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3.  La no presentación de la memoria anual supondrá el incumplimiento total del convenio con 
la consecuencia de reintegro de las cantidades percibidas.

Duodécima. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas:

 a)  Causa sobrevenida que impida o dificulte la ejecución de convenio 

 b)  Por una modificación en la organización del personal de la OTUDTS, que conlleve una 
modificación de la relación de personal adscrito.

 c)  Por una modificación del ámbito territorial de aplicación.

Decimotercera. Plazo de vigencia del convenio.

El presente convenio iniciará su vigencia y surtirá efectos desde la fecha de su firma y fina-
lizará el día 31 de diciembre de 2025, sin perjuicio de que las partes puedan acordar unáni-
memente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales en cualquier momento 
anterior al transcurso del plazo.

En el supuesto de que las partes no acordaran alguna de las prórrogas, la vigencia del conve-
nio se extenderá hasta el día 1 de marzo de la anualidad que corresponda.

Decimocuarta. Extinción y liquidación del convenio. 

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto de este o 
por incurrir en causa de resolución.

     Son posibles causas de resolución: 

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio. 

 b)  Acuerdo unánime de las partes firmantes. 

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes. 

 d)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en las leyes.

2.  La extinción del presente convenio dará lugar a su liquidación con el objeto de determinar 
las obligaciones y compromisos de cada una de las partes. 
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3.  En relación con la aportación de la Consejería, una vez extinguido el convenio, procederá 
el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades percibidas por la Manco-
munidad que no hayan sido aplicadas durante los ejercicios indicados, cuando se dé alguna 
o algunas de las siguientes circunstancias: 

 a)  La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio. 

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal. 

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio. 

     Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 
en virtud de la materia. 

4.  No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del con-
venio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección 
General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana como responsable del 
segui miento, vigilancia y control o, en su caso, de la Comisión de Seguimiento del conve-
nio, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consi-
deren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido 
el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas en los términos establecidos en los 
apartados anteriores. 

Decimoquinta. Régimen jurídico y jurisdicción competente.

1.  El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispues-
to en el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

2.  Las partes se comprometen a resolver de manera amistosa en el seno de la Comisión 
de Seguimiento las discrepancias que pudieran surgir sobre la interpretación, desarrollo, 
modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente 
Convenio. 

     Las cuestiones litigiosas que en ejecución y cumplimiento del convenio pudieran aparecer, y 
no quedasen resueltas satisfactoriamente para cualquiera de las partes por la Comisión de 
Seguimiento, se someterán a la Jurisdicción Contencioso – Administrativa, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la citada jurisdicción.

Decimosexta. Publicidad y transparencia.

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, 
de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del conve-
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nio en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro 
General de Convenios.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.1 b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal Electrónico de la 
Transparencia de la Junta de Extremadura.

Y para la debida constancia de lo acordado, se suscribe el presente Convenio por triplicado 
ejemplar y a un solo efecto en el lugar y fecha indicado, quedando un ejemplar en poder de 
la Mancomunidad y dos en poder de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.

El Presidente de la Mancomunidad,

D. JUAN RODRÍGUEZ BOTE

El Consejero de Infraestructuras, Transporte 
y Vivienda,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO
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RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio Interadministrativo entre la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la Mancomunidad de Municipios 
Tajo-Salor para el funcionamiento de una Oficina Técnica de Urbanismo y 
Desarrollo Territorial Sostenible. (2024063038)

Habiéndose firmado el día 18 de septiembre de 2024, el Convenio Interadministrativo entre 
la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la Mancomunidad de Municipios 
Tajo-Salor para el funcionamiento de una Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial 
Sostenible, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 24 de septiembre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, 
TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS TAJO-SALOR PARA 

EL FUNCIONAMIENTO DE UNA OFICINA TÉCNICA DE URBANISMO Y DESARROLLO 
TERRITORIAL SOSTENIBLE

18 de septiembre de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su calidad de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de Decreto de la Presidenta 
24/2023, de 20 de julio (DOE n.º 140, de 21 de julio), actuando en representación de la mis-
ma, en virtud de las atribuciones que tiene conferidas y previa autorización del Consejo de 
Gobierno en Sesión celebrada el 10 de septiembre de 2024.

Y de otra, D. Carlos Caro Domínguez, en su calidad de Presidente de la Mancomunidad de 
Municipios Tajo-Salor, con NIF: G10141083, en virtud del nombramiento efectuado en Asam-
blea General de la Mancomunidad de fecha 26/07/2023, con facultades para la firma del 
presente convenio, según acuerdo adoptado en Asamblea General de la Mancomunidad del 
día 25/07/2024.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. El artículo 148.1 regla 3ª de la Constitución establece que las comunidades autóno-
mas pueden asumir competencias en materias como la ordenación del territorio y el urbanis-
mo. En ejecución de dicha habilitación el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura en su artículo 9.1, regla 31 y 32, establece que la Comunidad Autónoma 
ostenta competencia exclusiva en las materias de ordenación del territorio, urbanismo y vi-
vienda, correspondiendo su ejercicio a la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivien-
da, en virtud de lo establecido en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el 
que se modifican la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuyendo el Decreto 77/2023, 
de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura el ejercicio de las funciones en materia de ordena-
ción territorial y urbanística a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana, que se integra en la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.

En este marco competencial se aprueba la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de Ordenación 
Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura (en adelante LOTUS), con el objeto de 
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dar respuesta a la realidad social y económica extremeña y a los problemas de su ordenación 
territorial y urbanística, con el fin instrumentar las medidas adecuadas para satisfacer los 
objetivos de vertebración territorial, ordenación urbana y cohesión social que los artículos 45, 
46 y 47 de la Constitución definen como principios rectores en esta materia.

Respondiendo al mayor protagonismo que nuestra legislación urbanística autonómica concede 
a los pequeños municipios, en especial a los de menos de 5.000 habitantes, facilitando su 
actividad urbanística, el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, aprobado mediante Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, en su 
artículo 4.4, faculta a la Junta de Extremadura “a prestar asistencia técnica y económica a la 
actividad urbanística de los municipios que posibilite el ejercicio efectivo y pleno de las com-
petencias locales en la materia, a través de una red territorial de Oficinas Técnicas Urbanís-
ticas, que se denominarán Oficinas Técnicas de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible 
(OTUDTS)”, instrumentándose una dotación económica que permita continuar con el servicio 
que vienen prestando estas oficinas técnicas y así cofinanciar su adecuado funcionamiento 
que se pretende plasmar en el presente convenio interadministrativo de colaboración, expre-
samente previsto en el apartado 3 del mencionado artículo 4 del Reglamento. 

Segundo. Las Oficinas Técnicas de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible (en lo su-
cesivo OTUDTS) se definen, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 4 
del citado Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura, como “equipos interdisciplinares de profesionales, encuadrados en la Manco-
munidad de Municipios respectiva, que prestan asistencia técnica y jurídica a los municipios 
en materia de ordenación, gestión y disciplina urbanística y territorial, vivienda, habitabilidad, 
accesibilidad y movilidad. En función de la composición de cada equipo, podrán asimismo 
prestar asistencia en materia de desarrollo rural y protección y conservación de medio am-
biente y patrimonio cultural. Colaborarán también con la administración autonómica en las 
mismas materias”.

El urbanismo es una materia sumamente compleja, puede que la que más en materia admi-
nistrativa, en la que es necesario un equipo de profesionales altamente especializado para 
prestar asesoramiento a las personas que ocupan la alcaldía, secretaría y servicios técnicos 
municipales, si los hay, apoyo que se hace especialmente importante en pequeños municipios.

La Comunidad Autónoma de Extremadura ha sido pionera en el impulso de las mancomuni-
dades para mejorar los servicios urbanísticos de las entidades locales, potenciando equipos 
integrados por diversos profesionales especializados en la materia. Cada uno de esos equipos 
constituye una Oficina Técnica Urbanística (OTUDTS), próxima a cada uno de los ayuntamien-
tos que conforman la Mancomunidad y cercana en todo momento a los vecinos, tratando de 
resolver sus consultas e inquietudes, con la idea clara de prestar un servicio de calidad a la 
altura de otras poblaciones de gran tamaño. 
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Tercero. La Mancomunidad de Municipios Tajo-Salor ostenta competencias en materia urba-
nística en los términos establecidos en su propio Estatuto y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 25.2.a) y 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
régimen Local.

Cuarto. Los municipios concernidos constituyen un conjunto de localidades, cuya carencia 
de recursos económicos dificulta la contratación de personal especializado con que atender 
adecuadamente al cumplimiento de sus respectivas competencias en materia de urbanismo.

Es del interés de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de los municipios concernidos la 
financiación conjunta del funcionamiento de una OTUDTS para la puesta a disposición de los 
correspondientes municipios de los medios de que precisan en orden al adecuado ejercicio de 
sus competencias en esta materia de interés y finalidad pública. 

Quinto. El urbanismo es un campo en el que concurren competencias asumidas como propias 
tanto por la Administración Autonómica como por la Municipal. 

Por ello, resulta obligado buscar vías de colaboración que permitan optimizar el uso de los 
recursos públicos y el debido funcionamiento de los mismos. Numerosas son las determina-
ciones que a tal efecto recoge la LOTUS, entre los que podemos destacar el Artículo 4º “Coor-
dinación de competencias y cooperación y la Disposición Adicional 9ª “Apoyo y asistencia a 
los municipios”, para que puedan desarrollar las competencias que tienen atribuidas en la 
materia.

Vía de colaboración que se implementa mediante el presente convenio de colaboración in-
teradministrativa, a través del cual se instrumenta la aportación económica autonómica y 
mancomunada, especificándose los fondos económicos destinados al funcionamiento de la 
OTUDTS, cumpliendo la Administración Autonómica de esta manera con el “mandato” previs-
to en el apartado 8 del artículo 4 del Reglamento General a la Ley de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, en el que expresamente se señala que “La Administra-
ción autonómica impulsará el funcionamiento de las OTUDTS mediante la aportación de fon-
dos destinados al sostenimiento económico de su actividad, en colaboración con la adminis-
tración local a la que prestan sus servicios, o bien, a través de las diputaciones provinciales”. 

Será el convenio de colaboración, el instrumento jurídico en el que se plasma la coparticipa-
ción de diferentes Administraciones y de acuerdo con lo previsto en el apartado 9 del artículo 
4 Reglamento General a la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extrema-
dura, donde se plasmen “los términos concretos de la cooperación interadministrativa en la 
que se sustenta cada OTUDTS” y “donde se regularán entre otros, las especificaciones parti-
culares sobre su funcionamiento y composición, el ámbito físico de actuación y los términos 
de su financiación”. 
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Sexto. En atención a lo expuesto, los principios generales que aborda el nuevo texto norma-
tivo se encuentra el principio de autonomía municipal, con el objeto de apoyar la autonomía 
municipal, y dada la complejidad y responsabilidades derivadas del urbanismo, la Junta de Ex-
tremadura se ha comprometido en el impulso, la consolidación y desarrollo de las OTUDTS de 
ámbito supramunicipal. En este sentido, el Decreto 50/2016, de 26 de abril, de atribuciones 
de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y funcionamiento 
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, ya incorporó a la 
Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio (en lo sucesivo CUOTEX) representantes 
coordinadores de estas OTUDTS financiadas por la Junta de Extremadura.

Por todo lo expuesto, en aras de los intereses concurrentes expuestos, ambas partes acuer-
dan materializar su colaboración mediante la firma del presente convenio, que se regirá por 
las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de In-
fraestructuras, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura (en lo sucesivo Conseje-
ría) y la Mancomunidad de Municipios Tajo-Salor (en lo sucesivo Mancomunidad), con NIF: 
G10141083, para atender adecuadamente al cumplimiento de sus respectivas competencias 
en materia de ordenación, gestión y disciplina urbanística y territorial, vivienda, habitabilidad, 
accesibilidad y movilidad (artículo 4.5 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que 
se aprueba el reglamento General de la Ley de Ordenación Territorial y Urbanística sostenible 
de Extremadura).

El desarrollo de las actuaciones se lleva a cabo mediante el funcionamiento de una OTUDTS 
dedicada al desarrollo de las competencias mencionadas, que presta servicio a los municipios 
de la Mancomunidad adheridos al mismo, constituyendo este objeto una finalidad pública.

Segunda. Ámbito territorial. 

El ámbito territorial afectado por el presente convenio queda conformado por los municipios, 
entidades locales menores y pedanías que se relacionan a continuación y que reciben el ser-
vicio que presta la OTUDTS:

Municipios y ELM o pedanías 
(cuando no estén comprendidas 
en los municipios completos):

Alcántara, Aliseda, Arroyo de la Luz, Brozas, Casar de Cáceres, 
Garrovillas de Alconétar, Hinojal, Malpartida de Cáceres, Mata de 
Alcántara, Monroy, Navas del Madroño, Piedras Albas, Santiago del 
Campo, Talaván y Villa del Rey
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Mediante adenda al presente Convenio y con la conformidad de todas las partes intervinien-
tes, podrán adherirse o excluirse los municipios, entidades locales menores o pedanías que, 
perteneciendo a la Mancomunidad, así lo soliciten.

De manera excepcional, podrá solicitar la adhesión al presente Convenio algún municipio, 
entidad local menor o pedanía que aun no perteneciendo a la Mancomunidad desee recibir el 
servicio a prestar por la OTUDTS, en cuyo caso se deberá suscribir un acuerdo de adhesión en 
el que deberán reflejarse las condiciones para la prestación del mismo, que en ningún caso 
podrá suponer un perjuicio o retrasos en el servicio a prestar por la oficina. 

Las entidades que se adhieran asumirán todas las obligaciones establecidas en el presente 
convenio.

Tercera. Funciones de la Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial 
Sostenible.

En relación con el cumplimiento del objeto del presente convenio la OTUDTS tendrá las si-
guientes funciones en materia de Urbanismo y Ordenación del Territorio:

 a)  Prestar asistencia técnica y jurídica a los municipios en materias relacionadas con la 
ordenación, gestión y disciplina urbanística y territorial, vivienda, habitabilidad, accesi-
bilidad y movilidad, así como la resolución de cuantas consultas en la materia le fueren 
formuladas. Todo ello en coordinación con la labor que desarrollen los técnicos munici-
pales que pudieran tener los propios Ayuntamientos.

 b)  La prestación del servicio de asistencia de la Mancomunidad, para la tramitación de 
procedimientos administrativos en las materias señaladas en el párrafo anterior, previo 
requerimiento del Municipio. La realización de esa solicitud por parte de un municipio 
en concreto requerirá la existencia o disponibilidad del personal mínimo necesario para 
llevarlo a cabo, así como de medios materiales adecuados, debiendo contar con la con-
formidad de la Presidencia de la Mancomunidad y de la Dirección General de Urbanismo, 
Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, previo estudio de su viabilidad.

 c)  Prestación de asistencia técnica y jurídica necesaria para la redacción y tramitación de 
los instrumentos de planeamiento y ejecución que vayan o se estén tramitando en los 
Municipios integrantes de la Mancomunidad, previa solicitud del Municipio interesado. 
Los documentos serán elaborados en aras a la satisfacción del interés general y tendrán 
en cuenta los principios y fines regulados en la legislación de suelo estatal y autonómica.

 d)  Colaborar con los diferentes registros contemplados en la legislación Urbanística.
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 e)  Cuantas otras tareas que, en relación con el objeto del presente convenio, les sean con-
fiadas previa conformidad de la Mancomunidad y de la Dirección General de Urbanismo, 
Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. 

 f)  Seguimiento permanente de los trabajos de redacción de los Planes Generales Muni-
cipales y de su tramitación administrativa, incluida su tramitación ambiental, hasta su 
aprobación definitiva por el órgano autonómico o municipal competente en cada caso. 
El equipo técnico de la OTUDTS debe desarrollar una importante labor en este sentido, 
llevando a cabo reuniones periódicas, manteniendo al menos una cada 6 meses a la que 
asistirán miembros del equipo redactor, representantes del equipo de gobierno munici-
pal asistidos por el técnico municipal, si el municipio dispone de dicho empleado público, 
y al menos uno de los coordinadores de las OTUDTS. Pudiendo requerirse la asistencia 
técnica y/o jurídica del personal de la OTUDTS en los Plenos Municipales que se celebren 
con objeto de la aprobación del Plan.

Cuarta. Obligaciones de la Mancomunidad.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Mancomunidad tendrá las siguientes 
obligaciones: 

 a)  Aportar a la financiación de este convenio la cantidad de veinticuatro mil trescientos 
treinta y dos euros con doce céntimos (24.332,12 €), de modo que la aportación previs-
ta para cada anualidad será de doce mil ciento sesenta y seis euros con seis céntimos 
(12.166,06 €).

 b)  Destinar los fondos aportados por esta Consejería para la financiación de los gastos de 
personal de naturaleza salarial y la cuota empresarial de la seguridad social del personal 
de la OTUDTS realizados durante la anualidad correspondiente (enero-diciembre).

      En ningún caso merecerán la consideración de gastos de personal sufragables con cargo 
a este convenio:

  1.  Las retribuciones que carezcan de naturaleza salarial, como indemnizaciones, dietas 
o premios, así como cualquier género de recargos, intereses, sanciones o cualquier 
tipo de ingreso que hubiere de realizarse a favor de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social que no se derive de la obligación de cotizar propia del empleador.

  2.  Las cantidades que la Mancomunidad entregue a sus trabajadores en régimen de 
pago delegado de la Seguridad Social, ni aquellas que fueren en concepto de inca-
pacidad temporal o las que en su caso se pudieran satisfacer durante dicha situación 
como complemento a las prestaciones de Seguridad Social a que el trabajador tuvie-
re derecho.
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  3.  Los recargos en las prestaciones de Seguridad Social que pudieran imponerse a la 
Mancomunidad en caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional.

 c)  Asimismo, y de forma general, la Mancomunidad deberá cumplir:

  1.  Aplicar la financiación prevista a los gastos correspondientes para la ejecución de las 
actuaciones recogidas en este convenio.

  2.  Justificar ante la Consejería el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como 
la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine el pre-
sente Convenio.

  3.  Acreditar con carácter previo al pago según la cláusula novena, hallarse al corriente 
en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

  4.  Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Consejería, así como 
cualquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órga-
nos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información y/o documentación le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
previstas.

  5.  Conservar los documentos justificativos de la financiación recibida, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comproba-
ción y control.

  6.  Poner a disposición un local destinado al funcionamiento, así como los medios ne-
cesarios para el funcionamiento de la OTUDTS, dotado de las condiciones y medios 
adecuados y suficientes a tal efecto, estableciéndose dicha sede en Calle Oscura, n.º 
10 de Arroyo de la Luz, C.P. 10900. La Mancomunidad podrá variar la sede descrita, 
previa comunicación a la Consejería, manteniendo todos los servicios prestados en 
una misma ubicación física. A los efectos señalados anteriormente, se establecen 
como medios materiales mínimos los que se especifican a continuación: mobiliario, 
telefonía, internet, impresora, plotter y ordenadores personales.

  7.  La acreditación del cumplimiento de los objetivos funcionales y técnicos, mediante 
la elaboración de una memoria trimestral, de carácter cuantitativo estadístico y una 
memoria anual, de naturaleza valorativa y cualitativa.

       La OTUDTS deberá remitir a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del 
Territorio y Agenda Urbana una memoria trimestral de actividad dentro de los diez 
días siguientes al trimestre correspondiente, sin necesidad de requerimiento alguno, 
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conforme al modelo e instrucciones establecidas por la Dirección General, a través 
del equipo de coordinación de OTUDTS. La finalidad específica de este instrumento 
es la obtención de información estadística desagregada, sobre la cantidad, natura-
leza y distribución territorial de las actuaciones en las que interviene el equipo de la 
OTUDS.

       Con periodicidad anual, la OTUDTS elaborará y remitirá, tanto a la Presidencia de su 
Mancomunidad, como a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio 
y Agenda Urbana, una memoria anual que informe y valore críticamente los resulta-
dos anuales del trabajo de la oficina, en los siguientes aspectos:

   —  composición del equipo de la OTUDTS y posibles incidencias o variaciones sufridas.

   —  valoración de los medios materiales y técnicos utilizados.

   —  formación solicitada y efectivamente recibida.

   —  números globales de trabajos realizados.

   —  seguimiento realizado en los procedimientos de redacción o modificación de figu-
ras de planeamiento o instrumentos de desarrollo, en el ámbito de la oficina.

   —  análisis global del trabajo de la oficina.

Quinta. Obligaciones de la Consejería.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Consejería asume las siguientes 
obligaciones:

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b)  Asesorar, a solicitud de la Mancomunidad, respecto a la organización funcional de la 
OTUDTS.

 c)  Prestar a los profesionales integrantes de la OTUDTS, la asistencia técnica y jurídi-
ca que estos precisen para el desarrollo de las actuaciones y funciones que tienen 
encomendadas.

Para el desarrollo de las tareas señaladas, así como para el seguimiento del convenio, la 
Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana dispone de un 
equipo de coordinación compuesto por personal adscrito al Servicio de Urbanismo, de entre el 
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cual designará a dos de sus miembros, de los que uno será representante en la CUOTEX para 
que canalice el contacto directo y permanente entre dicha Dirección General y la dirección 
de las OTUDTS, la Mancomunidad y los propios ayuntamientos integrados en ella, en asuntos 
relacionados con la gestión, funciones y actividad descrita en el presente Convenio.

Sexta. Del personal de la Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial 
Sostenible.

1.  La OTUDTS de la Mancomunidad debe disponer del siguiente personal mínimo:

puesto laboral jornada laboral 
mínima

- una persona con titulación de Arquitecto/a o Máster habilitante en Arquitectura 85%

- una persona con titulación de licenciado/a en Derecho, Grado en Derecho (ha-
bilitado para funciones del puesto) o equivalente 80%

- dos personas con titulación de Arquitecto/a Técnico/a, Grado en Arquitectura 
Técnica (habilitado para funciones del puesto) o equivalente 80% cada una

- una persona con la titulación de Auxiliar Administrativo/a 80%

- una persona con la titulación de Técnico Superior en Delineación (habilitado 
para funciones del puesto) o equivalente 80%

2.  Además, para que la Mancomunidad cuente en todo momento con personal técnico cua-
lificado adscrito a la OTUDTS, las Administraciones Públicas en su función de asistencia a 
las entidades locales, podrán poner en marcha programas o proyectos subvencionados que 
propicien la contratación laboral de técnicos especialistas en materias como medio am-
biente, aguas, patrimonio cultural, incendios, etc. Estos técnicos previa conformidad de la 
Comisión de Seguimiento, prestarán sus servicios para las entidades integrantes de la Man-
comunidad bajo la supervisión y coordinación de la dirección de la OTUDTS, que informará 
al equipo de coordinación de las OTUDTS, con carácter mensual, de las labores realizadas 
por el técnico o técnicos contratados.

3.  El/la arquitecto/a del equipo de personal adscrito a la OTUDTS, ejercerá las funciones de 
dirección y coordinación de la misma, siendo responsable de su organización y funciona-
miento. Además, se encargará, entre otras funciones, de planificar las visitas periódicas 
por parte del personal de la OTUDTS a cada uno de los Ayuntamientos. Bien sea para co-
nocer su situación urbanística, como para despachar asuntos, o prestar un adecuado apoyo 
y asesoramiento.
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4.  En virtud del contenido de este convenio, el personal al servicio de la OTUDTS no guarda 
ningún tipo de relación laboral con la Junta de Extremadura.

5.  La Mancomunidad comunicará a la Consejería, a través de la Dirección General de Urbanis-
mo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, los datos del personal que ofrece la pres-
tación, con indicación de la jornada laboral y la distribución horaria, así como una copia de 
los contratos de trabajo. Del mismo modo, comunicará los ceses, despidos, modificaciones 
de jornada, horario o cualquier otra circunstancia que altere las condiciones laborales del 
mismo.

     La OTUDTS, con independencia de la jornada laboral de su personal, deberá estar en 
funcionamiento en horario de mañana, de lunes a viernes, en condiciones de atender las 
consultas y de acusar recibo de los expedientes que reciba.

6.  Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio, el personal de las OTUDTS cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales, la Mancomunidad procederá a 
la cobertura del puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 17/2010, de 22 
de diciembre, de Mancomunidades y Entidades Locales Menores de Extremadura, la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público y demás normativa estatal o autonómica vigente que 
le sea de aplicación.  

     La selección del personal que haya de adscribirse a la OTUDTS, de forma general o en el 
supuesto indicado en el párrafo anterior, se realizará mediante un procedimiento selectivo 
que conste al menos de dos pruebas objetivas de carácter eliminatorio, una de las cuales 
tendrá carácter práctico. En los procedimientos selectivos deberán garantizarse los princi-
pios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.  

     Las convocatorias habrán de tener la publicidad que exijan las normas que regulen el in-
greso del personal al servicio de la Administración Local. El texto íntegro de las bases de 
los procesos de selección y de cada uno de los trámites vinculados a los mismos, se podrá 
consultar en la página web de la Mancomunidad para conocimiento de los interesados y 
aspirantes.

     Con carácter previo a la convocatoria de los procesos selectivos, la Mancomunidad deberá 
dar traslado a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Ur-
bana de las bases de la convocatoria, con el fin de comprobar su adecuación al convenio.  

     Entre los miembros del tribunal de selección de personal para la OTUDTS, deberá figurar 
como mínimo una persona funcionaria de la Junta de Extremadura, que actuará como 
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vocal, designado por el Servicio de Régimen Jurídico de Administración Local (D. Gral. de 
Administración Local adscrita a la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social), 
preferentemente de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agen-
da Urbana, además, deberá asistir en calidad de persona asesora, al menos uno de los 
miembros del equipo de coordinación de las OTUDTS, dependiente de la Dirección General 
de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, que tendrá voz pero no voto.

7.  Terminado el proceso selectivo, se habrá de constituir una bolsa de trabajo con los aspiran-
tes que, habiendo superado al menos la primera prueba, no hubieran superado el proceso 
selectivo. El orden de prelación en la misma vendrá determinado por la puntuación obte-
nida en el mismo.

8.  Cuando, dentro del periodo de vigencia del convenio, se diere alguno de los supuestos de 
suspensión del contrato de trabajo del personal adscrito a la OTUDTS y vinculado a este 
convenio, o tuviera lugar la extinción de este, la Mancomunidad procederá a la cobertura 
de la baja mediante el llamamiento de aspirantes que se encontraran en la bolsa de trabajo 
constituida al efecto por la propia Mancomunidad.

9.  Con carácter excepcional y ante la urgente necesidad de cubrir temporalmente una vacan-
te, cuando no exista bolsa de trabajo, la Mancomunidad podrá recurrir al Servicio Extre-
meño Público de Empleo (SEXPE), siendo necesaria una prueba posterior por parte de la 
Mancomunidad para designar al aspirante finalmente elegido. 

10.  La cobertura de bajas o la sustitución de trabajadores con derecho a la reserva de su 
puesto de trabajo no darán lugar a un incremento de los costes del presente convenio 
asumidos por la Junta de Extremadura.

11.  La Mancomunidad velará para que, en los casos señalados anteriormente, la cobertura del 
personal se haga, en un plazo máximo de dos meses, para garantizar que no se ocasione 
un menoscabo en el funcionamiento y eficiencia de la gestión administrativa desarrollada 
por la OTUDTS.

12.  En el caso de que, para un mismo periodo de tiempo se devenguen derechos de contenido 
económico para un trabajador vinculado a este convenio y su eventual sustituto, única-
mente será gasto computable a este convenio, las cantidades percibidas por la persona 
contratada en sustitución para cubrir la jornada de trabajo vacante, siempre que estén 
debidamente justificadas por la Mancomunidad dentro de los plazos señalados en la cláu-
sula novena. 

13.  La Mancomunidad no podrá suscribir otros convenios de cooperación que afecten al ser-
vicio a prestar por la OTUDTS sin el previo conocimiento y autorización expresa de la 
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Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. En ningún 
caso podrá perturbarse de manera grave el funcionamiento del servicio, ni incrementar 
sustancialmente la carga de trabajo sin llevar aparejado un incremento temporal de la 
jornada laboral de los trabajadores o la contratación de nuevo personal de manera tem-
poral, en función de los fines concretos que se prevean en el convenio y las repercusiones 
que éste implique.

Séptima. Régimen de incompatibilidades del personal de la Oficina Técnica de Urba
nismo y Desarrollo Territorial Sostenible.

Será responsabilidad de la Mancomunidad, velar por el cumplimiento de la Normativa en vigor 
ante las posibles incompatibilidades en que pueda incurrir el personal adscrito a la OTUDTS, 
sin perjuicio de las funciones de seguimiento y coordinación por parte de la Comisión de Se-
guimiento descrita en la Cláusula Décima.

La Mancomunidad informará adecuadamente al personal adscrito a la OTUDTS a su servicio so-
bre las estipulaciones establecidas en el presente Convenio en materia de incompatibilidades.

La concesión de compatibilidad para el ejercicio de actividades profesionales públicas o pri-
vadas, no podrá afectar a la jornada laboral que el trabajador debe prestar en la OTUDTS.

El personal de la OTUDTS que compatibilice su actividad laboral con el ejercicio libre de su 
profesión no podrá intervenir en el desarrollo de este ejercicio, en la defensa de interese pú-
blicos o privados frente a la Junta de Extremadura, tanto en procedimientos administrativos 
como judiciales, siempre que se trate de asuntos relacionados con la materia urbanística, de 
la vivienda o arquitectura, cualquiera que fuera el tipo de relación laboral, jornada o retribu-
ción con la Mancomunidad.

La Mancomunidad deberá comunicar a la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula 
décima las compatibilidades genéricas o específicas que se concedan, así como cualquier in-
cidencia al respecto.

El incumplimiento en materia de incompatibilidades, por parte del personal de la OTUDTS, 
será sancionado por la Mancomunidad conforme al régimen disciplinario de aplicación.

La Comisión de Seguimiento mencionada, podrá requerir en cualquier momento informa-
ción precisa a la Mancomunidad sobre el personal adscrito a la OTUDTS comprendido en 
el ámbito de este convenio, al objeto de realizar un adecuado seguimiento del régimen en 
incompatibilidades.

Si como resultado del correspondiente expediente disciplinario, se concluyera la existencia de 
actividad profesional incompatible desarrollada por un trabajador adscrito a la OTUDTS, esta 
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será causa suficiente para impedir la debida justificación del destino de sus gastos salariales, 
financiados mediante el presente convenio.

Octava. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las partes.

La financiación conjunta del objeto del presente convenio asciende a la cantidad de doscientos 
noventa y cuatro mil trescientos treinta y dos euros con doce céntimos (294.332,12 €).

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

1.  La Junta de Extremadura, a través de la Consejería, aporta a la financiación del presen-
te convenio la cantidad de doscientos setenta mil euros (270.000,00 €), con cargo a los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fuente de finan-
ciación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a cargo de la siguiente aplicación y 
proyecto presupuestario:

C. GESTOR APLICACIÓN 
PRESUP. FONDO

PROG. 
FINAC

ELEM.PEP.
IMPORTE ANUALIDAD

160060000 G/262A/46000 CAG0000001 20230141 101.250,00 € 2024

160060000 G/262A/46000 CAG0000001 20230141 135.000,00 € 2025

160060000 G/262A/46000 CAG0000001 20230141 33.750,00 € 2026

2.  La Mancomunidad aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de veinticuatro 
mil trescientos treinta y dos euros con doce céntimos (24.332,12 €), con cargo a los Pre-
supuestos de la Mancomunidad. Dicha cantidad corresponde a la diferencia hasta alcanzar 
el importe total de cofinanciación de doscientos noventa y cuatro mil trescientos treinta y 
dos euros con doce céntimos (294.332,12 €).

Novena. Pago y justificación.

1.  Una vez Una vez formalizado el convenio, la aportación económica de la Consejería para 
la financiación del mismo se abonará a la Mancomunidad, durante el ejercicio 2024 de la 
siguiente forma:

 —  El primer abono, por importe de sesenta y siete mil quinientos euros (67.500,00 €) a 
aportar por la Consejería al convenio, se realizará a partir del momento en el que la 
Mancomunidad haya justificado haber realizado gastos y los correspondientes pagos 
imputables al convenio y, siempre que los mismos asciendan a una cantidad igual o 
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superior a la indicada para este primer abono. Esta justificación deberá producirse en 
todo caso antes del 30 de septiembre, no admitiéndose a trámite las justificaciones 
presentadas con posterioridad. 

 —  El segundo abono, por importe de treinta y tres mil setecientos cincuenta euros 
(33.750,00 €) de la cantidad aportada por la Consejería al convenio, se realizará a par-
tir del momento en que la Mancomunidad haya justificado haber realizado gastos y los 
correspondientes pagos imputables al convenio, por un importe igual o superior a ciento 
un mil doscientos cincuenta euros (101.250,00 €), sumado el primer y segundo pago 
verificado. Esta justificación deberá producirse en todo caso antes del 30 de noviembre, 
no admitiéndose a trámite las justificaciones presentadas con posterioridad.

     Durante el ejercicio 2025 de la siguiente forma:

 —  El tercer pago, por importe de treinta y tres mil setecientos cincuenta euros (33.750,00 €) 
de la cantidad aportada por la Consejería al convenio, se realizará en el primer cuatrimes-
tre del siguiente ejercicio económico, a partir del momento en que la Mancomunidad haya 
justificado haber realizado gastos y los correspondientes pagos imputables al convenio y 
que deberá presentarse antes del día 1 de marzo de la siguiente anualidad, siempre que 
los mismos, asciendan a un importe igual o superior al ciento treinta y cinco mil euros 
(135.000,00 €), sumados el primer, segundo y tercer pago verificado.

 —  El cuarto abono, por importe de sesenta y siete mil quinientos euros (67.500,00 €) a 
aportar por la Consejería al convenio, se realizará a partir del momento en el que la 
Mancomunidad haya justificado haber realizado gastos y los correspondientes pagos 
imputables al convenio y, siempre que los mismos asciendan a una cantidad igual o su-
perior a la indicada para este cuarto abono. Esta justificación deberá producirse en todo 
caso antes del 31 de agosto, no admitiéndose a trámite las justificaciones presentadas 
con posterioridad. 

 —  El quinto abono, por importe de treinta y tres mil setecientos cincuenta euros (33.750,00 €) 
de la cantidad aportada por la Consejería al convenio, se realizará a partir del momento en 
que la Mancomunidad haya justificado haber realizado gastos y los correspondientes pagos 
imputables al convenio, por un importe igual o superior a ciento un mil doscientos cincuenta 
euros (101.250,00 €), sumados el cuarto y quinto pago verificado. Esta justificación deberá 
producirse en todo caso antes del 30 de noviembre, no admitiéndose a trámite las justifica-
ciones presentadas con posterioridad.

     Durante el ejercicio 2026 de la siguiente forma:

 —  El sexto pago, por importe de treinta y tres mil setecientos cincuenta euros (33.750,00 €) 
de la cantidad aportada por la Consejería al convenio, se realizará en el primer cuatrimes-
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tre del siguiente ejercicio económico, a partir del momento en que la Mancomunidad haya 
justificado haber realizado gastos y los correspondientes pagos imputables al convenio y 
que deberá presentarse antes del día 1 de marzo de la siguiente anualidad, siempre que 
los mismos, asciendan a un importe igual o superior al ciento treinta y cinco mil euros 
(135.000,00 €), sumados el cuarto, quinto y sexto pago verificado.

     Esta forma de pago será aplicable a cualquiera de las posibles prórrogas anuales que pu-
dieran acordarse por ambas partes.

     Únicamente se tendrá en cuenta la justificación de gastos y pagos realizados por la Manco-
munidad entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del ejercicio económico de que se trate, a 
efectos de justificar el gasto que corresponda en relación con la financiación del convenio.

     Cuando la Mancomunidad no pueda justificar un nivel de gasto igual o superior al exigido 
para que la Consejería pueda efectuar cualquiera de los abonos reflejados en este apar-
tado, ya sea debido a que exista una causa justificada que haya impedido cubrir cualquier 
baja o vacante que se haya podido producir en el plazo máximo establecido en el apartado 
11 de la cláusula sexta o bien, a que se hubiera autorizado una reducción de jornada o 
concedido algún permiso laboral previsto en el Estatuto de los Trabajadores, el importe a 
abonar por parte de la Consejería se verá reducido y coincidirá con el gasto imputable al 
Convenio que se hubiere acreditado por la Mancomunidad dentro de los plazos señalados.

2.  La Mancomunidad asumirá cuantos costes de personal y gastos excedan de la aportación 
realizada por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  Los gastos y pagos imputables al convenio, realizados por la Mancomunidad, se justifica-
rán ante la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, 
mediante la presentación de certificación expedida por la persona titular de la Secretaría 
– Intervención de la Mancomunidad.

     La documentación justificativa, en la que se indicará expresamente que los gastos justifi-
cados se han destinado íntegramente a los fines previstos en este convenio, estará consti-
tuida por las nóminas de los trabajadores y sus justificantes de pago y los documentos de 
cotización a la Seguridad Social y justificantes de ingreso.

4.  Los justificantes de los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad, con cargo al pre-
sente convenio, deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, hasta el año 
2029, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, pudiendo ser 
solicitados, en cualquier momento, por la Consejería o la Intervención General de la Junta 
de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de control del gasto público.
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Décima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com
promisos adquiridos por los firmantes.

1.  Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes 
firmantes nombran responsable de este, a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación 
del Territorio y Agenda Urbana, que tendrá las facultades necesarias para supervisar su 
ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegu-
rar la correcta realización de las actuaciones convenidas.

2.  Asimismo, se constituirá una comisión para realizar el seguimiento de las actuaciones 
del convenio y resolver las dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e 
interpretación de las cláusulas del mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección 
General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana como responsable del 
seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio.

     Entre las funciones de la Comisión están:

 —  Velar por el cumplimiento del Convenio.

 —  Adaptar o proponer las medidas necesarias para garantizar el ejercicio de competencias 
de cada una de las partes.

 —  Supervisar el cumplimiento del régimen de incompatibilidades del personal de la OTUDTS 
ante el posible ejercicio, de manera simultánea, de otra profesión o actividad. 

 —  Resolver los problemas de interpretación que puedan surgir en el cumplimiento del 
Convenio.

     La comisión de seguimiento estará integrada por tres personas designadas por la Conse-
jería, que serán nombradas por la persona titular de la Dirección General de Urbanismo, 
Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, correspondiendo a una de ellas la presidencia, 
y tres personas designadas por la Mancomunidad que serán nombradas por la persona 
titular que ostente la Presidencia, componiéndose en cualquier caso de la siguiente forma:

 —  La persona titular de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana o persona en quien delegue, que será su presidente/a y ejercerá el voto 
de calidad.

 —  La persona que ocupe el puesto de Coordinador Técnico de las OTUDTS.

 —  La persona que ocupe el puesto de Coordinador Jurídico de las OTUDTS.
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 —  La persona que ostente la Presidencia de la Mancomunidad o persona en quien delegue.

 —  La persona que ocupe la Gerencia de la Mancomunidad o persona en quien delegue.

 —  La persona que ocupe el cargo de arquitecto/a director/a de la OTUDTS.

     La Secretaría de la comisión la ejercerá una persona funcionaria de la Dirección General de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, que asistirá a la misma con voz, 
pero sin voto.

     Esta Comisión se constituirá en el plazo máximo de 2 meses desde la fecha de formaliza-
ción del presente Convenio. El régimen de funcionamiento y organización de la Comisión 
de Seguimiento, en lo no previsto en este Convenio, será el dispuesto para los órganos 
colegiados en la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

     En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, 
las partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte. Se establece 
como obligatoria la convocatoria de una reunión semestral de la comisión. Los miembros 
de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financiación del 
presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

3.  En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comi-
sión, se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Undécima. Incumplimiento y efectos. 

1.  Cuando alguna de las partes considere que la otra entidad está incumpliendo los compromi-
sos adquiridos en el presente convenio, se lo notificará mediante comunicación fehaciente 
e indicará los hechos que originan dicho incumplimiento. Este requerimiento será comuni-
cado igualmente a los representantes de la Comisión de Seguimiento. La otra parte podrá 
subsanar dicha situación en un plazo no superior a un mes, a contar desde la fecha de 
envío de la notificación. En todo caso, la Comisión de Seguimiento podrá decidir sobre la 
adopción inmediata de las medidas correctoras oportunas para garantizar el cumplimiento 
de los compromisos adquiridos en el presente convenio. Si transcurrido el plazo indicado 
en el requerimiento y pese a la actuación de la Comisión de Seguimiento, persistiera el 
incumplimiento, se entenderá resuelto el convenio con la parte que haya incumplido sus 
obligaciones y compromisos.

2.  Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la Administración, 
el reintegro que se exija no incluirá el interés de demora devengado, hasta el momento en 
que se haya llevado a cabo la devolución efectiva por parte del beneficiario.
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3.  La no presentación de la memoria anual supondrá el incumplimiento total del convenio con 
la consecuencia de reintegro de las cantidades percibidas.

Duodécima. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas:

 a)  Causa sobrevenida que impida o dificulte la ejecución de convenio 

 b)  Por una modificación en la organización del personal de la OTUDTS, que conlleve una 
modificación de la relación de personal adscrito.

 c)  Por una modificación del ámbito territorial de aplicación.

Decimotercera. Plazo de vigencia del convenio.

El presente convenio iniciará su vigencia y surtirá efectos desde la fecha de su firma y fina-
lizará el día 31 de diciembre de 2025, sin perjuicio de que las partes puedan acordar unáni-
memente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales en cualquier momento 
anterior al transcurso del plazo.

En el supuesto de que las partes no acordaran alguna de las prórrogas, la vigencia del conve-
nio se extenderá hasta el día 1 de marzo de la anualidad que corresponda.

Decimocuarta. Extinción y liquidación del convenio. 

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto de este o 
por incurrir en causa de resolución.

     Son posibles causas de resolución: 

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio. 

 b)  Acuerdo unánime de las partes firmantes. 

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes. 

 d)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en las leyes.

2.  La extinción del presente convenio dará lugar a su liquidación con el objeto de determinar 
las obligaciones y compromisos de cada una de las partes. 
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3.  En relación con la aportación de la Consejería, una vez extinguido el convenio, procederá 
el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades percibidas por la Manco-
munidad que no hayan sido aplicadas durante los ejercicios indicados, cuando se dé alguna 
o algunas de las siguientes circunstancias: 

 a)  La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio. 

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal. 

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio. 

     Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 
en virtud de la materia. 

4.  No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del con-
venio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección 
General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana como responsable del 
segui miento, vigilancia y control o, en su caso, de la Comisión de Seguimiento del conve-
nio, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consi-
deren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido 
el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas en los términos establecidos en los 
apartados anteriores. 

Decimoquinta. Régimen jurídico y jurisdicción competente.

1.  El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispues-
to en el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

2.  Las partes se comprometen a resolver de manera amistosa en el seno de la Comisión 
de Seguimiento las discrepancias que pudieran surgir sobre la interpretación, desarrollo, 
modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente 
Convenio. 

     Las cuestiones litigiosas que en ejecución y cumplimiento del convenio pudieran aparecer, y 
no quedasen resueltas satisfactoriamente para cualquiera de las partes por la Comisión de 
Seguimiento, se someterán a la Jurisdicción Contencioso – Administrativa, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la citada jurisdicción.

Decimosexta. Publicidad y transparencia.

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, 
de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del conve-
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nio en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro 
General de Convenios.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.1 b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal Electrónico de la 
Transparencia de la Junta de Extremadura.

Y para la debida constancia de lo acordado, se suscribe el presente Convenio por triplicado 
ejemplar y a un solo efecto en el lugar y fecha indicado, quedando un ejemplar en poder de 
la Mancomunidad y dos en poder de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.

El Presidente de la Mancomunidad,

D. CARLOS CARO DOMÍNGUEZ

El Consejero de Infraestructuras, Transporte 
y Vivienda,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO
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RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio Interadministrativo entre la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la Mancomunidad Tierra de Barros 
Río Matachel para el funcionamiento de una Oficina Técnica de Urbanismo y 
Desarrollo Territorial Sostenible. (2024063040)

Habiéndose firmado el día 18 de septiembre de 2024, el Convenio Interadministrativo entre la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la Mancomunidad Tierra de Barros Río 
Matachel para el funcionamiento de una Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial 
Sostenible, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 24 de septiembre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, 
TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA MANCOMUNIDAD TIERRA DE BARROS RÍO 

MATACHEL PARA EL FUNCIONAMIENTO DE UNA OFICINA TÉCNICA DE URBANISMO Y 
DESARROLLO TERRITORIAL SOSTENIBLE

18 de septiembre de 2024.

REUNIDOS:

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su calidad de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de Decreto de la Presidenta 
24/2023, de 20 de julio (DOE n.º 140, de 21 de julio), actuando en representación de la mis-
ma, en virtud de las atribuciones que tiene conferidas y previa autorización del Consejo de 
Gobierno en Sesión celebrada el 10 de septiembre de 2024.

Y de otra, D.ª Adela Trabado Pachón, en su calidad de Presidenta de la Mancomunidad Tie-
rra de Barros Río Matachel, con NIF: P0600012I, en virtud del nombramiento efectuado en 
Asamblea General de la Mancomunidad de fecha 27/09/2023, con facultades para la firma del 
presente convenio, según acuerdo adoptado en Asamblea General de la Mancomunidad del 
día 18/07/2024.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN:

Primero. El artículo 148.1 regla 3.ª de la Constitución establece que las comunidades au-
tónomas pueden asumir competencias en materias como la ordenación del territorio y el 
urbanismo. En ejecución de dicha habilitación el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura en su artículo 9.1, regla 31 y 32, establece que la Comunidad Autó-
noma ostenta competencia exclusiva en las materias de ordenación del territorio, urbanismo 
y vivienda, correspondiendo su ejercicio a la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vi-
vienda, en virtud de lo establecido en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por 
el que se modifican la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuyendo el Decreto 77/2023, 
de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura el ejercicio de las funciones en materia de ordena-
ción territorial y urbanística a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana, que se integra en la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.

En este marco competencial se aprueba la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de Ordenación 
Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura (en adelante LOTUS), con el objeto de 
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dar respuesta a la realidad social y económica extremeña y a los problemas de su ordenación 
territorial y urbanística, con el fin instrumentar las medidas adecuadas para satisfacer los 
objetivos de vertebración territorial, ordenación urbana y cohesión social que los artículos 45, 
46 y 47 de la Constitución definen como principios rectores en esta materia.

Respondiendo al mayor protagonismo que nuestra legislación urbanística autonómica concede 
a los pequeños municipios, en especial a los de menos de 5.000 habitantes, facilitando su 
actividad urbanística, el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, aprobado mediante Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, en su 
artículo 4.4, faculta a la Junta de Extremadura “a prestar asistencia técnica y económica a la 
actividad urbanística de los municipios que posibilite el ejercicio efectivo y pleno de las com-
petencias locales en la materia, a través de una red territorial de Oficinas Técnicas Urbanís-
ticas, que se denominarán Oficinas Técnicas de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible 
(OTUDTS)”, instrumentándose una dotación económica que permita continuar con el servicio 
que vienen prestando estas oficinas técnicas y así cofinanciar su adecuado funcionamiento 
que se pretende plasmar en el presente convenio interadministrativo de colaboración, expre-
samente previsto en el apartado 3 del mencionado artículo 4 del Reglamento. 

Segundo. Las Oficinas Técnicas de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible (en lo su-
cesivo OTUDTS) se definen, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 4 
del citado Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura, como “equipos interdisciplinares de profesionales, encuadrados en la Manco-
munidad de Municipios respectiva, que prestan asistencia técnica y jurídica a los municipios 
en materia de ordenación, gestión y disciplina urbanística y territorial, vivienda, habitabilidad, 
accesibilidad y movilidad. En función de la composición de cada equipo, podrán asimismo 
prestar asistencia en materia de desarrollo rural y protección y conservación de medio am-
biente y patrimonio cultural. Colaborarán también con la administración autonómica en las 
mismas materias”.

El urbanismo es una materia sumamente compleja, puede que la que más en materia admi-
nistrativa, en la que es necesario un equipo de profesionales altamente especializado para 
prestar asesoramiento a las personas que ocupan la alcaldía, secretaría y servicios técnicos 
municipales, si los hay, apoyo que se hace especialmente importante en pequeños municipios.

La Comunidad Autónoma de Extremadura ha sido pionera en el impulso de las mancomuni-
dades para mejorar los servicios urbanísticos de las entidades locales, potenciando equipos 
integrados por diversos profesionales especializados en la materia. Cada uno de esos equipos 
constituye una Oficina Técnica Urbanística (OTUDTS), próxima a cada uno de los ayuntamien-
tos que conforman la Mancomunidad y cercana en todo momento a los vecinos, tratando de 
resolver sus consultas e inquietudes, con la idea clara de prestar un servicio de calidad a la 
altura de otras poblaciones de gran tamaño. 
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Tercero. La Mancomunidad Tierra de Barros Río Matachel ostenta competencias en materia 
urbanística en los términos establecidos en su propio Estatuto y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 25.2.a) y 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del régimen Local.

Cuarto. Los municipios concernidos constituyen un conjunto de localidades, cuya carencia 
de recursos económicos dificulta la contratación de personal especializado con que atender 
adecuadamente al cumplimiento de sus respectivas competencias en materia de urbanismo.

Es del interés de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de los municipios concernidos la 
financiación conjunta del funcionamiento de una OTUDTS para la puesta a disposición de los 
correspondientes municipios de los medios de que precisan en orden al adecuado ejercicio de 
sus competencias en esta materia de interés y finalidad pública. 

Quinto. El urbanismo es un campo en el que concurren competencias asumidas como propias 
tanto por la Administración Autonómica como por la Municipal. 

Por ello, resulta obligado buscar vías de colaboración que permitan optimizar el uso de los 
recursos públicos y el debido funcionamiento de los mismos. Numerosas son las determina-
ciones que a tal efecto recoge la LOTUS, entre los que podemos destacar el Artículo 4º “Coor-
dinación de competencias y cooperación y la Disposición Adicional 9ª “Apoyo y asistencia a 
los municipios”, para que puedan desarrollar las competencias que tienen atribuidas en la 
materia.

Vía de colaboración que se implementa mediante el presente convenio de colaboración in-
teradministrativa, a través del cual se instrumenta la aportación económica autonómica y 
mancomunada, especificándose los fondos económicos destinados al funcionamiento de la 
OTUDTS, cumpliendo la Administración Autonómica de esta manera con el “mandato” previs-
to en el apartado 8 del artículo 4 del Reglamento General a la Ley de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, en el que expresamente se señala que “La Administra-
ción autonómica impulsará el funcionamiento de las OTUDTS mediante la aportación de fon-
dos destinados al sostenimiento económico de su actividad, en colaboración con la adminis-
tración local a la que prestan sus servicios, o bien, a través de las diputaciones provinciales”. 

Será el convenio de colaboración, el instrumento jurídico en el que se plasma la coparticipa-
ción de diferentes Administraciones y de acuerdo con lo previsto en el apartado 9 del artículo 
4 Reglamento General a la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extrema-
dura, donde se plasmen “los términos concretos de la cooperación interadministrativa en la 
que se sustenta cada OTUDTS” y “donde se regularán entre otros, las especificaciones parti-
culares sobre su funcionamiento y composición, el ámbito físico de actuación y los términos 
de su financiación”. 



NÚMERO 191 
Martes 1 de octubre de 2024

46107

Sexto. En atención a lo expuesto, los principios generales que aborda el nuevo texto norma-
tivo se encuentra el principio de autonomía municipal, con el objeto de apoyar la autonomía 
municipal, y dada la complejidad y responsabilidades derivadas del urbanismo, la Junta de Ex-
tremadura se ha comprometido en el impulso, la consolidación y desarrollo de las OTUDTS de 
ámbito supramunicipal. En este sentido, el Decreto 50/2016, de 26 de abril, de atribuciones 
de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y funcionamiento 
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, ya incorporó a la 
Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio (en lo sucesivo CUOTEX) representantes 
coordinadores de estas OTUDTS financiadas por la Junta de Extremadura.

Por todo lo expuesto, en aras de los intereses concurrentes expuestos, ambas partes acuer-
dan materializar su colaboración mediante la firma del presente convenio, que se regirá por 
las siguientes

CLÁUSULAS:

Primera. Objeto del Convenio.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Infraes-
tructuras, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura (en lo sucesivo Consejería) y 
la Mancomunidad Tierra de Barros Río Matachel (en lo sucesivo Mancomunidad), con NIF: 
P0600012I, para atender adecuadamente al cumplimiento de sus respectivas competencias 
en materia de ordenación, gestión y disciplina urbanística y territorial, vivienda, habitabilidad, 
accesibilidad y movilidad (artículo 4.5 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que 
se aprueba el reglamento General de la Ley de Ordenación Territorial y Urbanística sostenible 
de Extremadura).

El desarrollo de las actuaciones se lleva a cabo mediante el funcionamiento de una OTUDTS 
dedicada al desarrollo de las competencias mencionadas, que presta servicio a los municipios 
de la Mancomunidad adheridos al mismo, constituyendo este objeto una finalidad pública.

Segunda. Ámbito territorial. 

El ámbito territorial afectado por el presente convenio queda conformado por los municipios, 
entidades locales menores y pedanías que se relacionan a continuación y que reciben el ser-
vicio que presta la OTUDTS:

Municipios y ELM o pedanías 
(cuando no estén comprendidas 
en los municipios completos):

Villafranca de los Barros, Hornachos, Ribera del Fresno, Puebla de 
la Reina, Hinojosa del Valle, Palomas y Puebla de Prior



NÚMERO 191 
Martes 1 de octubre de 2024

46108

Mediante adenda al presente Convenio y con la conformidad de todas las partes intervinien-
tes, podrán adherirse o excluirse los municipios, entidades locales menores o pedanías que, 
perteneciendo a la Mancomunidad, así lo soliciten.

De manera excepcional, podrá solicitar la adhesión al presente Convenio algún municipio, 
entidad local menor o pedanía que aun no perteneciendo a la Mancomunidad desee recibir el 
servicio a prestar por la OTUDTS, en cuyo caso se deberá suscribir un acuerdo de adhesión en 
el que deberán reflejarse las condiciones para la prestación del mismo, que en ningún caso 
podrá suponer un perjuicio o retrasos en el servicio a prestar por la oficina. 

Las entidades que se adhieran asumirán todas las obligaciones establecidas en el presente 
convenio.

Tercera. Funciones de la Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial 
Sostenible.

En relación con el cumplimiento del objeto del presente convenio la OTUDTS tendrá las si-
guientes funciones en materia de Urbanismo y Ordenación del Territorio:

 a)  Prestar asistencia técnica y jurídica a los municipios en materias relacionadas con la 
ordenación, gestión y disciplina urbanística y territorial, vivienda, habitabilidad, accesi-
bilidad y movilidad, así como la resolución de cuantas consultas en la materia le fueren 
formuladas. Todo ello en coordinación con la labor que desarrollen los técnicos munici-
pales que pudieran tener los propios Ayuntamientos.

 b)  La prestación del servicio de asistencia de la Mancomunidad, para la tramitación de 
procedimientos administrativos en las materias señaladas en el párrafo anterior, previo 
requerimiento del Municipio. La realización de esa solicitud por parte de un municipio 
en concreto requerirá la existencia o disponibilidad del personal mínimo necesario para 
llevarlo a cabo, así como de medios materiales adecuados, debiendo contar con la con-
formidad de la Presidencia de la Mancomunidad y de la Dirección General de Urbanismo, 
Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, previo estudio de su viabilidad.

 c)  Prestación de asistencia técnica y jurídica necesaria para la redacción y tramitación de 
los instrumentos de planeamiento y ejecución que vayan o se estén tramitando en los 
Municipios integrantes de la Mancomunidad, previa solicitud del Municipio interesado. 
Los documentos serán elaborados en aras a la satisfacción del interés general y tendrán 
en cuenta los principios y fines regulados en la legislación de suelo estatal y autonómica.

 d)  Colaborar con los diferentes registros contemplados en la legislación Urbanística.
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 e)  Cuantas otras tareas que, en relación con el objeto del presente convenio, les sean con-
fiadas previa conformidad de la Mancomunidad y de la Dirección General de Urbanismo, 
Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. 

 f)  Seguimiento permanente de los trabajos de redacción de los Planes Generales Muni-
cipales y de su tramitación administrativa, incluida su tramitación ambiental, hasta su 
aprobación definitiva por el órgano autonómico o municipal competente en cada caso. 
El equipo técnico de la OTUDTS debe desarrollar una importante labor en este sentido, 
llevando a cabo reuniones periódicas, manteniendo al menos una cada 6 meses a la que 
asistirán miembros del equipo redactor, representantes del equipo de gobierno munici-
pal asistidos por el técnico municipal, si el municipio dispone de dicho empleado público, 
y al menos uno de los coordinadores de las OTUDTS. Pudiendo requerirse la asistencia 
técnica y/o jurídica del personal de la OTUDTS en los Plenos Municipales que se celebren 
con objeto de la aprobación del Plan.

Cuarta. Obligaciones de la Mancomunidad.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Mancomunidad tendrá las siguientes 
obligaciones: 

 a)  Aportar a la financiación de este convenio la cantidad de cuatro mil seiscientos cincuen-
ta euros con dieciséis céntimos (4.650,16 €).

 b)  Destinar los fondos aportados por esta Consejería para la financiación de los gastos de 
personal de naturaleza salarial y la cuota empresarial de la seguridad social del personal 
de la OTUDTS realizados durante la anualidad correspondiente (enero-diciembre).

      En ningún caso merecerán la consideración de gastos de personal sufragables con cargo 
a este convenio: 

  1.  Las retribuciones que carezcan de naturaleza salarial, como indemnizaciones, dietas 
o premios, así como cualquier género de recargos, intereses, sanciones o cualquier 
tipo de ingreso que hubiere de realizarse a favor de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social que no se derive de la obligación de cotizar propia del empleador.

  2.  Las cantidades que la Mancomunidad entregue a sus trabajadores en régimen de pago 
delegado de la Seguridad Social, ni aquellas que fueren en concepto de incapacidad 
temporal o las que en su caso se pudieran satisfacer durante dicha situación como 
complemento a las prestaciones de Seguridad Social a que el trabajador tuviere 
derecho.
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  3.  Los recargos en las prestaciones de Seguridad Social que pudieran imponerse a la 
Mancomunidad en caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional.

 c)  Asimismo, y de forma general, la Mancomunidad deberá cumplir:

  1.  Aplicar la financiación prevista a los gastos correspondientes para la ejecución de las 
actuaciones recogidas en este convenio.

  2.  Justificar ante la Consejería el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como 
la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine el pre-
sente convenio.

  3.  Acreditar con carácter previo al pago según la cláusula novena, hallarse al corriente 
en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

  4.  Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Consejería, así como 
cualquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órga-
nos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información o documentación le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones pre-
vistas.

  5.  Conservar los documentos justificativos de la financiación recibida, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comproba-
ción y control.

  6.  Poner a disposición un local destinado al funcionamiento, así como los medios ne-
cesarios para el funcionamiento de la OTUDTS, dotado de las condiciones y medios 
adecuados y suficientes a tal efecto, estableciéndose dicha sede en Calle 8 de marzo 
s/n, 06220 Villafranca de los Barros. La Mancomunidad podrá variar la sede descrita, 
previa comunicación a la Consejería, manteniendo todos los servicios prestados en 
una misma ubicación física. A los efectos señalados anteriormente, se establecen 
como medios materiales mínimos los que se especifican a continuación: mobiliario, 
telefonía, internet, impresora, plotter y ordenadores personales.

  7.  La acreditación del cumplimiento de los objetivos funcionales y técnicos, mediante 
la elaboración de una memoria trimestral, de carácter cuantitativo estadístico y una 
memoria anual, de naturaleza valorativa y cualitativa.

       La OTUDTS deberá remitir a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del 
Territorio y Agenda Urbana una memoria trimestral de actividad dentro de los diez 
días siguientes al trimestre correspondiente, sin necesidad de requerimiento alguno, 
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conforme al modelo e instrucciones establecidas por la Dirección General, a través 
del equipo de coordinación de OTUDTS. La finalidad específica de este instrumento 
es la obtención de información estadística desagregada, sobre la cantidad, natura-
leza y distribución territorial de las actuaciones en las que interviene el equipo de la 
OTUDS.

       Con periodicidad anual, la OTUDTS elaborará y remitirá, tanto a la Presidencia de su 
Mancomunidad, como a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio 
y Agenda Urbana, una memoria anual que informe y valore críticamente los resulta-
dos anuales del trabajo de la oficina, en los siguientes aspectos:

   — composición del equipo de la OTUDTS y posibles incidencias o variaciones sufridas.

   — valoración de los medios materiales y técnicos utilizados.

   — formación solicitada y efectivamente recibida.

   — números globales de trabajos realizados.

   —  seguimiento realizado en los procedimientos de redacción o modificación de figu-
ras de planeamiento o instrumentos de desarrollo, en el ámbito de la oficina

   — análisis global del trabajo de la oficina.

Quinta. Obligaciones de la Consejería.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Consejería asume las siguientes 
obligaciones:

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b)  Asesorar, a solicitud de la Mancomunidad, respecto a la organización funcional de la 
OTUDTS.

 c)  Prestar a los profesionales integrantes de la OTUDTS, la asistencia técnica y jurídi-
ca que estos precisen para el desarrollo de las actuaciones y funciones que tienen 
encomendadas.

Para el desarrollo de las tareas señaladas, así como para el seguimiento del convenio, la 
Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana dispone de un 
equipo de coordinación compuesto por personal adscrito al Servicio de Urbanismo, de entre el 
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cual designará a dos de sus miembros, de los que uno será representante en la CUOTEX para 
que canalice el contacto directo y permanente entre dicha Dirección General y la dirección 
de las OTUDTS, la Mancomunidad y los propios ayuntamientos integrados en ella, en asuntos 
relacionados con la gestión, funciones y actividad descrita en el presente Convenio.

Sexta. Del personal de la Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial 
Sostenible.

1.  La OTUDTS de la Mancomunidad debe disponer del siguiente personal mínimo:

puesto laboral jornada laboral 
mínima

- una persona con titulación de Arquitecto/a o Máster habilitante en Arquitectura 85%

- una persona con titulación de licenciado/a en Derecho, Grado en Derecho (ha-
bilitado para funciones del puesto) o equivalente 80%

- una persona con titulación de Arquitecto/a Técnico/a, Grado en Arquitectura 
Técnica (habilitado para funciones del puesto) o equivalente 80%

- una persona con la titulación de Auxiliar Administrativo/a, alternativamente una 
persona con la titulación de Técnico Superior en Delineación (habilitado para fun-
ciones del puesto) o equivalente

80%

2.  Además, para que la Mancomunidad cuente en todo momento con personal técnico cua-
lificado adscrito a la OTUDTS, las Administraciones Públicas en su función de asistencia a 
las entidades locales, podrán poner en marcha programas o proyectos subvencionados que 
propicien la contratación laboral de técnicos especialistas en materias como medio am-
biente, aguas, patrimonio cultural, incendios, etc. Estos técnicos previa conformidad de la 
Comisión de Seguimiento, prestarán sus servicios para las entidades integrantes de la Man-
comunidad bajo la supervisión y coordinación de la dirección de la OTUDTS, que informará 
al equipo de coordinación de las OTUDTS, con carácter mensual, de las labores realizadas 
por el técnico o técnicos contratados.

3.  El/la arquitecto/a del equipo de personal adscrito a la OTUDTS, ejercerá las funciones de 
dirección y coordinación de la misma, siendo responsable de su organización y funciona-
miento. Además, se encargará, entre otras funciones, de planificar las visitas periódicas 
por parte del personal de la OTUDTS a cada uno de los Ayuntamientos. Bien sea para co-
nocer su situación urbanística, como para despachar asuntos, o prestar un adecuado apoyo 
y asesoramiento.
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4.  En virtud del contenido de este convenio, el personal al servicio de la OTUDTS no guarda 
ningún tipo de relación laboral con la Junta de Extremadura.

5.  La Mancomunidad comunicará a la Consejería, a través de la Dirección General de Urbanis-
mo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, los datos del personal que ofrece la pres-
tación, con indicación de la jornada laboral y la distribución horaria, así como una copia de 
los contratos de trabajo. Del mismo modo, comunicará los ceses, despidos, modificaciones 
de jornada, horario o cualquier otra circunstancia que altere las condiciones laborales del 
mismo.

     La OTUDTS, con independencia de la jornada laboral de su personal, deberá estar en 
funcionamiento en horario de mañana, de lunes a viernes, en condiciones de atender las 
consultas y de acusar recibo de los expedientes que reciba.

6.  Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio, el personal de las OTUDTS cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales, la Mancomunidad procederá a 
la cobertura del puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 17/2010, de 22 
de diciembre, de Mancomunidades y Entidades Locales Menores de Extremadura, la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público y demás normativa estatal o autonómica vigente que 
le sea de aplicación.  

     La selección del personal que haya de adscribirse a la OTUDTS, de forma general o en el 
supuesto indicado en el párrafo anterior, se realizará mediante un procedimiento selectivo 
que conste al menos de dos pruebas objetivas de carácter eliminatorio, una de las cuales 
tendrá carácter práctico. En los procedimientos selectivos deberán garantizarse los princi-
pios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.  

     Las convocatorias habrán de tener la publicidad que exijan las normas que regulen el in-
greso del personal al servicio de la Administración Local. El texto íntegro de las bases de 
los procesos de selección y de cada uno de los trámites vinculados a los mismos, se podrá 
consultar en la página web de la Mancomunidad para conocimiento de los interesados y 
aspirantes.

     Con carácter previo a la convocatoria de los procesos selectivos, la Mancomunidad deberá 
dar traslado a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Ur-
bana de las bases de la convocatoria, con el fin de comprobar su adecuación al convenio.  

     Entre los miembros del tribunal de selección de personal para la OTUDTS, deberá figurar 
como mínimo una persona funcionaria de la Junta de Extremadura, que actuará como 
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vocal, designado por el Servicio de Régimen Jurídico de Administración Local (D. Gral. de 
Administración Local adscrita a la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social), 
preferentemente de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agen-
da Urbana, además, deberá asistir en calidad de persona asesora, al menos uno de los 
miembros del equipo de coordinación de las OTUDTS, dependiente de la Dirección General 
de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, que tendrá voz pero no voto.

7.  Terminado el proceso selectivo, se habrá de constituir una bolsa de trabajo con los aspiran-
tes que, habiendo superado al menos la primera prueba, no hubieran superado el proceso 
selectivo. El orden de prelación en la misma vendrá determinado por la puntuación obte-
nida en el mismo.

8.  Cuando, dentro del periodo de vigencia del convenio, se diere alguno de los supuestos de 
suspensión del contrato de trabajo del personal adscrito a la OTUDTS y vinculado a este 
convenio, o tuviera lugar la extinción de este, la Mancomunidad procederá a la cobertura 
de la baja mediante el llamamiento de aspirantes que se encontraran en la bolsa de trabajo 
constituida al efecto por la propia Mancomunidad.

9.  Con carácter excepcional y ante la urgente necesidad de cubrir temporalmente una vacan-
te, cuando no exista bolsa de trabajo, la Mancomunidad podrá recurrir al Servicio Extre-
meño Público de Empleo (SEXPE), siendo necesaria una prueba posterior por parte de la 
Mancomunidad para designar al aspirante finalmente elegido. 

10.  La cobertura de bajas o la sustitución de trabajadores con derecho a la reserva de su 
puesto de trabajo no darán lugar a un incremento de los costes del presente convenio 
asumidos por la Junta de Extremadura.

11.  La Mancomunidad velará para que, en los casos señalados anteriormente, la cobertura del 
personal se haga, en un plazo máximo de dos meses, para garantizar que no se ocasione 
un menoscabo en el funcionamiento y eficiencia de la gestión administrativa desarrollada 
por la OTUDTS.

12.  En el caso de que, para un mismo periodo de tiempo se devenguen derechos de contenido 
económico para un trabajador vinculado a este convenio y su eventual sustituto, única-
mente será gasto computable a este convenio, las cantidades percibidas por la persona 
contratada en sustitución para cubrir la jornada de trabajo vacante, siempre que estén 
debidamente justificadas por la Mancomunidad dentro de los plazos señalados en la cláu-
sula novena. 

13.  La Mancomunidad no podrá suscribir otros convenios de cooperación que afecten al ser-
vicio a prestar por la OTUDTS sin el previo conocimiento y autorización expresa de la 
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Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. En ningún 
caso podrá perturbarse de manera grave el funcionamiento del servicio, ni incrementar 
sustancialmente la carga de trabajo sin llevar aparejado un incremento temporal de la 
jornada laboral de los trabajadores o la contratación de nuevo personal de manera tem-
poral, en función de los fines concretos que se prevean en el convenio y las repercusiones 
que éste implique.

Séptima. Régimen de incompatibilidades del personal de la Oficina Técnica de 
Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible.

Será responsabilidad de la Mancomunidad, velar por el cumplimiento de la Normativa en vigor 
ante las posibles incompatibilidades en que pueda incurrir el personal adscrito a la OTUDTS, 
sin perjuicio de las funciones de seguimiento y coordinación por parte de la Comisión de Se-
guimiento descrita en la Cláusula Décima.

La Mancomunidad informará adecuadamente al personal adscrito a la OTUDTS a su servicio 
sobre las estipulaciones establecidas en el presente Convenio en materia de incompatibilidades.

La concesión de compatibilidad para el ejercicio de actividades profesionales públicas o pri-
vadas, no podrá afectar a la jornada laboral que el trabajador debe prestar en la OTUDTS.

El personal de la OTUDTS que compatibilice su actividad laboral con el ejercicio libre de su 
profesión no podrá intervenir en el desarrollo de este ejercicio, en la defensa de interese pú-
blicos o privados frente a la Junta de Extremadura, tanto en procedimientos administrativos 
como judiciales, siempre que se trate de asuntos relacionados con la materia urbanística, de 
la vivienda o arquitectura, cualquiera que fuera el tipo de relación laboral, jornada o retribu-
ción con la Mancomunidad.

La Mancomunidad deberá comunicar a la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula 
décima las compatibilidades genéricas o específicas que se concedan, así como cualquier in-
cidencia al respecto.

El incumplimiento en materia de incompatibilidades, por parte del personal de la OTUDTS, 
será sancionado por la Mancomunidad conforme al régimen disciplinario de aplicación.

La Comisión de Seguimiento mencionada, podrá requerir en cualquier momento información 
precisa a la Mancomunidad sobre el personal adscrito a la OTUDTS comprendido en el ámbito 
de este convenio, al objeto de realizar un adecuado seguimiento del régimen en incompati-
bilidades.

Si como resultado del correspondiente expediente disciplinario, se concluyera la existencia de 
actividad profesional incompatible desarrollada por un trabajador adscrito a la OTUDTS, esta 
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será causa suficiente para impedir la debida justificación del destino de sus gastos salariales, 
financiados mediante el presente convenio.

Octava. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las partes.

La financiación conjunta del objeto del presente convenio asciende a la cantidad de doscientos 
ocho mil seiscientos cincuenta euros con dieciséis céntimos (208.650,16 €).

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

1.  La Junta de Extremadura, a través de la Consejería, aporta a la financiación del presente 
convenio la cantidad de doscientos cuatro mil euros (204.000,00 €), con cargo a los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fuente de financiación 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a cargo de la siguiente aplicación y proyecto 
presupuestario:

C. GESTOR APLICACIÓN 
PRESUP. FONDO PROG. FINAC 

ELEM.PEP. IMPORTE ANUALIDAD

160060000 G/262A/46000 CAG0000001 20230141 76.500,00 € 2024

160060000 G/262A/46000 CAG0000001 20230141 102.000,00 € 2025

160060000 G/262A/46000 CAG0000001 20230141 25.500,00 € 2026

2.  La Mancomunidad aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de cuatro mil 
seiscientos cincuenta euros con dieciséis céntimos (4.650,16 €), con cargo a los Presu-
puestos de la Mancomunidad. Dicha cantidad corresponde a la diferencia hasta alcanzar 
el importe total de cofinanciación de doscientos ocho mil seiscientos cincuenta euros con 
dieciséis céntimos (208.650,16 €).

Novena. Pago y justificación.

1.  Una vez Una vez formalizado el convenio, la aportación económica de la Consejería para 
la financiación del mismo se abonará a la Mancomunidad, durante el ejercicio 2024 de la 
siguiente forma:

 —  El primer abono, por importe de cincuenta y un mil euros (51.000,00 €) a aportar por 
la Consejería al convenio, se realizará a partir del momento en el que la Mancomunidad 
haya justificado haber realizado gastos y los correspondientes pagos imputables al 
convenio y, siempre que los mismos asciendan a una cantidad igual o superior a la 
indicada para este primer abono. Esta justificación deberá producirse en todo caso antes 
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del 30 de septiembre, no admitiéndose a trámite las justificaciones presentadas con 
posterioridad. 

 —  El segundo abono, por importe de veinticinco mil quinientos euros (25.500,00 €) de la 
cantidad aportada por la Consejería al convenio, se realizará a partir del momento en 
que la Mancomunidad haya justificado haber realizado gastos y los correspondientes pa-
gos imputables al convenio, por un importe igual o superior a setenta y seis mil quinien-
tos euros (76.500,00 €), sumado el primer y segundo pago verificado. Esta justificación 
deberá producirse en todo caso antes del 30 de noviembre, no admitiéndose a trámite 
las justificaciones presentadas con posterioridad.

    Durante el ejercicio 2025 de la siguiente forma:

 —  El tercer pago, por importe de veinticinco mil quinientos euros (25.500,00 €) de la 
cantidad aportada por la Consejería al convenio, se realizará en el primer cuatrimestre 
del siguiente ejercicio económico, a partir del momento en que la Mancomunidad haya 
justificado haber realizado gastos y los correspondientes pagos imputables al convenio 
y que deberá presentarse antes del día 1 de marzo de la siguiente anualidad, siem-
pre que los mismos, asciendan a un importe igual o superior al ciento dos mil euros 
(102.000,00 €), sumados el primer, segundo y tercer pago verificado.

 —  El cuarto abono, por importe de cincuenta y un mil euros (51.000,00 €) a aportar por 
la Consejería al convenio, se realizará a partir del momento en el que la Mancomunidad 
haya justificado haber realizado gastos y los correspondientes pagos imputables al con-
venio y, siempre que los mismos asciendan a una cantidad igual o superior a la indicada 
para este cuarto abono. Esta justificación deberá producirse en todo caso antes del 31 
de agosto, no admitiéndose a trámite las justificaciones presentadas con posterioridad. 

 —  El quinto abono, por importe de veinticinco mil quinientos euros (25.500,00 €) de la 
cantidad aportada por la Consejería al convenio, se realizará a partir del momento en 
que la Mancomunidad haya justificado haber realizado gastos y los correspondientes pa-
gos imputables al convenio, por un importe igual o superior a setenta y seis mil quinien-
tos euros (76.500,00 €), sumados el cuarto y quinto pago verificado. Esta justificación 
deberá producirse en todo caso antes del 30 de noviembre, no admitiéndose a trámite 
las justificaciones presentadas con posterioridad.

    Durante el ejercicio 2026 de la siguiente forma:

 —  El sexto pago, por importe de veinticinco mil quinientos euros (25.500,00 €) de la canti-
dad aportada por la Consejería al convenio, se realizará en el primer cuatrimestre del si-
guiente ejercicio económico, a partir del momento en que la Mancomunidad haya justifi-
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cado haber realizado gastos y los correspondientes pagos imputables al convenio y que 
deberá presentarse antes del día 1 de marzo de la siguiente anualidad, siempre que los 
mismos, asciendan a un importe igual o superior al ciento dos mil euros (102.000,00 €), 
sumados el cuarto, quinto y sexto pago verificado.

     Esta forma de pago será aplicable a cualquiera de las posibles prórrogas anuales que pu-
dieran acordarse por ambas partes.

     Únicamente se tendrá en cuenta la justificación de gastos y pagos realizados por la Manco-
munidad entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del ejercicio económico de que se trate, a 
efectos de justificar el gasto que corresponda en relación con la financiación del convenio.

     Cuando la Mancomunidad no pueda justificar un nivel de gasto igual o superior al exigido 
para que la Consejería pueda efectuar cualquiera de los abonos reflejados en este apar-
tado, ya sea debido a que exista una causa justificada que haya impedido cubrir cualquier 
baja o vacante que se haya podido producir en el plazo máximo establecido en el apartado 
11 de la cláusula sexta o bien, a que se hubiera autorizado una reducción de jornada o 
concedido algún permiso laboral previsto en el Estatuto de los Trabajadores, el importe a 
abonar por parte de la Consejería se verá reducido y coincidirá con el gasto imputable al 
Convenio que se hubiere acreditado por la Mancomunidad dentro de los plazos señalados.

2.  La Mancomunidad asumirá cuantos costes de personal y gastos excedan de la aportación 
realizada por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  Los gastos y pagos imputables al convenio, realizados por la Mancomunidad, se justifi-
carán ante la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Ur-
bana, mediante la presentación de certificación expedida por la persona titular de la 
Secretaría – Intervención de la Mancomunidad.

     La documentación justificativa, en la que se indicará expresamente que los gastos justifi-
cados se han destinado íntegramente a los fines previstos en este convenio, estará consti-
tuida por las nóminas de los trabajadores y sus justificantes de pago y los documentos de 
cotización a la Seguridad Social y justificantes de ingreso. 

4.  Los justificantes de los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad, con cargo al pre-
sente convenio, deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, hasta el año 
2029, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, pudiendo ser 
solicitados, en cualquier momento, por la Consejería o la Intervención General de la Junta 
de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de control del gasto público.
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Décima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por los firmantes.

1.  Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes 
firmantes nombran responsable de este, a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación 
del Territorio y Agenda Urbana, que tendrá las facultades necesarias para supervisar su 
ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegu-
rar la correcta realización de las actuaciones convenidas.

2.  Asimismo, se constituirá una comisión para realizar el seguimiento de las actuaciones 
del convenio y resolver las dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e 
interpretación de las cláusulas del mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección 
General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana como responsable del 
seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio.

    Entre las funciones de la Comisión están:

 — Velar por el cumplimiento del Convenio.

 —  Adaptar o proponer las medidas necesarias para garantizar el ejercicio de competencias 
de cada una de las partes.

 —  Supervisar el cumplimiento del régimen de incompatibilidades del personal de la OTUDTS 
ante el posible ejercicio, de manera simultánea, de otra profesión o actividad. 

 —  Resolver los problemas de interpretación que puedan surgir en el cumplimiento del 
Convenio.

     La comisión de seguimiento estará integrada por tres personas designadas por la Conse-
jería, que serán nombradas por la persona titular de la Dirección General de Urbanismo, 
Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, correspondiendo a una de ellas la presidencia, 
y tres personas designadas por la Mancomunidad que serán nombradas por la persona 
titular que ostente la Presidencia, componiéndose en cualquier caso de la siguiente forma:

 —  La persona titular de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana o persona en quien delegue, que será su presidente/a y ejercerá el voto 
de calidad.

 — La persona que ocupe el puesto de Coordinador Técnico de las OTUDTS.

 — La persona que ocupe el puesto de Coordinador Jurídico de las OTUDTS.

 — La persona que ostente la Presidencia de la Mancomunidad o persona en quien delegue.
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 — La persona que ocupe la Gerencia de la Mancomunidad o persona en quien delegue.

 — La persona que ocupe el cargo de arquitecto/a director/a de la OTUDTS.

     La Secretaría de la comisión la ejercerá una persona funcionaria de la Dirección General de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, que asistirá a la misma con voz, 
pero sin voto.

     Esta Comisión se constituirá en el plazo máximo de 2 meses desde la fecha de formaliza-
ción del presente Convenio. El régimen de funcionamiento y organización de la Comisión 
de Seguimiento, en lo no previsto en este Convenio, será el dispuesto para los órganos 
colegiados en la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

     En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, 
las partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte. Se establece 
como obligatoria la convocatoria de una reunión semestral de la comisión. Los miembros 
de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financiación del 
presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

3.  En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comi-
sión, se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Undécima. Incumplimiento y efectos. 

1.  Cuando alguna de las partes considere que la otra entidad está incumpliendo los compromi-
sos adquiridos en el presente convenio, se lo notificará mediante comunicación fehaciente 
e indicará los hechos que originan dicho incumplimiento. Este requerimiento será comuni-
cado igualmente a los representantes de la Comisión de Seguimiento. La otra parte podrá 
subsanar dicha situación en un plazo no superior a un mes, a contar desde la fecha de 
envío de la notificación. En todo caso, la Comisión de Seguimiento podrá decidir sobre la 
adopción inmediata de las medidas correctoras oportunas para garantizar el cumplimiento 
de los compromisos adquiridos en el presente convenio. Si transcurrido el plazo indicado 
en el requerimiento y pese a la actuación de la Comisión de Seguimiento, persistiera el 
incumplimiento, se entenderá resuelto el convenio con la parte que haya incumplido sus 
obligaciones y compromisos.

2.  Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la Administración, 
el reintegro que se exija no incluirá el interés de demora devengado, hasta el momento en 
que se haya llevado a cabo la devolución efectiva por parte del beneficiario.
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3.  La no presentación de la memoria anual supondrá el incumplimiento total del convenio con 
la consecuencia de reintegro de las cantidades percibidas.

Duodécima. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas:

 a)  Causa sobrevenida que impida o dificulte la ejecución de convenio 

 b)  Por una modificación en la organización del personal de la OTUDTS, que conlleve una 
modificación de la relación de personal adscrito.

 c)  Por una modificación del ámbito territorial de aplicación.

Decimotercera. Plazo de vigencia del convenio.

El presente convenio iniciará su vigencia y surtirá efectos desde la fecha de su firma y fina-
lizará el día 31 de diciembre de 2025, sin perjuicio de que las partes puedan acordar unáni-
memente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales en cualquier momento 
anterior al transcurso del plazo.

En el supuesto de que las partes no acordaran alguna de las prórrogas, la vigencia del conve-
nio se extenderá hasta el día 1 de marzo de la anualidad que corresponda.

Decimocuarta. Extinción y liquidación del convenio. 

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto de este o 
por incurrir en causa de resolución.

     Son posibles causas de resolución: 

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio. 

 b)  Acuerdo unánime de las partes firmantes. 

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes. 

 d)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en las leyes.

2.  La extinción del presente convenio dará lugar a su liquidación con el objeto de determinar 
las obligaciones y compromisos de cada una de las partes. 
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3.  En relación con la aportación de la Consejería, una vez extinguido el convenio, procederá 
el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades percibidas por la Manco-
munidad que no hayan sido aplicadas durante los ejercicios indicados, cuando se dé alguna 
o algunas de las siguientes circunstancias: 

 a)  La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio. 

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal. 

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio. 

     Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 
en virtud de la materia. 

4.  No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del con-
venio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección 
General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana como responsable del 
segui miento, vigilancia y control o, en su caso, de la Comisión de Seguimiento del conve-
nio, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consi-
deren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido 
el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas en los términos establecidos en los 
apartados anteriores. 

Decimoquinta. Régimen jurídico y jurisdicción competente.

1.  El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispues-
to en el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2.  Las partes se comprometen a resolver de manera amistosa en el seno de la Comisión 
de Seguimiento las discrepancias que pudieran surgir sobre la interpretación, desarrollo, 
modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente 
Convenio.

     Las cuestiones litigiosas que en ejecución y cumplimiento del convenio pudieran aparecer, y 
no quedasen resueltas satisfactoriamente para cualquiera de las partes por la Comisión de 
Seguimiento, se someterán a la Jurisdicción Contencioso–Administrativa, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la citada jurisdicción.
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Decimosexta. Publicidad y transparencia.

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, 
de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del conve-
nio en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro 
General de Convenios.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.1.b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal Electrónico de la 
Transparencia de la Junta de Extremadura.

Y para la debida constancia de lo acordado, se suscribe el presente Convenio por triplicado 
ejemplar y a un solo efecto en el lugar y fecha indicado, quedando un ejemplar en poder de 
la Mancomunidad y dos en poder de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.

El Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO

La Presidenta de la Mancomunidad,

D.ª ADELA TRABADO PACHÓN
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RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio Interadministrativo entre la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la Mancomunidad de Municipios del 
Valle del Jerte para el funcionamiento de una Oficina Técnica de Urbanismo y 
Desarrollo Territorial Sostenible. (2024063041)

Habiéndose firmado el día 18 de septiembre de 2024, el Convenio Interadministrativo entre 
la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la Mancomunidad de Municipios del 
Valle del Jerte para el funcionamiento de una Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Te-
rritorial Sostenible, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 
19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 24 de septiembre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, 
TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL VALLE DEL 
JERTE PARA EL FUNCIONAMIENTO DE UNA OFICINA TÉCNICA DE URBANISMO Y 

DESARROLLO TERRITORIAL SOSTENIBLE

18 de septiembre de 2024.

REUNIDOS:

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su calidad de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de Decreto de la Presidenta 
24/2023, de 20 de julio (DOE n.º 140, de 21 de julio), actuando en representación de la mis-
ma, en virtud de las atribuciones que tiene conferidas y previa autorización del Consejo de 
Gobierno en Sesión celebrada el 3 de septiembre de 2024.

Y de otra, D. Julián Elizo Muñoz, en su calidad de Presidente de la Mancomunidad de Mu-
nicipios del Valle del Jerte, con NIF: P1000027A, en virtud del nombramiento efectuado en 
Asamblea General de la Mancomunidad de fecha 30/08/2023, con facultades para la firma del 
presente convenio, según acuerdo adoptado en Asamblea General de la Mancomunidad del 
día 24/06/2024.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN:

Primero. El artículo 148.1 regla 3.ª de la Constitución establece que las comunidades au-
tónomas pueden asumir competencias en materias como la ordenación del territorio y el 
urbanismo. En ejecución de dicha habilitación el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura en su artículo 9.1, regla 31 y 32, establece que la Comunidad Autó-
noma ostenta competencia exclusiva en las materias de ordenación del territorio, urbanismo 
y vivienda, correspondiendo su ejercicio a la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vi-
vienda, en virtud de lo establecido en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por 
el que se modifican la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuyendo el Decreto 77/2023, 
de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura el ejercicio de las funciones en materia de ordena-
ción territorial y urbanística a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana, que se integra en la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.

En este marco competencial se aprueba la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de Ordenación 
Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura (en adelante LOTUS), con el objeto de 
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dar respuesta a la realidad social y económica extremeña y a los problemas de su ordenación 
territorial y urbanística, con el fin instrumentar las medidas adecuadas para satisfacer los 
objetivos de vertebración territorial, ordenación urbana y cohesión social que los artículos 45, 
46 y 47 de la Constitución definen como principios rectores en esta materia.

Respondiendo al mayor protagonismo que nuestra legislación urbanística autonómica concede 
a los pequeños municipios, en especial a los de menos de 5.000 habitantes, facilitando su 
actividad urbanística, el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, aprobado mediante Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, en su 
artículo 4.4, faculta a la Junta de Extremadura “a prestar asistencia técnica y económica a la 
actividad urbanística de los municipios que posibilite el ejercicio efectivo y pleno de las com-
petencias locales en la materia, a través de una red territorial de Oficinas Técnicas Urbanís-
ticas, que se denominarán Oficinas Técnicas de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible 
(OTUDTS)”, instrumentándose una dotación económica que permita continuar con el servicio 
que vienen prestando estas oficinas técnicas y así cofinanciar su adecuado funcionamiento 
que se pretende plasmar en el presente convenio interadministrativo de colaboración, expre-
samente previsto en el apartado 3 del mencionado artículo 4 del Reglamento. 

Segundo. Las Oficinas Técnicas de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible (en lo su-
cesivo OTUDTS) se definen, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 4 
del citado Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura, como “equipos interdisciplinares de profesionales, encuadrados en la Manco-
munidad de Municipios respectiva, que prestan asistencia técnica y jurídica a los municipios 
en materia de ordenación, gestión y disciplina urbanística y territorial, vivienda, habitabilidad, 
accesibilidad y movilidad. En función de la composición de cada equipo, podrán asimismo 
prestar asistencia en materia de desarrollo rural y protección y conservación de medio am-
biente y patrimonio cultural. Colaborarán también con la administración autonómica en las 
mismas materias”.

El urbanismo es una materia sumamente compleja, puede que la que más en materia admi-
nistrativa, en la que es necesario un equipo de profesionales altamente especializado para 
prestar asesoramiento a las personas que ocupan la alcaldía, secretaría y servicios técnicos 
municipales, si los hay, apoyo que se hace especialmente importante en pequeños municipios.

La Comunidad Autónoma de Extremadura ha sido pionera en el impulso de las mancomuni-
dades para mejorar los servicios urbanísticos de las entidades locales, potenciando equipos 
integrados por diversos profesionales especializados en la materia. Cada uno de esos equipos 
constituye una Oficina Técnica Urbanística (OTUDTS), próxima a cada uno de los ayuntamien-
tos que conforman la Mancomunidad y cercana en todo momento a los vecinos, tratando de 
resolver sus consultas e inquietudes, con la idea clara de prestar un servicio de calidad a la 
altura de otras poblaciones de gran tamaño. 
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Tercero. La Mancomunidad de Municipios del Valle del Jerte ostenta competencias en materia 
urbanística en los términos establecidos en su propio Estatuto y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 25.2.a) y 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del régimen Local.

Cuarto. Los municipios concernidos constituyen un conjunto de localidades, cuya carencia 
de recursos económicos dificulta la contratación de personal especializado con que atender 
adecuadamente al cumplimiento de sus respectivas competencias en materia de urbanismo.

Es del interés de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de los municipios concernidos la 
financiación conjunta del funcionamiento de una OTUDTS para la puesta a disposición de los 
correspondientes municipios de los medios de que precisan en orden al adecuado ejercicio de 
sus competencias en esta materia de interés y finalidad pública. 

Quinto. El urbanismo es un campo en el que concurren competencias asumidas como propias 
tanto por la Administración Autonómica como por la Municipal. 

Por ello, resulta obligado buscar vías de colaboración que permitan optimizar el uso de los 
recursos públicos y el debido funcionamiento de los mismos. Numerosas son las determina-
ciones que a tal efecto recoge la LOTUS, entre los que podemos destacar el Artículo 4º “Coor-
dinación de competencias y cooperación y la Disposición Adicional 9ª “Apoyo y asistencia a 
los municipios”, para que puedan desarrollar las competencias que tienen atribuidas en la 
materia.

Vía de colaboración que se implementa mediante el presente convenio de colaboración in-
teradministrativa, a través del cual se instrumenta la aportación económica autonómica y 
mancomunada, especificándose los fondos económicos destinados al funcionamiento de la 
OTUDTS, cumpliendo la Administración Autonómica de esta manera con el “mandato” previs-
to en el apartado 8 del artículo 4 del Reglamento General a la Ley de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, en el que expresamente se señala que “La Administra-
ción autonómica impulsará el funcionamiento de las OTUDTS mediante la aportación de fon-
dos destinados al sostenimiento económico de su actividad, en colaboración con la adminis-
tración local a la que prestan sus servicios, o bien, a través de las diputaciones provinciales”. 

Será el convenio de colaboración, el instrumento jurídico en el que se plasma la coparticipa-
ción de diferentes Administraciones y de acuerdo con lo previsto en el apartado 9 del artículo 
4 Reglamento General a la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extrema-
dura, donde se plasmen “los términos concretos de la cooperación interadministrativa en la 
que se sustenta cada OTUDTS” y “donde se regularán entre otros, las especificaciones parti-
culares sobre su funcionamiento y composición, el ámbito físico de actuación y los términos 
de su financiación”. 
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Sexto. En atención a lo expuesto, los principios generales que aborda el nuevo texto norma-
tivo se encuentra el principio de autonomía municipal, con el objeto de apoyar la autonomía 
municipal, y dada la complejidad y responsabilidades derivadas del urbanismo, la Junta de Ex-
tremadura se ha comprometido en el impulso, la consolidación y desarrollo de las OTUDTS de 
ámbito supramunicipal. En este sentido, el Decreto 50/2016, de 26 de abril, de atribuciones 
de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y funcionamiento 
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, ya incorporó a la 
Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio (en lo sucesivo CUOTEX) representantes 
coordinadores de estas OTUDTS financiadas por la Junta de Extremadura.

Por todo lo expuesto, en aras de los intereses concurrentes expuestos, ambas partes acuer-
dan materializar su colaboración mediante la firma del presente convenio, que se regirá por 
las siguientes

CLÁUSULAS:

Primera. Objeto del Convenio.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Infraes-
tructuras, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura (en lo sucesivo Consejería) y 
la Mancomunidad de Municipios del Valle del Jerte (en lo sucesivo Mancomunidad), con NIF: 
P1000027A, para atender adecuadamente al cumplimiento de sus respectivas competencias 
en materia de ordenación, gestión y disciplina urbanística y territorial, vivienda, habitabilidad, 
accesibilidad y movilidad (artículo 4.5 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que 
se aprueba el reglamento General de la Ley de Ordenación Territorial y Urbanística sostenible 
de Extremadura).

El desarrollo de las actuaciones se lleva a cabo mediante el funcionamiento de una OTUDTS 
dedicada al desarrollo de las competencias mencionadas, que presta servicio a los municipios 
de la Mancomunidad adheridos al mismo, constituyendo este objeto una finalidad pública.

Segunda. Ámbito territorial. 

El ámbito territorial afectado por el presente convenio queda conformado por los municipios, 
entidades locales menores y pedanías que se relacionan a continuación y que reciben el ser-
vicio que presta la OTUDTS:

Municipios y ELM o pedanías 
(cuando no estén comprendidas 
en los municipios completos):

Barrado, Cabezuela del Valle, Cabrero, Casas del Castañar, Jerte, 
Navaconcejo, Piornal, Rebollar, Tornavacas, El Torno y Valdastillas
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Mediante adenda al presente Convenio y con la conformidad de todas las partes intervinien-
tes, podrán adherirse o excluirse los municipios, entidades locales menores o pedanías que, 
perteneciendo a la Mancomunidad, así lo soliciten.

De manera excepcional, podrá solicitar la adhesión al presente Convenio algún municipio, 
entidad local menor o pedanía que aun no perteneciendo a la Mancomunidad desee recibir el 
servicio a prestar por la OTUDTS, en cuyo caso se deberá suscribir un acuerdo de adhesión en 
el que deberán reflejarse las condiciones para la prestación del mismo, que en ningún caso 
podrá suponer un perjuicio o retrasos en el servicio a prestar por la oficina. 

Las entidades que se adhieran asumirán todas las obligaciones establecidas en el presente 
convenio.

Tercera. Funciones de la Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial 
Sostenible.

En relación con el cumplimiento del objeto del presente convenio la OTUDTS tendrá las si-
guientes funciones en materia de Urbanismo y Ordenación del Territorio:

 a)  Prestar asistencia técnica y jurídica a los municipios en materias relacionadas con la 
ordenación, gestión y disciplina urbanística y territorial, vivienda, habitabilidad, accesi-
bilidad y movilidad, así como la resolución de cuantas consultas en la materia le fueren 
formuladas. Todo ello en coordinación con la labor que desarrollen los técnicos munici-
pales que pudieran tener los propios Ayuntamientos.

 b)  La prestación del servicio de asistencia de la Mancomunidad, para la tramitación de 
procedimientos administrativos en las materias señaladas en el párrafo anterior, previo 
requerimiento del Municipio. La realización de esa solicitud por parte de un municipio 
en concreto requerirá la existencia o disponibilidad del personal mínimo necesario para 
llevarlo a cabo, así como de medios materiales adecuados, debiendo contar con la con-
formidad de la Presidencia de la Mancomunidad y de la Dirección General de Urbanismo, 
Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, previo estudio de su viabilidad.

 c)  Prestación de asistencia técnica y jurídica necesaria para la redacción y tramitación de 
los instrumentos de planeamiento y ejecución que vayan o se estén tramitando en los 
Municipios integrantes de la Mancomunidad, previa solicitud del Municipio interesado. 
Los documentos serán elaborados en aras a la satisfacción del interés general y tendrán 
en cuenta los principios y fines regulados en la legislación de suelo estatal y autonómica.

 d)  Colaborar con los diferentes registros contemplados en la legislación Urbanística.
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 e)  Cuantas otras tareas que, en relación con el objeto del presente convenio, les sean con-
fiadas previa conformidad de la Mancomunidad y de la Dirección General de Urbanismo, 
Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. 

 f)  Seguimiento permanente de los trabajos de redacción de los Planes Generales Muni-
cipales y de su tramitación administrativa, incluida su tramitación ambiental, hasta su 
aprobación definitiva por el órgano autonómico o municipal competente en cada caso. 
El equipo técnico de la OTUDTS debe desarrollar una importante labor en este sentido, 
llevando a cabo reuniones periódicas, manteniendo al menos una cada 6 meses a la que 
asistirán miembros del equipo redactor, representantes del equipo de gobierno munici-
pal asistidos por el técnico municipal, si el municipio dispone de dicho empleado público, 
y al menos uno de los coordinadores de las OTUDTS. Pudiendo requerirse la asistencia 
técnica y/o jurídica del personal de la OTUDTS en los Plenos Municipales que se celebren 
con objeto de la aprobación del Plan.

Cuarta. Obligaciones de la Mancomunidad.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Mancomunidad tendrá las siguientes 
obligaciones: 

 a)  Aportar a la financiación de este convenio la cantidad de veinticuatro mil trescientos 
treinta y dos euros con doce céntimos (24.332,12 €), de modo que la aportación previs-
ta para cada anualidad será de doce mil ciento sesenta y seis euros con seis céntimos 
(12.166,06 €).

 b)  Destinar los fondos aportados por esta Consejería para la financiación de los gastos de 
personal de naturaleza salarial y la cuota empresarial de la seguridad social del personal 
de la OTUDTS realizados durante la anualidad correspondiente (enero-diciembre).

  En ningún caso merecerán la consideración de gastos de personal sufragables con cargo a 
este convenio: 

  1.  Las retribuciones que carezcan de naturaleza salarial, como indemnizaciones, dietas 
o premios, así como cualquier género de recargos, intereses, sanciones o cualquier 
tipo de ingreso que hubiere de realizarse a favor de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social que no se derive de la obligación de cotizar propia del empleador.

  2.  Las cantidades que la Mancomunidad entregue a sus trabajadores en régimen de pago 
delegado de la Seguridad Social, ni aquellas que fueren en concepto de incapacidad 
temporal o las que en su caso se pudieran satisfacer durante dicha situación como 
complemento a las prestaciones de Seguridad Social a que el trabajador tuviere 
derecho.
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  3.  Los recargos en las prestaciones de Seguridad Social que pudieran imponerse a la 
Mancomunidad en caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional.

 c)  Asimismo, y de forma general, la Mancomunidad deberá cumplir:

  1.  Aplicar la financiación prevista a los gastos correspondientes para la ejecución de las 
actuaciones recogidas en este convenio.

  2.  Justificar ante la Consejería el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como 
la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine el pre-
sente Convenio.

  3.  Acreditar con carácter previo al pago según la cláusula novena, hallarse al corriente 
en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

  4.  Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Consejería, así como 
cualquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órga-
nos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información y/o documentación le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
previstas.

  5.  Conservar los documentos justificativos de la financiación recibida, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comproba-
ción y control.

  6.  Poner a disposición un local destinado al funcionamiento, así como los medios ne-
cesarios para el funcionamiento de la OTUDTS, dotado de las condiciones y medios 
adecuados y suficientes a tal efecto, estableciéndose dicha sede en Paraje Virgen de 
Peñas Albas, S/N de Cabezuela del Valle, CP 10610. La Mancomunidad podrá variar 
la sede descrita, previa comunicación a la Consejería, manteniendo todos los servi-
cios prestados en una misma ubicación física. A los efectos señalados anteriormente, 
se establecen como medios materiales mínimos los que se especifican a continua-
ción: mobiliario, telefonía, internet, impresora, plotter y ordenadores personales.

  7.  La acreditación del cumplimiento de los objetivos funcionales y técnicos, mediante 
la elaboración de una memoria trimestral, de carácter cuantitativo estadístico y una 
memoria anual, de naturaleza valorativa y cualitativa.

       La OTUDTS deberá remitir a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del 
Territorio y Agenda Urbana una memoria trimestral de actividad dentro de los diez 
días siguientes al trimestre correspondiente, sin necesidad de requerimiento alguno, 
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conforme al modelo e instrucciones establecidas por la Dirección General, a través 
del equipo de coordinación de OTUDTS. La finalidad específica de este instrumento 
es la obtención de información estadística desagregada, sobre la cantidad, natura-
leza y distribución territorial de las actuaciones en las que interviene el equipo de la 
OTUDS.

       Con periodicidad anual, la OTUDTS elaborará y remitirá, tanto a la Presidencia de su 
Mancomunidad, como a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio 
y Agenda Urbana, una memoria anual que informe y valore críticamente los resulta-
dos anuales del trabajo de la oficina, en los siguientes aspectos:

   — composición del equipo de la OTUDTS y posibles incidencias o variaciones sufridas.

   — valoración de los medios materiales y técnicos utilizados.

   — formación solicitada y efectivamente recibida.

   — números globales de trabajos realizados.

   _  seguimiento realizado en los procedimientos de redacción o modificación de figu-
ras de planeamiento o instrumentos de desarrollo, en el ámbito de la oficina.

   — análisis global del trabajo de la oficina.

Quinta. Obligaciones de la Consejería.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Consejería asume las siguientes 
obligaciones:

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b)  Asesorar, a solicitud de la Mancomunidad, respecto a la organización funcional de la 
OTUDTS.

 c)  Prestar a los profesionales integrantes de la OTUDTS, la asistencia técnica y jurídica 
que estos precisen para el desarrollo de las actuaciones y funciones que tienen 
encomendadas.

Para el desarrollo de las tareas señaladas, así como para el seguimiento del convenio, la 
Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana dispone de un 
equipo de coordinación compuesto por personal adscrito al Servicio de Urbanismo, de entre el 
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cual designará a dos de sus miembros, de los que uno será representante en la CUOTEX para 
que canalice el contacto directo y permanente entre dicha Dirección General y la dirección 
de las OTUDTS, la Mancomunidad y los propios ayuntamientos integrados en ella, en asuntos 
relacionados con la gestión, funciones y actividad descrita en el presente Convenio.

Sexta. Del personal de la Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial 
Sostenible.

1.  La OTUDTS de la Mancomunidad debe disponer del siguiente personal mínimo:

puesto laboral jornada laboral 
mínima

- una persona con titulación de Arquitecto/a o Máster habilitante en Arquitectura 85%

- una persona con titulación de licenciado/a en Derecho, Grado en Derecho (ha-
bilitado para funciones del puesto) o equivalente 80%

- dos personas con titulación de Arquitecto/a Técnico/a, Grado en Arquitectura 
Técnica (habilitado para funciones del puesto) o equivalente 80% cada una

- una persona con la titulación de Auxiliar Administrativo/a 80%

- una persona con la titulación de Técnico Superior en Delineación (habilitado 
para funciones del puesto) o equivalente 80%

2.  Además, para que la Mancomunidad cuente en todo momento con personal técnico cua-
lificado adscrito a la OTUDTS, las Administraciones Públicas en su función de asistencia a 
las entidades locales, podrán poner en marcha programas o proyectos subvencionados que 
propicien la contratación laboral de técnicos especialistas en materias como medio am-
biente, aguas, patrimonio cultural, incendios, etc. Estos técnicos previa conformidad de la 
Comisión de Seguimiento, prestarán sus servicios para las entidades integrantes de la Man-
comunidad bajo la supervisión y coordinación de la dirección de la OTUDTS, que informará 
al equipo de coordinación de las OTUDTS, con carácter mensual, de las labores realizadas 
por el técnico o técnicos contratados.

3.  El/la arquitecto/a del equipo de personal adscrito a la OTUDTS, ejercerá las funciones de 
dirección y coordinación de la misma, siendo responsable de su organización y funciona-
miento. Además, se encargará, entre otras funciones, de planificar las visitas periódicas 
por parte del personal de la OTUDTS a cada uno de los Ayuntamientos. Bien sea para co-
nocer su situación urbanística, como para despachar asuntos, o prestar un adecuado apoyo 
y asesoramiento.
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4.  En virtud del contenido de este convenio, el personal al servicio de la OTUDTS no guarda 
ningún tipo de relación laboral con la Junta de Extremadura.

5.  La Mancomunidad comunicará a la Consejería, a través de la Dirección General de Urbanis-
mo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, los datos del personal que ofrece la pres-
tación, con indicación de la jornada laboral y la distribución horaria, así como una copia de 
los contratos de trabajo. Del mismo modo, comunicará los ceses, despidos, modificaciones 
de jornada, horario o cualquier otra circunstancia que altere las condiciones laborales del 
mismo.

     La OTUDTS, con independencia de la jornada laboral de su personal, deberá estar en 
funcionamiento en horario de mañana, de lunes a viernes, en condiciones de atender las 
consultas y de acusar recibo de los expedientes que reciba.

6.  Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio, el personal de las OTUDTS cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales, la Mancomunidad procederá a 
la cobertura del puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 17/2010, de 22 
de diciembre, de Mancomunidades y Entidades Locales Menores de Extremadura, la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público y demás normativa estatal o autonómica vigente que 
le sea de aplicación.  

     La selección del personal que haya de adscribirse a la OTUDTS, de forma general o en el 
supuesto indicado en el párrafo anterior, se realizará mediante un procedimiento selectivo 
que conste al menos de dos pruebas objetivas de carácter eliminatorio, una de las cuales 
tendrá carácter práctico. En los procedimientos selectivos deberán garantizarse los princi-
pios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.  

     Las convocatorias habrán de tener la publicidad que exijan las normas que regulen el in-
greso del personal al servicio de la Administración Local. El texto íntegro de las bases de 
los procesos de selección y de cada uno de los trámites vinculados a los mismos, se podrá 
consultar en la página web de la Mancomunidad para conocimiento de los interesados y 
aspirantes.

     Con carácter previo a la convocatoria de los procesos selectivos, la Mancomunidad deberá 
dar traslado a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Ur-
bana de las bases de la convocatoria, con el fin de comprobar su adecuación al convenio.  

     Entre los miembros del tribunal de selección de personal para la OTUDTS, deberá figurar 
como mínimo una persona funcionaria de la Junta de Extremadura, que actuará como 
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vocal, designado por el Servicio de Régimen Jurídico de Administración Local (D. Gral. de 
Administración Local adscrita a la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social), 
preferentemente de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agen-
da Urbana, además, deberá asistir en calidad de persona asesora, al menos uno de los 
miembros del equipo de coordinación de las OTUDTS, dependiente de la Dirección General 
de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, que tendrá voz pero no voto.

7.  Terminado el proceso selectivo, se habrá de constituir una bolsa de trabajo con los aspiran-
tes que, habiendo superado al menos la primera prueba, no hubieran superado el proceso 
selectivo. El orden de prelación en la misma vendrá determinado por la puntuación obte-
nida en el mismo.

8.  Cuando, dentro del periodo de vigencia del convenio, se diere alguno de los supuestos de 
suspensión del contrato de trabajo del personal adscrito a la OTUDTS y vinculado a este 
convenio, o tuviera lugar la extinción de este, la Mancomunidad procederá a la cobertura 
de la baja mediante el llamamiento de aspirantes que se encontraran en la bolsa de trabajo 
constituida al efecto por la propia Mancomunidad.

9.  Con carácter excepcional y ante la urgente necesidad de cubrir temporalmente una vacan-
te, cuando no exista bolsa de trabajo, la Mancomunidad podrá recurrir al Servicio Extre-
meño Público de Empleo (SEXPE), siendo necesaria una prueba posterior por parte de la 
Mancomunidad para designar al aspirante finalmente elegido. 

10.  La cobertura de bajas o la sustitución de trabajadores con derecho a la reserva de su 
puesto de trabajo no darán lugar a un incremento de los costes del presente convenio 
asumidos por la Junta de Extremadura.

11.  La Mancomunidad velará para que, en los casos señalados anteriormente, la cobertura del 
personal se haga, en un plazo máximo de dos meses, para garantizar que no se ocasione 
un menoscabo en el funcionamiento y eficiencia de la gestión administrativa desarrollada 
por la OTUDTS.

12.  En el caso de que, para un mismo periodo de tiempo se devenguen derechos de contenido 
económico para un trabajador vinculado a este convenio y su eventual sustituto, única-
mente será gasto computable a este convenio, las cantidades percibidas por la persona 
contratada en sustitución para cubrir la jornada de trabajo vacante, siempre que estén 
debidamente justificadas por la Mancomunidad dentro de los plazos señalados en la cláu-
sula novena. 

13.  La Mancomunidad no podrá suscribir otros convenios de cooperación que afecten al ser-
vicio a prestar por la OTUDTS sin el previo conocimiento y autorización expresa de la 
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Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. En ningún 
caso podrá perturbarse de manera grave el funcionamiento del servicio, ni incrementar 
sustancialmente la carga de trabajo sin llevar aparejado un incremento temporal de la 
jornada laboral de los trabajadores o la contratación de nuevo personal de manera tem-
poral, en función de los fines concretos que se prevean en el convenio y las repercusiones 
que éste implique.

Séptima. Régimen de incompatibilidades del personal de la Oficina Técnica de 
Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible.

Será responsabilidad de la Mancomunidad, velar por el cumplimiento de la Normativa en vigor 
ante las posibles incompatibilidades en que pueda incurrir el personal adscrito a la OTUDTS, 
sin perjuicio de las funciones de seguimiento y coordinación por parte de la Comisión de Se-
guimiento descrita en la Cláusula Décima.

La Mancomunidad informará adecuadamente al personal adscrito a la OTUDTS a su servicio 
sobre las estipulaciones establecidas en el presente Convenio en materia de incompatibilidades.

La concesión de compatibilidad para el ejercicio de actividades profesionales públicas o pri-
vadas, no podrá afectar a la jornada laboral que el trabajador debe prestar en la OTUDTS.

El personal de la OTUDTS que compatibilice su actividad laboral con el ejercicio libre de su 
profesión no podrá intervenir en el desarrollo de este ejercicio, en la defensa de interese pú-
blicos o privados frente a la Junta de Extremadura, tanto en procedimientos administrativos 
como judiciales, siempre que se trate de asuntos relacionados con la materia urbanística, de 
la vivienda o arquitectura, cualquiera que fuera el tipo de relación laboral, jornada o retribu-
ción con la Mancomunidad.

La Mancomunidad deberá comunicar a la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula 
décima las compatibilidades genéricas o específicas que se concedan, así como cualquier in-
cidencia al respecto.

El incumplimiento en materia de incompatibilidades, por parte del personal de la OTUDTS, 
será sancionado por la Mancomunidad conforme al régimen disciplinario de aplicación.

La Comisión de Seguimiento mencionada, podrá requerir en cualquier momento información 
precisa a la Mancomunidad sobre el personal adscrito a la OTUDTS comprendido en el ámbito 
de este convenio, al objeto de realizar un adecuado seguimiento del régimen en incompati-
bilidades.

Si como resultado del correspondiente expediente disciplinario, se concluyera la existencia de 
actividad profesional incompatible desarrollada por un trabajador adscrito a la OTUDTS, esta 
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será causa suficiente para impedir la debida justificación del destino de sus gastos salariales, 
financiados mediante el presente convenio.

Octava. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las partes.

La financiación conjunta del objeto del presente convenio asciende a la cantidad de doscientos 
noventa y cuatro mil trescientos treinta y dos euros con doce céntimos (294.332,12 €).

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

1.  La Junta de Extremadura, a través de la Consejería, aporta a la financiación del presen-
te convenio la cantidad de doscientos setenta mil euros (270.000,00 €), con cargo a los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fuente de finan-
ciación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a cargo de la siguiente aplicación y 
proyecto presupuestario:

C. GESTOR APLICACIÓN 
PRESUP. FONDO

PROG. 
FINAC

ELEM.PEP.
IMPORTE ANUALIDAD

160060000 G/262A/46000 CAG0000001 20230141 101.250,00 € 2024

160060000 G/262A/46000 CAG0000001 20230141 135.000,00 € 2025

160060000 G/262A/46000 CAG0000001 20230141 33.750,00 € 2026

2.  La Mancomunidad aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de veinticuatro 
mil trescientos treinta y dos euros con doce céntimos (24.332,12 €), con cargo a los Pre-
supuestos de la Mancomunidad. Dicha cantidad corresponde a la diferencia hasta alcanzar 
el importe total de cofinanciación de doscientos noventa y cuatro mil trescientos treinta y 
dos euros con doce céntimos (294.332,12 €).

Novena. Pago y justificación.

1.  Una vez Una vez formalizado el convenio, la aportación económica de la Consejería para 
la financiación del mismo se abonará a la Mancomunidad, durante el ejercicio 2024 de la 
siguiente forma:

  —  El primer abono, por importe de sesenta y siete mil quinientos euros (67.500,00 €) a 
aportar por la Consejería al convenio, se realizará a partir del momento en el que la 
Mancomunidad haya justificado haber realizado gastos y los correspondientes pagos 
imputables al convenio y, siempre que los mismos asciendan a una cantidad igual o 
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superior a la indicada para este primer abono. Esta justificación deberá producirse en 
todo caso antes del 30 de septiembre, no admitiéndose a trámite las justificaciones 
presentadas con posterioridad. 

  —  El segundo abono, por importe de treinta y tres mil setecientos cincuenta euros 
(33.750,00 €) de la cantidad aportada por la Consejería al convenio, se realizará a 
partir del momento en que la Mancomunidad haya justificado haber realizado gastos 
y los correspondientes pagos imputables al convenio, por un importe igual o supe-
rior a ciento un mil doscientos cincuenta euros (101.250,00 €), sumado el primer 
y segundo pago verificado. Esta justificación deberá producirse en todo caso antes 
del 30 de noviembre, no admitiéndose a trámite las justificaciones presentadas con 
posterioridad.

    Durante el ejercicio 2025 de la siguiente forma:

  —  El tercer pago, por importe de treinta y tres mil setecientos cincuenta euros 
(33.750,00 €) de la cantidad aportada por la Consejería al convenio, se realizará en 
el primer cuatrimestre del siguiente ejercicio económico, a partir del momento en 
que la Mancomunidad haya justificado haber realizado gastos y los correspondientes 
pagos imputables al convenio y que deberá presentarse antes del día 1 de marzo de 
la siguiente anualidad, siempre que los mismos, asciendan a un importe igual o su-
perior al ciento treinta y cinco mil euros (135.000,00 €), sumados el primer, segundo 
y tercer pago verificado.

  —  El cuarto abono, por importe de sesenta y siete mil quinientos euros (67.500,00 €) a 
aportar por la Consejería al convenio, se realizará a partir del momento en el que la 
Mancomunidad haya justificado haber realizado gastos y los correspondientes pagos 
imputables al convenio y, siempre que los mismos asciendan a una cantidad igual o 
superior a la indicada para este cuarto abono. Esta justificación deberá producirse 
en todo caso antes del 31 de agosto, no admitiéndose a trámite las justificaciones 
presentadas con posterioridad. 

  —  El quinto abono, por importe de treinta y tres mil setecientos cincuenta euros 
(33.750,00 €) de la cantidad aportada por la Consejería al convenio, se realizará a 
partir del momento en que la Mancomunidad haya justificado haber realizado gastos 
y los correspondientes pagos imputables al convenio, por un importe igual o supe-
rior a ciento un mil doscientos cincuenta euros (101.250,00 €), sumados el cuarto 
y quinto pago verificado. Esta justificación deberá producirse en todo caso antes del 
30 de noviembre, no admitiéndose a trámite las justificaciones presentadas con pos-
terioridad.
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    Durante el ejercicio 2026 de la siguiente forma:

 —  El sexto pago, por importe de treinta y tres mil setecientos cincuenta euros (33.750,00 €) 
de la cantidad aportada por la Consejería al convenio, se realizará en el primer cuatrimes-
tre del siguiente ejercicio económico, a partir del momento en que la Mancomunidad haya 
justificado haber realizado gastos y los correspondientes pagos imputables al convenio y 
que deberá presentarse antes del día 1 de marzo de la siguiente anualidad, siempre que 
los mismos, asciendan a un importe igual o superior al ciento treinta y cinco mil euros 
(135.000,00 €), sumados el cuarto, quinto y sexto pago verificado.

     Esta forma de pago será aplicable a cualquiera de las posibles prórrogas anuales que pu-
dieran acordarse por ambas partes.

     Únicamente se tendrá en cuenta la justificación de gastos y pagos realizados por la Manco-
munidad entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del ejercicio económico de que se trate, a 
efectos de justificar el gasto que corresponda en relación con la financiación del convenio.

     Cuando la Mancomunidad no pueda justificar un nivel de gasto igual o superior al exigido 
para que la Consejería pueda efectuar cualquiera de los abonos reflejados en este apar-
tado, ya sea debido a que exista una causa justificada que haya impedido cubrir cualquier 
baja o vacante que se haya podido producir en el plazo máximo establecido en el apartado 
11 de la cláusula sexta o bien, a que se hubiera autorizado una reducción de jornada o 
concedido algún permiso laboral previsto en el Estatuto de los Trabajadores, el importe a 
abonar por parte de la Consejería se verá reducido y coincidirá con el gasto imputable al 
Convenio que se hubiere acreditado por la Mancomunidad dentro de los plazos señalados.

2.  La Mancomunidad asumirá cuantos costes de personal y gastos excedan de la aportación 
realizada por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  Los gastos y pagos imputables al convenio, realizados por la Mancomunidad, se justifi-
carán ante la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Ur-
bana, mediante la presentación de certificación expedida por la persona titular de la 
Secretaría – Intervención de la Mancomunidad.

     La documentación justificativa, en la que se indicará expresamente que los gastos justifi-
cados se han destinado íntegramente a los fines previstos en este convenio, estará consti-
tuida por las nóminas de los trabajadores y sus justificantes de pago y los documentos de 
cotización a la Seguridad Social y justificantes de ingreso.

4.  Los justificantes de los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad, con cargo al pre-
sente convenio, deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, hasta el año 
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2029, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, pudiendo ser 
solicitados, en cualquier momento, por la Consejería o la Intervención General de la Junta 
de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de control del gasto público

Décima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por los firmantes.

1.  Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes 
firmantes nombran responsable de este, a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación 
del Territorio y Agenda Urbana, que tendrá las facultades necesarias para supervisar su 
ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegu-
rar la correcta realización de las actuaciones convenidas.

2.  Asimismo, se constituirá una comisión para realizar el seguimiento de las actuaciones 
del convenio y resolver las dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e 
interpretación de las cláusulas del mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección 
General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana como responsable del 
seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio.

    Entre las funciones de la Comisión están:

 — Velar por el cumplimiento del Convenio.

 —  Adaptar o proponer las medidas necesarias para garantizar el ejercicio de competencias 
de cada una de las partes.

 —  Supervisar el cumplimiento del régimen de incompatibilidades del personal de la OTUDTS 
ante el posible ejercicio, de manera simultánea, de otra profesión o actividad. 

 —  Resolver los problemas de interpretación que puedan surgir en el cumplimiento del 
Convenio.

     La comisión de seguimiento estará integrada por tres personas designadas por la Conse-
jería, que serán nombradas por la persona titular de la Dirección General de Urbanismo, 
Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, correspondiendo a una de ellas la presidencia, 
y tres personas designadas por la Mancomunidad que serán nombradas por la persona 
titular que ostente la Presidencia, componiéndose en cualquier caso de la siguiente forma:

 —  La persona titular de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana o persona en quien delegue, que será su presidente/a y ejercerá el voto 
de calidad.
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 — La persona que ocupe el puesto de Coordinador Técnico de las OTUDTS.

 — La persona que ocupe el puesto de Coordinador Jurídico de las OTUDTS.

 — La persona que ostente la Presidencia de la Mancomunidad o persona en quien delegue.

 — La persona que ocupe la Gerencia de la Mancomunidad o persona en quien delegue.

 — La persona que ocupe el cargo de arquitecto/a director/a de la OTUDTS.

     La Secretaría de la comisión la ejercerá una persona funcionaria de la Dirección General de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, que asistirá a la misma con voz, 
pero sin voto.

     Esta Comisión se constituirá en el plazo máximo de 2 meses desde la fecha de formaliza-
ción del presente Convenio. El régimen de funcionamiento y organización de la Comisión 
de Seguimiento, en lo no previsto en este Convenio, será el dispuesto para los órganos 
colegiados en la sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

     En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, 
las partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte. Se establece 
como obligatoria la convocatoria de una reunión semestral de la comisión. Los miembros 
de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financiación del 
presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

3.  En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comi-
sión, se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Undécima. Incumplimiento y efectos. 

1.  Cuando alguna de las partes considere que la otra entidad está incumpliendo los compromi-
sos adquiridos en el presente convenio, se lo notificará mediante comunicación fehaciente 
e indicará los hechos que originan dicho incumplimiento. Este requerimiento será comuni-
cado igualmente a los representantes de la Comisión de Seguimiento. La otra parte podrá 
subsanar dicha situación en un plazo no superior a un mes, a contar desde la fecha de 
envío de la notificación. En todo caso, la Comisión de Seguimiento podrá decidir sobre la 
adopción inmediata de las medidas correctoras oportunas para garantizar el cumplimiento 
de los compromisos adquiridos en el presente convenio. Si transcurrido el plazo indicado 
en el requerimiento y pese a la actuación de la Comisión de Seguimiento, persistiera el 
incumplimiento, se entenderá resuelto el convenio con la parte que haya incumplido sus 
obligaciones y compromisos.
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2.  Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la Administración, 
el reintegro que se exija no incluirá el interés de demora devengado, hasta el momento en 
que se haya llevado a cabo la devolución efectiva por parte del beneficiario.

3.  La no presentación de la memoria anual supondrá el incumplimiento total del convenio con 
la consecuencia de reintegro de las cantidades percibidas.

Duodécima. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas:

 a)  Causa sobrevenida que impida o dificulte la ejecución de convenio 

 b)  Por una modificación en la organización del personal de la OTUDTS, que conlleve una 
modificación de la relación de personal adscrito.

 c)  Por una modificación del ámbito territorial de aplicación.

Decimotercera. Plazo de vigencia del convenio.

El presente convenio iniciará su vigencia y surtirá efectos desde la fecha de su firma y fina-
lizará el día 31 de diciembre de 2025, sin perjuicio de que las partes puedan acordar unáni-
memente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales en cualquier momento 
anterior al transcurso del plazo.

En el supuesto de que las partes no acordaran alguna de las prórrogas, la vigencia del conve-
nio se extenderá hasta el día 1 de marzo de la anualidad que corresponda.

Decimocuarta. Extinción y liquidación del convenio. 

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto de este o 
por incurrir en causa de resolución.

    Son posibles causas de resolución: 

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio. 

 b)  Acuerdo unánime de las partes firmantes. 

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes. 



NÚMERO 191 
Martes 1 de octubre de 2024

46143

 d)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en las leyes.

2.  La extinción del presente convenio dará lugar a su liquidación con el objeto de determinar 
las obligaciones y compromisos de cada una de las partes. 

3.  En relación con la aportación de la Consejería, una vez extinguido el convenio, procederá 
el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades percibidas por la Manco-
munidad que no hayan sido aplicadas durante los ejercicios indicados, cuando se dé alguna 
o algunas de las siguientes circunstancias: 

 a)  La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio. 

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal. 

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio. 

     Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 
en virtud de la materia. 

4.  No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del con-
venio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección 
General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana como responsable del 
segui miento, vigilancia y control o, en su caso, de la Comisión de Seguimiento del conve-
nio, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consi-
deren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido 
el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas en los términos establecidos en los 
apartados anteriores. 

Decimoquinta. Régimen jurídico y jurisdicción competente.

1.  El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispues-
to en el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

2.  Las partes se comprometen a resolver de manera amistosa en el seno de la Comisión 
de Seguimiento las discrepancias que pudieran surgir sobre la interpretación, desarrollo, 
modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente 
Convenio. 
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     Las cuestiones litigiosas que en ejecución y cumplimiento del convenio pudieran aparecer, y 
no quedasen resueltas satisfactoriamente para cualquiera de las partes por la Comisión de 
Seguimiento, se someterán a la Jurisdicción Contencioso–Administrativa, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la citada jurisdicción.

Decimosexta. Publicidad y transparencia.

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, 
de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del conve-
nio en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro 
General de Convenios.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.1.b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal Electrónico de la 
Transparencia de la Junta de Extremadura.

Y para la debida constancia de lo acordado, se suscribe el presente Convenio por triplicado 
ejemplar y a un solo efecto en el lugar y fecha indicado, quedando un ejemplar en poder de 
la Mancomunidad y dos en poder de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.

El Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO

El Presidente de la Mancomunidad,

D. JULIÁN ELIZO MUÑOZ

• • •
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2024, de la Dirección General de 
Tributos, por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 542/2023, 
de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, en el recurso contencioso-administrativo n.º 582/2023. 
(2024063039)

Ha recaído sentencia n.º 542 de 18 de septiembre de 2024 por la que se resuelve el recurso 
contencioso-administrativo n.º 582 de 2023, promovido por la Procuradora Doña María So-
ledad Domínguez Macías, en nombre y representación de Doña Rocío Ramos Andrada y de 
Don Emilio Ramos Andrade y con la asistencia del Letrado Don Luis Corchero Romero, siendo 
demandada la Administración General del Estado representado por el Sr. Abogado del Estado 
y la Junta de Extremadura representada por el Sr. Letrado de la Junta, sobre: contra la Re-
solución dictada por el Tribunal Económico Administrativo Regional de Extremadura (TEAREx 
en adelante) de 29 de septiembre de 2023, que desestima las reclamaciones económico-
administrativas acumuladas, con n.º 06-00029-2023 y 06-00030-2023, interpuestas contra 
las liquidaciones provisionales giradas por sendos acuerdos de la Oficina liquidadora de Don 
Benito el 15 de noviembre de 2022, por el impuesto de Sucesiones.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se 
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, esta Dirección 
General de Tributos, de acuerdo con la Resolución de 10 de agosto de 2023, de la Consejera, 
por la que se delegan en quienes ostenten la titularidad de algunos de los órganos directivos 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública el ejercicio de determinadas competen-
cias (DOE n.º 156, de 14 de agosto),

RESUELVE:

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 542/2023 de la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el recurso contencioso-ad-
ministrativo n.º 582/2023, llevando a puro y debido efecto el fallo cuya parte dispositiva dice:

  “Que estimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Procuradora de 
los Tribunales D.ª María Soledad Domínguez Macías, en representación y defensa de D.ª 
Rocío Ramos Andrade y D. Emilio Ramos Andrade, contra la Resolución dictada por el Tri-
bunal Económico Administrativo Regional de Extremadura de 29 de septiembre de 2023, 
que desestima las reclamaciones económico-administrativas acumuladas, con n.º 06-
00029-2023 y 06-00030-2023, interpuestas contra las liquidaciones provisionales giradas 
por sendos acuerdos de la Oficina liquidadora de Don Benito el 15 de noviembre de 2022, 
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por el impuesto de Sucesiones devengado con ocasión del fallecimiento de D.ª Dionisia 
Valadés Sauceda, ocurrido el 6 de julio de 2017, anulando la misma con todos los efectos 
legales inherentes, y condenando en cuanto a las costas causadas a los demandados”.

Mérida, 23 de septiembre de 2024. 

La Directora General de Tributos,

FÁTIMA PABLOS MATEOS

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2024, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada para el 
proyecto de explotación porcina, cuyo titular es Pablo Romero Sánchez, en el 
término municipal de Zalamea de la Serena. (2024063047)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 16 de octubre de 2023 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la legalización y am-
pliación de una explotación porcina de cebo en régimen intensivo en el término municipal de 
Zalamea de la Serena (Badajoz) y promovida por Pablo Romero Sánchez, con NIF ***8699**, 
con domicilio en c/ Derecha, n.º 16, CP 06430 de Zalamea de la Serena.

Segundo. El proyecto consiste en la legalización y ampliación de una explotación porcina de 
cebo en régimen intensivo con capacidad de 857 cerdos de cebo. Esta actividad está incluida 
en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 1.2 del anexo II.

La explotación se ubicará en la parcela 7 del polígono 28, del término municipal de Zalamea 
de la Serena, con una superficie de 13,9 ha. Las características esenciales del proyecto se 
describen en la presente resolución.

Tercero. Se publica Anuncio de fecha 18 de enero de 2024 en la página web del órgano 
ambiental y en el Diario Oficial de Extremadura (DOE número 21, de 30 de enero de 2024), 
poniendo a disposición del público, durante un plazo de 20 días, la información relativa al 
procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 16.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, 
de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Dentro de este periodo no se han 
recibido alegaciones.

Cuarto. Simultáneamente al periodo de información pública, mediante escrito registrado de 
salida con fecha 25 de enero de 2024, se remite la solicitud de AAU al Ayuntamiento de Zala-
mea de la Serena, a fin de solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación 
analizada a todos aquellos aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 16, punto 4 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo.
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Con fecha 25 de junio de 2024, el Técnico Municipal del Ayuntamiento de Zalamea de la Se-
rena emite informe en el que concluyen que “Para la legalización y construcciones de nueva 
planta solicitadas para “Registro porcino intensivo hasta 857 plazas de cebo”, sito en polígono 
28, parcela 7 de Zalamea de la Serena, se considera que:

 1.  En cuanto al Plan Territorial de la Serena el uso agropecuario es un uso permitido y el 
uso de residencial autónomo es un uso autorizable.

 2.  En cuanto al Plan General Municipal el uso ganadero es un uso compatible. Y las edifica-
ciones vinculadas a las explotaciones son un uso permitido y autorizable en el caso de 
la vivienda.

 3.  En general el proyecto cumple con los parámetros contenidos en el Plan General 
Municipal.

 4.  Deberán cumplir con lo establecido en la Ley 16/2015 de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 5.  Deberán cumplir con lo establecido en la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de 
Extremadura.

 6.  Deberá cumplir con la normativa vigente propia para la actividad que se pretende 
desarrollar”.

Quinto. Con fecha 23 febrero de 2024, el Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio 
Climático informa al Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas que el ante-
rior proyecto se está sometiendo al procedimiento de consultas a aquellos organismos que se 
consideren deban pronunciarse sobre las materias de sus competencias según lo establecido 
en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Por este motivo, se le solicitó que, en el plazo de 20 días desde la 
recepción de esta comunicación, presentara las alegaciones y observaciones que considerara 
oportunas para concretar su participación en este procedimiento.

Con fecha 21 de marzo de 2024 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Prote-
gidas informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar de 
forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones signi-
ficativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se cumplan las medidas indicadas:

 •  Se pondrá especial atención a los sistemas de canalización y almacenamiento de purines 
de las naves a utilizar, evitando que las aguas pluviales arrastren éstos y lleguen a los 
cauces de los regatos y arroyos próximos.
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 •  Se controlará la distancia a otras explotaciones y cauces existentes en la zona, asegu-
rándose de que las charcas y los cauces estacionales y otros, no corren el más mínimo 
riesgo de contaminación por las medidas tomadas en la instalación de las infraestructu-
ras y su sistema de explotación, para lo que se aconseja el hormigonado de los patios de 
ejercicio y canalización de los lixiviados a fosa habilitada.

 •  Adecuada integración paisajística de cualquier edificación, construcción y/o instalación 
proyectada (colores naturales, evitar materiales reflectantes como galvanizados en de-
pósitos, cubiertas, etc.), justificando su adecuación a las características naturales y cul-
turales del paisaje, respetándose respetarse el campo visual y la armonía del conjunto. 
Se recomienda que la cubierta de las naves sea de color verde.

 • En la gestión de purines se estará en lo dispuesto en la normativa aplicable.

 •  Si se detectara la presencia de alguna especie protegida o de interés durante los trabajos 
se detendrán y se avisará al Agente del Medio Natural de la zona o al Técnico del Servi-
cio de Conservación de la Naturaleza que dispondrán las medidas necesarias para evitar 
cualquier afección.

Sexto. Finalizado el periodo de información pública, recibidos los informes indicados en los 
apartados anteriores o, en su defecto, transcurrido el plazo para la emisión de los mismos el 
jefe de servicio competente en materia de autorizaciones ambientales, tras realizar una eva-
luación ambiental del proyecto en su conjunto y considerando los informes y las alegaciones 
u observaciones recabadas, así como los posibles efectos sinérgicos de la puesta en marcha 
y funcionamiento de la instalación con otras que pudieran existir en su entorno, elaboró 
propuesta de resolución, y fue notificada, con fecha 27 de agosto de 2024, a Pablo Romero 
Sánchez, y al Ayuntamiento de Zalamea de la Serena (Badajoz) para que, en un plazo máxi-
mo de diez días, manifestasen lo que tuvieran por conveniente respecto a su contenido.

Séptimo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sosteni-
ble, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 
7.1 Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se 
somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o 
modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la citada ley.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura. En concreto, en la categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, 
no incluidas en el anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que 
dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 
emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, habiéndose 
dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la Dirección 
General de Sostenibilidad,

RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Pablo Romero Sánchez para la legaliza-
ción y ampliación de una explotación porcina de cebo en régimen intensivo con capacidad de 
857 cerdos cebo, en el término municipal de Zalamaea de la Serena (Badajoz), incluida en 
la categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el anexo 
I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 350 
emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o anima-
les para cerdas reproductoras”, a los efectos recogidos en la referida norma, debiéndose, en 
todo caso, en el ejercicio de la actividad, dar cumplimiento al condicionado fijado a continua-
ción y al recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga 
a la presente autorización, sin perjuicio del cumplimiento de las prescripciones establecidas 
en la legislación sectorial que resulte de aplicación a la actividad en cada momento. El n.º de 
expediente de la instalación es el AAU23/103.

CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol.

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen en 
esta explotación porcina podrá llevarse a cabo mediante la aplicación de los mismos como 
abono orgánico o mediante gestión por parte de gestor autorizado. Para el control de la 
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gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación deberá disponer de un Libro de 
Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 8 del Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, de regulación zootéc-
nico-sanitaria de las explotaciones porcinas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino se 
estima en 1.971,1 m3/año de purines, que suponen unos 6.213,2 kg de nitrógeno /año; 
calculados en base a los factores recogidos en el anexo IV del Decreto 158/1999. Todas 
las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Apli-
cación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de 
Gestión de Estiércoles.

2.  El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de 
los estiércoles sólidos, licuados y las aguas de limpieza, generados en las naves de secues-
tro, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterrá-
neas, con tamaño adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que 
permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación 
porcina deberá disponer de una capacidad total mínima de retención de estiércoles sóli-
dos, licuados, aguas de limpieza y lixiviados del estercolero de 492,7 m3, volumen que el 
complejo porcino justifica mediante la existencia de tres estercoleros de 17,3, 17,3 y 465 
m3, cuatro fosas de lixiviados de hormigón de 44, 73, 43 y 74 m3 para las naves y para los 
corrales.

3.  El diseño y la construcción de las fosas deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a esto, 
se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 •  La ubicación de las fosas/balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún 
curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y 
carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten 
molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

 • La balsa tendrá las siguientes características constructivas:

  –  Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltraciones.

  – Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  – Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

  – Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.
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     La frecuencia de vaciado, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y siempre an-
tes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máximo deberá 
vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la instalación, 
arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la misma.

4.  La explotación porcina dispondrá de tres estercoleros ubicado en una zona protegida de 
los vientos con una capacidad de 17,3, 17,3 y 465 m3. Esta infraestructura consistirá en 
una superficie estanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a 
fosa de purines. Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo 
o una cubierta flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al inte-
rior del cubeto. El estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la 
humedad.

     La frecuencia de vaciado será siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obs-
tante, cada 3 meses como máximo deberá vaciarse, momento que se aprovechará para la 
comprobación del estado de la instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una 
evaluación desfavorable de la misma

5.  En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

     La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será 
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación 
en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto las 
aportaciones de purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno 
en la finca (estiércol procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes con contenido 
en nitrógeno). 

     No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima nece-
sidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 10%, 
ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo amenace 
lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos, debiendo 
para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 24 horas. 
La aplicación de purín en las superficies agrícolas no podrá realizarse mediante sistemas 
de plato o abanico ni cañones, salvo excepciones justificadas y previa autorización expresa 
por parte de la autoridad competente.

     Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de agua, 
no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua 
para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La dis-
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tancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población será de 
1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas. 

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO 
LER(1)

CANTIDAD
Tm/año

Residuos cuya recogida y eli-
minación son objeto de requi-
sitos especiales para prevenir 

infecciones

Tratamiento o prevención de enfermeda-
des de animales 18 02 02 0,001

Envases que contienen restos 
de sustancias peligrosas

Residuos de envases de sustancias utili-
zadas en el tratamiento o la prevención 

de enfermedades de animales
15 01 10 0,002

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 2014.

2.  Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1) CANTIDAD
Tm/año

Papel y cartón Residuos asimilables a los 
municipales 20 01 01 0,001

Plástico Residuos asimilables a los 
municipales 20 01 39 0,002

Mezcla de residuos munici-
pales

Residuos asimilables a los 
municipales 20 03 01 0,001

Residuos de construcción y 
demolición

Operaciones de mantenimiento o 
nuevas infraestructuras 17 01 07 0,05

Lodos de fosa séptica Residuos almacenados en fosa 
estanca de aseos y servicios 20 03 04 0,030

Medicamentos distintos de 
los especificados en el códi-

go 18 02 07

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 08 0,001
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3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Dirección 
General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos de 
conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el 
fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. 
Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos según corresponda. 

5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación, 
siempre garantizando que sólo podrán ser manipulados por el personal de la explotación y 
el personal encargado de la recogida.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

     Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.
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2.  Aplicación de mejores técnicas disponibles:

 • Estabulamiento (En el caso de instalaciones de nueva ejecución).

  –  Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave, así como las 
emisiones de gases de efecto invernadero, deberá adoptarse una técnica o una com-
binación de técnicas que permitan la reducción de emisiones de amoniaco en, al 
menos, un 60% con respecto a la técnica de referencia (emparrillado total, fosas en 
“U” y mantenimiento del estiércol durante todo el ciclo productivo en las fosas de las 
instalaciones).

 • Gestión nutricional.

  –  Reducir el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada, teniendo en 
cuenta las necesidades energéticas y los aminoácidos digestibles.

  –  Alimentación multifases.

 • Almacenamiento del estiércol.

  –  Los estiércoles deberán cubrirse mediante una cubierta fija o flexible.

  –  El estercolero deberá tener una canalización de lixiviados a una fosa.

  –  El estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

 • Almacenamiento del purín para fosas existentes.

  –  Las fosas deberán vaciarse al menos una vez al mes.

  –   Si la fosa no está cubierta deberá propiciarse la creación de costra natural y añadir 
paja a la superficie para reducir las emisiones.

  –  Se limitará al máximo la agitación del purín.

  –  Además, deberán adoptar, al menos, una de las siguientes técnicas en su explotación 
para las fosas existentes:

   a)  Vaciado de las fosas de estiércoles de los alojamientos al menos dos veces a la 
semana, con el objeto de reducir al menos un 30% las emisiones de gases con-
taminantes, respecto de la técnica de referencia.

   b)  Cubrir las balsas de estiércoles, en las zonas en que no se forme de manera es-
pontánea costra que cubra totalmente la superficie, con técnicas que reduzcan 
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las emisiones de gases contaminantes al menos en un 40% con respecto a la 
referencia de balsa sin costra.

   Cualquier otra técnica, descrita como mejor técnica disponible, que garantice una re-
ducción de emisiones de gases contaminantes equivalente a la alcanzada mediante las 
técnicas descritas en los apartados a) o b), y que contribuya a minimizar las emisiones 
de gases de efecto invernadero de la granja.

  –  En el caso de las fosas de nueva ejecución y para reducir las emisiones de amoniaco 
a la atmósfera durante el almacenamiento exterior del purín, así como las emisiones 
de gases de efecto invernadero, deberán adoptar técnicas que reduzcan, al menos, 
un 80% las emisiones de amoniaco con respecto a la técnica de referencia (fosas 
abiertas y sin costra natural).

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.  El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro y corrales. Estas 
naves y corrales son las indicadas en el anexo I de la presente resolución. Todas las insta-
laciones serán permanentes.

2.  No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas de 
limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de secuestro 
y corrales, distintas de las descritas en el apartado a.2). 

3.  La explotación dispondrá de tres corrales hormigonados de 91, 160 y 1.020 m2 canalizados 
a las balsas de purines y lixiviados de la explotación. 

4.  Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, comederos 
y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales.

5.  Los vestuarios del personal de la explotación se ubicarán antes de la zona de producción, 
con una separación clara entre la zona sucia y la zona limpia. Deberán contar con medios 
suficientes para el lavado de las manos, así como váter, ducha o equivalente. Deberán 
disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los 
mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A los 
efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el dominio público 
hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

 •  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.
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 •  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.

 •  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de fa-
cilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

     El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del medio ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

6.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales contaminadas las que entren en contacto con los animales o sus deyeccio-
nes, en particular las que caigan sobre las fosas de purines.

7.  El titular de la instalación deberá garantizar que se minimiza el uso del agua, mantendrá 
un registro del uso del agua por ejemplo mediante la instalación de un caudalímetro y de-
tectará y reparará las fugas 

- e – Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

La instalación no dispondrá de iluminación exterior por lo que no se prevé contaminación lu-
mínica, según la documentación aportada en la tramitación. En el caso de que estas circuns-
tancias cambien se deberá comunicar a esta Dirección General de Sostenibilidad.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1.  Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de 
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material 
que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfer-
medades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al 
exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

2.  En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atende-
rá al cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación, 
cumpliendo entre otros los siguientes requisitos:
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  –  La explotación deberá disponer de utillajes de limpieza y manejo y ropa y calzado de 
uso exclusivo de la explotación, tanto para personal como visitas.

  –  Se deberán limitar las visitas y llevar un registro de las mismas, tanto de personas 
como de vehículos.

  –  La explotación dispondrá de un lugar seguro y protegido, señalizado, para los medi-
camentos y piensos medicamentosos.

- g – Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

 b)  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

- h – Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1.  La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porcina. En 
cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, ori-
gen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

2.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.
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3.  Cualquier modificación en el Plan de Tratamiento y Gestión de Estiércoles inicialmente pre-
sentado deberá ser notificado a la mayor brevedad posible de manera que se pueda llevar 
a cabo un seguimiento efectivo del mismo. 

Residuos:

4.  De conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, el titular de la instalación industrial dispondrá de un archivo físico o 
telemático donde se recoja por orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino 
de los residuos producidos; cuando proceda se inscribirá también, el medio de transporte y 
la frecuencia de recogida. En el Archivo cronológico se incorporará la información contenida 
en la acreditación documental de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se 
guardará la información archivada durante, al menos, tres años.

5.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

6.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

7.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

8.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de lim-
pieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

  –  El nivel de llenado de las balsas.

  –  La existencia de fugas.
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- i - Prescripciones finales

1.  La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  En su caso, se deberá comunicar el cambio de titularidad en la instalación a la DGS.

3.  Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá 
de leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 
200.000 euros.

5.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución. 

     Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la pre-
sente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 19 de septiembre de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

Se trata de la legalización y ampliación de una explotación porcina en régimen intensivo en 
naves y corrales con una capacidad de 857 cerdos de cebo.

La explotación se ubicará en la parcela 7 del polígono 28, del término municipal de Zalamea 
de la Serena, con una superficie de 13,9 ha. Las características esenciales del proyecto se 
describen en la presente resolución.

La explotación contará con superficie suficiente de secuestro, contando para ello con ocho 
naves. Las instalaciones dispondrán además de, lazareto, fosa/balsa de aguas residuales, 
embarcadero, vado, vestuarios, silos y depósitos.

En la siguiente tabla se exponen su superficie útil:

NAVES SUPERFICIE
ÚTIL (m2)

Nave 1 293

Nave 2 180

Nave 3 15

Nave 4 43

Nave 5 52

Nave 7 200

Nave 8 164

Nave 9 65

Las naves dispondrán de ventanas con malla antipajarera, estructura de metálica, cerramien-
to de hormigón, cubierta de chapa, suelo de hormigón y saneamiento de recogida de deyec-
ciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos hasta las balsas 
de purines.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

 •  Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de 
animales.
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 • Lazareto de 23 m2.

 • Aseo/vestuario, conectado a fosa de 1 m3.

 •  Fosas lixiviados: La explotación dispondrá de cuatro fosas de hormigón de 44, 73, 43 y 
74 m3, para el almacenamiento de lixiviados y aguas de limpieza de las naves, corrales 
y estercoleros.

 •  Estercoleros: La explotación dispondrá de tres estercoleros de 17,3, 17,3 y 465 m3, con 
canalización de lixiviados a fosas.

 •  Corrales hormigonados: La explotación dispondrá de tres corrales hormigonados de 91, 
160 y 1.020 m2

 •  Almacenes: 144, 162, 108, 220, 31, 40, 3, 33 m2.

 •  Porches: 20 y 20 m2.

 •  Vivienda: 104 m2.

 •  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para des-
infección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

 •  Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

 •  Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubi-
cará fuera del recinto de la instalación. 

 •  Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

 •  Silos.

 •  Depósitos de agua.
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ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación dispondrá inicialmente de la superficie que se indica a continuación para la 
aplicación de purines y estiércoles y justificar el cumplimiento del apartado a del condicionado 
de la presente resolución:
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ANEXO GRÁFICO
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RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2024, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada al 
proyecto de bodega de vinos, cuya promotora es la Sociedad Cooperativa 
Virgen de la Estrella, en el término municipal de Los Santos de Maimona. 
(2024063044)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 29 de noviembre de 2023 tiene entrada en el Registro Único de la Junta 
de Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para una bodega de 
vinos en el término municipal de Los Santos de Maimona y promovida por la Sociedad Coo-
perativa Virgen de la Estrella, con CIF F06003362 y domicilio social en c/ Mérida, n.º 1, de la 
localidad de Los Santos de Maimona (Badajoz).

Segundo. El objeto del proyecto es la mejora tecnológica de una bodega de vinos existente, 
contando con una capacidad de procesado de 14.000 T/año de uva (10.100 T/año uva blanca 
y 3.900 T/año uva tinta) en una campaña de unos 28 días de duración, lo que supone una 
capacidad de producción de unas 400 T/día (2.739 Hl de vino blanco y 1.057 Hl de vino tinto). 
La producción de orujos y lías es de unas 2.800 T/año (100 T/día).

Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en la catego-
ría grupo 3. 3.2.b. del anexo II.

La actividad se localiza en la c/ Mérida, n.º 1 de la localidad de Los Santos de Maimona, en la 
parcela catastral 8992034QC2589B, con clasificación urbana y uso industrial.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de 
Sostenibilidad (DGS) remite copia del expediente al Ayuntamiento de Los Santos de Maimona 
con fecha 31 de mayo de 2024, solicitándole un informe sobre la adecuación de la instalación 
analizada a todos aquellos aspectos que sean de su competencia, sin que a fecha del dictado 
del presente acto, el Ayuntamiento haya emitido el citado informe.

Cuarto. La DGS, tal como establece el artículo 16.3 de Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, realiza la información pública 
del expediente mediante Anuncio de fecha 28 de mayo de 2024, publicado en el DOE número 
143, de 24 de julio de 2024, así como en la página web del órgano ambiental. Finalizado el 
periodo de información pública, no se han recibido sugerencias ni alegaciones al proyecto.

Quinto. La instalación cuenta con Resolución de evaluación de impacto ambiental favorable 
de fecha 22 de agosto de 2024 (IA24/0677), la cual se incluye como anexo III.
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A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para el dictado de la Resolución que ponga fin al proce-
dimiento de autorización ambiental unificada la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y en el artículo 7.1.d) del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desa-
rrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
particular en el grupo 3, punto 3.2.b del anexo II, relativa a “Instalaciones para tratamiento 
y transformación, diferente al mero envasado, de las siguientes materias primas, tratadas 
o no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos a partir 
de materia prima vegetal, sean fresca, congelada, conservada, precocinada, deshidratada o 
completamente elaborada, de una capacidad de producción de productos acabados igual o 
inferior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación funcione 
durante un periodo no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera, y superior a 20 
toneladas por día”, por lo tanto, debe contar con AAU para ejercer la actividad.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, y en el artículo 2 
del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explo-
tación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna 
de las actividades que se incluyen en el anexo II del citado Reglamento.

En virtud de lo expuesto, atendiendo a los antecedentes de hecho y de acuerdo con los fun-
damentos jurídicos expuestos, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites 
previstos legalmente, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 17.1. de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que establece 
que la autorización ambiental unificada deberá incluir un condicionado que permita evitar o, 
cuando ello no sea posible, reducir y controlar la afección al medio ambiente y a la salud de 
las personas en relación con los aspectos objeto de la autorización, la Dirección General de 
Sostenibilidad, 
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RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada a la Sociedad Cooperativa Virgen de la Estrella para 
el proyecto de bodega de vinos existente, contando con una capacidad de procesado de 
14.000 T/año de uva (10.100 T/año uva blanca y 3.900 T/año uva tinta) en una campaña 
de unos 28 días de duración, lo que supone una capacidad de producción de unas 400 T/día 
(2.739 Hl de vino blanco y 1.057 Hl de vino tinto), ubicada en la c/ Mérida, n.º 1 de la loca-
lidad de Los Santos de Maimona, en la parcela catastral 8992034QC2589B, que incluya los 
antecedentes de hecho del expediente administrativo AAU23/124, las prescripciones ambien-
tales relativas a las materias reguladas en el artículo 14.1. de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Reglamento de 
autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, señalando que, en cualquier fase del proyecto, 
se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación 
técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio 
de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad en cada momento:

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, gestión y control de 
los residuos generados en la actividad 

1.  La actividad generará los siguientes residuos no peligrosos:

LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 2014.
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2.  La actividad generará los siguientes residuos peligrosos:

LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 2014.

3.  La zona de expedición de orujos y lías se acondicionará de tal forma que no se produzcan 
olores ni derrames accidentales. 

4.  La generación de cualquier otro residuo no mencionado en esta resolución, deberá ser co-
municada a la DGS, con objeto de evaluarse la gestión más adecuada que deberá llevar a 
cabo el titular de la instalación industrial.

5.  El titular de la instalación industrial deberá indicar y acreditar a la DGS qué tipo de gestión 
y qué gestores autorizados o inscritos conforme a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular se harán cargo de los residuos gene-
rados por la actividad, con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los 
residuos asimilables a urbanos. Esta comunicación se deberá efectuar cada vez que se lleve 
a cabo un cambio de gestión del residuo o gestor autorizado. 

6.  El titular de la instalación deberá cumplir con las obligaciones de gestión de residuos co-
rrespondientes a los productores de residuos establecidas en la normativa de aplicación en 
cada momento.

7.  Los residuos producidos deberán almacenarse conforme a lo establecido en la normativa 
de aplicación en cada momento.

8.  No se mezclarán residuos peligrosos de distinta categoría, ni con otros residuos no peligro-
sos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.

9.  Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si 
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mientras 
que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis meses. 
Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.
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- b - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones contaminan-
tes a la atmósfera

1.  La bodega de vinos no cuenta con ningún foco de emisión canalizado, no obstante, es una 
industria con emisiones difusas. Su clasificación es la siguiente:

Clasificación Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
del aire y protección de la atmósfera Grupo Código

Producción de vino (c.p. > 50.000 l/año) C 04 06 06 01

2.  Se estará a lo establecido en el artículo 13 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de 
calidad del aire y protección de la atmósfera.

- c - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las aguas subterráneas.

1.  La bodega cuenta con tres redes separativas de aguas residuales:

 a)  Red de aguas pluviales, se recogen y dirigen a la red general de saneamiento del muni-
cipio de Los Santos de Maimona.

 b)  Red de saneamiento de aguas fecales de aseos y servicios, se recogen y dirigen a la red 
general de saneamiento del municipio de Los Santos de Maimona.

 c)  Red de saneamiento de aguas residuales de proceso, correspondientes en mayor medi-
da a la limpieza de equipos e instalaciones, se canalizan hasta un foso arenero y poste-
riormente a un depósito existente de 25.000 litros, desde donde son retiradas y envia-
das a una balsa de evaporación propiedad del promotor ubicada en otra localización. 

2.  Las operaciones de retirada de aguas residuales de proceso se realizarán con la frecuencia 
necesaria a fin de evitar la generación de malos olores. Estas operaciones de limpieza se 
aprovecharán para la comprobación y mantenimiento del correcto estado del depósito de 
almacenamiento. Se deberá garantizar la correcta impermeabilización del mismo al objeto 
de evitar filtraciones.

3.  Se deberá contar con autorización de vertido a la red municipal por parte del Ayuntamiento.

4.  Se deberá evitar la entrada de restos orgánicos a la red general de saneamiento del mu-
nicipio de Los Santos de Maimona. A tal efecto, los desagües de la red de saneamiento 
de aguas residuales del proceso productivo dispondrán de rejillas para la retención de los 
sólidos.



NÚMERO 191 
Martes 1 de octubre de 2024

46170

5.  Se deberá disponer de un manual de mantenimiento preventivo al objeto de garantizar el 
buen estado de las instalaciones, en especial respecto a los medios disponibles para evitar 
la contaminación del medio en caso de derrames o escapes accidentales y a las medidas 
de seguridad implantadas.

- d - Medidas de protección y control de la contaminación acústica.

1.  Las principales fuentes de emisión de ruidos se indican en la siguiente tabla. En la misma, 
también se muestran los niveles de emisión de ruidos previstos.

Fuente sonora Nivel de emisión total, dB (A) Situación

Sinfín tolvas de recepción 74,10 Exterior

Grupo de despalillado 83,60 Interior

Cintas transportadoras de orujo 71,70 Exterior

Zona de autovaciantes 74,70 Exterior

Zona de prensado 78,80 Interior

Electrocompresores (Equipos de frío) 79,70 Exterior

Zona de envasado 82,00 Interior

2.  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones. 

3.  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- e - Medidas de prevención y minimización de la contaminación lumínica.

Condiciones generales.

1.  La presente autorización se concede para la potencia lumínica instalada en la industria, la 
cual no sobrepasa 1 kW y es la que se establece en el siguiente cuadro. Cualquier modifi-
cación de lo establecido en este límite deberá ser autorizada previamente.

N.º de luminarias (exterior) Potencia lumínica (W)

4 uds. Foco LED 100

11 uds. Foco LED 50

Total 950
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2.  A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones relativas 
a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado 
exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

Condiciones técnicas.

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad.

3.  Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, con carácter gene-
ral, se deberá cumplir lo siguiente:

 a)  El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado (FHS-
inst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del nivel de 
contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona en la que 
se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica Comple-
mentaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real Decreto 
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia 
energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas comple-
mentarias.

 b)  El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en 
la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de 
la ITCEA-01.

- f - Solicitud de inicio de actividad y puesta en servicio.

1.  En el caso de que el proyecto no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el plazo de cin-
co años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGS previa audiencia 
del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 23.a) 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remitir 
a la DGS solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, con la documentación citada en dicho artículo, y en particular:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación. 
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 b)  El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones y los 
del Real Decreto 1367/2007, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, del ruido, en lo 
referente a la zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

 c)  Plan de actuaciones y medidas para situaciones con posibles repercusiones en la calidad 
del medio ambiente, que incluya la posibilidad de presencia de fugas en el depósito de 
almacenamiento de aguas residuales de proceso.

 d)  Programa de vigilancia ambiental conforme al informe de impacto ambiental.

- g - Vigilancia y seguimiento.

Residuos producidos:

1.  El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los 
residuos generados. Entre el contenido del registro de residuos deberá constar la cantidad, 
naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

2.  En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su valori-
zación o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento 
de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

3.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de 
los residuos por un periodo de cinco años.

- h - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación que  
puedan afectar al medio ambiente.

Fugas, fallos de funcionamiento:

1.  En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU o incidencias ambien-
tales, el titular de la instalación industrial deberá:

 —  Comunicarlo a la Dirección General de Sostenibilidad en el menor tiempo posible, sin 
perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

 —  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.
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2.  El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones en 
la calidad del medio ambiente.

3.  De detectarse fugas en el depósito de almacenamiento de aguas residuales de proceso, 
habrán de detener la actividad para su limpieza y reparación en el menor tiempo posible, 
para lo cual deberán presentar un programa de trabajos a ejecutar de forma inmediata 
ante la DGS.

Paradas temporales y cierre:

4.  En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en 
la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular, y dejar la instalación industrial 
en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental.

- i - Prescripciones finales.

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la reso-
lución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener o renovar las 
diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de la actividad en 
los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la DGS cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 20 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  El titular de la instalación deberá comunicar a la DGS el inicio, la finalización y la interrup-
ción voluntaria, por más de tres meses, de la actividad. 

4.  Se dispondrá de una copia de la resolución en el mismo centro a disposición de los agentes 
de la autoridad que lo requieran.

5.  La AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

6.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

7.  Transcurrido el plazo de vigencia de cualquiera de las autorizaciones sectoriales autonómi-
cas incluidas en la autorización ambiental unificada, aquellas deberán ser renovadas y, en 
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su caso, actualizadas por periodos sucesivos según se recoge en el artículo 29 del Decreto 
81/2011, de 20 de mayo.

8.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución.

     Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

     No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Mérida, 21 de septiembre de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

El objeto del proyecto es la mejora tecnológica de una bodega de vinos existente, que cuen-
ta con una capacidad de procesado de 14.000 T/año de uva (10.100 T/año de uva blanca y 
3.900 T/año de uva tinta) en una campaña de unos 28 días de duración, lo cual supone una 
capacidad de producción de unas 400 T/día de vino (2.739 Hl de vino blanco y 1.057 Hl de 
vino tinto). La producción de orujos y lías es de unas 2.800 T/año (100 T/día).

El proyecto se localiza en el municipio de Los Santos de Maimona, en la parcela catastral 
8992034QC2589B, con clasificación urbana y uso industrial.

Las operaciones que se realizan en la bodega son las siguientes: recepción y control de uva, 
estrujado, escurrido y prensado, desfangado, fermentación, almacenamiento, envasado, em-
botellado y expedición. 

Para el desarrollo de la actividad, la bodega cuenta con las siguientes instalaciones y equipos:

 — Caseta de control de báscula y toma de muestras. Equipo toma muestras.

 —  Zona de recepción de uvas, despalillado y estrujado de 1.000 m2 de superficie. 2 unida-
des basculantes, 2 sinfín, 2 despalilladoras, 2 bombas, cintas transportadoras, estruja-
dora, grupo despalillado (despalilladora, estrujadora y bomba).

 —  Nave auxiliar de cubrición de depósitos autovaciantes de 185 m2 de superficie. Transpor-
tador sinfín para trasiego de madres de tintos, tubería evacuación de mostos de tinto y 
depósitos de acero inoxidable (5 x 80.000 litros y 2 x 50.000 litros).

 —  Zona de autovaciantes de 225 m2 de superficie. 5 unidades sinfín recogida de masa, 4 
unidades separador de pulpa, desbulbador y depósitos de acero inoxidable (6 x 80.000 
litros y 2 x 50.000 litros). 

 —  Zona de prensas de 115 m2 de superficie. 3 unidades de prensa continua (25.000 kg/h), 
transportador sinfín para trasiego de madres de tintos, transportador sinfín doble para 
evacuación de orujos prensados y transportador sinfín para de orujos a la zona de 
prensas. 

 —  Zona Ganímedes y tratamiento de mostos y vinos de 120 m2 de superficie. Depósitos de 
acero inoxidable (2 x 130.000 litros). 

 —  Zona de fermentación / almacenamiento de vinos I de 1.500 m2 de superficie. Filtro de 
lías, 2 filtros de vino, centrífuga clarificador, 4 bombas de trasiego, rascador, equipo de 
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frío, intercambiador iónico, intercambiador tubular, 5 depósitos de hierro (3.724.000 li-
tros total) y 18 depósitos de acero inoxidable (5.475.000 litros total). Equipos de nueva 
instalación: flotador para desfangado de mostos, equipo de frío por condensación de 
aire. 

 —  Zona de fermentación / almacenamiento de vinos II de 715 m2 de superficie. 26 depó-
sitos de acero inoxidable (3.785.000 litros total). 

 —  Zona de envasado de 280 m2 de superficie. Filtro tangencial, depósito isobárico de 
25.000 l, línea de envasado y embotellado, 13 depósitos de acero inoxidable (233.000 
litros total) y 10 barricas de madera. Equipos de nueva instalación: máquina de eti-
quetado, intercambiador para acondicionamiento de vinos, equipo dosificador y equipo 
telescópico de elevación. 

 —  Otras instalaciones y equipos: oficinas, báscula, almacenes y centro de transformación 
(compartido con almazara). También contará con una planta solar fotovoltaica para au-
toconsumo de 81,21 kW. La potencia eléctrica instalada en la industria es de 875 kW. 
Equipo de vigilancia y control de procesos.
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ANEXO II

ANEXO GRÁFICO

Fig.1. Localización de la bodega

Fig.2. Planta general de distribución y equipos
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ANEXO III

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

Resolución de 22 de agosto de 2024, de la Dirección General de Sostenibilidad, por la que se 
formula informe de impacto ambiental del proyecto de bodega de vinos en el término mu-
nicipal de Los Santos de Maimona, cuya promotora es la Sociedad Cooperativa Virgen de la 
Estrella. Expte.: IA24/0677.

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación 
ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de bodega de vinos ubicada en el municipio de Los Santos de Maimona, es en-
cuadrable en el anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, por estar incluido en el anexo II, grupo 2.b) “Instala-
ciones industriales para el envasado y enlatado de productos animales y vegetales” de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

La promotora del proyecto es la Sociedad Cooperativa Virgen de la Estrella, con CIF F06003362 
y domicilio social en c/ Mérida, 1, de la localidad de Los Santos de Maimona.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

     El presente proyecto tiene por objeto la mejora tecnológica de una bodega de vinos exis-
tente, que cuenta con una capacidad de molturación de uvas de 14.000.000 kg/año o 
campaña de unos 28 días de duración. Lo que supone una capacidad de producción de 
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unos 2.739 Hl de vino blanco y 1.057 Hl de vino tinto (400 T/día aproximadamente). La 
producción de orujos y lías es de unas 2.800 T/año (100 T/día).

     El proyecto se localiza en el municipio de Los Santos de Maimona, en la parcela catastral 
8992034QC2589B, con clasificación urbana y uso industrial.

     Las operaciones que se realizan en la bodega son las siguientes: recepción y control de uva, 
estrujado, escurrido y prensado, desfangado, fermentación, almacenamiento, envasado, 
embotellado y expedición. 

     Para el desarrollo de la actividad, la bodega cuenta con las siguientes instalaciones y 
equipos:

 — Caseta de control de báscula y toma de muestras. Equipo toma muestras.

 —  Zona de recepción de uvas, despalillado y estrujado de 1.000 m2 de superficie. 2 unida-
des basculantes, 2 sinfín, 2 despalilladoras, 2 bombas, cintas transportadoras, estruja-
dora, grupo despalillado (despalilladora, estrujadora y bomba).

 —  Nave auxiliar de cubrición de depósitos autovaciantes de 185 m2 de superficie. Transpor-
tador sinfín para trasiego de madres de tintos, tubería evacuación de mostos de tinto y 
depósitos de acero inoxidable (5 x 80.000 litros y 2 x 50.000 litros).

 —  Zona de autovaciantes de 225 m2 de superficie. 5 unidades sinfín recogida de masa, 4 
unidades separador de pulpa, desbulbador y depósitos de acero inoxidable (6 x 80.000 
litros y 2 x 50.000 litros). 

 —  Zona de prensas de 115 m2 de superficie. 3 unidades de prensa continua (25.000 kg/h), 
transportador sinfín para trasiego de madres de tintos, transportador sinfín doble para 
evacuación de orujos prensados y transportador sinfín para de orujos a la zona de 
prensas. 

 —  Zona Ganímedes y tratamiento de mostos y vinos de 120 m2 de superficie. Depósitos de 
acero inoxidable (2 x 130.000 litros). 

 —  Zona de fermentación/almacenamiento de vinos I de 1.500 m2 de superficie. Filtro de 
lías, 2 filtros de vino, centrífuga clarificador, 4 bombas de trasiego, rascador, equipo de 
frío, intercambiador iónico, intercambiador tubular, 5 depósitos de hierro (3.724.000 li-
tros total) y 18 depósitos de acero inoxidable (5.475.000 litros total). Equipos de nueva 
instalación: flotador para desfangado de mostos, equipo de frío por condensación de 
aire. 
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 —  Zona de fermentación/almacenamiento de vinos II de 715 m2 de superficie. 26 depósi-
tos de acero inoxidable (3.785.000 litros total). 

 —  Zona de envasado de 280 m2 de superficie. Filtro tangencial, depósito isobárico de 
25.000 l, línea de envasado y embotellado, 13 depósitos de acero inoxidable (233.000 
litros total) y 10 barricas de madera. Equipos de nueva instalación: máquina etiquetado, 
intercambiador para acondicionamiento de vinos, equipo dosificador y equipo telescópi-
co de elevación. 

 —  Otras instalaciones: oficinas, báscula, almacenes y centro de transformación (comparti-
do con almazara). También contará con una planta solar fotovoltaica para autoconsumo 
de 81,21 kW. La potencia eléctrica instalada en la industria es de 875 kW. En cuanto a 
las aguas residuales generadas en aseos, verterán a la red municipal de saneamiento. 
Las aguas residuales de limpieza de depósitos y resto de instalaciones serán recogidas 
en tres depósitos de acumulación y posteriormente se gestionarán en una balsa de 
evaporación que posee el promotor en otra ubicación. Los orujos y lías serán retirados 
y gestionados por gestor de residuos. 

Fuente. Documento ambiental
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Fuente. Documento ambiental

2.  Tramitación y consultas.

     Con fecha 9 de febrero de 2024, la promotora del proyecto presenta ante la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto 
al documento ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental. 

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 28 de 
mayo de 2024, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Admi-
nistraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla 
adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas inte-
resadas que han emitido respuesta.
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RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda 
Urbana X

Confederación Hidrográfica del Guadiana -

Ecologistas en Acción -

Ecologistas de Extremadura -

ADENEX -

Greenpeace -

AMUS -

SEO/BirdLife -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Ayuntamiento de Los Santos de Maimona -

    A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos:

  El Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territo-
rio y Agenda Urbana informa que, en el término municipal de Los Santos de Maimona se 
encuentra actualmente vigente el Plan General Municipal aprobado definitivamente por 
Resolución de 27 de mayo de 2010, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, publicada en DOE n.º 79, de 26 de abril de 2011. En virtud de lo 
establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, 
de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, corresponde al munici-
pio de Los Santos de Maimona realizar el control de legalidad de las actuaciones, mediante 
el procedimiento administrativo de control previo o posterior que en su caso corresponda, 
comprobando su adecuación a las normas de planeamiento y al resto de legislación apli-
cable. La actuación pretendida recogida en el proyecto, al ubicarse en suelo urbano, no 
requiere de la previa calificación rústica prevista en el artículo 69 de la Ley 11/2018, de 21 
de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, sin que 
corresponda a esa Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Adenda 
Urbana resolver la petición emitiendo un informe o consulta sectorial al respecto.
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  El Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación 
del Territorio y Agenda Urbana informa que, no existen Proyecto de Interés Regional (PIR) 
en vigor ni en tramitación en el municipio de Los Santos de Maimona, ni en otro municipio 
que estuvieran próximos a los terrenos afectados por el proyecto, y que por tanto pudie-
ran ser afectados por éste. No existe ningún Plan Territorial en vigor ni en tramitación que 
afecte al Municipio de Los Santos de Maimona. El proyecto no presenta afección alguna al 
planeamiento territorial vigente de Extremadura y, desde el punto de vista de la ordena-
ción del territorio de Extremadura, no se observa ningún efecto significativo sobre el medio 
ambiente distinto a los ya evaluados en el documento ambiental del proyecto aportado.

  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas emite informe en el que 
comunica que, la actuación no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio inclui-
do en Red Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable a los mismos o 
a sus valores ambientales.

  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural emite informe en el 
que incluye una medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no 
detectado, según lo establecido en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura.

3.  Análisis de expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

 a)  El tamaño del proyecto. El proyecto consiste en la mejora tecnológica de una bodega 
de vinos existente con una capacidad de molturación de uvas de 14.000.000 kg/año o 
campaña de unos 28 días de duración. Lo que supone una capacidad de producción de 
unos 2.739 Hl de vino blanco y 1.057 Hl de vino tinto (400 T/día aproximadamente). La 
producción de orujos y lías es de unas 2.800 T/año (T/día). El proyecto se localiza en 
el municipio de Los Santos de Maimona, en la parcela catastral 8992034QC2589B, con 
clasificación urbana y uso industrial, y ocupa una superficie de unos 5.600 m2.

 b)  La acumulación con otros proyectos. Junto a la bodega de vinos se encuentra una alma-
zara, también del promotor del proyecto.
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 c)  La utilización de recursos naturales. Los recursos naturales principalmente utilizados 
en el proyecto corresponden al consumo de 966 m3 anuales de agua durante la fase de 
funcionamiento.

 d)  La generación de residuos. En la fase de funcionamiento se generan orujos y lías prin-
cipalmente. También aguas de limpieza, papel y cartón, envases, restos de madera y 
residuos asimilables a urbanos. En cuanto a residuos peligrosos se generan residuos 
de tóner de impresión, trapos de limpieza, absorbentes contaminados y filtros y tubos 
fluorescentes.

 e)  Contaminación y otros inconvenientes. En cuanto a los riesgos de contaminación por la 
ejecución del proyecto, se podría dar contaminación del medio por una incorrecta ges-
tión de los residuos durante la fase de funcionamiento del mismo.

 f)  Vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o catástrofes. El promotor 
del proyecto realiza un análisis de la vulnerabilidad del proyecto frente a fenómenos me-
teorológicos adversos, riesgo sísmico, inundaciones, deslizamientos, incendios y riesgos 
tecnológicos.

 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

   El proyecto se localiza en el casco urbano de Los Santos de Maimona, en una parcela 
con clasificación urbana y uso industrial. La actividad se viene desarrollando desde hace 
bastantes años.

  En cuanto a espacios protegidos, se localiza fuera de la Red Natura 2000.

   En relación a los cauces, el más cercano se localiza a unos 250 m al Norte de la bodega, 
correspondiendo a la Ribera del Robledillo.

   En cuanto a patrimonio arqueológico conocido, en la zona de actuación no hay constan-
cia de yacimientos inventariados.

  3.2.2. Alternativas.

  El documento ambiental ha realizado un análisis de tres alternativas.

   Alternativa 0. Esta alternativa corresponde a no realizar las inversiones de mejora en la 
bodega. 
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  Alternativa 1. Corresponde a la mejora en maquinaria de proceso, aumentando la capaci-
dad de recepción de uva y la disminución de espera de tractores, lo que supone disminu-
ción el ruido. También con la nueva maquinaria se reduce el ruido de proceso.

  Alternativa 2. Consiste en las mejoras recogidas en la alternativa 1 pero contemplando el 
suministro eléctrico mediante placas fotovoltaicas.

  Tras realizar un análisis de las tres alternativas en base a criterios ambientales, técnicos y 
económicos, el promotor del proyecto, elige la alternativa 2 como la más idónea para llevar 
a cabo el proyecto.

 3.3. Características del potencial impacto.

 •  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas. El proyecto no se encuentra dentro de los límites de 
ningún espacio incluido en Red Natura 2000 ni de otras Áreas Protegidas, ni se localiza 
próximo a ellos, por lo que no se prevé que el proyecto pueda afectar de forma aprecia-
ble a los mismos o a sus valores ambientales.

 •  Sistema hidrológico y calidad de las aguas. Por la localización del proyecto, las caracte-
rísticas que presentan las instalaciones (superficies hormigonadas) y sistema de gestión 
de las aguas residuales (red de saneamiento municipal y balsa de evaporación imper-
meabilizada), se prevé que la afección al agua no sea significativa.

 •  Suelos. No se realizarán nuevas construcciones, por lo que no habrá movimientos de tie-
rra. Las superficies de la bodega son hormigonadas y se cuenta con red de saneamiento, 
por lo que no se prevé una afección significativa al suelo.

 •  Fauna. No se prevé que el desarrollo de la actividad cause una afección significativa sobre 
especies de fauna.

 •  Vegetación. Al tratarse de suelo urbano, no existe una significativa afección directa o 
indirecta sobre la vegetación natural. 

 •  Paisaje. El impacto sobre el paisaje será mínimo teniendo en cuenta que no se realizarán 
nuevas construcciones, se trata de unas instalaciones que llevan años construidas. Por lo 
tanto, se trata de una zona antropizada. 

 •  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica. Las mejoras proyectadas afectarán 
positivamente en lo que a generación de ruidos se refiere, ya que se acortan los tiempos 
de espera de los agricultores que suministran uva en las instalaciones. En cuanto a emi-
siones y contaminación lumínica, las mejoras proyectadas no producirán una afección 
significativa.
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 •  Patrimonio arqueológico y dominio público. El proyecto no contempla nuevas construc-
ciones ni movimientos de tierra que pudieran afectar al patrimonio arqueológico no de-
tectado en superficie, no obstante, se incluye una medida al objeto de su protección.

 •  Consumo de recursos y cambio climático. Dadas las características del proyecto en cuan-
to a la actividad a desarrollar y tamaño del mismo, no se prevén efectos significativos en 
cuanto al uso de recursos naturales (suelo, agua) ni sobre el cambio climático.

 •  Medio socioeconómico. El impacto socioeconómico de la ejecución del proyecto es positi-
vo por la generación de empleo y de la actividad económica. Esto contribuirá a fijar po-
blación en el entorno de la instalación, que en Extremadura tiene una importancia vital. 
En cuanto a la actividad económica se verá beneficiada por la recaudación de impuestos 
(Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, Impuesto sobre la Actividad Económica, Impues-
to sobre Construcciones, Instalaciones y Obras). 

 •  Sinergias y efectos acumulativos. Del análisis efectuado al proyecto, no se prevé que 
pudieran surgir sinergias de los impactos ambientales provocados por la actividad objeto 
del proyecto con la actividad de almazara, ya que, entre otras cuestiones, la producción 
de vino y la producción de aceite no coinciden en el tiempo.

 •  Vulnerabilidad del proyecto. La promotora incluye el apartado “Análisis de vulnerabilidad 
ambiental ante riesgos de accidentes graves o catástrofes” en el documento ambiental, 
de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. En él realiza un 
análisis de la vulnerabilidad del proyecto frente a fenómenos sísmicos, movimientos del 
terreno, lluvias intensas, viento, tormentas, inundación, incendios, concluyendo que las 
posibilidades de que ocurran graves accidentes o catástrofes, teniendo en cuenta la na-
turaleza del proyecto y su ubicación, son en general baja. 

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 
“Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del 
análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medioambiente.

 a.  Condiciones de carácter general.
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 •  Deberán cumplirse todas las medidas preventivas, protectoras y correctoras descritas 
en el documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

 •  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución y explotación de este proyec-
to del contenido del presente informe, de manera que se ponga en su conocimiento las 
medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispondrá 
de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 •  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambiental. 
Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie sobre el 
carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter nuevamente 
el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 •  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de alguna 
especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Ex-
tremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78/2018, de 5 de junio, por el que 
se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas de Extremadura), que pudiera verse afectada por la misma, se 
estará a lo dispuesto por el personal técnico de la Dirección General de Sostenibilidad, 
previa comunicación de tal circunstancia.

 •  Al objeto de protección del patrimonio arqueológico no detectado en superficie, si duran-
te la ejecución de los trabajos de implantación de mejora tecnológica se hallasen restos 
u objetos con valor arqueológico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma 
paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protec-
ción de los restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas 
a la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deporte.

 •  Se deberá contar con autorización de vertidos a la red municipal de saneamiento de Los 
Santos de Maimona.

 •  Si como consecuencia del desarrollo de la actividad se produjese degradación física y/o 
química del suelo o contaminación de las aguas, será responsabilidad de la promotora, 
la cual deberá adoptar las medidas correspondientes para la recuperación del medio.

 •  Respecto a la ubicación y construcción, se atenderá a lo establecido en la normativa ur-
banística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamiento de 
Los Santos de Maimona y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en 
estas materias.
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 b.  Medidas en la fase de explotación.

 •  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las instalaciones 
y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente resolución.

 •  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

 •  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técnicas de 
aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no superará 
los seis meses.

 •  Los orujos y lías, antes de su retirada por gestor, se depositarán en un lugar adecuado 
en el que no se produzcan derrames y/o vertidos.

 •  No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las zonas 
habilitadas.

 •  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y productos 
residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento 
del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autorización administrativa 
de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

 •  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 de 
octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo 
referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

 •  En caso de llevar a cabo la instalación de sistemas de iluminación exterior con una po-
tencia instalada mayor a 1 kW incluidas en las instrucciones técnicas complementarias 
ITC-BT-09 del Reglamento electrotécnico para baja tensión y con objeto de reducir la 
contaminación lumínica de alumbrado exterior, les serán de aplicación las disposiciones 
relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones 
de alumbrado exterior, y sus Instrucciones Técnicas Complementarias EA-01 a EA-07.

 c.  Medidas a aplicar al final de la actividad.

 •  Al final de la actividad se procederá al derribo de las construcciones, al desmantelamien-
to de las instalaciones y al relleno de las fosas, demoliendo adecuadamente las instala-
ciones, y retirando los residuos a gestor autorizado. 
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 •  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso 
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con 
todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

 d.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 •  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, determinar 
y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar la exactitud y 
corrección de la evaluación ambiental realizada.

 •  La promotora deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en la 
que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de impac-
to ambiental.

 •  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad ambien-
tal a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la misma, 
de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

 •  En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medidas 
correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como 
otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Natura 
2000, a propuesta del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático y, de 
acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previs-
to en la subsección 2.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado 
con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad resuelve, me-
diante la formulación del presente informe de impacto ambiental, que no es previsible que el 
proyecto de bodega de vinos ubicada en el término municipal de Los Santos de Maimona vaya 
a producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, y por tanto, la innece-
sariedad de su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

La presente resolución se emite a los solos efectos ambientales y en virtud de la legislación 
específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o licencias que 
sean necesarias para la ejecución del proyecto.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde su publicación.
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Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/).

Mérida, 22 de agosto de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,
El Secretario General de Desarrollo Sostenible, 

Coordinación y Planificación Hídrica,
PS, Resolución de 17 de agosto de 2023

(DOE n.º 162, de 23 de agosto),

VÍCTOR GERARDO DEL MORAL AGÚNDEZ

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2024, de la Dirección General de 
Trabajo, por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y 
Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y se dispone la publicación del texto del Convenio Colectivo de la empresa 
Urbaser, SA, con su personal adscrito a la planta de tratamiento de Navalmoral 
de la Mata. (2024063018)

Visto el texto del Convenio Colectivo de la de la empresa Urbaser, SA, con su personal adscrito 
a la planta de tratamiento de Navalmoral de la Mata (código de convenio 10100511012022), 
que fue suscrito con fecha 24 de julio de 2024, de una parte, por los representantes de la 
empresa, y de otra, por los tres delegados de personal en representación de las personas 
trabajadoras adscritas al centro de trabajo afectado por el convenio.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito 
de Convenios Colectivos, Acuerdos Colectivos de Trabajo y Planes de Igualdad, y en el artículo 
6 del Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, que crea el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  

Esta Dirección General de Trabajo,

ACUERDA:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Traba-
jo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 15 de septiembre de 2024.

La Directora General de Trabajo,

PILAR BUENO ESPADA
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CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA URBASER CON SU PERSONAL 
ADSCRITO A LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA MATA

CAPÍTULO I

Normas generales

El presente Convenio se ha suscrito por la Empresa URBASER S.A. y la representación de los 
trabajadores del servicio de la Planta de Tratamiento de Navalmoral de la Mata (UGT y CCOO)

Las partes firmantes de este Convenio tienen legitimación suficiente conforme a las dispo-
siciones legales para establecer los ámbitos de aplicación indicados en el artículo siguiente.

Artículo 1. Ámbito funcional. 

1.  El presente Convenio Colectivo es de ámbito de empresa y regula las relaciones laborales 
de la empresa URBASER, SA, concesionaria del Servicio de Explotación del Área de gestión 
de Navalmoral de la Mata, con sus trabajadores adscritos al servicio y que se incluyan den-
tro de los parámetros preceptuados en el artículo 1.1 del Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores.

2.  Se excluye del ámbito del presente Convenio aquellos trabajadores en quienes concurran 
algunos de los siguientes requisitos:

 —  El personal contratado de acuerdo con los artículos 1.3.c) y 2.1.a) del Real Decreto Le-
gislativo 2/2015, de 23 octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores.

 —  Los empleados que ocupen cargos de especial confianza, responsabilidad, mando, com-
petencia y/o que ostentan facultades de representación de la empresa que ocupen 
puestos de trabajo de Dirección, Gerencia, Jefatura o similar que con independencia de 
su denominación sean equivalentes a éstos. 

3.  Este personal será de libre designación para tales responsabilidades por los órganos de 
dirección de la empresa. Su relación laboral se regirá a través de las condiciones acorda-
das en su contrato de trabajo y demás normas de general aplicación y, en su caso, por 
aquellas condiciones que dada su especial condición le fuesen reconocidas y aplicadas por 
la Empresa.

Artículo 2. Ámbito personal y territorial. 

El presente Convenio Colectivo es de ámbito de empresa y regula las relaciones laborales de 
la empresa URBASER, SA, concesionaria del Servicio de Explotación del Área de gestión de 
Navalmoral de la Mata , con sus trabajadores adscritos al servicio.



NÚMERO 191 
Martes 1 de octubre de 2024

46193

Artículo 3. Vigencia y duración. 

El presente Convenio tendrá una vigencia del 1 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre 
de 2025, entrando en vigor el día siguiente de su firma sin perjuicio de su eficacia general a 
partir del día siguiente de su publicación en el DOE. 

Artículo 4. Denuncia del Convenio. 

El Convenio se prorrogará de año en año en todo su contenido si no es denunciado por cual-
quiera de las partes con dos meses de antelación.

Finalizada la duración pactada del convenio éste extenderá su aplicación y vigencia en los 
términos establecidos en el artículo 86 del texto refundido del Estatuto de los trabajadores. 

Independientemente de lo establecido en el artículo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Artículo 86.3 del Estatuto de los Trabajadores, durante las negociaciones para la renovación 
de un convenio colectivo, el convenio colectivo mantendrá su vigencia.

Artículo 5. Absorción y compensación.

Las retribuciones establecidas en este convenio compensarán y absorberán todas las exis-
tentes en el momento de su entrada en vigor, cualquiera que su naturaleza y el origen de las 
mismas. Los aumentos de retribuciones que puedan producirse en un futuro por disposiciones 
legales de general aplicación, así como por convenios colectivos, contratos individuales, solo 
podrán afectar las condiciones pactadas en el presente convenio, cuando, consideradas las 
nuevas retribuciones en cómputo anual, superen las aquí pactadas, en caso contrario, serán 
absorbidas y compensadas estas últimas, manteniéndose el presente convenio en sus propios 
términos y en la forma y condiciones que queden pactadas.

Operará la compensación y absorción salarial cuando en cómputo anual y por todos los con-
ceptos, la suma de los ingresos realmente percibida por cualquier concepto, sea superior a la 
que corresponda por convenio colectivo, o norma de general aplicación.

Artículo 6. Comisión paritaria. 

Se crea una Comisión Mixta de vigilancia en la aplicación e interpretación del Convenio inte-
grada por dos representantes de la empresa y dos miembros de la parte social.

Esta Comisión se reunirá a instancia de parte, celebrándose dicha reunión dentro de los tres 
días siguientes a su convocatoria. Serán funciones de esta Comisión las siguientes:

 a)  Interpretación de la totalidad de las cláusulas de este Convenio.



NÚMERO 191 
Martes 1 de octubre de 2024

46194

 b)  Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.

 c)  Estudio y valoración de nuevas disposiciones legales de promulgación posterior a la 
entrada en vigor del presente Convenio y que puedan afectar a su contenido, a fin de 
adaptarlas al espíritu global del Convenio.

 d)  Podrá efectuar adaptaciones o modificaciones del Convenio Colectivo durante su 
vigencia.

 e)  En caso de que el periodo de consultas establecido en el artículo 82.3 del Estatuto de los 
Trabajadores finalice sin acuerdo, se someterá la cuestión a la Comisión Paritaria a efec-
tos de obtener un acuerdo en dicha materia en el plazo de siete días. De no alcanzarse 
acuerdo, las partes deberán recurrir a los procedimientos que se hayan establecido en 
los acuerdos interprofesionales de ámbito autonómico con el fin de solventar la discre-
pancia surgida.

Los Acuerdos de la comisión paritaria se adoptarán por mayoría simple de cada una de las 
partes, social y empresarial respectivamente, firmantes del acuerdo. Cuando se trate de in-
terpretar el Convenio, tendrá la misma eficacia de la norma que haya sido interpretada.

Artículo 7. Sometimiento al ASECEX. 

1.  Las partes acuerdan que la solución de conflictos laborales que afecten a trabajadores y 
empresarios incluidos en el ámbito de aplicación de este Convenio, se someterán, a los 
términos previstos en el ASEC-EX y su Reglamento de Aplicación, a la intervención del Ser-
vicio Regional de Mediación y Arbitraje de Extremadura, siempre que el conflicto se origine 
en los siguientes ámbitos materiales: 

 a)  Los conflictos colectivos de interpretación y aplicación definidos de conformidad con lo 
establecido en el artículo 156 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la 
jurisdicción social. 

 b)  Los conflictos surgidos durante la negociación de un Convenio Colectivo u otro acuerdo 
o pacto colectivo, debido a la existencia de diferencias sustanciales debidamente cons-
tatadas que conlleven el bloqueo de la negociación correspondiente por un periodo de 
al menos seis meses a contar desde el inicio de ésta. 

 c)  Los conflictos que den lugar a la convocatoria de una huelga o que se susciten sobre la 
determinación de los servicios de seguridad y mantenimiento en caso de huelga. 

 d)  Los conflictos derivados de discrepancias surgidas en el periodo de consultas exigido 
por los artículos 40, 41, 47 y 51 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores. 
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2.  Sirve por lo tanto este artículo como expresa adhesión de las partes al referido servicio de 
Mediación y Arbitraje, con el carácter de eficacia general y, en consecuencia, con el alcance 
de que el pacto obliga a empresarios, representaciones sindicales y trabajadores, al plan-
tear sus discrepancias, con carácter previo al acceso a la vía judicial, al Procedimiento de 
Mediación-Conciliación del mencionado Servicio, no siendo por lo tanto necesario la adhe-
sión expresa e individualizada para cada conflicto o discrepancia de la partes, salvo en el 
caso de sometimiento a arbitraje, el cual los firmantes de este Convenio se comprometen 
también a impulsar y fomentar. 

CAPÍTULO II

Contratación

Artículo 8. Contrataciones. 

Con independencia de lo contenido en el presente artículo, el ingreso al trabajo se realizará 
en todo caso con cualquiera de las modalidades de contratación reguladas en la legislación 
laboral vigente en el momento de efectuarse.

PERSONAL FIJO-DISCONTINUO

1.  Se podrá concertar un contrato por tiempo indefinido fijo-discontinuo, para la realización 
de trabajos, que siendo previsibles y formen parte de la actividad ordinaria de la empresa, 
sean de naturaleza estacional o vinculados a actividades productivas de temporada, o para 
el desarrollo de aquellos que no tengan dicha naturaleza pero que, siendo de prestación 
intermitente, tengan periodos de ejecución ciertos, determinados o indeterminados. 

     Estos contratos se deberán formalizar necesariamente por escrito y deberá reflejar los 
elementos esenciales de la actividad laboral, entre otros, la duración del periodo de activi-
dad, la jornada y su distribución horaria, si bien estos últimos podrán figurar con carácter 
estimado, sin perjuicio de su concreción en el momento del llamamiento.

2.  Respecto al procedimiento del llamamiento, deberá realizarse por escrito o por otro medio 
que permita dejar constancia de la debida notificación a la persona interesada, con las in-
dicaciones precisas de las condiciones de su incorporación y con una antelación mínima de 
15 días previos al inicio de la actividad, dentro de los cuales, y antes de la efectiva reincor-
poración, el trabajador deberá notificar su disponibilidad para la misma.

     La falta de incorporación tras el llamamiento será considerada como un acto de desistimien-
to de la persona trabajadora, la cual dará lugar a la pérdida del derecho a ser llamado en 
campañas posteriores, conllevando así la extinción de la relación laboral.
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     Del citado llamamiento, serán igualmente comunicados los representantes legales de las 
personas trabajadoras. 

     Igualmente, la finalización del periodo de actividad deberá ser igualmente notificada por 
escrito con 15 días de antelación. 

3.  Al inicio del año natural, la empresa deberá trasladar a la RLT, con la suficiente antelación, 
un calendario con las previsiones de llamamiento anual, o, en su caso, semestral, así como 
los datos de las altas efectivas de las personas fijas discontinuas una vez se produzcan.

4.  La empresa informará a las personas fijas-discontinuas y a la representación legal de las 
personas Trabajadoras, sobre la existencia de puestos de trabajo vacantes de carácter fijo 
ordinario, siendo su cobertura conforme establece el presente convenio colectivo. 

5.  Las personas trabajadoras fijas-discontinuas tendrán la consideración de colectivo priorita-
rio para el acceso a las iniciativas de formación del sistema de formación profesional para 
el empleo en el ámbito laboral durante los periodos de inactividad.

Artículo 9. Preaviso de la extinción del contrato de trabajo y periodo de prueba.

PREAVISO.

Debido a la posible existencia de dificultades empresariales para la búsqueda de un sustituto 
en los casos de extinción por voluntad del trabajador/a deberá preavisar su baja voluntaria en 
la misma con una antelación mínima de quince días naturales a la fecha de cese.

El trabajador/a no viene obligado a respetar el referido plazo de preaviso cuando la extinción 
del contrato se realice por no superación del período de prueba establecido en el mismo.

La omisión del trabajador/a del plazo de preaviso dará derecho a la otra parte, a percibir una 
cantidad equivalente a los salarios correspondientes al plazo, total o parcialmente, incumpli-
do, que deberá ser saldado en la liquidación por extinción del contrato, salvo que de la liqui-
dación que corresponda resultase un importe insuficiente, en cuyo caso la parte a resarcir se 
reservará el derecho a iniciar las acciones legales que le correspondan para reclamar y hacer 
efectiva la deuda que por este motivo estuviese pendiente de cobro.

PERIODO DE PRUEBA.

1.  Con carácter general, se acuerda un periodo de prueba de duración para el personal de un 
mes para operarios y dos meses para resto de categorías.

     El empresario y el trabajador están, respectivamente, obligados a realizar las experiencias 
que constituyan el objeto de la prueba.
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     Será nulo el pacto que establezca un periodo de prueba cuando el trabajador haya ya 
desempeñado las mismas funciones con anterioridad, bajo cualquier modalidad de 
contratación.

2.  Durante el periodo de prueba, la persona trabajadora tendrá los derechos y obligaciones 
correspondientes al puesto de trabajo que desempeñe como si fuera de plantilla, excepto 
los derivados de la resolución de la relación laboral, que podrá producirse a instancia de 
cualquiera de las partes durante su transcurso.

3.  Las situaciones de incapacidad temporal, nacimiento, adopción, guarda con fines de adop-
ción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia y violencia de 
género, que afecten a la persona trabajadora durante el periodo de prueba, interrumpen 
el cómputo del mismo.

CAPÍTULO III

Clasificación profesional, jornada, vacaciones y licencias

Artículo 10. Clasificación profesional. 

1.  Cada grupo profesional estará comprendido por funciones profesionales, de modo que 
dichas funciones podrán ser realizadas indistintamente sin otro límite que las aptitudes y 
titulaciones necesarias para su desempeño.

     La clasificación del personal, que se indica en los puntos siguientes, es meramente enun-
ciativa y no presupone la obligación de tener cubiertas todas sus plazas.

     Asimismo, toda persona trabajadora está obligado a realizar cuantos trabajos y operaciones 
le encomienden sus superiores, dentro del general cometido propio de sus tareas, oficio, 
funciones, especialidad profesional y/o responsabilidades asignadas, entre los que se in-
cluyen la limpieza de maquinaria, herramientas y útiles de trabajo.

     La pertenencia o adscripción a un grupo profesional capacitará para el desempeño de todas 
las tareas y cometidos propios de los mismos, sin más limitaciones que las derivadas de 
la exigencia de las titulaciones, permisos de todo tipo, naturaleza y clase, capacitaciones 
específicas y de los demás requisitos de carácter profesional contemplados en la normativa 
vigente.

     En cualquier caso y sin perjuicio de la pertenencia al mismo grupo profesional, las retri-
buciones a percibir serán las establecidas en las tablas retributivas del convenio colectivo 
según las funciones realmente efectuadas.
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2.  Todo el personal de la Empresa estará sujeto a la movilidad funcional, en los términos es-
tablecidos legalmente, según las necesidades a cubrir en los distintos servicios. 

     Si como consecuencia de las necesidades del servicio, interinidades, vacaciones, etc., una 
persona trabajadora tuviese que realizar funciones superiores a las de su función profesio-
nal, el trabajador/a percibirá la diferencia salarial correspondiente, sin que ello suponga, 
independientemente del tiempo, un ascenso por acumulación de horas trabajadas en la 
categoría superior.

3.  Grupos profesionales.

 • Operarios.

  Jefe/a de Equipo: Es el operario que, además de realizar su propio cometido como oficial, 
cumple con las órdenes que percibe de sus jefes más inmediatos y a su vez distribuye el 
trabajo entre sus subordinados, respondiendo de la correcta ejecución de los trabajos, los 
cuales dirige, vigila y ordena, poseyendo además los conocimientos completos de los ofi-
cios de las actividades encomendadas. También se responsabiliza del trabajo del personal 
que integra su equipo. Es responsable del mantenimiento de la disciplina de los servicios 
a su cargo, y muy especialmente del cumplimiento de cuantas disposiciones se refieran a 
la higiene y seguridad en el trabajo. Puede sustituir al Encargado /Jefe de Operaciones, en 
sus ausencias. 

  –  Oficial Mecánico: Es el electricista, soldador y mecánico que con conocimientos teóri-
co-prácticos de los oficios y experiencia suficiente para el correcto funcionamiento y 
mantenimiento de las instalaciones de baja tensión, revisiones de cuadros eléctricos, 
motores, bombas, protecciones eléctricas y mecánicas; grandes reparaciones de la 
maquinaria móvil, fija o con soldadura; realización de soldadura en todas sus moda-
lidades (electrodos, TIG, oxiacetilénica), trabajos del oxicorte; asume la responsabi-
lidad de coordinar ciertos trabajos puntuales o programados, pudiendo tener mando 
sobre otros operarios en dichos trabajos.

  –   Conductor/a: En posesión del carné o permiso de conducir correspondiente, teniendo 
los conocimientos necesarios para ejecutar toda clase de reparaciones que no requie-
ren elementos de taller. Cuidará especialmente de que el vehículo que conduce salga 
del parque o dentro de éste, en las debidas condiciones de funcionamiento. Tiene a 
su cargo la conducción y manejo de los vehículos remolcados o sin remolcar, de más 
de 3.500 kg. Se responsabilizará del entretenimiento y adecuada conservación del 
vehículo que se le asigne, así como de observar las prescripciones técnicas y de fun-
cionamiento de los mismos.
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  –   Maquinista: Es la persona trabajadora que ha realizado satisfactoriamente el curso 
y/o la formación correspondiente al manejo de la maquinaria autorizada. Tiene a su 
cargo el manejo y los conocimientos adecuados para ejecutar las tareas que se les 
encomienden. Tiene a su cargo la conducción y manejo de las máquinas propias del 
servicio, y cuidará especialmente de que la maquinaria autorizada, se encuentren en 
las debidas condiciones de funcionamiento. Se responsabilizará del entretenimiento 
y adecuada conservación de la máquina que se le autorice, así como de observar las 
prescripciones técnicas y de funcionamiento de los mismos.

  –   Oficial de Mantenimiento: Con conocimiento teórico-práctico del oficio, sin llegar a la 
especialización y perfección exigidas al oficial mecánico ejecutan los cometidos de su 
oficio, con la suficiente perfección y eficacia, y asume la responsabilidad de coordinar 
ciertos trabajos puntuales o programados, pudiendo tener mando sobre otros opera-
rios en dichos trabajos.

  –   Peón especialista: El dedicado a determinadas funciones que sin constituir un oficio 
exigen, sin embargo, cierta práctica y especialidad. 

  –   Peón: Encargado de ejecutar labores para cuya realización no se requiera ninguna 
especialización profesional ni técnica. No obstante, se podrá requerir cierta práctica 
y manejo. Pueden prestar sus servicios indistintamente en cualquier servicio o lugar 
del centro de trabajo.

  –   Basculero/a: Es el encargado/a y responsable del pesaje de vehículos en las básculas, 
que además efectuará trabajos elementales administrativos.

 • Administrativos/as.

  –   Oficial/a Administrativo/a: Personal que actúa a las órdenes de un/a Jefe/a 
Administrativo/a, si lo hubiere, y tiene a su cargo un servicio determinado, dentro del 
cual, con iniciativa y responsabilidad, con o sin otros empleados/as a sus órdenes, 
realiza trabajos que requieren cálculo, estudio, preparación y condiciones adecuadas

  –   Auxiliar Administrativo/a: Personal que dedica su actividad a operaciones elementales 
administrativas y, en general, a las puramente mecánicas inherentes al trabajo de la 
oficina.

 • Grupo de mandos intermedios:

  –   Jefe de operaciones: Con los conocimientos necesarios y bajo las órdenes inmediatas 
del técnico, es el trabajador/a que se encarga de gestionar y organizar las operacio-
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nes en la planta, o actividad, y a su vez distribuye el trabajo entre sus subordinados, 
respondiendo de la correcta ejecución de los trabajos que dirige, vigila y ordena. 
Posee además conocimientos completos y necesarios de las operaciones, actividades 
y oficios, responsabilizándose, en su caso, del trabajo del personal que integra su 
equipo. Es responsable del mantenimiento de la disciplina de los servicios a su cargo, 
con dotes de mando suficientes para mantener la debida disciplina y que se obtengan 
los rendimientos previstos, muy especialmente del cumplimiento de cuantas disposi-
ciones se refieran a la higiene y seguridad en el trabajo.

  –   Encargado/a: Es el trabajador/a que, a las órdenes directas del jefe de operaciones, 
actúa por delegación de la empresa en las funciones que ésta le encomiende, espe-
cialmente de confianza, con jurisdicción y mando sobre el personal a sus órdenes, 
teniendo responsabilidad del trabajo, la disciplina y seguridad de sus subordinados/
as a su cargo, y muy especialmente del cumplimiento de cuantas disposiciones se 
refieran a la higiene y seguridad en el trabajo, teniendo igualmente dotes de mando 
suficientes para el mantenimiento de los rendimientos previstos.

Artículo 11. Jornada de trabajo. 

1.  Para todo el personal, la jornada de trabajo será de 36 horas semanales, siendo la jornada 
anual de 1.638 horas de trabajo efectivo.

     Dichas jornada de trabajo estarán distribuidas de lunes a sábado, siendo ésta continuada 
con carácter general, pactando las partes, que el número de horas de trabajo efectivo pue-
da superar las nueve horas diarias.

2.  Los trabajadores, siempre que las necesidades del servicio lo permitan, disfrutarán de un 
sábado libre, determinando el número de sábados en el calendario laboral, si bien, para el 
año 2024 se garantizarán 1 de cada 5 sábados como día de descanso semanal, y para el 
año 2025 1 de cada 4 sábados. 

     Para ello, la jornada establecida en el apartado anterior, se recuperará el lunes inmediata-
mente posterior al sábado libre.

3.  Anualmente se elaborará por la empresa el calendario laboral, el cual será revisado por la 
representación legal de los trabajadores en su caso, debiendo exponerse un ejemplar del 
mismo en un lugar visible de cada centro de trabajo.

     El tiempo de trabajo se computará de modo que, tanto al entrar como al salir del centro 
de trabajo, el trabajador/a se encuentre uniformado y en disposición de realizar su labor. 
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     La organización del trabajo, con arreglo a lo establecido en la legislación vigente, es facul-
tad y responsabilidad de la dirección de la empresa.

4.  El personal dispondrá diariamente de 20 minutos para el bocadillo. Estos 20 minutos serán 
considerados como de trabajo efectivo. 

5.  De conformidad con lo establecido en el artículo 34 del Estatuto de los Trabajadores por 
acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores, se podrá establecer la 
distribución irregular de hasta un 20% de la jornada de trabajo a lo largo del año. Dicha 
distribución deberá respetar en todo caso los períodos mínimos de descanso diario y sema-
nal previstos en la Ley y el trabajador/a deberá conocer con un preaviso mínimo de cinco 
días el día y la hora de la prestación de trabajo resultante de aquella.

6.  El trabajador/a tendrá derecho a adaptar la duración y distribución de la jornada de trabajo 
para hacer efectivo su derecho a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral en los 
términos que se establezcan en la negociación colectiva o en el acuerdo a que llegue con el 
empresario respetando, en su caso, lo previsto en aquélla.

Artículo 12. Vacaciones. 

1.  Las vacaciones anuales retribuidas tendrán una duración de treinta días naturales distribui-
dos en dos quincenas para todo el personal con al menos un año de servicio en la Empresa, 
y la parte proporcional que corresponda a los que no hayan prestado el servicio durante el 
año completo.

     A partir del año 2025, las vacaciones quedarán distribuidas en 2 periodos de 3 fracciones 
de 10 días, creando y distribuyendo la empresa a cada trabajador en cuadrantes de 12 tra-
bajadores para los doce meses del año. La distribución de los trabajadores en dichos cua-
drantes, y sólo inicialmente para el año 2025, se realizará por orden de antigüedad, siendo 
por rotación el orden para la elección de los turnos de vacaciones de años posteriores.

    El inicio de las vacaciones tendrá lugar en día laborable para la persona trabajadora.

2.  Las vacaciones se disfrutarán en el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre.

     Las vacaciones se planificarán de forma que todo el personal pueda disfrutar de 15 días de 
vacaciones en el período comprendido entre los meses de Mayo y Octubre, coincidiendo 
el comienzo de cada turno con la finalización del anterior. El resto del periodo vacacional 
(15 días) se distribuirá entre los meses de Enero, Febrero, Marzo, Abril, Noviembre y 
Diciembre. 
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     A partir del año 2025, las vacaciones se planificarán en 2 periodos de 3 fracciones de 10 
días, de manera que:

 •  1er periodo, de 10 días, comprendido entre los meses de junio, julio agosto y septiembre.

 •  2º periodo, de 2 fracciones de 10 días, el resto del periodo vacacional se distribuirá entre 
los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, octubre, noviembre y diciembre.

3.  En el mes de enero diciembre de cada año, se realizará el calendario vacacional, para el 
año siguiente.

    El orden de elección, para las tres fracciones, se realizará como se describe a continuación:

 1.er Periodo, 

 • 1.ª fracción de 10 días, comprendido entre los meses de junio, julio, agosto y septiembre:

  a.  Se elegirá en orden de mayor antigüedad a menor antigüedad, es decir, del 1.er al 
12.º trabajador.

 2.º Periodo:

 •  2.ª fracción de 10 días, comprendido entre los meses de enero, febrero, marzo, abril, 
mayo, octubre, noviembre y diciembre.

  b.  Se elegirá en orden de menor antigüedad a mayor antigüedad, es decir, del 12.º al 
1.er trabajador.

 •  3.ª fracción de 10 días, comprendido entre los meses de enero, febrero, marzo, abril, 
mayo, octubre, noviembre y diciembre, que queden libres.

  c.  Se elegirá en orden de mayor antigüedad a menor antigüedad, es decir, del 1.er al 
12.º trabajador.

4.  En caso de nuevas incorporaciones, que precisen crearse nuevos cuadrantes de 12 traba-
jadores, el primer año de su creación, éste se distribuirá en los términos indicados en el 
punto 1 de este artículo. Si este cuadrante nuevo, conlleva promociones o movimientos de 
trabajadores pertenecientes a otros cuadrantes ya creados, en dichos cuadrantes existen-
tes y con vacantes, se redistribuirá agrupará dicha lista para ocupar las vacantes creadas, 
se rotará como todos los años y posteriormente a continuación se incluirán las incorpora-
ciones dispuestas por orden de antigüedad. Una vez conformado el cuadrante se iniciará la 
elección según como se indica en el punto 3 de este artículo.
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5.  Las vacaciones se disfrutarán únicamente dentro del año natursuplemenal correspondien-
te, a excepción de las diferentes situaciones legalmente establecidas en el artículo 38.3 del 
Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 13. Licencias. 

1.  El trabajador/a, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, con derecho a 
remuneración del salario, a excepción de los que se encuentren vinculados de forma expre-
sa a la prestación efectiva de la actividad laboral por alguno de los motivos y por el tiempo 
siguiente: 

 a)  Quince días naturales en caso de matrimonio o registro de pareja de hecho, que se po-
drán disfrutar unidos a las vacaciones anuales. 

 b)  Cinco días por fallecimiento del cónyuge, pareja de hecho y familiares de primer grado 
por consanguinidad. Dos días en caso de fallecimiento de familiares de segundo grado 
de consanguinidad o afinidad. Dicha licencia se incrementará en dos. 

 c)  Dos días por el fallecimiento de parientes hasta segundo grado de consanguineidad o 
afinidad. Cuando con tal motivo la persona trabajadora necesite hacer un desplazamien-
to al efecto, el plazo se ampliará en dos días.

 d)  Cinco días por accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención quirúrgi-
ca sin hospitalización que precise reposo domiciliario del cónyuge, pareja de hecho o 
parientes hasta el segundo grado por consanguineidad o afinidad, incluido el familiar 
consanguíneo de la pareja de hecho, así como de cualquier otra persona distinta de las 
anteriores, que conviva con la persona trabajadora en el mismo domicilio y que requiera 
el cuidado efectivo de aquella.

 e)  Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter 
público y personal, comprendido el ejercicio del sufragio activo. Cuando conste en una 
norma legal o convencional un período determinado, se estará a lo que ésta disponga 
en cuanto a duración de la ausencia y a su compensación económica. 

 f)  Cinco días de libre disposición. El personal afectado por el presente convenio tendrá 
derecho al disfrute de cinco días de libre disposición, los citados días deberán ser dis-
frutados de enero a diciembre del año natural. Su disfrute estará supeditado en todo 
momento a las necesidades del servicio.

      Dichos días deberán ser solicitados con una semana de antelación y por escrito. Si 
coincidiesen dichos permisos en dos o más casos se atenderá al orden por fecha de 
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recepción de la solicitud escrita. La empresa procederá a su contestación por escrito en 
el plazo máximo de 48 horas anteriores a su disfrute.

      En el caso de que por necesidades del servicio se negase el derecho al disfrute de al-
guno de los días correspondientes a esta licencia, se ampliará el derecho a su disfrute 
hasta el día 15 de enero del año siguiente. En cualquier caso, los días que pudiesen 
denegarse por motivo del servicio deberán ser solicitados por el trabajador/a antes del 
1 de diciembre del ejercicio en curso.

      Del mismo modo, los citados días de asuntos serán generados proporcionalmente en 
función del tiempo efectivo de trabajo dentro del año natural, siendo mermados para 
la generación del derecho, el absentismo ocasionado por los procesos de incapacidad 
temporal. 

     Dichos días se verán reducidos a partir del 2024 a un total de 4 días de libre disposición.

2.  Por acuerdo entre la Dirección de la empresa y los representantes de los trabajadores, se 
podrá sustituir la festividad de San Martín de Porres por un día de asuntos propios, si bien 
a partir del año 2024, queda fijado como festivo el día 3 de noviembre, festividad de San 
Martín de Porres. 

     Aquellos trabajadores/as que no hayan disfrutado de algún día de asuntos propios a final 
de año, dichos días serán abonados a precio de festivo.

3.  Con la finalidad de facilitar la relación de parentescos y los grados de los mismos, se incluye 
como Anexo II del presente Convenio la tabla de los grados de parentesco.

4.  Los permisos referenciados anteriormente, deberán ser convenientemente justificados, 
pudiéndose requerir por parte de la empresa, toda aquella documentación que considere, 
al objeto de que se acredite la licencia solicitada.

CAPÍTULO IV

Condiciones retributivas

Artículo 14. Salarios. 

Para cada uno de los años de vigencia del presente convenio, se establece las condiciones 
económicas establecidas en las tablas salariales anexas para cada categoría. 

Artículo 15. Pluses. 

Todo el personal acogido al presente Convenio recibirá en concepto de pluses las cantidades 
expresadas en el Anexo I. 
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Artículo 16. Salario base. 

Se entenderá por sueldo base la retribución correspondiente, en cada una de las funciones 
profesionales a una actividad normal por unidad de tiempo, durante la jornada de trabajo 
fijada en este Convenio.

Artículo 17. Antigüedad. 

Todo el personal percibirá en concepto de antigüedad, según se determina en las siguientes 
escalas: 

 — A los 4 años: 6 %. 

 — A los 8 años: 10 %. 

 — A los 12 años: 15 %. 

 — A los 16 años: 22 %. 

 — A los 20 años: 30 %. 

Estos porcentajes se computarán desde la fecha de ingreso en la Empresa y se abonarán des-
de el 1 de enero del año en que se cumplan y, se calcularán sobre el salario base en quince 
mensualidades.

Artículo 18. Plus toxico, penoso y peligroso. 

Con motivo de la realización de labores que resulten penosas, tóxicas o peligrosas, se abonará 
una bonificación mensual sobre el salario base del 23% en 2023 y del 25% a partir del año 
2024, siendo percibido el citado plus en 12 mensualidades, correspondiendo igualmente su 
percibo en vacaciones, ostentando por tanto carácter funcional y no consolidable. 

Estos importes quedan fijados en las tablas salariales anexadas al presente convenio.

Artículo 19. Pagas extraordinarias y paga de beneficios.

1.  Las gratificaciones extraordinarias de julio y Navidad serán de 30 días cada una de ellas, 
éstas se calcularán sobre el salario base más la antigüedad. Las citadas pagas julio y Na-
vidad serán abonadas dentro de los días 15 al 20 de dichos meses. 

2.  También percibirán los trabajadores el importe equivalente a una mensualidad, calculada 
sobre el salario base más la antigüedad, en concepto de Beneficios. Ésta será efectiva del 
día 15 al 20 de marzo. 
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3.  Todo el personal afectado por el presente convenio, percibirá una paga de vacaciones según 
tabla salarial anexa, devengándose ésta anualmente, siendo efectiva en 12 mensualidades. 
A partir del 1 de enero de 2023, esta paga quedará suprimida siendo absorbido su importe 
en el plus toxico, penoso y peligroso.

Artículo 20. Trabajo nocturno. 

Todo el personal que trabaje entre las 21 horas y las 6 de la mañana, percibirá un Plus por 
ese concepto del 30% sobre el salario base. Si trabajase más de 4 horas durante este periodo 
de tiempo, serán incrementadas la totalidad de las horas trabajadas en este porcentaje y, si 
trabajase menos, solo percibirá incrementadas las horas comprendidas en ese periodo, siendo 
por tanto su pago por trabajo efectivo. 

Artículo 21. Plus de asistencia. 

La empresa abonará al trabajador/a una gratificación mensual en concepto de Plus de Asis-
tencia. Esta cantidad se computará por día efectivo trabajado, no considerándose falta al 
trabajo las concernientes a los artículos 12 y 31.

La fórmula a aplicar para determinar la cuantía mensual de este Plus en caso de falta al tra-
bajo, será la siguiente: Cuantía mensual plus asistencia/25 días. 

Artículo 22. Festivos. 

Teniendo los servicios objeto del presente Convenio el carácter de públicos, cuando tengan 
que prestarse domingos o festivos por imperativos del servicio, se establece una compensa-
ción económica de 94,33€ para el año 2023, 100€ para el año 2024 y 102,50€ para 2025. 
Las fiestas laborales no podrán exceder de catorce al año, de las cuales dos serán locales. 
Igualmente, habrá que atenerse a lo dispuesto en el Artículo 13, respecto a la festividad de 
San Martin de Porres. 

No obstante, por acuerdo entre la representación legal de los trabajadores y la empresa, 
podrá compensarse el trabajo de esos días estableciendo un sistema de descansos compen-
satorios adaptado a las necesidades del servicio.

Artículo 23. Horas extraordinarias y Horas complementarias. 

1.  Horas extraordinarias.

     De común acuerdo ambas partes deciden la supresión, siempre que el servicio lo permita, 
de las horas extraordinarias con carácter general.
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     En caso de realizarlas la empresa, en función de las necesidades del servicio, se procederá 
al abono de las horas extraordinarias en la cuantía de 10 € para el año 2023, 11 € para el 
año 2024 y 12 € para el año 2025 o bien compensarlas por tiempos de descanso, en cuyo 
caso serán solicitados por la persona trabajadora con tiempo suficiente para la organiza-
ción del trabajo en la empresa, para los disfrutes de los mismos. 

2.  Horas complementarias.

     Se consideran horas complementarias aquellas cuya posibilidad de realización haya sido 
acordada, como adición a las horas ordinarias pactadas en el contrato a tiempo parcial, 
las cuales se regirán en todo momento por las reglas establecidas en el artículo 12.5 del 
Estatuto de los Trabajadores.

     A todos los efectos, el número de horas complementarias pactadas no podrá exceder del 
60 por 100 de las horas ordinarias de trabajo objeto del contrato, debiendo la persona tra-
bajadora de conocer el día y la hora de realización de las horas complementarias pactadas 
con un preaviso mínimo de tres días.

     Sin perjuicio del pacto de horas complementarias, en los contratos a tiempo parcial de du-
ración indefinida con una jornada de trabajo no inferior a diez horas semanales en cómputo 
anual, el empresario podrá, en cualquier momento, ofrecer al trabajador/a la realización 
de horas complementarias de aceptación voluntaria, cuyo número no podrá superar el 30 
por 100 de las horas ordinarias objeto del contrato. La negativa del trabajador/a a la rea-
lización de estas horas no constituirá conducta laboral sancionable.

     La realización de horas complementarias habrá de respetar, en todo caso, los límites en 
materia de jornada y descansos establecidos en los artículos 34, apartados 3 y 4; 36.1 y 
37.1, de esta ley.

     Las horas complementarias efectivamente realizadas se retribuirán como ordinarias, com-
putándose a efectos de bases de cotización a la Seguridad Social y períodos de carencia y 
bases reguladoras de las prestaciones. A tal efecto, el número y retribución de las horas 
complementarias realizadas se deberá recoger en el recibo individual de salarios y en los 
documentos de cotización a la Seguridad Social.

3.  Horas suplementarias.

 1.  Son suplementarias aquellas horas de trabajo efectivo que, incrementando la jornada 
ordinaria establecida en el artículo 11 (36 horas semanales de promedio anual), no ex-
cedan de la jornada máxima legal en cómputo anual (40 horas semanales de promedio 
anual) establecida en el Estatuto de los Trabajadores (ET), sin perjuicio de lo regulado 
para las Horas Extraordinarias de Fuerza Mayor. 
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      En consecuencia, las horas suplementarias no tendrán la consideración de jornada ex-
traordinaria en tanto que en cómputo anual no exceden de la citada jornada máxima 
legal establecida en el ET.

 2.  La distribución y forma de realización de las horas suplementarias pactada deberá res-
petar en todo caso los límites en materia de jornada y descansos establecidos en los 
artículos 34, 36 y 37 del Estatuto de los Trabajadores.

     En cuanto a su retribución, las partes será la establecida para las horas extraordinarias. 

CAPÍTULO V

Excedencias 

Artículo 24. Excedencias.

Excedencia Forzosa.

Los supuestos de excedencia forzosa previstos en la ley darán lugar al derecho a la conserva-
ción del puesto de trabajo y al cómputo de la antigüedad durante su vigencia. El reingreso se 
solicitará dentro del mes siguiente al cese en el cargo que motivó la excedencia, perdiéndose 
el derecho si se solicita transcurrido este plazo.

La duración del contrato de trabajo no se verá alterada por la situación de excedencia forzosa 
del trabajador/a, y en el caso de llegar al término del contrato durante el transcurso de la 
misma se extinguirá dicho contrato, previa su denuncia o preaviso, salvo pacto en contrario.

Excedencia Voluntaria.

1.  Los trabajadores, con al menos un año de antigüedad en la empresa, tendrán derecho a 
que se les reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no 
menor a cuatro meses y no mayor a cinco años. Este derecho sólo podrá ser ejercitado de 
nuevo por el mismo trabajador/a si hubieran transcurrido cuatro años desde el final de la 
anterior excedencia.

     El personal excedente conserva sólo un derecho preferente al reingreso en las vacantes 
de igual o similar función, tarea o especialidad a la suya, que hubieran o se produjeran en 
la empresa, y siempre que lo solicite con al menos un mes de antelación al término de la 
excedencia.

     Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a 
tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como 
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por adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, 
aunque éstos sean provisionales, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de 
la resolución judicial o administrativa.

     Si dos o más trabajadores generasen este derecho por el mismo sujeto/a causante, el 
empresario/a podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funciona-
miento de la empresa.

     Cuando un nuevo sujeto/a causante diera derecho a un nuevo periodo de excedencia, el 
inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.

     El período en que el trabajador/a permanezca en situación de excedencia conforme a lo es-
tablecido en este artículo será computable a efectos de antigüedad. Durante el primer año 
tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo, la reserva 
quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional, área funcional y/o 
especialidad profesional equivalente.

2.  Durante el período de excedencia el trabajador/a no podrá prestar sus servicios en otra 
empresa que se dedique a la misma actividad. Si así lo hiciera, perderá automáticamente 
su derecho de reingreso.

3.  En las excedencias pactadas se estará a lo que establezcan las partes.

CAPÍTULO VI

Subrogación

Artículo 25. Subrogación del personal y derechos adquiridos. 

Al objeto de contribuir y garantizar el principio de estabilidad en el empleo, la absorción del 
personal entre quienes se sucedan, mediante cualquiera de las modalidades de contratación 
de gestión de servicio públicos, contratos de arrendamiento de servicios o de otro tipo, se 
llevara a cabo en los términos indicados en la legislación laboral vigente en cada momento, 
así como, en el capítulo XI del Convenio colectivo del sector de limpieza pública, viaria, riegos, 
recogida, tratamiento y eliminación de residuos, limpieza y conservación de alcantarillado 
(BOE 30 julio de 2013, núm. 181).

En todos los supuestos de finalización, perdida, rescisión, cesión o rescate de una contrata, 
así como respecto a cualquier otra figura o modalidad que suponga la sustitución entre enti-
dades, personas físicas o jurídicas que lleven a cabo la actividad en que se trate, los trabaja-
dores de la empresa saliente pasarán a adscribirse a la nueva empresa, sociedad u organismo 
o entidad pública, que vaya a realizar el servicio, respetando ésta los derechos y obligaciones 
que disfruten en la empresa sustituida, así como el puesto de trabajo donde cada uno de los 
trabajadores venía prestando sus servicios.
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CAPÍTULO VI

Mejoras sociales y otros

Artículo 26. Complemento en caso de enfermedad o accidente. 

La empresa complementará, cuando proceda, la prestación reglamentaria de manera que el 
trabajador perciba el 100 por 100 de las retribuciones ordinarias mensuales que le correspon-
dan por función profesional.

No obstante lo antes dispuesto, en ningún caso los complementos del subsidio de incapacidad 
temporal superarán los siguientes parámetros según contingencia: 

En los casos de incapacidad temporal derivada de enfermedad común o accidente no laboral:

 a.  Se garantiza el 100% de las retribuciones salariales mensuales ordinarias desde el 1º 
día de la baja hasta el 15º día de baja en el trabajo;

 b.  A partir del 16º día, y hasta el 20º, se complementará un máximo del 40% de las retri-
buciones salariales mensuales mínimas ordinarias establecidas en el presente convenio;

 c.  A partir del día 21º, se garantiza un complemento del pago delegado del subsidio hasta 
un máximo del 25% de las retribuciones salariales mensuales mínimas ordinarias según 
convenio;

En los casos de incapacidad temporal derivada de accidente de trabajo o enfermedad 
profesional:

 a.  Se garantiza desde el primer día un complemento del pago delegado de la prestación de 
incapacidad temporal como máximo del 25% de las retribuciones incluidas en la tabla 
salarial del Anexo I.

El empresario podrá verificar el estado de enfermedad o accidente del trabajador que sea 
alegado por éste para justificar sus faltas de asistencia al trabajo, mediante reconocimiento a 
cargo de personal médico. La negativa del trabajador a dichos reconocimientos, así como el 
incumpliendo de los plazos legalmente establecidos para la entrega a la empresa de los partes 
médicos de alta/baja y sucesivos de confirmación, será como mínimo, y con independencia 
de las responsabilidades disciplinarias que pudiesen conllevarse de dicho comportamiento, 
motivo suficiente para anular totalmente el complemento económico a la prestación de la 
seguridad social durante el periodo que reste del proceso, hasta el alta médica.
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Artículo 27. Póliza de seguro colectivo. 

1.  La empresa suscribirá con una Compañía de Seguros, una póliza de seguro de accidente 
para todo el personal que tenga en plantilla, la cual garantizará a los herederos legales o 
personas que el trabajador/a designe específicamente los siguientes capitales:

 —  Para los casos de fallecimiento, incapacidad permanente en los grados de total y abso-
luta, derivados de accidente de trabajo la cantidad de dieciocho mil euros (20.000 €) 
euros.

2.  Estos capitales únicamente se percibirán cuando el trabajador/a estuviese en activo en la 
empresa en el momento de producirse el hecho causante y siempre que éste fuese de-
clarado por el organismo oficial o jurisdicción social competente y no existiera un tercero 
responsable civil. No obstante, en los casos que dichas contingencias estén sometidas a 
un período de revisión conforme al artículo 48.2 del Texto Refundido del Estatuto de los 
Trabajadores, el trabajador/a percibirá el capital correspondiente una vez haya vencido el 
plazo de revisión legalmente establecido, estando sujeto en todo momento su abono, a la 
desvinculación total efectiva de la persona trabajadora. 

     A estos efectos se entiende que un trabajador/a se encuentra en activo cuando al producir-
se el hecho causante, éste se encuentre dado de alta en la Seguridad Social por la empre-
sa, bien por estar prestando servicio efectivo o por hallarse en situación de IT.

3.  En el supuesto de que en este Convenio Colectivo o posteriores, se acordara modificar ex-
presamente el capital garantizado por la póliza, el nuevo capital de indemnización acordado 
no tendrá efectos retroactivos y su vigor quedaría supeditado a treinta días posteriores a 
la fecha de la su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

4.  No será aplicable este artículo a los supuestos de fallecimiento e incapacidad derivadas de 
cualquier relación laboral distinta a la existente entre el trabajador/a y la empresa.

Artículo 28. Jubilación ordinaria y jubilación parcial. 

1.  El personal accederá a la jubilación ordinaria con carácter obligatorio, siempre que reúna 
los requisitos necesarios de edad y período de carencia que en cada momento determine 
la legislación vigente (Disposición adicional décima ET)

2.  Por acuerdo entre empresa y la persona trabajadora, en los términos que en cada caso 
puedan pactarse entre las partes, el trabajador/a que reúna los requisitos legales podrá 
acceder a la jubilación parcial en aplicación de la normativa contenida en el artículo 215 
del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto re-
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fundido de la Ley General de la Seguridad Social, en relación con el artículo 12.6 del Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores y restantes disposiciones concordantes, así como, las 
posteriores que pudiesen modificarlas o sustituirlas.

     El régimen de prestación laboral del jubilado parcial, descanso y vacaciones, será el que 
establezca la empresa para dicho trabajador/a.

     En todo lo no reflejado expresamente en éste artículo se estará al principio de proporcio-
nalidad en relación a la jornada efectiva de trabajo contratada.

3.  Este artículo quedará sin efecto en el supuesto de derogación de la norma que lo ampara 
y cuando ésta no sea sustituida.

Artículo 29. Retirada del carnet de conducir. 

Ante la retirada del carné de conducir a los conductores en el desempeño de sus funciones 
o “in itinere”, salvo casos de conducción bajo influencia de drogas tóxicas, estupefacientes 
o bebidas alcohólicas, la negativa a realizar los controles que para detectar dichas circuns-
tancias requiera la autoridad competente, la privación que sea causa de un delito contra la 
seguridad del tráfico o un hecho intencionado, así como cualquier otro comportamiento de la 
persona trabajadora que sea considerado un delito doloso o comportamiento reincidente, la 
empresa se compromete, a mantener a su trabajador/a en un puesto de trabajo dentro de 
grupo profesional siempre que fuese posible, respetando la retribución que le corresponda 
conforme convenio y el trabajo y función profesional que durante el tiempo de retirada de 
carné desempeñe.

Con independencia de todo lo antes dispuesto, la persona trabajadora en todo caso estará 
sujeto a las responsabilidades disciplinarias que de su comportamiento se pudiesen derivar en 
uso y aplicación de la legislación laboral aplicable en cada momento.

Cuando para el desarrollo de su actividad al trabajador/a le sea obligatorio disponer de la co-
rrespondiente autorización –el permiso de conducir específico para el trabajo encomendado– 
y sea susceptible de ser cancelada temporal o definitivamente, el trabajador/a está obligado 
a informar en todo momento a la empresa de las incidencias que se produzcan respecto a 
dicha autorización.

A los efectos de lo antes descrito, y sin eludir la obligación de informar sobre cualquier varia-
ción que pudiese sufrir la habilitación que le permite la conducción de vehículos, la persona 
trabajadora que en el momento en que se le solicite facilitará a la empresa original o copia 
compulsada de su permiso de conducción que le permita el manejo de los vehículos propios 
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del servicio, firmando si así se le requiriese, fotocopia del dicho permiso junto con declaración 
jurada a través de la cual se declare la plena validez del mismo al no encontrarse anulado, 
intervenido, revocado o suspendido. Al mismo tiempo la Empresa estará autorizada en cual-
quier momento como parte del contrato laboral que le une al trabajador/a a realizar cuantas 
gestiones fuesen oportunas con el fin de verificar, o en su caso comprobar, la certeza de lo 
declarado y de la validez en cada momento de la habilitación como requisito necesario para el 
adecuado cumplimiento y mantenimiento de la relación laboral.

Artículo 30. Prendas de trabajo. 

La empresa entregará a todo el personal que lo necesite las prendas adecuadas para el des-
empeño de las funciones de su puesto de trabajo. 

En caso de que las prendas de trabajo se deterioraran por alguna causa no imputable a la 
persona trabajadora, se le entregarían otras prendas para reponer las deterioradas, previa 
justificación.

CAPÍTULO VII

Garantías sindicales

Artículo 31. Garantías y derechos sindicales. 

a)  La Empresa respetará el derecho de todos los trabajadores a sindicarse libremente y no 
podrá sujetar el empleo de un trabajador/a a la condición de que no se afilie o renuncie a 
su afiliación sindical. 

b)  La Empresa no podrá despedir a un trabajador/a ni perjudicarle en cualquier otra forma a 
causa de su afiliación o actividad sindical. 

c)  La Empresa reconoce el derecho de los trabajadores afiliados a un sindicato a celebrar reu-
niones, recaudar cuotas o distribuir información sindical fuera de las horas de trabajo y sin 
perturbar la actividad normal de la Empresa. Los sindicatos podrán remitir información a 
todas aquellas empresas en las que se disponga de suficiente y apreciable afiliación, a fin 
de que sea distribuida fuera de las horas de trabajo, sin que en todo caso el ejercicio de tal 
práctica pueda interrumpir el desarrollo productivo. 

d)  La Empresa pondrá un tablón de anuncios a disposición de los sindicatos debidamente im-
plantados en la Empresa, en los locales de la misma. 

e)  Los delegados de personal y miembros del Comité de Empresa, gozarán del máximo legal 
de horas permitidas para el ejercicio de sus funciones sindicales. No se computarán dentro 
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del máximo legal de horas sindicales retribuidas el exceso que sobre el mismo se produzca 
con activo de la designación de delegados de personal o miembros del Comité de Empresa, 
como componentes de Comisiones Negociadoras de Convenios Colectivos que afecten a la 
empresa donde presten sus servicios. 

f)  Los Representantes de los trabajadores preavisarán documentalmente las horas sindicales 
a la Empresa con una antelación mínima de 48 horas, salvo causa justificada.

g)  A requerimiento de los trabajadores afiliados a las centrales sindicales que ostenten la 
representación a que se refiere este apartado, la Empresa descontará en la nómina men-
sual de los trabajadores, el importe de la cuota mensual correspondiente. El trabajador/a 
interesado en la realización de tal operación, remitirá a la Empresa un escrito en el que 
se exprese con claridad la orden de descuento, la central o sindicato al que pertenece, la 
cuantía de la cuota así como el número de la cuenta corriente o libreta de ahorros a la que 
debe ser transferida la correspondiente cantidad. La empresa efectuará las mencionadas 
detracciones, salvo indicación en contrario, durante el periodo de un año. 

h)  La dirección de la Empresa entregará copia de la transferencia a la representación sindical 
en la Empresa, si la hubiere. 

CAPÍTULO VIII

Seguridad y salud laboral 

Artículo 32. Seguridad y salud laboral. 

La empresa conforme a lo establecido en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, Ley 
31/1995 de 8 de Noviembre (B.O.E. nº.: 269 de 10 de Noviembre de 1995) y demás normas 
de general aplicación en la materia, garantizará la vigilancia periódica de la salud de los tra-
bajadores afectados por el presente convenio colectivo en función de los riesgos inherentes 
al trabajo.

Las medidas de vigilancia y control de la salud de los trabajadores se llevarán a cabo respe-
tando siempre el derecho a la intimidad y a la dignidad de la persona trabajadora y la confi-
dencialidad de toda la información relacionada con su estado de salud.

Ambas partes consideran de obligada aplicación la Legislación sobre Salud y Seguridad y, a tal 
efecto, se comprometen a velar por el cumplimiento de las medidas legales y reglamentarias.

Las actuaciones en materia de prevención tendrán por objeto la promoción de la mejora de 
las condiciones de trabajo dirigidas a elevar el nivel de protección de seguridad y salud de 
los trabajadores en el trabajo. La elaboración de la política preventiva se llevará a cabo con 
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la participación de los trabajadores a través de sus representantes en materia de prevención, 
con sujeción a la normativa vigente.

La Empresa mantendrá una política activa de prevención de riesgos de sus trabajadores, 
mediante la aplicación y desarrollo de un sistema de gestión para la prevención de riesgos 
laborales. Ello comprende fundamentalmente:

 a)  Evitar los riesgos.

 b)  Evaluar los riesgos que no pueden ser evitados.

 c)  Planificar la prevención.

 d)  Asegurar la eficacia y actualidad del plan de prevención.

 e)  Organizar el sistema de prevención en la Empresa.

 f)  Coordinarse con otros empresarios en materia de prevención de riesgos laborales si 
procede.

Las obligaciones de los trabajadores en la materia, están contenidas fundamentalmente en el 
artículo 29 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y en el artículo 19 del Estatuto de los 
Trabajadores. El incumplimiento por los trabajadores de las obligaciones en materia de pre-
vención de riesgos, tendrá la consideración de incumplimiento laboral, a los efectos previstos 
en el artículo 58.1 del ET.

Al personal afectado por este convenio se le hará entrega de sus correspondientes equipos 
de protección individual (EPIS) que deba utilizar con arreglo a lo establecido en la evaluación 
de riesgos laborales de su puesto de trabajo. Del mismo modo el trabajador/a deberá utilizar 
y cuidar correctamente los equipos de protección individual, e informar de inmediato a su 
superior jerárquico directo de cualquier defecto, anomalía o daño apreciado en el equipo, que 
a su juicio pueda entrañar una pérdida de su eficacia protectora. Los equipos de protección 
individual serán repuestos siempre que sea necesario.

CAPÍTULO IX

Igualdad de trato y oportunidades y conciliación de la vida laboral y familiar 

Artículo 33. Igualdad de oportunidades.

En materia de igualdad se estará a lo dispuesto en Plan de Igualdad de la empresa URBASER, 
SA, suscrito entre la empresa y los sindicatos mayoritarios (CCOO y UGT), cuyas líneas de 
actuación empresarial persiguen asegurar la ausencia de todo tipo de discriminación, posibili-
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tando la contratación, formación y promoción de toda persona que, con independencia de su 
sexo, reúna las aptitudes necesarias para desempeñar las funciones propias de cada puesto 
de trabajo, cualquiera que sea su nivel jerárquico.

Artículo 34. Conciliación de la vida laboral y familiar.

Los derechos de conciliación e igualdad desempeñan un importante papel en la consecución 
de la igualdad real entre mujeres y hombres. El artículo 44.1 de la LOIEMH señala que “los 
derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral, se reconocerán a los trabaja-
dores y las trabajadoras en la forma que fomenten la asunción equilibrada de las responsabi-
lidades familiares, evitando toda discriminación basada en su ejercicio”.

La normativa laboral recoge una serie de derechos que pueden disfrutar ambos progenitores, 
con los que se intenta que tanto mujeres como hombres hagan compatible la vida laboral y 
familiar, siendo compromiso de ambas partes el velar por la adopción de aquellas medidas 
promulgadas con rango de Ley que pudiese sufrir a lo largo de la vigencia del Convenio, ten-
dentes a conciliar la vida familiar y laboral en las personas trabajadoras, con especial atención 
a todos aquellos aspectos relacionados con la mujer, embarazo, lactancia y cuidado de los 
hijos o personas mayores.

Disposición adicional primera.

En el redactado del presente Convenio Colectivo se hará uso del género neutro ya que se ha 
utilizado el masculino como genérico para englobar a trabajadores y trabajadoras, sin que 
esto suponga ignorancia de la diferencia de género existente, al efecto de no realizar una 
escritura demasiado compleja y extensiva.

Disposición adicional segunda.

Para lo no pactado en el presente Convenio Colectivo y fuera siempre de las materias esta-
blecidas en el artículo 84.2 del Estatuto de los Trabajadores, se estará a lo dispuesto en el 
Estatuto de los Trabajadores, en el Convenio General del Sector de Limpieza Publica Viaria, 
Riegos, Tratamiento y Eliminación de Residuos, Limpieza de Alcantarillado, y en normas de 
general aplicación.

Disposición adicional tercera.

Todas las remisiones legales y convencionales referidas en el presente Convenio colectivo 
serán de aplicación en cuanto se ajusten a la vigencia de la norma legal o convencionalmente 
establecida, adaptándose, por tanto, dichas remisiones a la ley o convenio que en el tiempo 
rija cada acto.
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Disposición adicional cuarta.

Las condiciones pactadas en el presente convenio colectivo se refieren a la realización de la 
jornada máxima ordinaria pactada, por lo que se aplicarán en función de la jornada que se 
realice.

Disposición transitoria primera.

Durante la vigencia del presente convenio, se procederá a la creación de un plan de jubilación 
parcial, para aquellos trabajadores que, cumpliendo con los requisitos legalmente estableci-
dos, quieran acceder a dicha modalidad de jubilación. 

Disposición transitoria segunda.

Durante la vigencia del presente convenio, serán de aplicación las categorías profesionales 
indicadas en las tablas salariales adjuntas (Anexo II) en cada momento, entrando en vigor la 
aplicación de las nuevas categorías a partir del 01/01/2025.
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ANEXO II
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 10 de septiembre de 2024 por el que se someten a información 
pública la petición de autorización administrativa previa y autorización 
administrativa de construcción de las instalaciones correspondientes al 
proyecto denominado "Ejecución de aumento de potencia del centro de 
distribución CD 46149 "CDAT-Pol.N.Cdad_8" a 15 kV, situado en calle 
Juan Francisco Baviano Giner, 5, 06800, en el término municipal de Mérida 
(Badajoz)". Expte.: 06/AT-01788/18434. (2024081479)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se someten al trámite 
de información pública la petición de autorización administrativa previa y autorización admi-
nistrativa de construcción de las instalaciones que a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: 

  Ejecución de aumento de potencia del Centro de Distribución CD 46149 “CDAT-Pol.N.Cdad_8” 
a 15 kV, situado en c/ Juan Francisco Baviano Giner, 5, en el término municipal de Mérida 
06800 (Badajoz).

2.  Peticionario: 

  Edistribución Redes Digitales, SLU, con domicilio en Paseo Fluvial, 15 (Edificio S. XXI - 
planta 7.ª), 06011 Badajoz.

3.  Expediente: 

 06/AT-01788/18434.

4.  Finalidad del proyecto:

 Mejora de la calidad del suministro eléctrico de la zona.

5.  Instalaciones incluidas en el proyecto:

 — Sustitución de transformador de 315 kVA B12 por transformador de 400 kVA B1B2.

V
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 — Adecuación del puente de BT.

 — Adecuación de los fusibles APR.

6.  Evaluación ambiental:

  No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto ambiental de acuerdo con lo 
establecido en la legislación vigente.

7.  Resolución del procedimiento:

  De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre 
determinación de los medios de publicación de anuncios de información pública y resolu-
ciones y de los órganos competentes para la resolución de determinados procedimientos 
administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, pondrá fin al procedimiento 
la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera.

8.  Tipo de bienes y derechos afectados: 

 No hay afecciones a bienes ajenos al peticionario.

  Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de publicación de este anuncio:

  —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en 
Avda. Miguel Fabra, número 4 (Polígono Industrial “El Nevero”), previa solicitud de 
cita en el teléfono 924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

  —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es, en el apartado “Informa-
ción Pública”.

  Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolu-
ción del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y ofici-
nas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 10 de septiembre de 2024. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera, JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO.
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ANUNCIO de 17 de septiembre de 2024 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Ejecución de aumento de potencia 
del centro de distribución CD 46804 "Gomez.Holguin" a 15 kV, situado en calle 
Hermanas Gómez Holguín, 8, 06228, en el término municipal de Hornachos 
(Badajoz)". Expte.: 06/AT-1788/18421. (2024081522)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Ejecución de aumento de potencia del centro de distribución 
CD 46804 “Gomez.Holguin” a 15 kV, situado en calle Hermanas Gómez Holguín, 8, 06228, 
en el término municipal de Hornachos (Badajoz).

2.  Peticionario: Edistribución Redes Digitales, SLU, con domicilio en Paseo Fluvial, 15 (Edificio 
S. XXI), 06011 Badajoz.

3.  Expediente: 06/AT-1788/18421.

4.  Finalidad del proyecto: Mejora de la calidad del suministro de la zona.

5.  Instalaciones incluidas en el proyecto:

 — Sustitución de transformador de 250 kVA B2 por transformador de 630 kVA B2.

 — Adecuación del puente de BT.

 — Adecuación de los fusibles APR.

 — Sustitución de rejillas de ventilación existentes por otras de mayor superficie.

6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-
biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
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pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8.  Tipo de bienes y derechos afectados: No hay afecciones a bienes ajenos al peticionario.

     Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en ave-
nida Miguel Fabra, número 4 (Polígono Industrial “El Nevero”), previa solicitud de cita 
en el teléfono 924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es, en el apartado “Información 
Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 17 de septiembre de 2024. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera, JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO. 
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ANUNCIO de 18 de septiembre de 2024 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Aumento de potencia de la 
instalación STR Universidad-CC, en Cáceres". Término municipal: Cáceres. 
Expte.: AT-9616. (2024081529)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Aumento de potencia de la instalación STR Universidad-CC, 
en Cáceres.

2.  Peticionario: i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con domicilio en c/ Periodista Sánchez 
Asensio, 1, 10002 Cáceres.

3.  Expediente/s: AT-9616.

4.  Finalidad del proyecto: Ampliar el sistema de 45 kV, para incrementar la potencia total de 
la instalación.

5.  Instalaciones incluidas en el proyecto:

    Sistema de 45 kV:

 —  Se añade una (1) posición nueva de transformador y una (1) posición nueva de barras, 
convencionales de intemperie.

    Sistema de transformación:

 —  Se instala un nuevo transformador, en exterior, de potencia de 25.000 kVA – 45/13,8 
kV – con refrigerante ONAN/ONAF.

    Sistema de 13 kV:

 —  Se añaden varias posiciones nuevas, dos posiciones de línea, una posición de transfor-
mador, una de servicios auxiliares y una de unión en el sistema de celdas de interior de 
13 kV. Todas las posiciones serán blindadas de interior en celda.
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     Emplazamiento: Avenida Universidad, 79, 10004 Cáceres (Cáceres). Ref. catastral: 
8335803QD2783E0001JX.

6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de im-
pacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8.  Tipo de bienes y derechos afectados: No hay afecciones a bienes ajenos al peticionario.

     Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente al proyecto durante un período de treinta días, a contar 
desde el siguiente al de publicación de este anuncio:

  En las oficinas de este Servicio, sitas en avenida Clara Campoamor, número 2 (Edificio de 
Servicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el telé-
fono 927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: soiemcc@juntaex.es.

 En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 18 de septiembre de 2024. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera, JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO.
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ANUNCIO de 19 de septiembre de 2024 por el que se pone a disposición del 
público la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización 
ambiental unificada del proyecto de explotación porcina, promovido por 
Benito Alejo Guerrero García, en el término municipal de Zalamea de la 
Serena (Badajoz). (2024081550)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica 
al público en general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto 
de explotación porcina, promovido por Benito Alejo Guerrero García en el término municipal 
de Zalamea de la Serena (Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en la sede electrónica, en las 
dependencias de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Gana-
dería y Desarrollo Sostenible, avda. Valhondo, s/n., Módulo II, 2.ª planta.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 7.1 Decreto 233/2023, 
de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, el órgano competente para la resolución de la presente solicitud 
es la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desa-
rrollo Sostenible.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, 
la AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.

Los datos generales del proyecto son:
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 • Categoría Ley 16/2015: 

      Categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el Anexo 
I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 
350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos 
o animales para cerdas reproductoras”.

 • Actividad:

      El proyecto consiste en la legalización y ampliación de explotación porcina de cebo in-
tensivo con una capacidad de 1.446 cerdos de cebo.

 • Ubicación: 

      La explotación se ubicará en las parcelas 15,16 y 17 del polígono 20; parcelas 121 y 
122 del polígono 26 y parcela 118 del polígono 25 del término municipal de Zalamea de 
la Serena (Badajoz), con una superficie de 14,7 ha.

 • Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

  – La explotación dispondrá de cinco naves superficie de secuestro suficiente.

  – Patios.

  – Balsas de retención.

  –  Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de las instalaciones, la explotación 
dispondrá de fosa impermeabilizada.

  – Estercolero.

  – Lazareto para la observación de animales enfermos o sospechosos de estarlo.

  – Aseos, vestuarios.

  – Zona de almacenamiento de cadáveres.

  – Pediluvios.

  – Vado sanitario.

  – Cerramiento.
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Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas las 
Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los órganos 
de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración Au-
tonómica, de las Entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito el corres-
pondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadu-
ra, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representacio-
nes diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa 
o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares 
indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad 
Ambiental y Cambio Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

Mérida, 19 de septiembre de 2024. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA 
OVANDO.
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ANUNCIO de 20 de septiembre de 2024 por el que se hace pública la 
información relativa a la solicitud de adjudicación de zona de distribución 
de gas natural en la "Urbanización el Balcón de las Vaguadas. Fase IV", de 
Badajoz. Expte.: GNC 73/1308/24. (2024081546)

A los efectos previstos en el artículo 11 del Decreto 183/2014, de 26 de agosto, sobre pro-
cedimientos de autorización de instalaciones para el suministro de gases combustibles por 
canalización en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 168, de 1/9/2014), se 
hace pública la información relativa a la solicitud de adjudicación de zona de distribución de 
gas natural en la “Urbanización el Balcón de las Vaguadas. Fase IV”, de Badajoz. Expte.: GNC 
73/1308/24, cuyos datos principales son los indicados a continuación:

Municipio afectado por las instalaciones proyectadas: Badajoz.

Características principales de la instalación:

1.  Emplazamiento: Urbanización El Balcón de las Vaguadas. Fase IV, de Badajoz.

2.  Red de distribución: Formada por canalizaciones de polietileno ajustadas a las normas UNE-
EN 12007-2 y UNE-EN 1555.

3.  El listado de coordenadas geográficas correspondientes a la línea perimetral que define la 
zona de distribución en la que se proyectan las instalaciones (Sistema de referencia ETRS 
89 – HUSO 29), se encuentran reflejadas a continuación:

URBANIZACIÓN “BALCÓN DE LAS VAGUADAS, FASE IV”

COORDENADAS UTM EN HUSO 29 ETRS 89

VÉRTICE Coordenada X Coordenada Y

1 675.335 4.302.471

2 675.329 4.302.431

3 675.327 4.302.391

4 675.327 4.302.376

5 675.320 4.302.337

6 675.314 4.302.297

7 675.311 4.302.257

8 675.311 4.302.225



NÚMERO 191 
Martes 1 de octubre de 2024

46231

URBANIZACIÓN “BALCÓN DE LAS VAGUADAS, FASE IV”

COORDENADAS UTM EN HUSO 29 ETRS 89

VÉRTICE Coordenada X Coordenada Y

9 675.304 4.302.185

10 675.302 4.302.177

11 675.264 4.302.191

12 675.224 4.302.196

13 675.185 4.302.189

14 675.152 4.302.187

15 675.113 4.302.182

16 675.074 4.302.173

17 675.034 4.302.180

18 674.994 4.302.176

19 674.996 4.302.216

20 675.009 4.302.253

21 675.026 4.302.290

22 675.045 4.302.325

23 675.055 4.302.364

24 675.069 4.302.400

25 675.081 4.302.438

26 675.102 4.302.472

27 675.131 4.302.499

28 675.166 4.302.518

29 675.205 4.302.526

30 675.245 4.302.524

31 675.283 4.302.512

32 675.317 4.302.490
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Durante el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de publicación de este anuncio, 
las empresas distribuidoras de gas natural que estén interesadas, podrán presentar solicitu-
des en concurrencia, cuyo contenido deberá ajustarse a lo establecido en los artículos 9 y 10 
del Decreto 183/2014, de 26 de agosto.

Para la determinación de la línea perimetral que defina la zona de distribución, deberán to-
marse como referencia los criterios recogidos en la Instrucción 2/2014 de la Dirección General 
de Industria y Energía, e Instrucción Complementaria 1/2017 de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas sobre la interpretación de zona de distribución autorizada y su deli-
mitación según el artículo 3.2. del Decreto 183/2014, de 26 de agosto, sobre procedimientos 
de autorización de instalaciones para el suministro de gases combustibles por canalización en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 246, de 23/12/2014).

Las citadas instrucciones y el plano de representación gráfica de la línea perimetral que de-
limita la zona de distribución definida por estos vértices, se encuentran a disposición de los 
interesados en la siguiente dirección Web:

 http://industriaextremadura.juntaex.es/

No serán consideradas como solicitudes concurrentes aquellas que no se ajusten a lo estable-
cido en el artículo 8 del Decreto 183/2014, de 26 de agosto.

El trámite de publicidad de la solicitud que ha dado origen a la apertura del procedimiento 
de adjudicación no dará derecho a tomar vista de la misma, conforme a lo establecido en el 
apartado 2 del artículo 11 del citado Decreto 183/2014, de 26 de agosto.

Badajoz, 20 de septiembre de 2024. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera, JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO.
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ANUNCIO de 25 de septiembre de 2024 sobre notificación de resolución 
por la que se revoca parcialmente el derecho a la ayuda a la producción 
integrada del cultivo de arroz, declarando la pérdida del derecho al cobro de 
las cantidades comprometidas en concepto de 4.ª anualidad de compromisos 
de dicha ayuda, correspondiente a la campaña 2022, de determinados 
beneficiarios. (2024081548)

En virtud de lo establecido en los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

NOTIFICA:

Propuesta de la Jefa de Servicio de Ayudas Complementarias y Resolución de la Dirección 
General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desa-
rrollo Sostenible de la Junta de Extremadura, por la que se revoca parcialmente el derecho 
a la ayuda a la producción integrada del cultivo de arroz, declarando la pérdida del derecho 
al cobro de las cantidades comprometidas en concepto de 4.ª anualidad de compromisos de 
dicha ayuda, correspondiente a la campaña 2022, relativa a los beneficiarios cuya relación 
empieza por Antonio Miguel Borrasca Vargas, con NIF: ***6084** y finaliza por El Cogollar, 
SC, con NIF: ****7473*.

La relación de las personas afectadas se encuentra expuesta en el Portal oficial de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, 
https://www.juntaex.es/w/5734#tramite_anexos, pudiéndose acceder con las respectivas 
claves personalizadas a la aplicación LABOREO donde se encuentra el texto íntegro de la re-
solución de revocación parcial de la ayuda.

Contra dicha resolución que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Dirección General de Política Agraria en el plazo de un mes 
computado desde el día siguiente al de esta publicación, de conformidad con los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o bien podrá interponerse directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, en el plazo de 2 meses a contar desde el día siguiente a aquel en que fuera 
notificada esta resolución, de acuerdo con lo establecido en los artículos 10.1, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, todo 
ello, sin perjuicio de que las personas interesadas puedan interponer cualquier otro recurso 
que estimen procedente.



NÚMERO 191 
Martes 1 de octubre de 2024

46234

Los recursos y/o documentación podrán presentarse en el Registro General de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura, así como en 
los Centros de Atención Administrativa, Oficinas de Respuesta Personalizada o en los demás 
lugares previstos en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se im-
planta un sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en 
el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad 
con lo previsto en materia de registro de documentos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los recursos y/o documentación se dirigirán al Servicio de Ayudas Complementarias de la 
Dirección General de Política Agraria Comunitaria, de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible, sita en la avenida de Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida (Badajoz), con 
indicación del número de expediente asignado a la solicitud de ayuda.

Se ha habilitado, además, para la presentación de la referida documentación, igualmente, la 
plataforma ARADO, URL https://www.juntaex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo, el trá-
mite “Actos Admtvos. S.A.C.2023”.

Se informa que, en todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electró-
nicos para la realización de cualquier trámite, los sujetos relacionados en el artículo 14.2 
de la citada Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Las entidades colaboradoras se regirán, al respecto, por lo establecido en el correspondiente 
convenio de colaboración.

Así pues este Servicio de Ayudas Complementarias, mediante el presente anuncio, que surte 
los efectos de la publicación en virtud de lo previsto por el artículo 45 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
conforme lo dispuesto en el artículo 54 de la Orden de 22 de febrero de 2023, normativa que 
establece las bases reguladoras de dicha ayuda, indica que la relación de personas afectadas, 
así como el contenido de la resolución declarativa de la pérdida del derecho al cobro de la 
citada ayuda, permanecerá expuesta en la dirección web 
https://www.juntaex.es/w/5734#tramite_anexos, pudiéndose acceder con las respectivas 
claves personalizadas a la aplicación LABOREO, desde el mismo día de publicación del pre-
sente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 25 de septiembre de 2024. La Jefa de Servicio de Ayudas Complementarias, CLARA 
ÁLVAREZ FERNÁNDEZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE AZUAGA

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2024 sobre nombramiento de funcionario 
de carrera. (2024081540)

Una vez concluido el procedimiento selectivo, por Resolución de Alcaldía número 2024/799, de 
fecha 20 de septiembre, se ha nombrado a don Antonio Carranco Morillo, con NIF 0887****X, 
funcionario de carrera del Ayuntamiento de Azuaga, perteneciente a la Escala Administración 
General, Subescala Administrativo, Grupo C, Subgrupo C1, con la denominación Administrativo.

Lo que se hace público a los efectos del artículo 80.1.b) de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de 
Función Pública de Extremadura y 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Azuaga, 20 de septiembre de 2024. La Alcaldesa, MARÍA NATIVIDAD FUENTES DEL PUERTO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 19 de septiembre de 2024 sobre nombramiento de funcionaria 
de carrera. (2024081528)

Con fecha 17 de septiembre de 2024, mediante Resolución de Alcaldía número 2024006013 
se ha procedido al nombramiento como funcionaria de carrera, a D.ª Natacha Renedo Pérez, 
con DNI número ***2448**, una vez que ha superado el proceso selectivo, convocado por el 
Excelentísimo Ayuntamiento de Cáceres para la cobertura en propiedad, mediante el sistema 
de concurso de méritos por el turno libre, de una plaza de Ordenanza, en el marco del proceso 
extraordinario de estabilización del empleo temporal, en aplicación de la Ley 20/2021 para 
la reducción de la temporalidad, vacante en la plantilla de personal funcionario, encuadrada 
dentro de la Escala de Administración General, Subescala Subalterna, dotada presupuesta-
riamente y correspondiente a la oferta de empleo público de 2022, Grupo de Clasificación 
Profesional Agrupación Profesional, de acuerdo con los tipos de clasificación establecidos en 
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

La toma de posesión deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 80 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura y el artículo 20 
del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, del Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cáceres, 19 de septiembre de 2024. El Secretario, JUAN MIGUEL GONZÁLEZ PALACIOS.

• • •
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FEVAL GESTIÓN DE SERVICIOS, SLU

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2024 por el que se da publicidad a las bases 
de la convocatoria para proveer 6 plazas de Técnico Docente. (2024081570)

En la página web de FEVAL-Institución Ferial de Extremadura (www.feval.com) en el apartado 
Empleo del Centro Tecnológico (www.feval.com/centro-tecnologico/), se han publicado ínte-
gramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer con carácter de personal 
laboral temporal de FEVAL-Gestión de Servicios, SLU, seis plazas para la categoría de Técnico 
Docente, contratación que se efectuará según el grupo de adscripción resultante de los can-
didatos seleccionados y para el proyecto Plan Formativo 2024/2025 que ejecuta la entidad 
ofertante, aprobada por Resolución del Administrador Único de FEVAL-Gestión de Servicios, 
SLU, de fecha 26 de septiembre de 2024. 

El plazo de presentación de solicitudes será del 30 de septiembre de 2024 al 4 de octubre de 
2024. 

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en la página web de FEVAL-Institución 
Ferial de Extremadura (www.feval.com) en el apartado Empleo del Centro Tecnológico 
(http://www.feval.com/centro-tecnologico/).

Don Benito, 26 de septiembre de 2024. El Administrador Único de FEVAL-Gestión de Servicios, 
SLU, FACUNDO MERA ARIAS.
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